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CAPITULO I - INTROOUCCION

La quditoría como actividad profesional independiente, ha adquirido mu

cha importancia en los últimos decenios. Esta importancia está estrechamen-

te ligada con la creciente complejidad del mundo de los negocios que hace

que los inversores y otras partes interesadas, recurran cada vez con mayor
. .t ..

frecuencia Q los servicios del auditor.

La diversificación de las operaciones comerciales trajo la consiguien-

te especialización. Así observamos que hay empresas que 58 dedican al comer

cio, industria o a la prestación de servicios.

Es evidente que la auditoría de una empresa comercial tiene particula-

ridades que no tiene una auditoríA ele unn ernprB~e'! inrlustrial o de servicios ..
, ,

Sin embargo ese no sería un problema tan trascendente. Lo que si trasciende
..

es el hecho de que determinadas actividades están reglamentadas por organi~-

mas de gobierno que imponen características especiales a la organización y

funcionamiento de cierto tipo de empresas; en nuestro caso objeto de este

estudio, las compañías de seguro.

El seguro 8S como cualquier ~tro tipo de negocio. Sin embargo el estado

lo considera de especial interés y al igual que los bancos y otro tipo de ac

tividades, establece las reglas de su operatoria.

La existenció de reglamentaciones especiales para un tipo de negocio,es

común en muchos países. Existen razones de tipo económico, social y político,

que impulsan n los gobiernos a intervenir en la marcha de ciertas activida-

des. Esta intervonción se refleja en los estados contables que estas empre-
. .

sas que podríamos denominar reguladas o reglamentadas preparan en compara -

ción con 1asempresas no reguladas o reglamentadas.

Dentro del consenso general de opiniones y a través de recomendaciones

de Asambles y Congresos de profesionales en ciencias económicas, se han

aceptado ciertos principios de contabilidad que se denominan generalmente

acepta.dos. El principio básico conocido como el de la "equided" determine

que los estados contables deben ser equitativos para todas las partes que

intervienen en le comunidad (directores, gerentes, obreros, proveedores ,

accionistas, gobierno y público). Esta equidad debe ser medida a la luz de

las circunstancias econ6mico políticas, y para que los estados contables

basados en este principio puedan ser usados para fijar 105 derechos e in-

tereses y que sean razonables pare todas las partes intervinientes.

La profesión contable ha aceptado en gran medida, que el principio bá

sico de la contabilidad e5 lila equidad", pero se siguen discutiendo los



I I

principios generales y las múltiples alternativas que se presentan. Sin em

bargo existe acuerdo unánime sobre muchos aspectos.

El problema que nos preocupa específicamer ~ en el caso de las campa

ñfas de seguros, no es su reglamentación com- .~tal, sino sus consecuencias o

trascendencia en los estados contables, pror nación del trabajo del audi

tor y finalmente su dictamen.

En este trabajo se analizan qu~ son y cómo funcionan las compañías de

seguros, la evaluación de su control interno y la programación de la audi

toría. Asimismo, se contemplan los principios de contabilidad y su aplica

ción en este tipo de negocios, y el dictamen de auditoría que corresponde

emitir en estos CUsos.

El objetivo que se persigue es el de demostrar que la auditoría de una

compañía de seguros tiene particularidades especiales y que el dictamen de

be explicar cl~amente que los est?dos contables de las entida~es asegurado

ras no S8 p~esentan de acuerdo con princiQios de CORtabilidad generalmente

aceptados,indicando el efecto de las discrepancias existentes.
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I - IMPffiTANCIA

l. Introducción.

Cuando se quiere señalar la importftnCia de una industria en la econo-

mía de un país, se suelen utilizar distintos índices teles como número de

compañías existen~es, cantidad de personal empleado, volumen físico de pr2

ducci6n, monto de ventas, etc. Utilizando índices similares, se pueden rea

lizar análisis sobre la incidencia cuantitativa y cualitativa de las enti-

dades aseguradoras en la economía del país.

Al 31 de diciembre de 1968, existían en funcionamiento 306 entidades

aseguradoras discriminadas segLín su naturaleza jurídica como a continua-

ción se indica ( :U

Sociedades an6nimas

Sociedades coop8rativas y
mutualidades

Sucursales y Agencias de
entidades extranjeras

Organismos oficiales

186

69

43

8-306

Resulta sumamento interesante observar que la producci6n ce primas de

todos los ramos del seguro (eventuales y vida) se halla concentrada en la

Capital Federal, Provincias de Buenos Aires y Santa Fé.

En los ~ltimos 7 años, estas tres jurisdicciones han contribuído con

el 8ry/o del total de In producción del país. Del total de los 770 millones

de pesos de producción estimada por el Consejo Nacional de Desarrollo pa

ra el año 1967 (incluyendo a la Caja Nacional de Ahorro Postal), el 88 ~

corresponde a ramos elementales y el l~/o restante a rama vida.

La concentración del negocio dal seguro en la Capital Federal y Gran

Buenos Aires en ramos eventuales se explica fácilmente por la concentra -

ción industrial y comercial que existe en el área. Sin embargo no ocurre

lo mismo en el ramo vida.

(1) SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE ~j-\ NACION - Memoria Anual correspondie!].

te al año 1968. Capítulo III.
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Cifras comparativas de la población argentina y la producci6n de primas ne

tas de anulaciones y de recargos y adicionales según su distribuci6n geográ-

~.(1)

Jurisdicci6n Producci6n(miles de pesos)Poblaci6n 0/0
(miles de

__________~_=__h_u~bitant8s)
Vida Elementales Total

Buenos Aires 8.181

Corrientes 580

Misiones 479

Mendoze 973

2 •.3US,O

4.140,9

979,1

17.818,4

6.116,4

2.236,2

4.970,7

5.507,7

5.572,4

2.114,4

2.721,1

64.593,7

2.499,0

300,3

10.440,8

57,3

322.973,6

239.597,5

979,3

47.253,9

4.030,2

8.333,3

;>.312,6

11.906,8

1.268,8

16.181,~

5.505,1

2.141,3

849,5

4.C47,Sl

4.559,1

4.029,7

1.988,9

2.671,2

55.904,2

1.752,8

295,2

7.903,5

37,3

271.400,4

227.611,6

858,5

42.001,4.

3.197,2

6.069,5

5.182,4

10.686,5

1.212,5

2.074,6

3.893,2

56,3

5,1

·.785,9

231,4

247,7

129,6

322,8

948,5

120,8

611,3

94,9

2.537,3

20.0

125,6

49,9

8.689,6

746,2

1.637,5

832,9

2.263,7

130,2

1.220,3

5.252,5

:1..542,8

51.573,2

1,0

2,1

1,9

0,8

0,3

8,9

2,2

0,0

3,9

2,1

4,2

0,5

1,0

1,3

0,7

0,6

3,7

2,7

0,8

8,7

2,5

0,8

13,5

35,8

907

Seguros del Exterior

Tucumán

Tierra del Fuego 8

La Pampa 162

Neuquen 127

La Rioja 1~1

Santa Fé 2.028

Santiago del Estero 501

Entre Ríos 852

Formosa 218

Santa Cruz 61

San Luis 187

San Juan 412

Jujuy 289

Río Negro 231

Salta 491

Chaco 613

Chubut 173

Capital Federal 3.082

Catamarca 193

C6rdoba 1.967

TOTAL 22.858 100,0 91.376, 682.655, 774.031,

( ~ Superintendencia de Seguros de la Naci6n. ob.cit.
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Le Cepital Federal con un 13,5% de lo población del país, aporta e:

56,40/0 de la producci6n "vida", mientras que Buenos Aires con el 35,&/0 de

la poblaci6n alcanza el 13,1~. Sigue luego Santa Fé que con el 8,g/o de la

población, aporta el 9J~/o de la producci6n. Se considera que existen gran

des posibilidades de expansi6n en este tipo de riesgo. La Coja Nacional

de Ahorro Postal tiene alrededor del 4~/o de toda la producción de vida.

-8-



2. Evoluci6n del negocio asegurador

1.Producción ajustada

Es ilustrativo el análisis estad!stico de la producción de los últimoE

años. Debido al deterioro del poder adquisitivo de la moneda, la producción

de los distintos años no.se halla expresada en valores comparables;para po

der comparar los datos obtenidos, la producción de los últimos diez años,

se ajust6 con el índice del nivel de costo de vida en la Capital Federa1(1)

Los siguientes resultados fueron obtenidos:

pesos Ley 18188)
Sociedades
Extranjer~

Valor Valor
Nominal AjlBtab

en millones de
Sociedades
Argentinas

Valor Valor
Nominal Ajustado

Produccion
Valor

Ajustado

Indice Nivel
Costo Vida
Promedio
Julio/Junio

Producción
Valor

Nominal
A Ñ O

1958/59 68,13

1959/60 101,46

1960/61 140,22

1961/62 186,48

1962/63 219,07

1963/64 259,62

1964/65 355,07

1965/66 489,01

1966/67 679,67

1967/68 (xx]367,87

1.161,17

6?4,47

607,28

501,98

384,24

314,95

260,16

191,54

150,34

118,37

791,10

684,32

851,53

936,10

841,75

817,67

923,75

936,65

1021,66

1037,95

62,96

94,33

131,86

176,63

207,59

247,22

338,47

466,80

651,28

844,28

731,07

636,23

800,76

886,65

797,64

778,62

880,56

894,11

979,13

999,37

5,17 60,03

7,13 48,09

8,36 m,7?

9,85 49,45

11,48 44,11

12,40 39,05

16,60 43,19

22,21 42, SLl·

28,29 42,53

32,59 38,58

En 1967/68 S8 excluyó la Caja Nacional de Ahor.ro Postal - Sección Seguros.-
~emos agregado al cuadro anterior, la discriminación de la producción

entre Sociedades Argentinas y Sociedades extraMjeras siguiendo el criterio

imperante en la Superintendencia de Seguros de la Nación que normalmente

brinda esa información para ilustrar acerca de las características de la

actividad aseguradora.

Surge del anterior análisis que las sociedades argentinas crecen con

mayor rapidez que las sociedades extranjeras. Así por ejemplo en el perío

do 1958/59 la proporción de la producción por entes extranjeros era del

7,Sg/o llegando a reducirse al 3,7c/o en el período 1967/68.

(1) Ajustado por el índice del costo del nivel de vida base junio 1970 =

100; Organización Techint - Boletín Informativo N° 179 - Set./Octo1970.
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2.pólizas emitidas y sus relaciones respecto del número de entidades
aseguradoras.

otras relaciones que se utilizan para medir la importancia de la indus

tria del seguro, la constituyen el número de pólizas que se emiten, prome 

dio de producci6n de pólizas por entidad y también la prima promedio por PÉ

liza.

En el cuadro siguiente hallamos todas esas relaciones que han sido pr~

cesadas en valores ajustados al poder adquisitivo de la moneda tomando como

base 100 al mes de junio de 1970.

Producción Cantidad de Cantidad de Producción Promedio Prima
A Ñ O Ajustada Entidades Pólizas Promedio de Póli- Ajustada

(en millo- (en mil1o- por zas por por Pó-
nes de Pe nes) Entidad liza.
sos LIB188 (~~ll§~~~) $L...181ffi

1958/59 791,10 198 1,61 4,00 8.131 491,36

1959/60 634,82 207 1,72 3,07 8.309 369,08

1960/61 851,53 233 1,92 3,65 8.240 443,50

1961/62 936,10 258 2,09 3,63 8.101 447,89

1962/63 841,75 272 2,04 3,09 7.500 412,62

1963/64 817,67 285 2,12 2,87 7.439 385,69

1964/65 923,75 287 2,32 3,22 8.084 398,16

1965/66 936,65 303 2,49 3,09 8.218 376,16

1966/67 102,66 301 2,60 3,39 8.638 39~,95

1967/68 1037',95 304 2,72 3,41 8.950 381,60

Observamos que en los últimos 10 aRos, el número de entidades aseguradoras

se increment6 en un '3J'jo mientras que la cantidad de póli7As Rmit:idas en

ese mismo período fue más que duplicada. Sin embargo la producción prome

dio ya sea de entidades o por póliza fue creciendo lentamente,11egando ca

si al lU~ en el período analizado.

La aparici6n de nueves compañias no fus acompañada de un .aumento pro-

porcional de producción,

3eAnálisis comparativo de la producción y el producto bruto interno.

A continuaci6n S8 resume en un cuadro comparativo el producto bruto

interno, la producción de las entidades aseguradoras (producción directa,

neta de anulaciones con recargos adicionales) y la relación porcentual e~

tre ambas cifras:
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(Expresado en millones de Pesos Ley 18188 a valores corrientes)

AÑO Producto Bruto Interno Pro d u c c i o n Relacion Porcentual

.UJ.=~ ( 2 )

1960 9.612 101 1,OSO/a

1961 11.481 140 1,2'ZJ/o

1962 14.116 186 1,3'Z?/a

1963 17.341 219 1,26%

1964 23.590 259 1,10~

1965 32.428 355 1,09%

1966 40.390 489 1,21D/a

1967 51.956 680 1,31rfo

1968 63.463 877 1,38;/0

Como puede observarse en el cuadro precedente, h ay una tendencia ascen
dente en la participación del seguro dentro de la economía del país.

4. Situación económica financiera:

A continuación se resumen los balances consolidados de todas las enti-

dades aseguradoras del país. No se han efectuado los ajustes técnicas de con-

solidación por no poseer la información necesaria, debido a que las cuentas a

cobrar y a pagar entre entes aseguradores se prese.tan en gra~des totales. -

Sin embargo se estima que el efecto que ello puede significar no altera bási··

camente el enfoque ilustrativo que queremos ofrecer. pues la mayor parte de -

las operaciones en reaseguros se efectúan con el Instituto Nacional de Rease-

guros (1 i\; .de R)

Las cifras de las empresas nacionales corresponden a sus ejercicioS c~

rrados en el año 1968 y las cifras de las empresas extranjeras corresponden a

sus ejercicios cerrados en el año 1967. Todos los importes están expresados

en millones de pesos (ley 18188).

r) Organización Techint - Boletín Informativo N° 173-sep/oct.1969,pag.11.

(2) Superintendencia de Seguros de la Nación-Ob.cit. pág.2.
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ACTIVOS

E M P R E S A S

RUBROS

Disponibilidades

Inversiones:

Cooperativas
Nacionélles

y Mutuales

104,18 38,91

Organizaciones
TOTALES

Oficiales extranjeras

154,69

Títulos ptlblicos
de renta 43,09 7,79 32,39 6,80 90,0[7

269,94 48,52

Préstamos Hipote-
carios 56,61

Inmuebles 127,73

Acciones y deben-
tures 16,77

Inversiones diversas1B,60

Préstamos sobre P6-
lizas vida 7,14

17,31

20,27

21

2,91

3

11,40

7,02

3,00

6,77

77

61,35

98

4,82

2,51

66

37

16,14

86,30

159,84

22,49

28,94

8,31

395,95

Entidades aseguradoras:

1,17

Deudores:

52 10,78

Premios a cobrar

Otros deudores

280 , 3 ¿¡ 56 , 4 J

48,98 9,45

329,32 65,94:'

31,80

2,3.~

34,12

12,00

1,98

13,98

380,63

62,73

443,36

Otros activos

Casa

pérdidas acumuladas

35,99

1,91

11,73

52

1,93 1,04

17

70

50, 7"~

17

3,13

.~i49,29 166,84 102,35
.

40,34
..
1.058,82

-12-



PffiIVOS

E M P R E S A S

RUBROS Nacionales
Cooperativas Organizaciones

TOTALES
y Mutuales Oficiales extranjeras

Capital integrado 52,63 11,05 1,24 1,19 66,11

Reservas para
previsión 124,01 29,46 37,79 9,68 200,9~

Fondos de amor-
tización 2,78 7 13 25 3,23'-<:

Compromisos con
los asegurados 284,99 81,61 41,88 13,41 421,u:.-, .

Compromisos con
los reaseguradores SI t34 12,42 9,50 5,76 109,02

otros compromisos 135,01 21,57 4,87 6,16 167,61

Casa Matriz cta. cte. 1,10 1,10

otros rubros del
pasivo 30,56 3,27 1,78 1,GO 37,11

Saldo utilidad acu-

mulado 37,97 7,39 5,16 1,29 51,81

749,29 166,84 102,35 40,34 1058,82

De los cuadros precedentes se observa que el rubro disponibilidades cu

bre aproximadamente 81 2~/o de los compromisos con los asegurados y los reas~

gurodores. Si a las disponibilidades les adicionamos las inversiones(excepto

inmuebles) y el rubro deudores, observamos que los compromisos antes me~cio-

nadas se cubren holgadamente. Financieramente las entidades aseguradores es-

tán en buena posici6n.

En cuanto a 13 situación económica c3be indicar que al copital integrado

debsnadicionársele las reservas de previsión y fondos de amortización que ju~

to con las utilidades acumuledas nos pueden dar una idea de la responsabili-

dad propia de todas las entidades. En este análisis t8nemos que del total

del pasivo, aproximadamente el 2~/o está representado por capitales propios.

Como la SupGrintendenc~p de Seguros de la Nación está interesada en lograr

una mayor responsabilidad de los entes aseguradores no permite la distribución

de utilidades más allá de cierto límite (Resoluci6n 2190).

Actualmente está a estudio un proyecto de aumento de los capitales míni-

mos que se exigirán a las compañias de seguros.

-13-



ESTADO CONDENSADO DE RESULTADOS DE TODAS LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

(Expresados en millones de pesos Ley 18188.-)

RAMOS INVERSIONES OTROS TOTALES

Elementales Vida

Premios 455 89 544

Rentas 46 46.

Siniestros pagados (239) (34) (273)

Movimiento Neto de
Reservas 216 55 46 317

133 39 43 215

Gastos explotaci6n (206) (12) (14) (232)

Gastos producción ( 73) (29) (102)

Intereses y diversos 164 8 7 179

Otros cargos ( 13) (13)

la 6 36 ( 13) 47

-14-



5.- ~gu0aS reflexiones sobre la situación económica financiera expue~~~~

prec~?ntemente.-

Observando el estado condensado de resultados de todas las entidades

aseguradoras surge claramente que la utilidad neta está dada en gran

··med~da por las inversiones, en nuestro caso el 8~/o.-

El negocio del seguro comprende la cobertura de riesgos y el producl

do de las inversiones que surgen de los fondos disponibles de la co-

branza de las pólizas. Toda empresa aseguradora eval~a sus posibili-

dades de inversión teniendo en cuenta los compromisos que debe afron

tar.-

Los ingresos por inversiones provienen de:

(Expresado en millones de pesos ley 18188)

Intereses

Dividendos

Alquileres

33

2

11

46

Las entidades aseguradoras tienen un régimen contable dividido por

áreas de responsabilidad. Los dividendos recibidos en acciones, se

computan como dividendos recibidos en efectivo.-

Con la información disponible podemos determinar un estado de --

rendimiento de las inversiones; así tenemos:

(Expresados en millones de pesos ley 181881

In~s~00~~ Costo Rendimiento Por-cerrte.ie

Títulos públicos, préstamos, etc. 213 33 16%

Inmuebles 160 11 7'/lO

Acciones, etc. 22 2 lCP/o

395 466----

En lo referente a los rubros del estado consolidado, observamos

que los siniostros pagados alcanzan al 5~~ de las primes. Los gastos

de producción y explotación inciden en mayor proporción que los si-

niestros pues representan más del 60~ de las primas. En los gastos

de producción inciden las comisiones que se abonan a terceros y en

los gastos de explotación inciden los sueldos y cargas sociales del

personal.-

Lo que antecede permite desde ya percibir algunos de los problemas -

de interpretación de la información económico-financiera que surgen

de la aplicación de las normas vigentes para las compañias de segu-

ros en nuestro país, normas cuyo análisis es el tema central de esta

tesis.-
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Ir - REGIMEN LEGAL

1 - Introducci~n

Sabemos que en el contrato de seguro dos 50n las partes que se relaciE

nan: el asegurado y el asegurador, requiriéndose además la existencia de un

interés asegurable. La existencia de este contrato crea obligaciones para

ambas partes: el pago de una contribuci6n o prima por parte del asegurado y

el· pago de una componsaci6n e indemnizaci6n por el asegurador, este último

como consecuencia directa de producirse el siniestro, o sea el avente' que

motiva el daño sujeto El. indemnización.

Es .dbvia que el asegurador, quien asume la obligaci6n de compensar

económicamente a cualquiera de los asegurados en el caso de sufrir éstos el

daño previsto en el contrato de seguro, debe poseer la capacidad legal para

asumir dicha obligación.

2 - Capacidad jurídica

El C6digo Civil Argentino dice en su artículo 3D, que "son personas to

dos los entes susceptibles de adquirir derechos o contraer obligacionesu y

a su vez las divide en personas de existencia visible o física y personas

de existencia ideal o jurfdica, incluyendo dentro' de estas últimas al Es

tado, las provincias~ municipalidades, las corporaciones, sociedades an6

nimas, bancos, comeañías de seguros, entre otras.

Como se observa, el legislador incluye dentro de las personas jurídi

cas a las compañías de seguros. En la realidad, las personas físicas no pu~

den ser aseguradores puesto que el contrato de seguro realizado entre dos

personas físicas podría ser equiparado a un juego en el que predominaría

por completo el factor azar: si el daño previsto no ocurre, la pérdida eS

soportada por quien paga la prima; si ocurre lo contrario, 8S decir si el

daño se produce, la obligaci6n de resarcirlo caerá sobre quien se compro

metió a ello.Este contrato sería asimilable a la fianza onerosa, pero no

al contrato de seguro. Lo expresado está respaldado por algo que es básico

en el seguro:la existencia de una comunidad econ~mica; es decir un fondo

constituído por los aportes de todos los participantes que permite solven

tar las pérdidas que sufren algunos de ellos, como consecuencia de que el

daño previsto se produzca. Es necesario que esta comunidad, a quien se tran~

fiers el riesgo de la persona, lo ~8usólo en el sentido económico y no en

el jurídieo, puesto que en este aspecto hay s610 un responsable y obligado:

el asegurador.

3 = Caracter1sticas de 16 empreSa de S8Q'WºS

Dada laoomplejidad técnica del seguro y la existencia de una comunided
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económica, se hace necesario que la función de asegurador s6lo pueda ser de

sempañada por una empresa de envergadura, es decir por un ente organizado y

técnicamente especializado que ofrezca condicionos permanentes de estabilidad

y potencialidad econ6mica.

La envergadura de este tipo de empresas supone desarrollar al máximo la

comunidad económica para que prevalezca la ley de los grandes números en la

cual la gran masa de recursos, además de la disponibilidad.de un capital 52

cial y el auxilio de la transferencia de los riesgos por los .oaseguros, dé

la máxima capacidad de absorción de los resarcimientos de los siniestros.De

esta forma los asegurados se encuentran amparados por la más sólida garantía.

4 - Fo:r:"m§.§ .iur!dicas del asegurador

Ya hemos visto que la empresa organizada de envergadura es la que más

se adapta al cumplimiento del fin del asegurador.

Dos son los principales recursos que sustentan a una empresa de segu

ros: el capital y el aporte de los asegurados. Quienes aportan sI capital

y recaudan las primas, conforman la persona del asegurador.

Podemos hacer aquí una primera diferenciación: seguro común o comercial

y seguro mutualista. Se encuadra dentro del primero el asegurador que asegu

ra a extraños, siendo su objeto principal la obtención de utilidadess En CQ~

bio el asegurador que limita sU accióh a los propios socios. no persigue be

neficios y est~ encuadrado dentro del derecho civil.

Ambas formas est~n contempladas en nuestra legislaci6n y de acuerdo con

ella el seguro puedo ser explotado por alguna de las siguientes formas so

ciales:

a) sociedad anónima

b) cooperativa y mutualidades

e) empresas del Estado o sociedades mixtas

d) agencias o sucursales de compañías extranjeras.

Sociedad anónima: como sabemos, la sociedad anónima es una asociaci6n

de capitales y no de personas, puesto que los aportes o cuotas Ctociales que

constituyen su capital S8 hallan representados por acciones transferibles a

otras personas.

La constituci6n de una sociedad anónima hace necesaria la "autorización

del gobierno(nacional o provincial) según donde dicha constitución tenga l~

gar. El motivo de esta autorizaci6n inicial por parte del Gobierno y el po~

terior control sobre su funcionamiento se debe a la pecesidad de proteger y

v3lar por los intereses de los inversores y ahorristas,grandes y pequeños,

de los cuales obtienen precisamente las sociedades an6nimas sus capitales

por medio de la suscripci6n de acciones.
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Con referencia particular a las sociedades anónimas de seguros, la alta

especialidad t6cnica de la materia motiva un nuevo tipo de autorización como

lo es la que proviene de la inscripción en un registro especial de asegurad2

res que lleva el órgano oficial de control del seguro. En consecuencia, se

requiere una doble autorizaci6n oficial inicial para que la sociedad anónima

de seguroSpueda comenzar a funcionar como tal: la de su constitución, que es

federal o provincial, según sea el lugar de su formación,y la de su funciona

miento como asegurador, autorización esta de carácter nacional.

Los principales requisitos de las sociedades anónimas para su constitu-

ción y funcionamiento y entre las que se incluyen las sociedades a~ó.imas de·

seguros, pueden resumirse en los siguientes: (1):

1) debe tenor, por lo menos, 10 accionistas

2) el capital social o su primera serie, que no baje de un 20 %, debe estar

íntegramente suscripto

3) el l~/o como mínimo de ese capital suscripto debe estar integrad9

4) la sociedad debe tener un estatuto, que es su carta orgánica fundamental

5) el órgano soberano del gobierno social es la Asamblea de accionistas

6) el órgano ejGcutivo y administrativo es el directorio

7) la fiscalización de la sociedad está a cargo de uno o más síndicos, nom-

brados por la asamblea general de accionistas

8) paralelamente al control privado de la sociedad existe un control oficiel

ejercido por la Inspección General de Personas Jurídicas. En el caso par-

ticular de las sociedades anónimas, aste control está a cargo de la Super

.intondoncia de Seguros de la Naci6n.

Cooperativas y mutualidades: si bien la sociedad cooperativa es de esencia

mutualista, posee características especiales dadas por nuestra legislación,

que la sitúan en una posición intermedia entre la sociedad anónima y la so-

ciedad mutual.

Algunos de estos aspectos Laracterísticos, dados por la Ley N° 11.388,son

los siguientes:

acciones nominativas e indivisibles de igual valor, transferibles sólo con

consentimiento del directorio

cada socio no tiene más de un voto, cualq~iera fuese el número de sus ac~

ciones

no concede ventajas o privilegios a los iniciadores,fundadores y directo-

res

no pueden remunerar a comisión a quienes aporten socios nuevos

de los sercicios de la sociedad sólo pueden hacer .50 los socios

s~lo puerlR ~b~ lUl int~~~s muy reducido para retribuir al capital(un pun

to superior al bancario)

(1) La Ley 19550 de So~iedades Comerciales que entrar~ em vigencia en octubre
de 1972 introduce diversas modtf~2Giones



las utilidades [) sobrantes est~n sometidas al principio denominado de "re

torno"8s decir sa atribuyen a los S:lcios al fin del ejerciciCl no en función

del capital sino del uso de los servicios sociales qua hayan hecho.

el órgano soberano es tambi~n le asamblee de eccionistos y cuando sus SQ

cios pasan de 10.OaO, la R58mble5 85 de segundo grado, es decir 58 eligen

deleGados palD asistir a ls asamb18G social.

La diferencia priacipal entre la cooperativa de seguros y la mutual ra

dica en que en la primera el hecho de incorporarse socios no los convierte

en asegurados, pues para ello tienen que contratar con la sociedad, es decir

realizar expresamente el contrato de seguro. En cambio, en la mutualidad, el

contrato social y el de seguro son simult6neos, y realizar uno de ellos im 

plica realizar el otro.

Empresas del Estado o sociedades mixtas: en .uestro país existen empre

sas estatales de orden federal y especialmente de orden provincial dedicadas

a la rama del seguro. Entre las primeras contamos a la Caja Nacional de Aho

rro Postal.Originariamente era una institución de ahorro. Posteriormente co

menzó a cubrir los segur~s colectivos de vida de los empleados públicos.Lue

go se extendió a los seguros de vida, individuales, combinados con ahorro, o

colectivos de empleados y obreros privados. Además, seguros de daños, de au

tomotores del Estado o los afectados a servicios del mismo, el seguro de ga

rantía(por la fianza que la Ley de Contabilidad de la Administración Pública

le exige Q ciertos funcionarios), y los de incendio, relacionados con pr~st~

mos para vivienda bajo planes de ahorro. Más tarde la Caja incorporó el seg~

ro de automóviles a terceros, cubriendo riesgos de daños a so~ios del Autom2

vil Club Argentino.

Varios son en el orden provincial los institutos que explotan el seguro

comercial. Entre ellos podemos citar los siguientes:Caja Popular de Ahorro

de Córdoba, Instituto Autárquico Provincial del Seguro(Entre Ríos) ,Departa

mento de Seguros de la Caja Popular de Ahorro de Tucumán.

Otras empresas estatales dedicadas a cubrir riesgos específicos son,en

tre otras, la de Seguro Aeronáutico y el Instituto Nacbnal de Reaseguros,cre~

do este último por la ley 14.152 en el año 1952, en reemplazo del Instituto

Mixto Argentino de Reaseguros, que venía funcionando desde el año 1947.

Las empresas estatales de seguro tienen autonomía funcional y financiera

con relación al Estado, a los ~fectos de poder operar con el mecanismo asegu

rador a su cargo y estar dotado de la especialización técnica necesaria para

su funcionamiento.

:Agencias o sucursales de compañías extranjeras:la sociedad anónima, por

ser una asociación de capitales, no tiene, en principio, una verdadera nacio-
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nalidad, o en última instancia ésta estará dada por su radicaci6n jurídica,

es decir por al hecho de constituirse conforme con las normas vigentes en

el país y sujetarse a sus leyes.

El artículo 10 de In Ley 12.988 de creación dol Instituto Mixto Argon

tino de Reas8guros establece que se consideran compañías argentinas con capi

tal y dirección radicados en el país " a las qUE} tengan SU capital social r~

presentado por acciones o cuotas nominnles y sean titulares de tres quintos

de las mismas ciudadanos argentinos • Igual proporción S8 requiere para la

composición del Directorio.

La Ley mencionada dispono además, en su artículo 2, que "queda prohibi

do asegurar en el extranjero a p8rsonas, bienes o cualquier interés asegura

ble de jurisdicción nacional lY
• El quebrantamiento de esta norma haco posi 

ble al asogurcdo de una multa de hesta 25 veces el monto de la prima aplica

ble para el Poder Ejecutivo y apelable ante In Cámara Federal de le Capital •

.Ca~~'rclé.st-itCar quü-: .. _; esté legalmente permitido a las compañías de

seguros extranjeras establecer en nuestro país agencias y sucursales, qU8da~

do éstas sometidas a las leyes locales, debiendo en consecuencia inscribirse

en el Registro ele la Superintendencié:1 de Seguros y cumplir con los demás re

quisitos de las empresas aseguradoras nacionales.

Tanto las agencias come las sucursales de las compañías extranjeras de

ben poseer poderes suficientes de sus mandantes como también patrimoniosin

dependizados qua permi t.an su evolución en 01 ámbito asegurador del peLs ,

En lo que r,8specta a la forma social, debe tratarse de roprosentaciones

de casas matrices cuyas formas sociales currespondan,o su vez,a los que nue~

tra legislación admite para ser asegurad8res. Pero, a pesar de no establecer

lo expresamente la ley, el sometimiento de las sucursales a la ley local de

be ser en las condiciones similares a las sociedades anónimas, aún cuando

estas represontaciones tengan 81 C8racter de cooperativas o mutuales extran

jeras.

I~portantes son las diforencias que surgen como consecuencia de la nacio

~alidad del asegurador. Entre ellas encontramos las siguientes:

En materia de reaseguros: lBS so~iedades argentinas tienen la obligación

ele ceder al INDER la totalidad del excedente de su propia retención, ate~

to al ejercicio del monopolio del reaseguro instituído a favor del rease

gurador oficial (artículo 4 0 del Estatuto Orgánico del INDER - Decreto N°

10.073/53) •

Los sociedades extranjeras deben ceder al INDER, a comisiones originales

de adquisición, el 3~/o de todos los riesgos generales y personales que

contraten en el país (ídem artículo 150 ) .
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(~.) En materia de privilegios aaequr-ador-es t

a) deben cubrirse exclusivamente en compañías erg8ntir~s los intereses

asegurables j8 la Nación, provincias, muricipalidades, D las entid2

des conc8s:onarias o permisionarias por decisión oficial de c~Qlquier

explotacijn(irlem Ertículo 3°).
b) deben cl~rirs8 exclusivamente en compañías argentinas los riesgos de

transpLrte ~ In República, cuando éstos sea, por cuenta de quien 18s

reciba, o los que salgan del país, cuando 1J sean por cuenta de quien

los remita.Ciertas excepciones S8 intrJdu~8ron en materia de seguro

de tr~nsport8 especialmente en importacion~s y exportaciones.

5 - Necesidad y fines del control de la emp~8sa ce seguros

Dadas 13s singulares características del :ont~ato de seguro por las cu~

les, a la obligaci6n del asegurado del pago de ~na prima presente se contra

pone la obligaci~n del asogurador de ofrecer una prestaci6n diferida repre-

sentada por une promesa de pago en un futurn inde~erminado, para el caso 8n

que el siniestro S8 produzca, se hace necesaria In Qxistencia de un me~u.i~

mo de control a los efectos de brindar al asegurado ~a garantía suficiente

de que el asegurador cumplirá oportunamente con la obl~gación que contrajo.

El objeto de este control 8S de caracter técnico y ecunómico, por cuan-

to procura, por una parte, que el plan de seguros ofrecido p~blicamente esté

científicemento determinado (en cuanto a condiciones de cobert~ra y tariracrñ)

y por la otra, que la comunidad económica rosultante ce las primas recaudadas

y que constituy€ el mecanismo indemnizatorío del seguro, permita mantener el

grado necesario de liquidez y rentabilidad como para garantizar el cumpli

miento de la contraprestación prometida (pago de la indémnización) cuando

el siniestro objoto del contrato de seguro se produzca..

6 - .EQr:rnas [Je control

Básicamente se distinguen dos formas de control en la actividad asegura-

dora: control estatal y control privado.

l)Control privado: sindicatura y auditoría. El control autónomo o priva

do está impuesto por la ley para las sociedades anéni~a6, y ello en protec 

ción del accionista o socio. Este control legal se ejerce por medio de la si~

dicatura, que pueda ser unipersonal Q bien estar desempeñada por varias pers2

nas. La sindicatura tiene su origen en la asamblea de accionistas, La asamblEa

elije al directorio que gobernará y administrará la sociedad, y aloa los

síndicos que controlarán la gesti6n del directorio.

Por otra parte, la auditoría externa, llevada a cabo generalmente por ~5-
tudios de profesionales eepecializados, es otra forma de control privado. Por

medio de ella se analiza la gestión económica de la empresa, análisis éste

que por estar realizado por profesionales independientes, sin ninguna rela-
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ción con la empresa, resulta una garantía adicional tanto para los accionis

tas como para los terceros que contrata con ella(en nuestro caso, los asegu

rados) •

En nuestro país existen disposiciones del Consejo Profesional de Cien

cias Económicas, basadas en el Decreto-Ley 5103/45 por las cuales se estable

la obligatoriedad de la aplicación de normas de auditoría en casos específi

cos. Así, en la resolución del 25 de junio de 1969 el Consejo Profesional

dispuso que cuando un prof8sionol debe dictaminar sobre estados contables

pertenecientes a empresas a los efectos fiscales u administrativos o bien

con destino Q ser presentados a cualquier entidad bancaria y financiere ,

oficial y privada, y "cuyas operaciones anuales(ventas)y/o servicios supe

ren a m$n 300.000.000 o su capital expresado en la cuenta capital alcance

a m©n 150.000.000, aplicar~ obligatoriamento como mínimo las Normas de Au

ditoría Generalmente Aceptadas aprobada por la VII Conferencia Interameri

cana de Contabilidad". "Esta disposición será aplicable también a las 8mpr~

sas que coticen sus acciones de capital en las Bolsas de Comercio

cualesquiera sea su capital o monto de ventas y/o servicios".

2)Con~r'ol estatal: Ya hemos dicho,al referirnos a las formus jurídicas

del asegurador, que las sociedades anónimas necesitan para constituirse le

correspondiente autorización gubernamental(nacional o provincial). Esto 85

lo que podríamos llamc.r"control jurídico". Por otra. per-t.e , las sociedades

anónimas de soguros requieren, además, para su constitución, un "control

técnico", 8S decir que 18 sociedad debe reunir ciertos requisitos especí

ficos para actuar como aseguradora e inscribirse en el órgano federal de

control del seguro.

El control jurídico, tanto en la etapa de constitución como de funci2

namiento, está, en nuestro país, a cargo de la Inspección General de Pers~

nas Jurídicas, del Registro de Cooperativas y de la Dirección de Mutualid~

des, seg6n se trate, respectivamente, de socied2des anónimas, cooperativas

o mutualidades.

Por su parte, el control técnico o específico de las empresas de seg~

ros está ejercido con caracter general por la Superintendencia de Seguros

de la Nación.

Existe al margen de lo expresado, otra especie de control en las so

ciedades anónimas: la publicidad. Estas sociedades deben publicar sus bala~

ces anuales en el Boletín Oficial, con lo cual S8 garantiza el conocimientD

de los estados económico-financieros.

3)Algunos antecedentes y consideraciones relacionados con el control

estatal: Hace poco más de cinco siglos que se dictaron, en España,
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las primeras normas legales regulatorias de la relación jurídica generada

por las operaciones de seguros, que por entonces recién aparecían en la es

cena económica con las características básicas que hoy las definen.

En la actualidad, la función que cumple el seguro privado tiene una pr~

yección tan trascendente, tanto en el campo económico como en el social,que

resulta inevitable que el Estado moderno, cualquiera sea su concepción poli

tica y económica tenga algún grado de intervención en el proceso de su dese

rrollo. La discusión y el problema radica en es:ablecer el conveniente gra-

do de intervención del Estado, frente a las empresas privadas.

Podemos clasificar las alternativas posib~es de intervención del Estado

teniendo en cuenta los fines y medios utilizacos, de la siguiente forma:

Por vía dela fiscalización:

a) Directa de índole t6cnica en g8neral.E~ nuestro país como ya se men

cionó se lleva a cabo por modio de la Supe~intendencia de Seguros,

la cual tiene intervención en todo lo relajionado a autorización y

funcionamiento de las entidades aseguradores, básicamente en aspectos

jurídicos, de t6cnica asegurador3 y de squicad, en relación con el 

contrato; y aspectos Bconómico-~inancierosy contables, en relación

con la empresa. Esta intervención tiene por objeto garantizar la ap

titud y buen funcionamie~to de la ent:dad aseguradora y además el e

quilibrio que debe existir en los tér~inos del contrato.

b) Indirecta, de fndolo económica an par:icular, que tiene por objeto 

la canalización do las inversiones de :as reservas hacia determinados

objetivos.

En cambio cuando el Estado persigue e traves de la política de inver

siones, su aprovecha miento para fin~6 ajenos a los intereses del se

guro, 8S dond8 se plantea el primer Jroblema, pues B3 muy probable 

que de este modo deje de observarse ~lguno de los objetivos mencion~

dos de una buena política de inversi~es, perjudicándose así a la e

conomía aseguradora.

Por via de la actuación asegurador3 o re8seguradora:

Por medio de órganos administrativos o ~or empresas descentralizadas del es

tado. Esta intervención puede realizar8e:

a) En monopolim, en todas o algun as ramas del seguro, o en el reaseguro.

El monopolio estatal absoluto, unicament8 se da en estructuras políticas

totalmente sociúlistas~ Si:l embargo puede darse distintos grados de mon~

polio, como en la Rpp6blica Argentina, donde el Instituto Nacional de REa

58gurados ej81~e la actividad reaseguradora bajo un regimen de monopolio.

b) En concurroncia privilsgiada frente a las empresas privadas; sería en -

nuestJ~ caso, la actuAciñn como aseguradora de la Caja Nacional de Aho-

rro Postal.
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c} En competencia de mercado, sin privilegios, con las empresas. En a~

bos casos, b) y c) se consid8ra que la presencia aseguradora oficial

en distintos grados- ejerc~ria una funci6n reguladora en la medida

( ti que fallaran los correctivos :l~estímulos naturales de la competen--

cia entre aseguradores privados.

d) En forma complementaria, cubriendo sólo formas de seguridad social,

quedando librado a la empresa privada el· ejercicio del seguro, se -

daría asi efectividad al principio de que el estado s610 debería --

realizar por sí mismo aquello que no puedan hacer los particulares.

Ahora bien, en este aspecto se plantea en primer lugar el problema de

establecer cual es la separación razonable entre la seguridad social (campo

estatal) y el seguro propiamente dicho (campo privado), dado que el límite

entre ambos conceptos suelo ser confuso en algunas formas del seguro (segu--

ros de personas, como ciertos seguros de accidente y colectivos, y algunos 

de orden patrimonial vinculados a la relación laboral), donde el aspecto so-

cial es aceptado.

No cabe duda de que la seguridad social debe ser completa y orgónica,

en el sentido de que debe existir por lo menos, una cubertura idónea para c~

da necesidad social verificado.; pero ello no significa que dichas coberturas

deban integrarse todas en un mismo regimen de gestión y administraci6n. En e

fecto, una vez legislacos los aspectos básicos de las prestaciones y dados

los elementos compulsivos del sistema que correspondan, seg~n la naturaleza

del bien sociFll 4 1 lA .se quiera proteger, surge la controversia de la determi-

'1aciñi I Jel grado de aprovechamiento posible del seguro privado.

Es evidente que con relación a la intervención del estado en caracter

de asegurador y reasegurador, existen opiniones divergent~s en cuanto a la -

conveniencia y necesidad de dicha intervención y los distintos grados en que

la misma debe realizarse,

7- Evoluci6n del ~ot~o~~l seguro en 1a Arqentina

El régimen legal del control de la actividad aseguradora data del año

1938, cuando mediante la sanción de la ley 11.672, se crea la Superintenden

cia de Seguros de la Nación, complementada luego mediante decreto reglament~

rio N° 23.350/39.
")

otras leyes, decretos y resoluciones completan el régimen legal del

control del seguro. As!, entre otnos, encontnamos los siguientes: Decreto N0

61.138/40(Reglament¿lci<5n del Consejo Consultivo de la Superintendencia); De-
"

creta N° 67.185/40(sobre inscripción de sucursales o agencias de compañ!as

extranjeras); Decreto N° 100. 593/41 (sobre remisión de balances a los boleti

.es oficiales); Decreto N° 15.846/48(referido a las facultades de inspecci6n

e informaci6n de la Superintendencia); Ley N° 12.988(crea, en el año 1947,el

Instituto Mixto Argentino de Reaseguros); Ley N° l4.152,(que sustituyó a la

-?Il-



anterior, transformando el Instituto Mixto en Instituto Nacional de RGaseg~

ros- INDER). También se dictaron decretos de ordenamiento y reglamentación

de estos textos, entre los que se encuentran normas complementarias sobre 

el régimen de las empresas y su control, tales como el Decreto N° 10.073/53

que estableció el Estatuto Org~nico del INDER, y el Dec. 10.307/53, que reor

denó el texto de la ley l2.U88 y aprobó su nuevo reglamento.

Pasaremos a continuaci6n a esbozar las princ~ales disposiciones refe

ridas al cuerpo legal al que hemos hech o mención.

~ Superint~~q~nct0 ~e Seguros de la Nación

Estructura administrativa: La Ley 11.672, edición 1943, artículo 150

t.s.1962) en su punto 20, ostablece qUEJ "la Superintendencia de Seguros de

la Nación es una entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de EconE

mía•.• cuya función 8S el control de las aseguradores en todo lo relaciona

do con su regimen económico y técnico. A ese efecto fiscalizar6 y podrá ob

jetar la organización, funcionamiento, solvencia y liquidación de las sacie

dades de seguros pr-Lvac.e , estatales y mixtos, y en especial los plan 18, --

primas y modelos da contratos que aquellns formulen, los balances, el regi-

men y conducta de los intermediarios y In publicidad o propaganda del segu-

ro en qener-al.]'

La Superintendencia está dirigida por un funcionario con el titulo de

Superintendente do Seguros quien "tendrá bajo su dependencia nI personal

técniD y administrativo necesario para (JI cumplimieMto de sus funciones,

debiendo el primero integrarse con actuarios, diplomados en ciencias econó

micas y contadoras públicos". (punto 30, arta 150 Ley 11.672 - t.s. 1962),

El Consejo _S9ns~ltlvo:El Superintendente actúa asistido por un Consejo

Consultivo, integrado por cinco miembros elegidos por el Poder Ejecutivo a

propuesta de los asoguradores, si~ndo sus funciones de mero aaesor-erní.errto ,

puesto que quien on definitiva resu lve 8S el Superintendente. No obstante

es obliga~ión del Superintendente ~onsultar al ~ons8jo con referencia a los

siguientes temas:

a) proyectos deleyes, decretos o reglamentos que deban cumplir las entida -

des aseguradoras y los intermediarios;

b) regla::) 1 'eferentes él la contabilidad de las empresas;

c) pólizas uniformes y tarjfas;

d) la cuota rlp r.nntril.H IGión El. la cuenta especial de Superintendencia

e) infrQccionos graves al r~gimen legal, por parte de los aseguradores.

Ambito do aRLicGgió~: EL PUNTO 4 de la ley que tratamos establece que

"quedan sometidas Q les disposiciones de este ordenamiento las sociedades

nacionales o extranjeros que operen en seguros o ret:.J.seguros por cuenta pro

pia. de terceros".
El carácter federal del control del seguro re~lta con lo expresado
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por el artículo l° del Decreto 23.350/39, reglamentario de la ley 11.672,

por el cual" están obligadas a cumplir las disposiciones del "Régimen legal

de Superintendencia de seguros" ••••• las entidades tanto nacionales como e~

tranjeras, que realicen cualquier género de operaciones de seguros en el te

rritorio de la Rep~blica, ya sean sociedades anónimas, cooperativas, socie--

dades de seguros mutuos, mutualidades de seguros, personas o sociedades de

cualquier otra naturaleza jurídica, Dichas entidades deberán dedicarse, en
.\

forma exclusiva, a operar en seguros y a administrar los bienes en que ten-

gan invertidos el capital y las reservas, pudiendo otorgar fianzas a garan

tizar obligaciones de terceros solamente cuando configuren económica y téc

nicamente operaciones do seguros aprobados (Decreto N° 7.607/61.)

Recursos de la Superintendencia:La organización administrativa de la

Superintendencia se sustenta financieramente con los fondos de la cuenta e~

pecial "Superintendencia de Seguros". Así, el punto lo del artículo 150 de

la ley 11.672 dice que la cuenta mencionada "s e acreditará con el producido

de la cuota anual que fijo el Poder Ejecutivo, como contribución de las en-

tidad es que realicon operaciones de seguros, a los gastos de funcionamiento

de la Superintendencia, cuota que no podrá exceder de •••••• "

8 - ~i:EuEi"5tl: y organización de la empresa de seguros

Como ya hemos comentado, existe en nuestro país una doble autorización

para la constituci~n y funcionamiento de las sociedades de seguros: una de

orden jurídico o gencrico(Inspección General de Personas Jurídicas) y otra

de orden específico(Superintendencia de Seguros). Así surge del artículo N°

7 del Decreto 23.350/39: "La personería jurídica reconocida por el P-:¡der Ej~

Qutivo Nacional o por los Gobiernos Provinciales, no implica, por sí sola,

autorización para reolizDr oe8raciones de seguros. Sólo da deree'he a la en

tidad para usar la d8signGción de "compañía, sociedad, cooperativa o mutua-

lidad de seguros o aseguradora" u otra expresión similar en los trámites

que debe realizar ante la Superintendencia, a fin de solicitar la correspo~

diente autorizacion e inscripción para operar en seguros".

Por su parte, el artículo 8 del mismo decreto agrega que "toda entidad

para poder realizar operaciones de seguro, deberá obtener previamente la BU

torización de la Superintendencia, la que está facultada para denegarla, o

pare suspenderla una vez otorgade cuando compruebe que la entidad no cum-

ple en tiempo y forma las obligaciones legales o reglamentarias que la com-

prenden, asi del estudio de sus antecedentes resultare que no se halla, e

conómica B técnicamente, en condiciones de operar en seguros. La Superinte~

dencia inscribir6 en el "Registro de Entidades de Seguros" a las entidades

que haya autorizado t1 operar, publicondo en el "Boletín Oficial n la resolu-

ción cc1rrespondi8nte".

- La ley 12.988 establece q.e la creación o establecimiEnto del asegura-
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dor sólo puede hacerse "despúes de oir al Instituto Nacional de Reaseguros

que deberá informarle, en cada caso, si la creación o establecimiento de

que se t 3te, es requerida por las necesidades comprobadas de la plaza".

Este control del mercado asegurador se lleva a cabo a los efectos de

constatar el grado do saturación de la plaza, a fin de establecer la conve-

niencia o no de la instalación de nuevas entidades aseguradoras.

Entre otras disposiciones de la ley 11.672 y de su decreto reglamenta-

rio que podemos citer y qUG se refieren a la constitución de la empresa as~

guradora, encontramos 12 Gel punto 8 de la referida ley que obliga a las s~

ciedados de seguro Q presentar a la Superintendencia, jan e~ mínimo de 15

días de anticipación a· su comienzo, los planes de se~uros, fundamentos téE

nicos y tarifas quo se propo.ga aplicar, a la vez que se indica que no pue

den comenzar sus aporaciones sin estar inscriptas e~ el Registro (punto 19)

Finalmente, podemos citar el artículo 4 del de~r8to reglamentario, que

establece que "op:JrtunamentCJ, lo Superintendencia ~ictaminará sobre la es -

tructura y organización do la entidad e constitui~se, principalmente en lo
~

que respecta a su rogimon administrati\u, econ6mico y financiero, ,bases t~c

nicas, planes, p6lizQs, tarifas, tablas, cálculos de reserva, etc. Q cuyo e

fecto solicitaré todos los informes, antec8d8~tes y aclaraciones que cre8

necesario, En este dictamen, la Superintenden~ia apreciará les demás circun

tencias de inter~s p~blico que m8die~ para co~ceder o denegar lo solicitado

como también las condiciones de responsabilidad y s8rieded de los organiza-

dores y demós autoridac!o$ de ID. entidad",

9 - Control de Funcionorriento

Las facultades d8~ control de furcionamiento de las empresas de segu--

ros están asignadas por la ley a la Superintendencia, quedando sólo o lo

Inspecci6n de PersonQP Jurídicas la función de t'~nformar al Poder Ejecutivo

en los casos de solicitud de personería jurídica, j enviar sus inspectores

a las asambleas al solo fin de vigilar el regular funcionamiento del acto,

y la observancia de las disposiciones legales, regla~entarias y estatutarias

según lo establece el punte 6 de la ley 11.ó72, el cua: agrega en su última

perte que "el ro::¡uerimiento de balances e infürmes de cualquier clase a la~

sociedades en funcionamiento, así como el examen· de los ~ibros y demás doc~

mentos y correspondencia, serán del resorte exclusivo de la Superintenden-

cia."

Por su parte, el punto 7 dice que "la Superintendencia e/igirá ••••• el"~

cumplimiento estricto de las disposiGiones administrativas vigentes y de a

quellas del mismo cQrQ~ter que considero oportuno dictar en lo sucesivo pa-

ro las sociededes de seguros ••••••• "

En lo que huce a la eficiencia t~cnicB, el control de "los planes de -
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seguro, tarifas, modelos de contratos"(punto 2) se manifiesta en el punto 8

a travésds la obligaci6n de los aseguradores de poner en conocimiento de la

Superintendencia con 15 días de anticipación el comienzo de los planes qe s~

guro, los modelos de las pólizas, sus fundamantos técnicos y las tarifas es

pecificadas detalladamente.

otras normas relativas al control de funcionamiento son las contenidas

en el artículo 14 del decreto reglame~tario, el cual expresa textualmente:

"la solicitud de explotación de nuevos ramos, implantación o modificación de

planes, reglamentos, p61izQs, tablas y métodos para calcular las reservas,va

lores garantizados de pólizas, sistemas de participación de los asegurados

en las utilidades o fondos de acumulación, será presentada po~.la entidad

con una anticipación mínima de 15 díos R lo fecha en que se proponga aplica~

los, en la forma que la Superintendencia disponga, acompañada de los elemen

tos de juicio y demás recaudos que exija la misma •••• La Superintendencia co~

trolará permanentemente 81 desenvolvimiento de esos planes, para verificar 

que se cumplan las condiciones previs~Qs, pudiendo formular en cualquier mo

mento las observaciones del caso, fijando los plezos dentro de los cuales d~

ben efectuarse las modificaciones o ajustes que correspondan. En casos just1

ficados, la Superintendencia estará facultada para modificar 81 plazo fijado

10 - Control de la s~cia económic~~

1) Capitales mínimos:tode empresa aseguradora, dada la magnitud de la

misma debe estar dotada 'de un capital mínimo inicial, Ese capital mínimo se

modifica a trov~s de nuevas normas legales que dicta la Superintendencia de

Seguros.

2) Régimen de reservas: las reservas representan el instrumento y gara~

tía básica del correcto cumplimiento de las obligaciones del asegurador.

Es necesario distinguir dos tipos de reservas: sociales y técnicas.

Con respecto a las primeras, el artículo 363 del Código de Comercio

establece, al referirse o las sociedades anónimas, que "de las utilidades lí

quidas y realizadas de la sociedad deberá separarse un ~/o, parId menosy para

constituir un fondo de reserva hasta que alcance un minimo del lO~ del capi

tal social". La l8Y 19.550 modificó estos porcentajes.

Son también comunes, dentro de las reservas sociales, las reservas esta

tutarias - de car!tctor obligatorio para la sociedad - o reservas extraordina

rias votadas parla nsamb1ea de accionistas con fines determinados.

Con referencic a las reservas técnicas, específicas de las empresaE ~se

guradoras, existon disposiciones legales, como las contenidas en el punto 10

de la ley 11.672: HLas reservss matemáticas en el ramo de Esguros de vida y

las reservas para riesgos en curso de los demás ramos se constituirán sin de

ducci6n alguna, de manera que aseguren el cumplimiento de las obligaciones

de las cuales son contrapartida.
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Ad8m~s y tambi~n referido a las reservas técnicas, expresa el punto 15

de la ley que "si una sociedad ha perdido parte de sus reservas matemáticas

o de riesgos en curso;si su constitucipn adolece de un déficit por error de

cálculo u otra causa, o por desvalorización evidente de sus inversiones, esa

sociedad deberá aplicar 01 terminar el ejercicio corriente la parte de su c~

pital o reservas legnles o facultativas, para completar sus reservas matemá

ticas o de riesgos en curso",

De todo lo expuesto en Gste punto surge claramente que la Superintende,Q

cia ejerce en todo momento el control directo sobre los procedimientos y ~. !

cuantía para la constitución de las reservas de las empresas aseguradoras,

3) R~gimen de inversiones: Las reservas técnicas de~en quedar represen

tadas por diversos valores de inversión que signifiquen solidez, liquidez y

rentalilidad paro el a3egur~dor.

El régimen legal, en la parte final del punto 10, prevé que las reser

vas técnica.s se inviortan y. que le. Sup8rintendencia verifique"que las inver

siones representen siempre valores equivalentes. li

El artículo 15 del d8creto reglamentario contiene las normas sobre in

versiones a que se ~léJ.n de someter las sociedades de seguros, y así esta.~le

ce que las mismas l'invertirán sus reservas matemáticas, técnicas, suplemen

tarios, las correspondientes a los fondos de 8cumulación y siniestros pen 

dientes y los depósitos de reservas en garantía retenidos B los cesionarios

una vez deducidos al dinero en efectivo, los depósitos 05ncorios, los prés

tamos a los 5segurGdos, les primas vencidas 2 c00rar y fracciones de primas

a vencer (Sección VidB) ). los depósitos de reservas en garantia retenidos 

por les compañias c8den-ces, únicamente en los siguientes Gienes; prefirién.

dose siempre los qua auponpen mayor liquidez y suficiente renta ilidacl )/ g~

rantía:

él) Fondos cúcI í.cos de o ~.¡er8n t í zedoe por la Nac.í.ón ,

0) Fondos pÚ01icos de o garantizados por las provincias o municipalidades.

c) Ti tulos públicos (18 ¡Joíses extranjeros.

d) Otligacionss o de: entures con garantía especial, en primer gra~o, o con

garentia flotante siempre que, en élm~os casos, los' ienes efectados es 

tén radicados on el poís.

8) Pr-és tamos :·dpoteCc.Tios, en primer grac'a, 50: re .í.nmuei.Les si tuados en lo.

Repúi lica Argentina.

f) Irtmuei.Lee si t.uudoe en Le Repú ... Lí ce f\rgentina.

g) Acciones de sociedades anónimus,constituídéls en la RepúGlice Argentina.

11) Pr-és temcs garc.nti%C'.dos con títulos, oLligEi.ciones, deoent.ur-es y acciones

indicadas precoc.ientomente."

Existen resoluciones de la Superintendencia que condicionan a determi

nados porcentajes de inversión las decisiones de lns em~reses ce seguro.
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11- Control en materia de balances
___ r ...·-.r-' _"",. '7',--~-.,.~.....-._~'_~

Las normas específicc.s de contrtll de i:JEllances de sociede.des de seguros

por perte de la Superintendencia est6n contenidas, entre otras, en los artícu

los 17 el 23 del Decreto 23.350/39 y el ertículo 16 de la loy 11.672. Entre -

ellas podemos extractar les siguientes: "Las sociedades que emitan pólizEls de

vida presentarán anualmente a le Sup8rintendenci& de Seguros, con un6 antici-

pac i ón no menor de treinta díc.s a la asem. lea ordinaria que debe considerar -

los, los documentos que 58 expresan a continuación:

l° Una memoria general demostrativa de la marcha y situación económica y fi

nanciera..

2° Un estado demostrr::.tivo:

a) del monto de lél cé::.rterc::. al inicio \1 terminación del ejercicio;J

ú) del monto ele los nuevos seguros efectué1dos;

c) de las primos co~rDdas de primer a~o y de renovación;

d) de los siniostros pagados, especificando los que correspondan a ries-

gos de primor ello y si por muerte, invalidez y otra cause i

e) de los siniestros pendientes d8 pago;

f) de le caducidad operad~ especificEndo lo correspondiente al negocio

con une primQ anu21 pagada o menos;

g) del importe de los rescates abonados;

:1) de las p61iz2s vencidas por expiración de contrato;

i) de les clcsificGciones de les pólizas segGn su plan de emisión.

3° otro es tcdo dernoscr-e távo de los intereses y rentos, devengados por cada

categoría do ~i8n8s representativas de sus reservas metemétices, legale5

o f'acu.l te, t í.vas :/ ele su capital, y demás detos técnicos que exija la Sup~

r-í.n tendenc íe •

4° Un inventerio :/ ., eLence Deneral del activo y pes í.vo con su correspondi8!2

te estado de gan8llci&s j pérdidas y planillas complementarias de acuerdo

al formulerio que estaulezca la Superintendencia de Seguros.

5° El informe del síndico (punto lE - ley 11.672).

En lo que respecta e la pu~licaci6n, dice el artículo 20 del decreto re-

glamentario: "TrotCndosG do sociedades establecidas en le Capital Federal, uno

de los ejemplares (de ~alance) ser6 remitido por la Superintendencia a la Ad-

ministraci6n del Boletín Oficial, quien a m~s tardar dentro de los quince días

de su r-ecepc í.ón pr-oceder-é a ptn:.. Lá oer-Lo durante tres días consecutivos. 17

El control de la Superintendencia debe estar encaminado a vigilar el mB~

tenimiento en los nivelos debidos de las reservas técnicas en les compañías

d8 seguros, que dCGen ser completadas ante cualquier disminución, así como lE

correcta aplicación:> sostenimiento do las inversiones, que son su ll':ontrapar

tida efectiva y concrete para garantizar las o.. ligaciones con los asegurados.
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Es oportuno trcnscri:Jir aqui lo expresado por el punto 15 de la ley 11.672

"La Superintendencia vela~ por el estricto cumplimiento del artículo 369 del

Código de Comercio y considerará que na llegado el caso previsto en ¿l, a6n

cuando la pérdida parcial del capital no S8 exprese en el 0clance, si eses -

pérdidas resultan del estudio de la solvencia de la sociedad seg6n el estado

real de sus operaciones~ que debe practicar cuando menos una. vez al año para

cada una de las sociodad8s inscriptas en el registro."

Por su parto, el articulo 369 del Código de Comercio dice:" Luego que los

directores o administradores se cercioren de r;ue el capital social .ha sufri

do una pérdida de cincuonta por ciento, tienen obligación de declararlo ante

el Tribunal de Comercio respectivo, publicando su declaración en los diarios

de la localidad; Si la pérdida es de setenta y cinco por ciento, la sociedad

se considerará disuoltaliipso jure", y los directores serán responsables, per

sonal y solidariamento, hacia los terceros, de todas las obligaciones que ha

yan contraído d8sp0~s que la existencia de ese déficit haya llegado o debido

llegar a su noticia~

Si la liquidación de la empresa aseguradora fuera inevitable, es la Sup~

rintendencia la que daba intervenir, según lo establece el punto 2 de la ley

11.672 y así lo mencione expresamente el artículo 24 del Decreto 23.350/39

cuando dice:"Respecto de las sociedades en estado de liquidación j~dicial,

la Superintendencia ejercitará las funciones que le son propias de acuerdo al

punto 2 de su régimen legal y por medio del Agente Fiscal que corresponda so

licitará al Juez las medidas que sean pertinentes."

13 - Régimen de sanc~~

Al respecto expresa el punto 17 de le ley 11.672: rrLa Superintendencia de

Seguros queda autorizada a dictar las providencias necesarias para hacer efec

tivas las disposiciones de este ordenamiento y las que en adelante se emitan.

Las actuaciones originadas por . he ..hos controvertidos entre la Superintenden

cia y una sociedad, ser~n abiertas a prueba por el término indispensable. De

la resolución que dicte 12 Superintendencia podrá recurrirse ante el Ministe

rio de Economía (/\rtículo 16, Decreto N° 10a.295).rr

En el ejercicio del control, la Superintendencia puede advertir contra-

verciones a normas legales o reglamentarias del régimen del asegurador o irre

gularidades,

Si la presunta irregularidad constituyese delito G juicio de la Superin

tendehcia, ésta deberá elevar los antecedentes al fiscal (punto 13, último p~

rrafo). Si considera que la infracción (en el caso,el no a~Rtamiento de sus

observaciones por la sociedad) es gravG, puede apercibirla o requerir al Po-

der Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Justicia, que se cancele tempo

raria o definitivamente su autorización para funcionar, previo B lo cual el

posible sancionado puede pedir que se siga al Consejo Consultivo (punto 14).
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Además, para el supuesto especial de infracciones al capítulo de primas y re-

servas matemáticas puras, la Superintendencia puede intimar a la sociedad pa-

re que reconstituye las reservas y en su defecto, ordenarle que se abstenga

de celebrar nuevos seguros y elevar las actuaciones con el correspondiente i~

forme al Ministerio de Hacienda para su pase al de Justicia, a fines del retl

ro de la personer1a jurídica (punto 12). Finalmente para el caso de que se in

curriese en la p~rdida de capital del artículo 369 del Código de Comercio o

de sus reservas que lo colocaran en igual situación, debe intimarla para que

obre en consecuencia de inmediato (punto 15)

14 - El Instituto_~9i~nal de Reaseguros

En 1946, el Poder Ejecutivo dictó el Decreto N° 15.345, por el que se

creó el Instituto Mixto Argentino de Reaseguros (IMAR)."entidad autárquica per

sonalizada para lo organización mixte del control y distribución del reasegu

ro argentino". Su organización final se concretó en 1947 por Ley N° 12.988.

Hasta ege momento, el reaseguro se realizaba a través de compañías priv~

das, fundamentalmente extranjeras, (en especial británicas), las que ejercían

un monopolio de hecho 8 impedían así a las compañías argentinas desenvolver

su propia política aseguradora. Dichas compeñías cedían las porciones que no

podían retener sobre cada operación a entidades del exterior, sin ofrecer la

posibilidad del negocio Q las demás entidades de plaza.

De este modo, la capacidad de retención de la plaza no era utilizada efi

cazmente, no S8 aprovechaba al móximo la posibilidad de participación de las

.~mpañías locales en los riesgos del país. Se.producía, además me la limita-

ción del desarrollo futuro de las entidades nocion81es, un importante drenaje

de divises hacia 01 oxterior. Es interesante señalar que antes de la estruct~

ración del régimen se colocaba en el extranjero aproximadamente el 44~ de las

primas de reaseguros; en la actualidad 01 egreso neto representa sólo el 13~

de ellas. Ese 44~ hubiera significado para el ejercicio cerrado en 1969, una

salida de alredGdor de 16.000 millones de pesos moneda nacional.

Sobre la base dol IMAR, se creó por ley N° 14.152, del año 1952, el "Ins

tituto Nacional de Reaseguros"(INDER), de naturaleza exclusivamente estatal.

Su objetivo principal, al igual que el de su antecedente, es fortificar el

mercado operando en reaseguros, a cuyo efecto se establece en su beneficio él

monopolio, prohibi¿nc0 38 la posibilidad de asegurar directamente en el extran

jera a personas y bienes radicados en el país y disponiendo que determinados

seguros fueran realizados exclusivamente en las entidades definidas como ar--

gentinas.

El INDER continuó en el cumplimiento de su objeto básicamente con los e

lementos utilizados por IMAR. Mediante la creación de fondos nacionales en ca

da ramo de seguro a los cuales se han asociado todas las entidades en plaza,

la capacidad de absorción de la misma es utilizada plenamente, no realizando

-32-



cesiones al exterior hasta colmadas las posibilidades en 01 país, conforme con

los principios econ6micos y técnicos vigentes, lo cual permite retener el ma

.yor riesgo posible.

~ Por otra parto, la relativa desventaja de los aseguradores nacionales S8

eliminó al ser las entidades extranjeras reemplazadas en su función reasegur~

dora por el INDER, quedando limitada así la actuación de las mencionadas com

pañías extranjeras a su funci6n de aseguradoras, en el mismo nivel de compe-

tencia que las entidades locales.

Además antes de la creQción del sistema vigente los excedentes del país

eran colocadas individualmente en el exterior, ofreciendo cada aseguradora un

contrato que por su magnitud no era significativo. Cuando el TIlstituto ingre

sa en el mercado, est6 en condiciones de obtener reciprocidad en las operaci~

nes realizadas, por el volumen de las mismas.

Asimismo, las salidas de divisas ocasionadas por las cesiones de primas

además de haber sido reducida notablemente, tal como lo mencionáramos, se ve

compensada por la obtenci6n de riesgos del exterior.

La amplitud con que opera el INDER en el extranjero, es muy significati

va; segQn un análisis efectuado por la Compañía Suiza de Reaseguro (el mayor

reasegurador mundial), en el año 1966, el INDER se hubica en el 11° puesto.

Teniendo en cuenta que la retención neta de primas aumentó considerablemente

desde esa fecha, es probable que la posición en la tabla haya experimentado

un ascenso,

Tomando en cuente el balance del INDER al 31 de diciembre de 1970, las

cifras de los principales renglones eran las siguientes: producción directa

de la plaza, 1621 millones de pesos; cesiones de la plaza a INDER. 384 millo

nes; retrocesiones del INDER a la pla?-s 79,8 millones; al exterior 72 millo-

nes; cesiones recibidas del exterior 22,2 millones; y retrocesiones netas al

exterior, 49,8 millones de pesos.

Finalmente, cabe señalar que si bien el INDER no tiene una finalidad uti

litaria, sino "de protección del interés pQblico del seguro" su actividad en

el exterior incide positivamente en la balanza de pagos. En efecto, el balan

ce de pagos con el exterior en materia de reaseguros, en el períodu 1956/1969

generó una utilidad neta da divisas de alrededor de 3.500.000 dólares estadou

nidenses.

otro dato sumamente ilustrativo es que los balances anuales del organis-

mo nunca arrojaron d~ficit pues se encuentra entre las empresas reBsegurado-····

ras que registran menos costo de explotación en el mundo; en 1970 sus gastos

de explotación representaron un 1,8~ del total de primas recibidas.

Es importante destacar además que el INDER otorga créditos a las entida-·

des de plaza, los cuales para 1968 ascendían a 1877 millones de pesos moneda

nacional, en los casos de deudas con plazos mayores de seis meses, sin contar
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la gran suma de dinero que a corto plazo se moviliza entre las entidades ase

guradoras.

Como consecuencia del sistema, las empresas argentinas de seguros, que

en 1945 sólo realizaban el 79,~/a de los seguros del país, actualmente recau-

dan el 97,3~ del total de primas,

A pesar de quo en su momento el INDER se impuso como real necesidad del

mercado, hay quienes sostienen que el monopolio estatal del reaseguro, en su

estructura actual, no es el instrumento idóneo, para alcanzar los fines pers~

guidos; consideran que dicho monopolio debe concluir para permitir que se ex

tiendan a este campo los beneficios inherentes al sistema de sana competencia

de mercado ,que cons í.der-an f'undnmenáe.I ~-pCtr[l el deser-r-o.Ll,o pleno delrcomGréiQ,

sin perjuicio de la subsistencia del INDER, pero actuando sin privilegios en

un mercado reBsegurador competitivo.

Por otra parte, es unftnime la opinión acerca de la necesidad de perfec-

cionar la gestíon dol INDER, fundamentalmente en lo que se refiere Q los pro

cesos de verificación y liquidación. Pare ello deberían estudiarse mecanismos

automáticos y modernos de contratos y análisis. Deberían además acelerarse

los pagos de siniestros, tr6mites actualmente lentos, que resultan ser un ele

mento altamente negativo.

En cuanto al r6gimon ele:¡ retrocesiones, también S8 han cuestionado algu

nos aspectos. Cabe seAalar, como ya 58 ha dicho, que el INDER constituye fon

dos únicos en cqda ramo y los distribuye fnrmando coeficientes para los que

'tiene DII f'1l0n+-;::> l ....,,..., ""'-¡O"tiPlltes pautas:

Proporción de primas codidas por cada EJrILiuuu Gil l~ r~IIF1. El distribuir.

Calidad dela errt í.dnd (resultado técnico absoluto y relativo de derecrllJs (..0

didos.)

Consideración de los límites de retrocesión de cada entidad sobre las ope

raciones directas y las primas retenidas. Evita la determinación de plenos

bAjas y que se const:ituYein las aseguradoras en meros intermediarios entre

el asegurado y 01 re~segurador, con la comisión del reaseguro.

De tal modo, ocurre que INDER retrocedo a las entidades de plaza en una

porción de las primas ~UG ellas mismas han producido y también les retrocs

porciones de riesgos que ellas no han contratado en forma directa y que por

tanto no han tomado en cuenta para la determinación de sus plenos.

otro aspecto cuest.Lonado ha sido la base de distribución de las retroce

siones por la que se tiende a bF~neficiA.r él 8IltirlAd(.:.!s margi.nales.

Por último diremoR qUB, si bien es evidente que en su momento el INDER

cumplió con los objetivos para los que fue creado, actualmente las opiniones

se hallan divididas entre quienes sostienen que la actual estructura obstacu

liza el pleno desarrollo del seguro a través de la libre competencia, y quie

nes consideran qUB, a~n cuando 8S necesario introducir algunos cambios, básí-
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. camente en su faz administrativa, el INDER satisface plenamente los objetivos .

perseguidos. ,
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111 - REGI~EN CONTABLE

1 - Fórmula de balance

Las compañías de seguros deben presentar sus balances de acuerdo con

una fórmula que establece la Superintendencia de Seguros.de la Nación.

Dicha fórmula contempla los siguientes rubros clasificados como a con

tinuación se detalla (1) :

Activo

El activo está compuesto ~or catorce grupos de cuentas, que son las

siguientes:

1) Accionistas o casa matriz capital asignado.

2) Disponibilidades.

3) Inversiones.

4) Depósitos bancarios afectados.

5) Premios a Cobrar.

6) Reaseguros.

7) Casa Matriz-Cuenta Corriente.

S) Otros Deudores.

9) M8biliario y Material.

10) Recupero de terceros y salvatajes.

11) Gastos diferidos.

12) Cuentas de regularización.

13) Activo ~ransitorio.

14) Cuentas de Orden.

Pasivo
-=-..:&~

Por su par~e el pasivo esté integrado por catorce grupos, 6 saber:

1) Capital.

2) Primas de Emisión.

3) Reservas Libres de Previsión General.

4J Reserves Libres con Destino Específico.

5) Reservas Obligatorias de Previsión General.

6) Reservas Obligatorias con Destino Específico.

7) Fondos ·de Amortización.

(1) Biondi Mario - Aportes para un estudio crítico del plan de cuentas ufi

cial obligatorio para compañías de seguro - Ediciones Macchi - Buenos

Aí.r-es - 1966.
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'e) Compromisos corousegurados.

9) Compromisos con reBsegurados.

10) Compromisos con &gentes y corredores.

11) Casa Mntriz - Cuenta corriente.

12) Compromisos con terceros.

13) Cuentas de HSQularizBción.

14) Cuentas de Orden.

Resul te.dos

Para lGs cuentas de resultados, dada la forma seccionol de r8gistr~

ci6n adoptodn, les normas contables uniformes separan las siguientes seccio

nes:

1) Secciones Elementales.

2) Sección Vida.

3) Sección Seguro Colectivo de Vida,

4) Sección Inversj¡ones.

5) Sección ,'\dministrélción.

Pe.ra cecld una de las secciones e1ementélles observamos los siguien~
1

tes grupos de cuentas:

Debe - PérdidDs

Siniestros.

Gastos de Siniestros.

Primas de Reaseguros Pasivos.

Anul.ecí.ones ,

G3stos de Producción.

Gestos de Explotación.

Impuestos y Contribuciones.

Amortizaciones.

Primas reQseguros pesivos excedente dG siniestros.

Participación contratos reaseguros activos.

Intereses pasivos

otras p~rdidas.

Haber - Genancias

Producción.

Cr~ditos pJr anulaciones.

Impuestos y Contribuciones a cargo de los asegurados.

Participaci6n contratos reaseguros pasivos.

Comisiones reassguros pasivos.

Créditos por recuperas.

Otras ingresos.

-37-



Este c:-;J8rtQ;ili8n~~o G8 repetirá tantas veces corno secciones elementales

tenga la co:::pafí1a ( se prevé u" má>..imo de 16 secciones).

tiene loa siguientes grupos principales de cuentas:

Osbo .,.., Pérclido.s

OJ.::r as Lndemn.lzac'í.onee a los asecur-ados ,

otros b2~8~icios a los asegurados.

Pr::i.mas roaseguros pastvos.

Gastos lir¡:.rí.dac.í.én siniestros.

G[L3'~OS ele produccj.!..ino

Gastos de 8xplotac~~é;1 ¡¡

Inpuestcs y contri:.;t1c~1.ones l'J

Pc;."'ticipac"ión corrtr-a'toa r8F.lSegu.C'os activos.

Interesas varios pasivos.

Habar ~ Canencias

I~g~8sos do pToduc~i6n.

::':mpu8stos y cC:ltri bucLones a carqo de asegurados.

Comisiones do reQseguros pasivo3.

C~~Jitos por recup~r03.

Pm."'i.;icipú.c:U~n conl:~'atos reosegu'''os pasivos.

L · ,. l····d l' i t ta ~.s:~?:':9!l"J~.9JrL:.:9..-~O ecr.).VD il.~~ agrupa as S:l.gu en es cuen as

p:r'ir.c:lpaleD~

Debe ~ Pérdida s

Primas rSGsegurCG pasivos.

Garrees liquidaciCn siniestros.

Gas~os de explotaci6nG

llipL!sst~~s y corrtr-Louclonea,

P''3:rt~I.rip3cióil cO!1't;:;.--atos re6.38gu::"os activos.

~~~8?eS8~ vffi'ios pasivosa

Ing:t'G30S de pr-oduco.í.ón
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Créditos por recuperas.

Participaci6n contratos reaseguros pasivos~

otros ingresos.

A continuaci6n se especifican los grupos de cuentas de la sección ~nv8r

siones a. saber:

Oebe P6rdidas

Gastos de adquisición o construc8ión.

Gastos realización inversiones e

Gastos administrativos.

Amortizaciones.

Impuestos y contribuciones.

Pérdidas por realización de inversiones.

Intereses pasivos,

otras pérdidas inversiones.

Habar - Ganancias

Rentas.

Utilidades por roolizaci6n de inversiones~

Utilidades varias j nversiones.•

Por Cl~~mo, aparecen los granJes rubros de resultados de la ~ecc~~~

Ad;y,iQi'-2..lr..acj_6~J quo son los siguientc3:

D3be .- Pércidas

Gastos de cxplotQcion~

Ercgccicnes decreto 8n312/48 - G~Gciones elementales~

Impuestos y contribuciones~

A;'T]o::."'tizac::"on8s"

Intereses varios pasivos.

Pérdidas ve.rias.

H r _. Ganancias

ReGuperos deudores variaSe

Oivid2ndos prescriptos.

Intere3es varios activos

Utilidades varias.

2 - Comentarios

E3 difír.il definir cuál fue EÜ criterio utilizado para ordenar los ru-

bros dol plan de cuentas; Parecería que on el activo se dispusieron las cuan

tas siguiendo un orden ele liquidez o secuencia crono16gica. En efecto el prJ.:

mar rubro es !IAccionistas il
, los que S8 comprometen a aportar el capital nec8

sario para qU8 la socied3d exista; luego estos accionistas integran ese ce-

pital y aparece el rubro~ l:Oisponibil:':'dades" , que puede convertirse en "In-

versiones"; siguen luego los activos relacionados con la actividad aseguredE



ra "Premios o. cobrar17."re6seguros" etc.; por último aparecen los dem6s rubros

necesarios en toda empresa, pero sin ningún orden lógico,.

Eso indica que el activo y pasivo no siguen en su presentación un criterio

de liquidez que permita hacer rápidamente comparaciones entre activos y pasivos

corrientes y activos y pasivos no corrientes.

La distinción tiene importancia,- pues con ella se obtiene información di

recta del monto de los bienes realizables a corto plazo para hacer frente a los

compromisos inmediatos, y como diferencia entre ambos, del capital corriente o

de trabajo necesario paro. el proceso productivo - económico.

Con respecto él la utilización de las cuentas, éstas en general son claras

y además el manual las explica detalladamente, aportando inclusive el texto de

los principales-asientos.

Analizaremos ahora cada capítulo en particular.

f\ccionistas

Este capítulo represento los saldos adeudados por los accionistas en con-

cepto de suscripcionos no integradas, ya seo. por la parte nominal de las accio

nes como por las primes do emisión, si las hubiera.

"las normas" establocen al respecto que, en las registraciones contables

podrá realizarse la cuenta 11Accionistas 1J en reemplazo de 1J l\ccionisto.s-capital el

integrar" y "Accionistas -Prima de emisión él integrar", siempre que el compromi

so de los accionistas conste en el balance discriminado en los conceptos cita--

dos.

El movimiento de este rubro e6 muy simple y no requiere mayores comenta--

rios.

"Accí.on.Ls'tue ", so prosenta como r-ubr-o de Activo, si bien legalmente, las 

sus~ripciones pendiontes son cuentas a cobrar, lo son de las mismas personas y/

o entes que han suscripto el capital y por tanto desde un punto de vista económi

ca, una presentación más razonable estaría dada por su deducción de la cuenta

"Cap i tal euscr-Lpt.c'", r-ef'Le.jdndoae de esta manero el capital "real" con que la so

eiedad obtiene su renta y determina su flujo financiero. Este mismo punto fue

discutido en oportunidad de estudiarse la fórmula para presentación de estados

contables de SociBc!ades anGnimas, excepto compañías de seguros y bancos (Decre-

to N° 9795/54;) 01 rubro "Cr~ditos", pero ello no representó una posición unánime

compartida~

Disponibilidades:

Incluye el efectivo en cej3 y bancos (cuentas corrientes, caja de ahorro, plazo

fijo, etc.). Si existGn depósitos especiales afectados en garantía u otros con-

ceptos, deben indicarsG en un rubro separado, que no se justifica si las cifras

son de poca importancia.

En el "anexo A" del balance, deben discriminarse las existencias de caja y

bancos en la casa matriz y las distintas sucursales.
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Inversiones:

Bajo este capítulo se agrupan los inmuebles que pose8 la compañía, títulos

públicos, acciones, debentures, préstamos, etc. Evidentemente es un rubro de 

gran interés para el lector de un balance, pues permite evaluar la política de

colocación de fondos al margen de la actividad específica de la empresa, en un

momento dado.

Los inmuebles se prosentan al costo total, menos las amortizaciones ordina

riJ.s acumuladas. Ademós debe prepararse un anexo "B" donde se informo la ubica

ciJn de cada inmueblo, su valor de costo, amortizaciones y valor neto de inven-

Las normas elo le Superintendencia establecen que los inmuebles se registr~

rán por su valor do adquisición, sin computer los alquileres a cobrar, de adqui

sici6n pagados por adelantado u otros conceptos similares que deben registrarse

po~~ separado. So permite la activación de los gastos de adquisición, pero con

una salvedad:debo crearse una reservo por igual valor que sólo podt3 disminuir

se~en la medida quo so incrementa la amortización ordinario del inmueble y en

la: proporción correspondionte. No cremos odecuada esta disposición, por cuanto

ent'3ndemos que los gastos inherentes Q la compra de un inmueble forman parto de

su costo y permitir su QctivRción, pero obligar al mismo tiempo a la creación

de una reserva significc crear registrnciones contables sin efecto o trascenden

cid.

En materia C!C-3 inteY';-..::se5 existen disposicionos detalladas en bodo lo rela-

ciJnado a su trntamionto; Se contempla los casos do intereses de fondos design~

dos a lo construcción do inmueblos y hasta el momento de habilitación.

Dichos",interuscs - Ll.ornados "intercnlarios 11 -, corresponden al poríodo de

obra active, pueden ccrgQrS8 01 costo del edificio sin contrapartida de reservo

alguna. En cambio, on 81 mismo ~aso deben considerarse gastos del período, los

intereses que~oorr8sp~ndan el lQ~sO en que lo obra hubiera estado suspendido.

En relación con 01 tema, intereses 8S importan'ti3:. mencionar lo que al res

pecto dicen las "Nurmas mínimos" ••• .,Nu es recomendable activar intereses sobre

capital propio invertido on obras durante los períodos de construcci6n pero en

caso de proceder osi, los j.ntereses activados deberán llevarse a una cuenta ode

cuada de regularizClción CJsp8c~fica y no al crédito de la cuenta gonancios y péE

didas~ En cambio,'~e permitirá la capitalizoci6n de intereses abonados a terce

ros con estas condiciones; aj Afectación comprobada del dinero proven~nte del

pr~stamo a la adquisici6n de ~n bien del activo fijo. b) Limitación de los inte

reses capitalizables 2 8quól:os que correspondem al período entre el díú de le

obt¿nción del pr6stomo y aqu~l en que el bien adquirido empieza a ser utilizado

económicamente" •

Respecto de 135 amortiza~iones ordinarias los normas establecen que cado e~

tidad podrá optar por croor un fondo ce amortización o bien deducir el monto di



rectamente del volor de origen; una vez adoptado un criterio, el mismo debe ser

uniforme con todos los inmueble5~

Las normas contionen instrucciones específicas que contemplan distitas si-

tUDciones que puedan plrnltearse respecto al cálculo de las amortizaciones tales

como: a) Los inmuebles se amortizan desde el momento de la habilitaci6n o de la

ocupaci6n de la porto principal del edificio, segdn cual fuera anterior. Si di-

cha fecha estuviera en los tres (¡ltimos meses del ejercicio, el inmueble no se

amortizan Si desde la fecha inicial ¡hubieran transcurrido más de tres meses y

merlOS de nuevo hasta lo torminación d91 ejercicio, el inmueble se amortiza por

medio aAo3 Si la antigOedad del inmuc~le es moyor de nueve meses 01 finalizar el

ejercicio 7 se amortiz~ por todo el año)

b) Si despu8s de la ocupación de lo porte principal se hubieran efe~

tundo otros trabajos hOS"CCl la total terminación del inmueble, se tendrío en --

cU8nta si el 61tj.mo pago se ,hizo antes del cierre del ejercicio o no, en el -

primer eDSO se 2~c~tizo ~on el total cel inmueble, en el segundo no S8 amortizo

en el prille::' ajersicio> ¡J3ro luego se equipnra lo. vida útil restante.

c) En los COS0S de mejoraE~ (entendiendose por mejora lo erogación

que eumen en. el valor de un bien o pro:::"onga su vida util) ésta se nmor-trí.za por

el t~rmino do vida dtil dal bien principel, salvo que se considere que se numen

te. In ví.ca Litil dol mí.suo í en cuyo C6.50 se cons í.der-er-á el r~gimen de amortiza-

ci6n que correspondo o

d) Cunndo so vende un Lnrr !ebla, si la escrituración o entrega de -

posesiór: 1 8eg(;'1 cual f uer-a anterior se produjera en los tres primeros meses del

ejercicj.o¡ no AR omortizc, si S8 prodl~8e entre los tres y los nueve meses, se Q-

mor-tí.ze por el bf'fi~ do le taf;a anue.l ; y si fuere en. los tres dItimos meses, la Q-

mortizaci6n sord totoln
"\

e J ~_~S PQ\Jit;,:mtociones y repavimentaciones, se emor-t í.zon como máximo

dentro del periodo de dU:i:'ilc:i.ón fij::;¡do por In municipalidad r-eapec t í.vo ; si no hu-

biera ésta fijado periodo d8 anulasión, se tomarán los establecidos por la Muni-

cipelidad de la Capital Foderale

Las instruccJone5 detalladcs son dtiles por cuando unifican procedimientos

en situaciones que plleden trptarse de acuerdo con diferentes criterios.

Al cierre de ceda ejer8icio~ debe determinarse la rentabilidad de cada in--

mueble; 1:'. b0.58 pero 81 r.6.1culo es la l'"'eleción ingresos-gestos de los tres ú1ti-

mos ejercicios; los norrnr.e son muy mi¡ .uc.í.oaas al explicar ctí.cho- cólculo y plcn--

te3n diversas alternativos posibles. Le mencionada rentabilidad debe ser luego

compGrada con la minimn exigida por las normas; si de esta comparación surgiera

algún défici t ~ rJebc conaí.LtuirsG por dLchr» volor, un "Fondo de amortización ex-

traordineY'ia de j nmueb.Lce ,7 que se afecto a cada bien. Dd.cho..fondo se presenta en

el pasivo del balance; esto es admisible dado que se trate de un concepto re1a--

c í.onado con I'8ílb:'lbil.idacl y no con ve.I.or- de origen.



Los inmuebles qua puedG adquirir una compañía de seguros, pueden ser desti

nados a propias oficines o para alquiler; Si bien, el destino es distinto en

~o, u otro caso, el tratamiento es el mismo en 9ua~to a la presentación del ru

bro en el balanco, Las normas establecen que las entidades deberán calcular con

respecto a los inmuebles de su propiedad, el valor locativo que corresponda Q

los locales ocupados por las oficinas y el personal de servicio; dicho valor lE

cativo, será tonido en cuenta para el cálculo de la rentabilidad de los respec

tivos inmuebles y se procede a su registrRci6n con cargo e "gastos por elquile-

res ".

Evidentemente, el objetivo do quienes elaboraron las normas fue proporci2

nar a través de la contabilidad, los elementos necesarios para controlar las

"inversiones" de las compañías de seguros, que son importantes.

Con respecto a la creación del valor locativo, de los inmuebles destinados

a uso propio, podria admitirse atente a políticas de contabilidad por áreas de

responsabilidad.

Las normas disponen que la utilidad neta proveniente de la realiznci6n do

inmuebles construidos o héhilitados Gon posterioridad al 31 de diciembre de 1959

S8 destinará en no menos del 5Ula (sin que soa posible efoctuar compensación al

guna con pórdidas provonientes ce operaciones similares) Q una "Reserva para i~

muebles", cuyo límito mínimo se establecerá al cierre de cada ejorcicio, en el

lry/o dol valor do inventario. 001 texto de las normRS no surge si el concepto

"valor dE3 invcmtario" os el valor de origen o el valor neto do amortizaci6n do

aquellos biE3nos, interpret6ndose que es sobre el volar de origen.;

Esta rOSGrV8, s~lo podr~ utilizarse con rospecto a los inmueb18s adquiridos

construídos o habilitados con ~osterioridad al 31 de diciembre de 1959, para e~

brir p~rdidas provonientes de ventas de la constitución del "Fondo de amortiza

ción extraordinaria inmuebles" para la Reserva préstamos hipotecarios" (pura -

los casos en que queda un saldo de deuda a favor de la sociedad, despu8s de ha

berse ejecutado los bienes en garantía).

Las normas considoran en detalle situaciones relacionadas con: entregas de

seña paro compro de inmueblos, adquisición de inmuebles sobre los que le onti-

dad tenga otorgados próstamos hipotecarios, demoliciones, ampliaciones y mejo

ras, ventas Q plazo, explotación de inmuebles, etc. Dado que estos temas no 0-

frecen problomas ospeciales y las normas se ajustan en sus disposiciones,a cri

terios generalmente aceptados, no cr88mos necesario profundizar este tema.

Los títulos p6blicos de renta, al igual que las acciones y debontures, so

presentan en el cuerpo del balance agrupados por tipo de inversión, debiendo in

formarse la comp05ici~n de la cartera en anexos separados.

En lo que rospocta a títulos y acciones la presentaci6n debe hacerse indi

cando su afectnción, es decir; depositados en custodia, depósitos ley 9688, de

pósitos ley 11582, otc.
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Los títulos públicos se contabilizan al costo, neto de interés corridos y

gastos de compra y nunca por un valor superior al nominal, excepto lo referen-

te a letras de tesorería y Bonos de reactivación Y$P.F., etc. Cuando la compra

se realiza fuera de la bolsa, el valor de contabilización, no será mayor El la

cotizaci6n de plaza del día de la operación debiendo amortizarse la diferencia~

en caso de ser superiorp Los titulas vendidos serán descargados al valor prom&-

dio de inventario ele titulas de igual denominación o serie; los gastos de la 0-'

peraci611, ser6n sumados a la pérdida o deducidos de la utilidad; los intereses

corridos a la fecha do la venta serth:·~·;rtereses ganados. Aquí, observamos que no

se sig~m en todos los casos el principio de costo pues no hay justificación té.~

nico co~table para no registrar la cc~pra de títulos p6blicos a un valor supe~-

rior al nominülr.

Este es otro principio "conser-veoor-" que se aplica en las compañías de so-,

gu~os y que tiene su origen en que el conjunto de las reservas r8presentan un

fuerte potencial do inversiones; en Gonsecuencia i dichas inversiones deben r8~

presenten" liquidez y rentabilidad para el asegurado.

Existen no obstante excepciones en cuanto a la limitación costo-valor nomi.

nal; es el caso mencionado de las letras de tesorería y de los Bonos de Reacti~

vncí.óri Y~ P"F 1: Adernds por resolución I\jO 7457 de 1965, se permitió'a las entida-"

des aseguradoras un régimen de excepci6~ en, el t~~.~~~isnto de los titulas del

Empr8SL'." . ~t •.• :7 .cuper-ací.ón Nacional ~ de Julio ¡ojo 1962:1. Dado que los referidos

titulas han tenido una ~xtraordinaria valorización ocurría que su tratamiento d3

cesto a valor no superior al nominal; arrojaba fuertes variaciones; por lo tanto

S3 pern,iti6 8~ c~mputo de las adquisiciones al valor real de costo. De esto de·

ducimos que, s:!- S8 presentara una situación similar respecto de algún otro títu

lo, . es pas í.bl.e que este régimen de excepción sea extendido.

Asimismo, las normas de la 8upei 'intendencia obligan a crear una "Haaer-va

para flustuaciGn de titulas pdblicos f r
, La misma se constituye: a) con las util~·

dades provonientes de la venta o conversión de los títulos. b) por distribucié~

de utili~ades en el caso de las socierlades an6nimas y con cargo a resultados d21

ejercicio en ~~. caso de las cooperativas, sucursales y agencias de entidades

tranjeras, pudiendo los organismos oficiales y mutualidades de seguros optar

por uno de los dos procedimientos. El límite mínimo él que debe alcanzar esta re'

acr-va , es el lC% del valor de la cer-tnr-a al cierre del ejercicio.

La moncf.onado reserV'1 sólo podrá' utilizarse para cubrir pérdidas pr-overrí.cn

tes de Jo vento. de títulos púb.l í.ccs ,. no pudiendo tomarse una mayor parte de di,·>

cha reS2rva al j.nicio del ejercicio, que la que corresponde él los titulos 8nQ~+~

nadas y el total de títulos en cartera al comienzo del periodoD De esta relacicn

8e excluyen por supuesto, aquellos titulas que no se hubieran computado él efeo~

tos de la cwnstituci6n de la mencioncd3 reserva (por ejemplo las letras de Teso

rería de la NaciónJ~



RarBLlos Bonos de Reactivación Y.P.F., las "Normas" establecen que si al

cierre del ejercicio, su cotización es inferior al valor de inventario en una

suma mayor a la parte proporcional de la Reserva para fluctuación de los títu

los públicos que les corresponda, debe crearse por la diferencia, un Fondo -

Fluotuaci6n cotización Bienes Y.P.F.': que sólo podr~ desafectarse en la medida

en que desaparezca dicha diferencia.

Se plantea una cuestión especial cuando existen inversiones de títulos o

bonos del exterior, pues no hay normas muy específicadas en este aspecto, por

lo que en cado caso particular, debe consultarse e la Superintendencia.

La contabilización do las acciones se hace al costo, libre de gastos de

adquisición y dividendos a cobrar, si los hubiere. Si son acciones adquiridas

fuera de la Bolsa, dicho valor no podrá ser superior al valor de cotizaci6n al

cierre del día de la oporación.

Al fín de cada ejercicio, deberá constituirse el "Fondo Fluctuación coti

zaci6n acciones 11 cuyo importe surge de comper-er: el valor promedio do contabili... ·

zBción que corresponde a las acciones de igual clase, categoría y entidad emisE

ra, cor. le cotización ele plaza al cierre inmediato anterior a 12 fecha del ba

lance (neta de dividondos a cobrar), cuando ~ste Qltimo fuera inferior.

El citado fonclo se presenta en el pasivo bajo el título "Reserva obligatE!.

rias con destino específico". Ello no es uno presentación adecuada dado que 58

trata de una cuenta de regularización de activos que debería deducirse, del VQ

lor total de las acciones.

También deoe constituirse una "Reservo depreciación acciones y debentures

con las utilidades provenientes de la venta de dichos valores, hasta alcanzar

el 40~ del velor de contabilización de acciones y debentures, no pudiendo efec

tuarse compensaciones entre los res~ltados de los diferentes operaciones. Di

cha reserve 6nicamente podrá utilizarse paro cubrir pérdidas provenientes de la

venta de acciones y c\ebentures u originadas por la constitución del "Fondo F1uc

tUQción cotización acciones" para el ejercicio.

Dicha reservo, 8e presenta en el pasivo bajo la denominación de "Reserves

obligatorias con destino específico", esto es aceptable ya que es un rubro de;

previsión general y no tiene objeto su deducci6n de valores del activo.

Con respecto q las acciones que no se cotizen en Bolsa, la Superintenden-~

cia ha dado une serie de normas especiales, las que establecen:a) Por valor de

plaza, se consideror6 el gry/o del valor do dichRs acciones, determinado median

te informe fundado que cada entidad aseguradora deberé adjuntar al balance ané

litico y a la solicitud de autorizaci6n ele compra el que deberá ser acompañado

de las últimas cinco memorias y balances de la sociedad emisora o todas, si la

antigüedad fuero menor, b) Para la determinaci6n del valor de las acciones, se

promediará el "valor patrimonial" y el valor rentístico". Se obtiene dividien»'

do el patrimonio neto por el número de acciones suscriptas. c) el límite de la
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"fieS8l"\(tl rara depreciactón de eocí.onae y debentures" 58 fija en el 50}!' del va-~

lar co~table de la cartera de estas acciones al cierre del ejercicio. d) En lG~

casos que las entidades emisoras entren en estado de cesaci6n de pagos, convo~~

toria de acreedores, quiebra u otro de análoga gravedad f el valor de plaza 88

considerará e>Ú;inguido.

Crcemos adecuadas las mencionadas disposiciones, ya que conducen a u~ifi~-

car criterios de valuación y registra~i6n y tienden ad8m~ba proporcionar 81e~8r¡

tos para el msjor control de estos valores que, por sus características, 8e

prestarían fácilmente a maniobras contables que podrían afectar los minimcs C0

reservas exigidos.

Marece destacar además, que de acuerdo con las normas de contabilidad parr:

entidades de seguros, se permite a las mismas la adquisición de acciones pr-o-e-

pias sin que necesariamente los fondos destinados para ello provengan de utili,

dGGes líquidas y realizadas. Aparentemente esta disposición contra~ía lo cstc-

b";'fdo por el artículo 34·3 del Código de Comercio que establece que"la r·:cJqu~~.si··~·,

cié;, 8e haga con las utilidades realizadas y las acciones est~n íntegram2;rte r:.~~.

gadas lí a Se deduce por lo tanto que en las compañías de seguros, la edqu.is.tc í.ór:

de acciones propias tiene un tratamiento análogo a la de otro tipo de acciono~~

La presontación de las acciones propias dentro del Cllerpo del balance 88

hace en rubro inversiones y no como deducnáón del rubro cnpátal; esto no cene-t. :;.:

da con lo expresn~ente establecido por las "Normas mínimas para la ccnfecsiGn

da estados contables" que dicen: "Las acciones propias adquiridas no deben cC"~'

G~d8rero8 coco un activo de la empresa, sino que debe hac8rse un desdoblemi81~~~

0pI"opiad'J 8n la cuenta capital". Aparentemente se desea prGsentar 81 capital

suscríDto en su totalidad, lo cual puede inducir a errores de interprete8ién.

Lcs deberrcur-es bamoí.én estén sujetos a un régimEn eapocí.e.l de conta[-;il~.zF ~

si6n y v:-tluaci6n. Deben registrarse al costo, neto de intereses corridos y [C.~ ..

tos de compra y nunca por un valor superior al nominal.

En lo demás, tienen un tratamiento similar a las acciones a

Actualmerrto los debentures han per-dd.do importancia en 81 mercado bUl'"lS':~ti:

y pr~cticam8ilte son pocas las cornpañfen que operan con ellos.

Los cemás valores que integran 01 rubro inversiones I no ofrecen greL}·I.,C'.¡ .,..

como'lícccí.or.es . Los pr~.stamos hipot8carios, sobre valores, etc., cuyo e ~~·rTJ}'J.

mí.err':o debe s8r realizado dentro de las estrictas condiciones de seguridBd, C,t :'j

8e haller·'· ... " ~~",j'~. .I-.:6.da[j f se registran a valores recuperables o

:'iJban constituirse Reservas para préstamos, por el importe en que los ni.ro n

mas s~~eren, respecto del valor del bien gravado (inmuebles, títulos, e~cionZ:~J

pólizas etc.) los porcentajes admitidos por la Superintendencia.

" Además debe crearso una Reserva por los deudores por inturesD¿) pr-ovcrtí.or. ::9r;

de los ~3ncionados préstamos, cuando el atraso en el pago sea superior e un [no

'f~ c3te~CQSo,¡ 108 no~mas son estrictas y obligan al cargo total del
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a pérdidas, cualquiera sea la probabilidad de cobranza.

Bajo el rubro "Otras inversiones" se agrupan las cuentas representativas

de aquellas inversiones para las que no se he previsto una cuenta especial, y

que hubieran sido expresamente autorizadas por la Superintendencia.

Las cuentas respectivas se denominan en forma tal que individualicen clo-

ramente el tipo de inversiones, debiendo remitirse con el balance analítico el

detalle correspondiente.

Promios a cobrar:
~ft~.I,;-N~.-~~

La cuenta Deudores por Premios S8 debita por el total de los premios (es~

to es la prima más recargos e impuestos, menos las bonificaciones.) A fin de 8~

jercicio las bonificaciones por primas a cobrar deben seperarse, reflej6ndose

en el rubro premios a cobrar por el importe bruto. Dado que las bonificaciones

son firmes, salo sobre pólizas pagadas, debería crearse uno previsi6n (o reser

va, segGn la terminología de las normas), que tendría que presentarse en el bo

lan~8 deducido del rUCrlo correspondiente. Sin embargo, las normas establecen

que dicho importe se raflej e en una cuenta de "Bonificaciones por primas a oo-

bb'ar rl
, que se presentan en el Pasivo, en el capítulo "Compromisos con Asegura--

dos" "

Con respecto a las cuentas t Primas vencido's a cobrar y fracciones de pri~

mas a \/RnCar, tienen un mecanismo similar al precedentemente anumerado y se re

fie~e~ a segu~os de vida,

No pueden compensarse saldos deudores con saldos deudores • En caso de qU8

existan saldos Bcreedores~ los mismos deben ser presentados en el Pasivo, bajo

el rubro "Comor-omí.sos con los asegurados", cuenta Acr.;8edores por premios a de.-o

volver ~ Esta limitiJci6n en la práctica puede ser inadecuada s cc.L)ido él que exi~

ton cir~unstancias en las cuales la compensaci6n es precedente; por ejemplo S8

dan casos de asegurados que figuran como deudores por ciertas p61izas y Bcre8~·~

dores po~ ciertas devoluciones (liquidaci6n de siniestros, Er.~laci6n de p61i-

ZAS etc.) EVidentemente) la presentación de los rubros de esta manera no refl~

jo la realidad y si las cifras son significati~as induce a una err6neB int8r-~

pretación del balanc8 u Es admisible en cambio que las cuentas con saldo acre~

dar 58 presenten en el pasivo aunque en muchas ocasiones se observen cifras

irriso!"'ias con relaci6n al total de c'\udores por premios.Lo m~s apT Sldo se.......

ría una mayor flexibilidad de las normas, en la consideraci6n de este tipo de

C05élS.

Las normas establecen que los documentos (pagarés. que entregan los ase

gurados a las compar.:ras de seguros, solo garantizan el crédito y no·constitu-,..,...

yen medios de pago. De ahí que el total de los documentos a cobrar se refleja

en cuentas de ordon, aunque ciertas compaAias clasifican los premios a cobrar

documentados dentro del ruLro. Esta 61tima pr~ctica brinda una información.
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En materia do incotJraLilidad de deudores, les entidades aseguradoras ds-

Len constituíl" una "Reserve para deudores por premios" que se calcula. sobre

el monto de ¡os premios B cobrar.

La Superintendencie he fijado pcrcentajes para dicho cálculo, que varían

seg6n la cntigOodad do los saldos. Al respecto no ca¡~en mayores comenterios

dado que las normas son c.Lar-eis en cuanto a la aplicación de dichos porcent~

jes, cómputo de le antigüedad de los créditos pendientes, aquellos que no de

::3n computarse (por ejemplo los correspondientes B organismos del Estado, las

g3rantizadas, otc~) rógimen de opción para las cooperativas o mutualidades

de seguros, etc. Además con prescindencia de la antigüedad de los saldos en

los casos do conocida insolvencia del deudor o presumible inco~raLilidad, la

reserva seré por 81 total de los créditos.

En los casos de prG~ios a ingresar por productores de seguros autoriza-

dos per-e la cobr-nnzn , los mismos tienen un plazo fijado por la Sup8rintende!2

cia para la romisi6n de los fondos. Si al cierre de ejercicio los importes

por premios co.. r-adus por productores no se heI Len efee tivc.mente ingresados

en la c:Jmpañía d8IJO constituirse una Ilreserva" sobre premios a remesar por

productores equivalonte al lOO~ de los mismos.

Conformo con lo expuesto, vemos que las mencionadas reservas, se cons-

tituyen sobre bG~oS mat2méticas y en relación directa con la antigue~ad de

los créditos, con prescindencia de las condiciones del deudor. Esta norma ca

rece de lB flcxi~ilidad deseable y determina en casi todos los casos la crea

Ie;:i.(jn de reservas 11 innecesarias, pues el criterio imperan te es exageradamen-

te conservador.

Las "r-eser-vas f7 purEl deudores I por,· pr-emí.os y sobre premios a remesar, ra

presenten en el pc:sivo bajo el r-ubr-o 'IReservas obligatorias con destino esp~

cffí.co ",

Notamos que en cs to r ui.r'o no se exige ninguna discriminación con respes

to a deudores morosos o en gestión judicial, aunque entendemos podrR indica,!:

se esta circunstcncia.

otros Deudores:
_~._ ......._~__ .>Io.- .._.~.-~_~

Un grupo :.\Clst8.nte diversificado de c~9ltas se agrupan r·ajo este título

tales como deudores pur alquileres y ~arrendamientos, intereses, dividendos

préstamos hipotecarios ejecutados, comisiones a recuperar, cuentas cOrÉientes

con productores, anticipos de impuestos, compañías aseguradoras y coasegura-

doras l deudores varios, etc. Es decir que en principio, en este capítulo se

incluyen todas equGllos cuentas a co~rur cuya presentación no ha sidp previ~

ta en algún rubro ospecial.

Caben algunos comentarios generales al respecto. En primer lugar, cree-

mas que huLiorn sido conveniente agrupar en un solo capítulo todos los crédi

tos a favor de le sociecad, pudiendo hacerse dentro del mismo las discrimina
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ciones o sUL,totales necesarios. Ello permitirá al lector de un estado contable

evaluar mejor la posición financiere de la entidad.

La forme de aurupor las cuentas a cobrar, no sigue un criterio lógico;

parecería quo el propósito hu~~i8rQ sido separar las que son eSf;ecíficas de

la operatoria dG seguros de las otras que no lo son. No oLstante, vemos que

no es así. Por un lado en el ruLro Premios e cobrar, se incluyen s610 deudo

res por premios; on 81 rubro "otros deudores" aperecen créditos de compañías

aseguradoras)' coaseguradoras (que 58 vinculan con la activided principal de

la empresa) y on capítulo aparte se reflejan los créditos por recuperas y sal

va.
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~'"'nto.

También merece Matarse que en el capítulo que comentemos,se incluyen

los anticipos de impuestos. Sobre el particular,debe tenerse en cuenta que

las compañías de seguros pueden proveer el impuesto a los réditos con cargo

a resultados o por distribución de utilidades. En el primer caso y para to

dos los cascsen los demás impuestos, lo técnicamente admisible seria que el

anticipo se dedujera de la provisión respectiva.

Rease~ros:

En este capítulo también se agrupan cuentas a cobrar, pero de compañía

reaseguradoras.

Deben reflejarse por seperedo los importes que corresponden a las reser

vas en garantía que se hubieren otorgado.

Tembién deben discriminarse les operaciones con el Instituto Nacional

de Reaseguros.

La Superintendencia permite que dentro de los saldos que presente la

cuenta "Compañías Reaseguradoras" se compensen aquellós que corresponden él

una misma entidad. En el balance enelítico deben diferenciarse los saldos de

dicha cuenta que correspondan a compañías del exterior.

En cambio no pueden compensarse reservas por reeseguros activos y pasi

vos. Debiendo además discriminarse por secciones en el balance analítico.

Es aceptable que puedan efectua!~se com~ensaciones por saldos en cuenta

corriente(en las condiciones mencionodas), y en cembio no pueda hacerse lo

mismo con respecto a las retenciones por garantía, ya que estas últimas no

son en principio homogéneas en cuanto a disponibilided(según sean activos o

pasivos) •

M~iliario y material:

Se consignan bajo este capítulo los muebles y útiles, rodados, mGquin~

rias,instalaciones y equipos técnicos. Este capitulo sería el equivalente al

de Bienes de Uso, comentado por las normas mínimas para la confección de es

tados contables:Les mismas dicen al respecto:" •.••. incluye el conjunto de

bienes tangibles, aplicados exclusivamente a le explotación de lo empresa,de

índole relativamente constante y de vida inmovilizada por un número genoral

mente largo de años .••.•. estos bienes no se consumen ni se tronsforman, se

usan y su incidencia en el resultado económico de In empresa se produce e tra

vés tle la depreciaci6n" cargo que esté r-e.Lac í onado con el desgaste C) des~

so. Dichas pérdidas de valor deberán reflejarse siempre en la contabilidad de
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las empresas en forma de amortizeciones acumuladas pare que puedan revelarse

los valores de origen y las disminuciones que los afectan".

Las normas de la Superintendencia, no definen este capítulo, sino que e

numeran las cuentos que deben incluirse. Hemos visto el analizar el capítulo

Inversiones, que los inmueoles a pesar de que se utilicen en le administra-

ción de la compcñfe dei.on figurar igualmente como inversión •

Con respecto G las emortizaciones, la Superintendencia establece que s~

rán al lO~ anual. Por otra parte, a fin de simplificar los c61culos, la enti

dad que así lo prefiera podrá dejar de Amortizcr aquellos elementos adquiri

dos en el ejercicio y cuya antigüeded clesde la fecha de la compra sea menor

a seis meses, las compañías podr6n seguir un sistema de amortización más ace

lerado, pero les amortizaciones extrcordincrias serán llevadas a un fondo

amortizante que figurar~~ en el activo deducido del capítulo Mobiliario y me

terial. En cambio, las amortizaciones ordinarias 58 deducen directamente del

costo del bien; esto no es conveniente, tal como expresamonte lo establecen

las "Normes mfrrí.mr.s " R que aludimos anteriormente. El tratamiento desigual 

no presenta fundamentación técnica en relación con la Gaja de los bienes que

incluyen esto capítulo, les normas de la Superintendencia dicen que de:_en 

revAluarse los elementos Q descargar, de modo que si su valor es inferior al

de plaza, de en llevarse a dicho val~r; luego se da de baja, registr6ndose 

su utilidad o pérclidc. Esta norma complica 12S tareas arímí.ru.str-a t í.vae , dedo

que dete primero clctcrminarse el valor de inventario; cíí.cno cargo j ugaró- lu~

go nuevamente, anu16nd~se, en el resultado de la venta o l:aja. A6n suponien

do que esa práctic2 fuara necesario, no se establece un procedimiento igual

par-a inmue!JIBs, que tnrnaí.én están sujetos e procesos similares de al teración

de sus valores de ~rig8n.

RecuBeros d8.st~[~~~r_o? y salvutajes:

Este cepítulo ropre$l1ta en r-eel í.dad , un conjunto de cuentas de orden i!2

cluidas dentro dol cuerpo de balance.

Las normas osteblecen que los recuperas soLre siniestros producidos se

registrarán El. modiclc que se ingresen, pero a fin de cada eje:rriil"'J:to las est,i

maciones ef'ectuedes sobre las sumas a obtener de los r-ecuper-es de terceros

a salvatajesa6n no hec.ros efectivos, serón llevados al activo y se consti-

tuiré une reserva equivalente con cargo a resultados, la que se incluirá den

tro del r-u, ro "Ftcser-ves oLJligatorias con destino específico".

Este capítulo tiene su contro.partidfl en el Pasivo en lo I9reserva para

recuperos de terceros y salvatajes". Si realmente existen posiLilidades de

lograr ciertos rointegros en ma ter-í,e do siniestros, ello de~,erífl gravi te.r de

la detormin2ción uo In reserva siniestros pendientes.
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Gestos Diferidos:- .- ~-~-=-~

Este capítulo comprende aquellos gastos pegados por adelantado cuya inci-

dencie abnrcc dos o m6s períodos.

Se incluyen swguros, impuestos, ulquileres, etc., como gastos cdelantados

también se computen los gestos de constitución, organización de reorganizcción

contcble BdministretivQl etc., que son ccrgos diferidos que inciden en más de

un ejercici.J.

Con respocto e los gastos de orgnnización y gastos diferidos de c~récter

extraordincrio, les normas estcLlecen que s6lo podían ser consideradcs como -

telas, cuando existe previo autorizaci6n de la Su~erint8n~enciQ.

Además con respecto a los gestos ce pepelería y útilGS que se ,lu0ieran

reEllizedLJ durr.nce 01 ojercicio se autor-í.ze expresamente 8. diferirlos en un 500fa

con prescinduncie do lo existencia el cierre del ejercicio, lo que no tiene -

fundemento t6cnico contcLle aceptablo.

Nade 8stc~18cO en cum0io 8spocificemente, respecto Q la formo de omorti-

záción de los coroos diferidos. CCue mencionar lo que ~o_r8 el teme oxpresan

las "normas mfní.mc.s " pcre la confección de estados corrtabLes , las que refir.i~!}~

dese Q los gestos cie constitución e implantaci6n dicen.... "la cif'r-a debe amor,

tizErse lo. m~s rópidcmente posible" y respecto a los gestos de desarrollo, -

estudio 8 invastig~ci6n etc" •••• deLen cmortizorse o lo lcrgo de los ejerci--

cios Q benGfici~rse con dichos gestos. En caso de perder 12 utilidad en su 2-

plicBción, de. en emortiz2rse totalmente.

Cuentes (lo ro~.,ularizución:

En genorel se incluyen dentro de este Cflpítulo, tres grupos de cuentes:

Los alquileres o interoses devengGdos B vencer, y otro concepto similcr, se

na querido esporcr, en un ru~ro especifico, determinndc clese de cuentas que

representan ctor-cc: ¡JS devenqcdcs pero no vencidos, pero el .iec.ro concreto es

que d'i chns cucntns consti tuyen cuentes 2. coor-cr .

Un ejemplo uviclento do lo antedici ro se da en 01 cuso de la compre de ti

tulos con servicius v8ncido8 Q coorer que incluyen también intereses. Estos

intereses se concc.rí.Ldzan como cuentas a cobrar en el capítulo "Otros deudo-

res", posteriormente, el cierre del ejerciciu se calculan los intereses de--

vengadJs heste le f8C~B, trGnsfiri~ndos81ns a "uno cuenta de regulBrizcci6n~

Existen vulorG~ que tienen el mism~ origen y conceptos y se -reflejan en ce

pítulos distint~s.

otro tipo de "cuentas de rGgularizélción", serio el ceso de los gestos 8

impuestos vencidos Q clGvengar, que consisten simplemente en "gestos diferidos"

Finalmente lBS nJrmas incluyen en este capítulo les cuentes "revalueción

de ccmbios ajustes del pasivo". Las mismcs reflejan respectivamente, los au-

mentos o disminuciones de c.ctivos o pnsivos en mon8c1c extrenjere al ~ierr8

del ejercicio. Si aceptemos que dichas revaluBciones o devaluaciones son téE

nicamente acepteblos, os 8vidente quo constituyen un aumento o une disminución
..:. 5~~



de los respoctivos rubros de activo y pcsivQ B que se hallan referidcs, por

lo que correspondería incluirlas dentro de' estos y no en un cepítulo sepcrado

Conforme ~ 18 que hom8s com8ntad~, podemos u8vortir qUE este capitulJ es

susceptible do confundir ~l lector de los balances 8e compRAías do seguros.;

Cuent2s do Orden:
~__••-.~_~.. -c- ..--,-_,

Según lc:s lInor mi'..s mínimas pora le confección de estados cante les .•.. "Re-

presenta eque.lLcs ru ros Eventuales ,::) contingontes que puedan afectar 01 pGtrl

monio de In cmprosc, o soa equellos cuyo valor Gst6 sujeto el cumplimiento do

una condición cJ oven tuolide:c! .•.• 11

Nada cc;.:.!o c.groQer e esta c1 r;¡f i ni c i 6n quo es c l.er-e , En cemb í.o , resul te int~

r-esent.e dcs tucer- quo lGS compeñfcs eje seguros Lnf'orman en 81 ..al.ence de publi-

caci6n, les cuentas Go orden el pie del activ~ y el pie del pasivo; es~o os in

necesariu y sorie suficiGnte indicarlo una sola vez.

Por otra perte, el onalizer algunos Dc18nces de entidades aseguradoras,

notamos que clgunns de ellas reflejan s610 el totol de les cuentas de orden,

sin detallar los conceptos. Creemos noc8sario dicho detalle, ye que el totel

del ru ro por sí solo, os difícil de interpretar, puesto que las eventucliccc!es

o contingenciQs que represente puedEnser do muy distint~significación. Une m~

jor presentación en materie de estados contables en lo que Q contingencics se

refiere se puedo lQgrcr medien te not~s 8xplic~tivBs adjuntes a dichos estados.

En el pesivCl clonde télm ién se presentan deficiencias de tipo terminológi

co y técnic:J,

En primor lU0Dr, no se distingu8 el capitel propio del capital 2jeno.

Si ~i8n so pretonde agrupar en primer término 81 capital y las reservas

que constituirían en principio el patrimonio n8to contaLle, nnalizendo los ru-

or-os en detallo c!c!vertim::Js que dentro do las reserves, se incluyen concep tcs -

que no son telas, y Bd8m~s los resultados del ojercicio y acumulados so mues--

tren e.l final dol pasivo cCJmpletamonto separados del resto del patrimonio noto.

Por o trx. parte, on cc¡¡Jítulos talos como "Compromisos con aseguradDs" y

"Compromisos CCJn terceros", se incluyen u.Jnceptos comp.le ternenbe ho,te.rQg~n8os

que son tantJ deudas como provisiones o previsiones (de acuerdo con el signi

ficado que le doctrino moderna asigna a dichos t~rminos).

De acuerelo con lo comentado, 01 ordenamiento del pasivo ~QreC8 do las co~

diciones mínimos que la moderna doctrina contable exige para que un balance

cumpla con su funci6n ele herramienta administrativa, esencial de informaci6n

y análisis.

Capital

Se incluyo el ccp.í,tél1 suscripto: LJS irnporte:.s no inte~)T~c!us Sd pr-oaerrtun

en 01 r-ubr-.. !:o l'.ctivo: "r.cc i.cn Ls t:..1s".

En el supuesto do que existieran 'primas de emisi6n, las mismas S8 pres8~
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tan en este cup1tulo en rubro oporto.

Reservas

Son muchas y variados los reservas que deben y pueden crear los entido -

des aseguradoras, Es interesante destacar, que las mismas se constituyen por

medio de cargos Q resultados o por distribución de utilidades.

En efecto, le.s llamadas"reservé1s fl que se crean con cargo a resultados no

son sino previsiones o sea cargos qU8 deben i0cidir en la cuento de ganancias

y perdidas, cuyo monto es incierto pero puede ser calculado estimativRmonte.

En cambio, las reservas que se constituyen por distribuci6n de utilida-

des líquidas y realizadas, representan una extensi6n del capital y de acuerdo

con la terminolog1n generalmente aceptada, pueden ser calificadas como toles.

Reservas libros do previsi6n genaral

Se constituyen sin un fin específico y sin que sea obligatoria su consti

tuci6n.

Reservas libres con destino específico

Este rubro incluye aquellas reservas que tienen un objeto determinadu,

tales como: reservas poro despidos, aumentos dol capital, deudores varios, etc

Muchas veces los conceptos incluídos en este rubro son heterogéneos y no

reunen las condiciones para sor calificados "reservas", y son mós bien previ-

siones, salvo los quo se hubieran constituído por distribución de utilidades

Reserves obliGatorias de previsión eeneral

Comprende este rubro la reserva legal, las reservas estatutarias, la r~

serva 8 pecjn1 resolución N° 2190, etc. Este rubro no merece mayores comente-

rios en general.

Lo flReserva especial rosoluci6n N° 2190" tiene como objetivo el aumento

del capital de las compañías para ajustarlos Q los capitalos mínimos que pe--

riódicamento se establecen. Las normas reglomenton e. detalle su constitución;

la mismo se basa en diferentes porcentajes que se aplican según los niveles

de utilidades. D~chQ reserva se incrementa hasta que sumada al capital roali

zado (o efectivamente radicado) y a las reservas obligatorias de previsión g~

neral, alcance al 15a/o de los capitalos mínimos que correspondieran para los

ramos en que opere la entidad, según las normas en vigor.

Cabe mencionar, que bajo este rubro se incluye el Capital por Revalúo 

contable - ley 17335, que entraría dentro de las reservas que las normos míni

mas para la confecciLSn de estados contables denominan "de capitol o patrimo-

niales". En efecto, dicha reserva proviene no de utilidades líquidas y reali-
....:

zadas, sino de un incremento del activo resultante de un revaluación, y no es

realmente una reservo de"previsi6n general"

Res~as obliqatorias con destino específico

Este rubro est~ integrado por las reservas para fluctuación de títulos

p~blicos y para depreciación de acciones y debentures; para deudores por pre-
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mios, fluctuaci6n de cambios etc.

La mayoria de dichas reservas han sido comentadas, en cuanto su constit~

ci6n, al analizar los diferentes rubros del activo, a '05 cuaJes se hallan a

fectadas.

Fondos de amortización

Se incluyen en este capítulo una serie por demás diversa de fondos como

ser:Fondo de amortización ordinaria de inmuebles, Fondo de amortización extra

ordinaria de inmuebles, Fondo de amortizaci6n 'saldos pr~stamos hipotecarios

ejecutados, Fondo Fluctuación cotización acciones y debentures, Fondo Fluctua

ción cotizaci6n Bonos Y.P.F. etcr Todos ellos han sido ya comentados al anali

zar los rubros dol activo.

Empero debemos efectuar al respecto algunas observaciones, adicionales.

La utilizaci15n del t~rmino "Fondos" com(jnmente para designar las previsiones

para amortizaci6n; actualmente ha caído en desuso y se trata de limitar su u··

tilización para aquellos casos en que se separan fisicamente ciertos activos

para un fin detorminado.

Tambi~n entendemos inadecuac.o el empleo del vocablo "amortización". El 

mismo, según la terminología generalmente aceptada, se utiliza para signifi-

car la transforencia de ciertos costos a las cuentas de resultado y evident~

mente no es ~sto 01 concepto que reflGja el "fondo de amortización saldos pr~~

tamos hipotecarios ojecutados"(que es.una "previsión", para dar un ejemplo.)

Además, rubros tales como "Fondo fluctuación cotización acciones y debe!}.

tures" o "Fondo fluctuación Bonos Y.PoF~ , reflejan las diferencias entre la

cotización en plaza de dichos valores y el valor de inventario de los mismos

cuando ~ste último es mayor. Evidentemente, son "previsiones" regularizadoras

de activos y nada tienen que ver con los fondos de amortización.

Con lo expuesto, no es difícil notar los graves errores técnicos que con

tiene este capítulo.

Compromiso~ con QS8Furados

Dentro do osto capítu+o se pretende incluir todas aquellas cuentas que

representan de una manera directa o indirecta a1g~n compromiso de la entidad

con los asegur'udos.

Este capitulo abarca las cuentas como: "Reservas matemáticas", "Reservas

para riesgos en curso", "Reservas para siniestros pendientes", acreedores por

prem:bs él devolver", •Banifioaoione§ iJor primas a cobrar", etl:

Ninguna de esos "Reservas" son tnles desde el punto de vista técnico

contable. En primer lugar, tanto la lIReservQ matemótica" como lo "R8~erJQ p~

ro riesgos en curso", reflejan lo. pélrb3 de la primo que abona el asegurado y

que al ciorr8 do ojorcicio no se encuentra aún ganada por lo compañía, pues

a~n no ha vencido 01 plazo de vigencia de lo ~61iza; en consecuencia el ries

go a~n se encuentro pondiente.
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En los riesgos elementales la reserva riesgos en curso se determina apli

cando un porcentaje sobre el total de primas del año. Si la compañía tuviera

equipos de provoscmiento de datos, podría calcular exactamente la reserva ri~~

gos en curso por p61iza y sería perfectamente aceptado por la Superintendencia

Con respecto a la "Reserva para siniel\tros pendientes", ne presenta la ..c2

bligación que tiene Q su cargo lo compañía por siniestros impagos, ya seo por

que las liquidaciones no están terminadas o porque los asegurados ~o aceptan

los montos propuestos por lo compañíB u

Dicha "reserva" debera ser calculada de manere tal que cubra el costo f,i

nal del siniestro, incluyendo gastos de liguidación. El cálculo de lo "reser

va" se hace en forme individual, es decir estudiando siniestro por siniestro

conforme con las pautas que según el ri.esgo, determinan las normas en vigoro

Evidentemente, en este caso nuevamente los normas dan El la palabra "Re

serva" el significado de cons8rvaci~n de una parte del activo para hacer fren

te a siniestros C'.~n no liquidados ~ Pensamos que \iconf'or-me a la terminologj:a

actualmente aceptado, dicho "Reserva para siniestros pendientes" deberia clo..··

s.í.f'Lcor-se como "Pr'ov.Lscon H o "Previsión" según consti tUja un pasivo firme o

eventual.

Compromisos con rsosoguradores

Se agrupan baj0 este capítulo los saldos adeudados a los Compañias reose

guradoros y ell Instituto Nacior:ol de Reoseguros.

No caben sobre el mismo cumentorios especiales.

Compromisos ~on agentes y corredor~

Se incluyen en este capítulo las deudas por comisiones do los agentes y

corredores.

Cabe destacar que los n~misiones no se acreditan en firme hast3 tanto lo

póliza correspondiente no hayo sido totalmente abonada. Por eso los comisiones

se acreditan en una cuenta de "Productores" en proporción a lo cobr-ado y 12s

comisiones correspondientes a primas adeudadas por los( asegurados se acreditan

a "comisiones por primas Q cobrar"

Compromisos con terceros

En este capitulo se agrupan diversos rubros que representan básicamente

deudas por impuestos, cargos soscisles y conceptos varios.
\ '

Observamos en primer término que no se soparan los deudas propiamente diD~

chas de otros tipos de compromisos tales como "Provisiones para impuestos:7

Notamos odem6sque no se efect~o ninguno discriminación de las deudas se

gún el tipo de garantía que existe; así se mencionan indistintamente ~ubros ta

les como "acreedores por servicios hipotecarios", "acreedors garantizados",

alquileres vencidos Q pagor", etc.

Además , se incluyen en este capítulo los "Intereses cobrados por arrt.í.c í-...
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pado" que si bion son eventuales compromisos con terceros, encierran un conceR

to de diferimiento de utilidades que pensamos conveniente reflejar por separ~

do.

Tambi~n so incluyen cua.ntas Q pagar por 8peración de cesiones a compañías

aseguradas y cOQseguradoras las que, por su naturaleza, no revisten el carác

ter de "terceros" con el que se denominan los ~ompromisos agrupados en este

capítulo. Deberían clasificarse en "compromisos con reaseguradores".

Resumiendo podemos decir: la denominación "compromisos con terceros" no

identifica adecuadamente los rubros que agrupa y sie~do el objetivo de este

capítulo incluir aquellos compromisos no relacionados en forma directa con la

actividad asegurada es imprescindiblR, dada la ..heterogeneidad conceptual de

los mismos adoptar cierto reclasificación para lograr la claridad de informa-

ción necesaria.

Cuentas d8.~ogulori~ación:

Este capítulo agrupa conceptos similares a los ya comentados al análisis

las cuentas de regularización en el activo. Comprende rubros tales como itAl__

quileres y arrendamientos '\f2ncidos él. devengar", "Intereses "vencidos a deven-

gar", "Interoses pasivo devengados él vencer", "Gastos 8 impuestos devengados

a vencer" etc.

Cuentas talos como "Intereses cobrados por anticipado" (incluído en el

capítulo "Compromisos con tercoros") 8 "Intereses vehcidos a devengar"(inclu.1

do en el capítulo quo comentamos) son cenceptua1mente iguales ya que ambos re

presentan rentas (aparentemente cobradas en el primer caso y cobradas o no en

el segundo) y se difieren por no haberse devengado a~n. Según las normas de la

Superintendencia, so deben indicar en capítulos distintos.

"Interesos pasivos devengados a vencer" y "Gastos e impuestos devengados

El vencer" son "Previsiones"y de Elcuerdo él la estructuro. dado del balance, de-

beríEln mostré1rse en 01 capítulo "Compromisos con terceros".

utilidades

Este capítulo refleja el resultado del ejercicio y el saldo acumulado de

ejercicios anterioros. Si este capítulo reflejara una pérdida, deberá mostrar

se 01 finol del Qctivo, antes ne los cuentas de orden.

Esta es una presentación arcaiCA y no tiene en consideraci6n que los re

sultodos afocton nI pCltrimonio neto y es allí donde deben exponerse.

Cuentas de orden

Como se dijo 01 comentar los rubros del Activo, las cuentos de orden ta~

bi~n se presentan ¿l pie del p3sivo.

Anális:is de las cuentas rde resultado.
Lo Superintendencia de Seguros de la Nación, adoptó la forma de registr~

ción seccionel en In preparación del plan de cuentas. De tal modo, en cada sec

ción productive se determino su resultado.



La informeci~n que se obtiene se este modo es sumamente importante poro

la Superintendencia, que puede seguir lo marcho en detallo do lo operatorio do

las entidades aseguradoras. Por otra parte, como herramienta b6sico de ndmi-

nistraci6n las compcAios necesiten conocer lo evoluci6n de cada una de los dis

tintas secciones.

Sin embargo, on Gste sistema seccional la mayor dificultad se presento en

la forma en que debo procederse para dicha apropiación de gastos; lo cual ser(:

mayor, cuanto más pequeña es la compaAía y menos individualizados estén los

secciones.

Las normas de lo Superintendencia son bastante explícitas y regulan en

detalle la forma en que debe procederse p3ra dicho apropiación de gastos. Los

bases de distribuci~n que propone son en general rozonobless

Conforme con los normas, los gas'cos se pueden clasificar en tres grupos:

a) Gastos diroctos

b) Gastos de imputación directa, previo c.11culo, y

c) Gastos indirectos.

Los primeros, son aquellos que se individualizan perfectamente en cado

secci~n por ejemplo los sueldos y cargos sociales del pers~nal que trabaja e~

clusivamente poro un2 sección; así tambi'n corresponden a este grupo los ero

gaciones típicos del grupo, como ser "siniestros1f, "gostos de producción", etc

En el segundo grupo, se incluyen aquellos gastos que comprenden a varios

secciones, pero que pueden atribuirse Q coda uno de ellos en virtud a ciertas

bases de prorrateo dedos por la Superintendencia. Por ejemplo los gastos de 01
quiler y luz 81~ctricQ, que se distribuyen en raloción a la superficio que dol

total, ocupe coda socci6n.

Finalmente los gastos indirectos son aquellos de carQcter general que se

distribuyen entre las secciones periódicamente o Q fin de cado ojercicio. Co

mo ejemplo podemos mencionar los sueldos de dirortlros y:gerentes, los amorti

zaciones de mobiliario y material de la sección edministraciór"etca

Los gastos indiroctos se distribuyen, según lo dispuesto por las normas:

a) El 5CP/a en base 9 los primas notas do anulaciones y rotrocesiones.

b) El 23'/0 on boso al número do operabiones (o pólizas) roalizedas, y

c) El 25% r-cs torrte en pr-opor-cí.ón al número de siniestros abonados.

Una observaci~n que puede hacerse co~ respecto o lo forma do distribu-

ción mencionado pora los gastos indiroctos, es que se incluye en el prorrateo

a la Sección Inversiones B pesar de que lógicamente la mismo debería partici

par do dichos gastos.

Lo demostrTIci~n de los resultados se hoce primariamente en dos cuadros;

el primero, c1onominndo "Debe", incluye los siniestros ajustados y además cue!),

tas de gastos y 01 sogundo cuadro, c18nominéld~ "Haber" presenta las primas ne

tas y las demjs cuentas quearrujfln saldos acreedores. Lo conjugación de
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los dos cuadros determina la utilidad o pérdí.de de cada sección -q~'··.luegq.: ea :-:

transferida a In Socci~n Administración. De este modo, el cuadro de la sección

Administraci~n, resume los resultados seccionales y además refleja ciertos

resultados que, según surge de las normas no son cargables a las secciones o

perativas, por ejemplo~ los débitos originados en la constitución de "Reser--

vas de pr8visi~n general", "Reservas para adquisición de acciones propias",

etc., los resultados de la venta de mobiliario y material, las utilidades pr2

venientes de la desafectación de reservas no imputadas a las secciones de se-

guros e inversiones, las diferencias de cambio originacss en la compra-venta

de divisas y de le reveluación de valores activos y pasivos en moneda 8xtrnn-

jera; la provisión para 01 impuesto sustitutivo, etc.

Los resultados deberfan indicar claramente el resultado operativc' de los

que no lo son.

Los normas son bastante cloras en cuanto Q las i~strucciones sobre la u-

tilización de las cuentas. Cabe no obstante objetor la confusió~ de conceptos

que se produce en relación El los rubros de "amortizaciones" que incluye "amor

tizaciones deudores varios", "amortizaciones mobiliario y moterial" "amortizE.

ción de títulos pQblicos", etc. Evidentemente, no se asigna 11 t~rmino "amor-

tización" la significación técnicamente aceptada, tal como ce'mentaremos al a-

nolizor el cop!tulo "Fondo de amortización".

Conclusi~

En primer lugar, y en cuanto a las "normas de contabili::lad", es evidente

la im~ortancia de las mismas en cuanto tienden o unificar criterios de regis

tración y valuQci~n. Por supuesto que los mismas revisten el car6cter de mínl

mas, dando as1 flexibilidad en cuanto o. la adopción de los sistemas contables.

Sin embargo y como veremos más adelante, dichas normas estón en muchos

casos en colisión con los principios de contabilidad.

Tanto el "PLan de cuentas IJ como los "normas", adolecen de Lnconqr-uenc.í.cs

y errores t~cnicos, que no son sino producto de la forma en que tuvieron su ~

rigen, ya que b~sicam8nte son una recopiloci6n do criterios y procedimientos

resultantes ele la rutina de muchos años y , de ciertos conceptos que acerta--

dos en su momento, fueron luego .deep.Lazadce por las modernas corrientes de la

doctrina contable.

De ahí que so impone la necesidad de uno. revisión de las normas, tendi8~

tes principalmente a lograr: la) mayor precisión conceptual y terminológica

2 0 ) mejor orclenamiento de los capítulos del balance 3 0 ) una más lógica Qgrup~

~ión de las cuantas; es fundamental una . ~ás acertada distinción entre pasi--

vos reales de los qua son eventuales o contingontes y de las reservas, todo

ello tendiente a uno adecuada reparación o determinaci6n del patrimon~o. neto

Observando un grupo significativo de memorias publicadas por compafiasde



de seguros, se ¡ advierte que ciertas cuentas tienen excesiva información así

por ejemplo el rubro "Premios a cobrar", se detalla seccionalizado, lo mismo

que la "Reservo. deudores por premios", "Reserva ries~o en curso siniestros",

"Comisiones por primas o cobrar", etc. Igualo mayor pnoblemo se presenta re~

pecto al cuadro cla resultados; 8S muy común encontrar balances que constan de

varias hojas, dobido al excesivo detalle que nada agrega.

Si bien admitimos que es necesario evitar la rigidez en la confección de

los balances, creemos que sería conv8niente fijar blnf-\ {3~:"ructura uniforme e

informaciones mínimas que debiera presentar cada balance que se publica, ten

niendo en cuanta quo un exceso de datos, tonto como su falta, entorpece su i~

terprstación, ya que 01 mismo debo llegar al p~blico en general con prescin-

dencia de qua al mismo sea un especialista o un profano en la materia.

Entendemos por otra parte, que dicho balance, debería ser igual en cuanto

Q su estructure, éll de otras sociedcdes no aseguradoras, dot~ndolo por supue~

to de la flexibilidad necesaria para reflejar las situaciones específicas de

cada tipo de sociedad.

Siempre refirióndonos a los balances de publicación tambi~n creemos que

deberían eliminarse ciertos anexos que contienen información detallada; por ~

jemplo el anexo de "disponibilidades" en el que deben indicarse las existen

cias en cada banco • Roalmente entendemos que sIlo no tiene ninguna importan

cia, Lo que si hallamos meritorio ss la publicación de un estado evolutorio

del capital, primas y utilidades de los últimos ejercicios.

otra información que el lector de un balance debería tener, es un estado

de utilidades acumuladas en donde conste la posición de utilidades y ciertas

reservas que se incrementan con utilidades al inicio del ejercicio, el movi-

miento durante 01 ejorcicio y la posición final; de este modo se tendría el a

nexo entre los bnlances de aAos consecutivos.

En cuanto G los balances analíticos, los mismos no llegan Q manos del p~

blico, que s~10 conoco el balance anual que acompaAa la Memoria. Entendemos 

que la Superintondencia de Seguros cumplo con una tarea compleja y que tiene

que velar por los interesos de los asegurados, además de los intereses de los

accionistas y torearos y pgr lo tanto la información que requiere está encaml

nada a ello; no obstante, consideramos conveniente introducir algunos cambios

que pueden redundur~' en una más rápida y mejor presentación de la situación

econ6mico-financiera de los entidades aseguradoras.

RESUMEN

La actividad aseguradora del país, se halla demostrada la existencia de

aproximadamente 300 entidades que se dedican al negocio del seguro.

La Capital Federal y los provincias de Buenos Aires y Santa Fe concentran

el 80% del total del país con una prod~cción estimado de 770 millones de pesos

correspondiendo el 88% Q romos elementales y el l~/o a vida.
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CElpitnl Federal con el 13,50j0 de la población del pa1s, aporto el 56,40/0 de

la producci~n do vida, mientras qué Buenos AiresQPn el 35,~/o de la población

alcanza al 13,10/0.

Lo producci6n de los últimos diez años ajustElda para eliminar la inciceñ
cia de In inflacdsn indico un incremento en el volúmen de operaciones de los

antes Qsogurcdos.

Estos en el período 1958/1968 se incrementeron en un 500/0 y el número de

pólizas emitidas fu~ m~s que duplicada sin embargo lo prodócci6n promedio fué

de un lOcro odicioncÚ.

El total do producción alcanzó on el año 1968 de 1,38~ del producto bru

to del país.

Lo situación económico financiero de los empresas~ aseguradoras es satis

factoria, atcni6ndonos a lo expresado por los balances consolidados del perí~

do 1958/1968.

El negocio dol seguro comprendo lo cobertura de siniestro y la inversión

de los excedentos do dinero, esto son las inversiones que dentro de los cua Q

dros do rondimionto alcanzan gran importancia.

Lo existencia do un contrnto de seguro implica necesariamente In oxisto~

Óia do dos partes; el asegurado que abonar6 uno indemnización en caso do pr~

ducirse el siniestro; ello indica que además de los partes citados, debe exi~

tir un inter~s Gconómico.;

Es obvio qua 01 Asegurado debe temer la capacidad legal necosoria par-e o

sumir 01 compromiso expresado.

El artículo 33 dol Código Civil Argontino define e las compañías de se

guros como porsonas do existencia idoal o jurídica.

Considerando In complejidad técnica del seguro y el inttrBs social oxis

tento so considora nocesario que la función del osoguradcr I soo desempeñada

por una empresa t~cn~cQmentu ospeciolizoda y económicamente solvente.

Hay dos tipos do seguros: 01 común comercial, on el que se incluyen a los

osoguradores quo Clsoguran Q terceros y cuyo fin último es lo obtención de uti

lidQdes y el soguro mutualista en el que sólo se aseguran los propios socios

y no tiono como fín el logro de utilidados.

A esto último so lo encuadra en el derecho civil.

Do lo expuosto se .defuce que el seguro puede ser explotado por alguna do

los siguientos formas sociales: a) Sociedad anónimo; b) Coopcr~tivas y mutua

lidades; c) ErrpresQs del Estado o sociedades mixtas; d)Agencias o sucursales

de compañías oxtranjeras.

En 01 primoro do los casos y considerando la alto ospocialización técnico

del seguro, so roquiero autorización pora operQr como asegurador.

La autorizoci~n para constituirse como Sociedad Anónima que lo 0~rgo81

Estado y la QutorizQci~n paro operar com~ asegurador, que 1[ otQnga un órgano
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especial de control de seguro, función ejercida por la Superintendencia de la

Na~1on

La diferencia entre Cooperativa de Seguros y la Mutual radica en que en

la Cooperativa los socios no son necesariamente asegurados; en cambio en la Mu

tual . el contrato social y el do seguro son simultáneos.

Las empresas estatales de seguro tienen autonomía funcional y financiera

con relación al Estado, a fín de poder operar con 81 mecanismo asegurador a

su cargo.

La ley 12988 de creación de Instituto Mixto Argentino de Reaseguros defi

.e,~ entre otros, cUQles son las condiciones requeridas para ser considerada

CompaAía Argentina; la prohibición de asegurar en el extranjero bienes de ju-

risdicción nacional, etc.

Como consecuencia de la nacionalidad del asegurador surgen importantes

diferencias entre las que puntualizamos los siguientes; en materia de reaseg~

ros y atento el r~gimen vigente con el Instituto Nacional de Reaseguros los

sociedades argentinas pueden cedor al citado organismo la totalidad del exce~

dente de su propia retención, mientras que las empresas extranjeras deberón ha

~erlo con el 30~ de todos los seguros que contraten en el pafs.

Asimismo uebon cubrirse exclusivamente en compaAías argentinas los int~

reses asegurables do la Nación, Provincias, Municipalidades etc. pomo así el

transporte a la R8p~blica de bienes que viaj~ por cuenta de quien los recibe

o que se envian por cuenta de quien los remite.

El objeto dol control técnico y económico de las empresas de seguros,

por intermedio do un ente oficial autorizado, se considere necesario a efec--

tos de brindar al asegurado la mayor s8guridad posible de que el of~8cido es-

té científicamente determinado y que se cumplirá extrictamente con el contra-

to pactado en caso de producirse el siniestro •.

Existen clos tipos de controles; 01 privado, realizado 6 través de la Sin

dicatura en protocción del accionista o socio y el control estotal ejercido a

través de la Inspocci6n General de Personas Jurídicas~

La Superintendencia do Seguros de la Nación fu~ creada por la ley N°11672

del año 1938 y reglamentada por el Decreto N° 23.350/39.

Es una entidad autárquica cuya función 8S el control de los ascguradores

en todo lo relacionado con su r6gimen económico y técnico.

La Superintondencia do Seguros de la Nación tendrá el control de funcio-

namiento de 135 entidades aseguradoras, podrá requerir balanc~~ J informes de

cualquier clase, el examen de libros y demás documentos y correspondencia.

Exigirá el cumplimiento estricto de las disposiciones administrativas vl

gentes y las que considere oportuno efectuar en el futuro. Controlar los pla

nes de seguros, tarifas modelo de contrato. etc.

Controla la solicitud de explotación de nuevas ramas, suplantación o mo-
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dificoción de planes, reglamentos, pólizas, tablas y métodos para calcular

las reservas, valores garontizados de pólizas, sistemas de participación de

los asegurados de los utilidades o pruebas de acumulación.

Toda empnase aseguradora debe estar dotada de un cap í ~'~'~l mínimo inicial.

La Superintendencia controlo no .so.Lemerrte éste aspecto sil ::J todos los procedi

mientos y garantfa para la constitución de los reservas de las empresas aS8g~

rodoros que reprosontan el instrumento garantía básico del correcto cumplimie~

to de las obligccionos del asegurador. Controla estrictameni:e el régimen de

inversionistas do las reservas técnicas y específicas en qUE bienes pueden ha

cerse las citados inversiunes.

A ello daben prosontorse en el tiempo y la forma específicamente estable

cidas, los balances y cuadros adjuntos de las entidades asegu¡adoras.

Las entidades aseguradoras deben presentar sus balancos ¿e acuerdo en for

mulas especificas ostablecidas por la Superintendencic de Seguros de la Nación

El activo y 01 pasivo se componen de 14 grupos de cuentas y el cuadro do

Resultado incluye los secciones que opero lo entidad.

En este capítulo so ha considerado loimportancia del seguro ~omo actividad

dentro d81 ¡país, su r~gimGn legal y contable E1 efectos de logrr.:r una mejor fa

miliarizaci6n y ontondimiento del negocio. Ello contribuye a evaluar mejor el

control intcln 1 que so Fomenta en el cep~tulo siguiente.
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l. Definiciones

Los términos "control interno", son utilizados continuamente en el ca!!!

po de la auditoría y también fuera de él. Indicaremos a continuación las d~

finiciones m~s difundidas que existen sobre este punto:

R. M. Mautz (1):

"El control interno es una expresión utilizada para describir todas las me-

didas tomadas por los propietarios y directores de empresas para dirigir y

controlar a los empleados." (2)

Instituto Americano de Contadores Públicos (3) :

El control interno comprende el plan de organización y el conjunto coordin~

do de los métodos y medidas adoptados dentro de una empresa para salvaguar

dar sus activos, verificar la exactitud y veracidad de su informaci6n cont~

ble, promover la eficiencia de las operaciones y alentar la adhesión a la

política prescripta por la gerencia.

Robert H. Montgomery (4) :

"~1 control interno implica que, los libros y métodos de contabilidad, así

como la organización en general de un negocio, están de tal manera establ~

cidos, que ninguna de las cuentas o procedimientos se encuentran bajo el

control independiente y absoluto de una sola persona; sino por el contrario,

el trabajo de un empleado es complementario del hecho por otro y que se hace

una auditoría continua de los detalles del negocio".

George E. Bennett, citado por J. Gómez Morfin (5) dice:

"Un sistema de control interno puede definirse como la coordinación del si~

tema de contabilidad y de los procedimientos de oficina, de tal manera que

el trabajo de un emplGado llevadd-u cabo sus labores delineadas en una for

ma independiente, compruebe continuamente el trabajo de otro empleado, has-

ta determinado punto que pueda involucrar la posibilidad de fraude."

J. Gómez Morfin ya citauo indica que : "El Control Interno consiste en

un plan coordinado entre la contabilidad, las funciones de los empleados y

los procedimientos establecidos, de tal manera que la administración de un

~egocio pueda depender de estos elementos para obtener una información seg~

ra, proteger adecuadamente los bienes de la empresa, así como promueve la

~/?r.M.Mautz.Fundamentosde Auditoría.Ediciones MacObi.8.A.8uenos Aires 1970

(3) AICPA-Estudio Especial del Comité de Procedimientos de Auditoría,publica
do por el IPAE Instituto Peruano de Administraci6n de Empresas-Lima-Per6
1949.

(4) Robert H. Montgomery-Auditing-Theory and Practice 5°-Edición Nueva York,
The Royal Press Company 1934.

(5) J. Gómez Morfin-El control interno en los negocios.Fondo de Cultura Econ~

mica. Sexta Edición - México 1968.
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eficiencia de las operaciones y la adhesión a la política administrativa

prescrita ll
•

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos editó en febrero de 1957

a través de la Comisión de Procedimientos de AUditorfmel Boletín N° 5 IIExa-

men de Control Interno", indica que "En su sentido más amplio, control in 

terno es el sistema por el cual se da efecto a la administración de una en-

tidad econ6mica. En este sentido, el t~rmino"administraciónn,s8emplea para

designar el conjunto de actividades necesarias para lograr el objeto de la

entidad económica. Abarca, por tanto, las actividades de dirección, finan-

ciamiento, promoción, producción, distribución y consumo de una empresa;

sus relaciones públicas y privadas y la vigilancia general sobre su patri-

monio y sobre aquello de quienes depende su conservación y crecimiento".

Como puede observarse de la lectura de las precedentes definiciones,

se deduce que el "control interno 11 , rige tofla la vida de la empresa pues

se relaciona tanto con su organización como en su funcionamiento.

Todos los autores que analizan temas de auditor1a, asignan al control

interno un rol de fundamental importancia. Como veremos más adelante, exi~

ten exigencias técnicas en materia de programación que hacen trascendental

el an~lisis y evaluación del control interno.

2. Incidencia del control interno 3n la auditoría

Como ya 8S conocido, auditoria (1), es una función realizada por un

experto en materia contable, que consiste en la aplicación de diversos pr~

cedimientos que tienen por objeto fundamentar la emisión de un juicio téc-

nico sobre un documento contable •

El trabajo de auditoría está alcanzado por las llamadas"Normas de Au

ditoría Generalmente Aceptadas H
• La VII Asamblea Nacional de Graduados en

Ciencias Económicas, resolvió adoptar nuevas normas de auditoría, deroga~

do las que estaban en vigencia y que habian sido aprobadas por la V Asam-

blea.

Las normas aprobadas relacionadas con la realización del trabajo est~

b1ecieron que, debía efectuarse,"un estudio y evaluación adecuados del sis

(1) William L. Chapman - Procedimientos de Auditorfa - Colegio de Graduados

en Ciencias Económicas de la Capital Federal. Buenos Aires, 1965.-
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tema de control interno y vigente en la entidad examinada, para determinar la

naturaleza extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría a apli-

car" •

La auditoria as un trabajo que se realiza a través de pruebas. No cubre

la totalidad de un rubro o un área, salvo casos excepcionales.

Precisamente por esa razón, la evaluación del control interno servirá p~

ra determinar qu¿ cantidad de trabajo se debe realizar para satisfacerse de

los objetivos de auditoría que se fijen para cada caso.

Es importante destacar que las compañías de seguros deben cumplir con -

ciertos requisitos en cuanto a su estructura contable y operacional, que en

definitiva implican procedimientos regulados de control interno, todo ello

con prescindencia de la importancia de la compañia.

Uno de los elementos que siempre se mencionan al hablar de control inte~

no, es, la separación de funciones. Pues bien, probablemente las compañías de

seguro cumplen satisfactoriamente este requisito al existir separación opera

cional seccionalizada con personal propio en cada sección.

Como se puede leer en cualquier obra sobre administración de empresas en

éstas, administrar consiste en ejecutar diversas etapas clasificadas por los

autores especializados en diversas maneras, pero que, en esencia, entran en

lo siguiente:

a) Planificar

b) Organizar

c) Coordinar

d) Dirigir

e) Controlar

A los cinco puntos mencionados nos permitimos sugerir un sexto que sería

el de "corregir fl los diseños y errores que se detecten en el control de la

puesta en marcha de la planificación••

Como dice Chapman (1) ,"el control está en cada etapa y la característica

distintiva del control es la confrontación de hechoS o circunstancias de una

naturaleza determinada, con la información que se suministra acerca de tales

hechos o circunstancias".

El auditor el tener que cubrir a través de su trabajo ciertos objetivos

predeterminados debe necesariamente evaluar previamente el control interno

existente, dado que como ya se mencionó, dicha evaluación lo llevará a una

conclusión acerca de la organización, políticas y procedimientos de la empre

sa que audita y ~l permitirá establecer el trabajo que deberá realizar para

poder concluir sobre los objetivos de auditoría fijados.

(1) William L. Chapman - Procedimientos de Auditoría, Colegio de Graduados

en Ciencias Econ6micas de la Capital Federal. Buenos Aires, 1965.-
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3. Evaluaci6n= - ...$iste~a..s

Evaluar un sistema de control interno, no es tarea sencilla ni mecánicaa

Muy por el contrario implica un trabajo de detalle y observaci~n y la aplica~.

ción de conocimientos amplios en divel:'sas materias.

Se utilizan varios sistemas para evaluar el control interno existente en

una empresa. Los más conocidos son:

a) El m~todo descriptivo

b) Los cuestionarios

c) El m~todo gráfico

a) El m~todo descriptivo, es el m~s antiguó y tiene a~n bastante acepta--·

ción. Es simplemente la narración de los procedimientos tal como mejor lo pU8~

de describir La persona que releva la irtformación. Es de destacar que, en esto

método es común utilizar cuestionarios o esquemas euxiliares, para evitar emi,.·,

siones y lograr un orden lógico en su dEsarrollo.

b) Los cuestionarios han tenido mucha aceptaci6n. A través de reopuestas

concretas a ~'~guntQs ya prefijadas e8 posible llegar a conocer las virtudes o

debilidades de un sistema. Este método es muy ventajoso por su agilidad pero

tiene el graJe inconveniente de poder convertirse en algo mecánico y repetiti

, -- Lomo se trata de formularios imprpsos es necesario [JI 10, pr'evdo a su llena-

do se an,q1 i r.q si es r t¡::)r~"'C.::u .Lo RfJl·t3gar pr8gunt:FJ~ LJ puntos específicos.

Uno de los diseños C111~ OH IIlol:el'.1..A do cuestionario suele aplicar es el de

Lonr-eu: Ijf IW LUORS las respuestas sean af'Lrme'tLvaa , Las respuestas negativas de...,

ben explicarse por separado. Cabe consignar también que es conveniente incluir

separadamente las respuestas obtenidas en el curso de la auditoría precedente?

cuando fuere aplicable y poder ana.l í.zen- así los progresos obtenidos de un ejer

:::icio a otro.



c) El método gréfico

Enf'occríu ya la auditarín con criterio moderno, operacional, aparece

este método que requiere la aplicación de conocimientos de diagramación o

graficQción. Poner en forma de gráfico un procedimiento no es otro cosa que

explicarlo a través de otro tipo de lenguaje.

Oentro de este método se pueden seguir dos criterios. El primero con

siste en representar los procedimientos de acuerdo a la marcha que sigue un

documento mientras que el segundo consiste en representar los procedimien

tos de acuerdo a su departamentLlización.

En el capítulo de programación se siguió el criterio de evaluación del

control interno Q través de la determinación de los denominados puntos fuer

tes y puntos débiles de control. Sin embargo pese a ser este un método satis

factoria, contiene una dosis muy alta de subjetividad que si bien no puede

eliminarse en ningQn método, puede sin embargo atenuarse a través de la ap1l

cación de un nuevo enfoque de evaluación cuantitativa del control interno.

Alberto Bande y Hugo Alberto Luppi(l) desarrollan un método altamente

satisfactorio para que el auditor pueda llegar a concluir sobre las bonda

des del sistema de control interno de una compañía.

Utilizando cuestionarios se fija una escala de ponderación pora cada

pregunta: poco importante, importante y muy importante.

A eGua ponderación se le asigna un valor cuantitativo.

Cada respuesta tiene establecido un signo matemático y un valor de poro,

deración igual a uno: +1 para las respuestas positivas; -1 para las respues~'

tos negativas y/o cuando no hay respuesta aplicable. Como la valuación es

igual al signo de cada respuesta (1, O -1), multiplicando la valuación por

la ponderación de cada respuesta se obtiene un valor de cada respuesta~La su

ma de los valores de les respuestas comparadas con la suma de los valores

teóricos de las respuestas permite, conocer con mayor precisión las conclu

siones. Otras consideraciones técnicas completan este método que es muy re*~

comendable.

(1) Bande Alberto y Luppi Hugo Alberto - Evaluación cuantitativa del control

interno - artículo publicado por la Revista Administración de Empresos

Año 1 - N° 10.-
Enero 1971 - Editorial Contabilidad Moderna S.A.



laConsideraciones Gspeciales.

Cuando se ane.Ldzan pr-ohLe.nas de auditoría, necesariamente debe tonsi-·

derarsG todo lo atinente al co;¡troJ interno.

En nuestro caso especial, hemo' ~~cluido en los tres primeros puntos

de este capitulo, y a titulo ilustrativo algunas consideraciones elementa·

les de control int8rno~ Es convoniente destacar, que un sistema de control

interno de una entidad Q5egurar!ora~ puede estar estructurado en términos

generales on forma simi.lar a ct.:-3.lqL::~::Jr otva empr-esa comercial ~ Sin embargo

es importante destacar que las disrosisiones legales y reglamentarias a ql~~

están sometidas las entidades de sequros, crean situaciones especiales quo

inciden en su control Irrter-no e Entro las áreas qUG mtis observamos los e·,· 8C~

tos do las reglamentaciones podemos citar las de: promios a cobrar, y s.:..' .

niestros.

2.Desarrollo de un modelo de cuestionar'io aplicable a premios a cobrar

siniestros.

Como ejemplo se desarrolla una sscci6n de un cuestionario de control

interno apljcablc a una entidad aseguradora a efectos de poder observar

mo el auditor pla.n t.oa ciertas ~rr'C?lJl.r¡tas especificas y que no son comunes r,"·

ra otro tipo de empresGs.

l. Son los premios y comin:i.Ct:lGs ver-Lf'Lcedeis en cuan-

to él cdlculos por una P..8[J~~'!O(_~ po,rsonf-J.?

2oSon lQS p61izas~ certificudos~ ~Gnovaciones,endo~

sos, prenumerados e impre~os?

33Los formularios en blanco 8st~n debidamente con-

trolados?

4.S8 emiten notas de cob8rtu~a provisoria?

5?Se mantiene un registro apropiado da coberturas

provisorias?

B.Los documentos 6mitidos 8 inutilizados o anulados,

se mantienen bajo rontrol?

7.Cuando una p61iza es Qnulada~ queda on poder de la

compañia suf'Lcí.r: ¡te evidencia de esto hecho?

BoLos cancelacion8s de pólizas por falta de pago,

están debidamente autorizadas?

", .. ':'] ..

Respuesta si/ríO
J •

( comen ~~r~9-.-s.......
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I
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9.En el caso de cesiones de seguros,si la entidad

aseguradora que acepta el reaseguro,emite docu-

mentaci6n satisfactoria, es la misma suficiente

para dejar bien evidenciada la operación?

10. Cuando en el procedimiento del reaseguro la en-

tidad cedente prepara el borcl8reCiu~' es· adt~do

el control como para asegurarse de que se in-

cluyen todos los movimientos de pólizas?

11. El registro de los reaseguros se efectúa en el

mismo mes de emisión que la póliza?

12. En los reaseguros aceptados,existe un adecuado

seguimiento para contabilizar cualquier contin

gencia que sobreviniera?

Siniestros

l. Se prepara una carpeta con toda la información

disponible para cada siniestro?

2. Se coteja la denuncia del siniestro con la do

cumentación correspondiente(póliza,endosos,etc.)

por personal ajeno a la sección siniestros?

3. Se determina correctamente la participación del

reaseguro de acuerdo a contratos existentes?

4. Se verifica la determinación del siniestro exa-

Respuesta si/no
y comentarios

1
!
1

I
I
I

I
I
i

Respuesta si/no

Y comentarios
I

minando cuidadosamente el informe del liquidador?

5. Se envia a personal responsable para 8xaminar'~n

situ'~os siniestros importantes?

6. El pago de los siniestros S8 hace en base a docu

mentaci6n de respaldo debidamente aprobada?

7. Se llevan reg~larment8 los registros de los si-

niestros pendientes y las reservas se estiman

adecuadamente?
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Como es sabiQo, la evaluación del control interno es imprescindible para

la determinaci6n del alcance del trabajo a realizar: si como resultado de di

cha evaluaci~n se detectan deficiencias de control, ello incidirá en la ma~~

yor intensidad del trabajo a realizar pues la auditoría es un trabajo que se

realiza "por pruebas" El juicio del auditor determinará la cantidad de pru8~'

bas a realizar y para ello utilizará los resultados de la evaluación del con

trol interno.

Resumen: En este capítulo solo se han indicado conceptos de control interno

e importancia del mismo en un trabajo de auditoría, así tambi~n se explicó sr,
I

forma sintética los sistemas de evaluación que normalmente se utilizan.

En una entidad aseguradora todo lo relativo a control interno, evaluaci6n

e incidencia en el trabajo de auditoría tiene mucha similitud con el trabajo

que se realiza en otro tipo de negocios. Por consiguiente no se ha profundi~

zado este tema que es estudiado en detalle en materias atinentes al fundamen

to de la auditoría en sí.

Así como en el capítulo 11, S8 analizó la actividad aseguradora del país~

a efectos de conocer la naturaleza e importancia de los entes aseguradores

como así también su estructura legal y contable, ello evidentemente tieno uns

incidencia directa con la evaluación del control interno que un auditor debe

hacer cuando es llamado a dar una opinión profesional sobre estados contables..

Se han analizado en forma especifica y a título de ejemplo, las caracteM~

rísticas especiales que incidieron en la evaluación del control interno 5il las

áreas de premios a cobrar y siniestros. Cabe consignar que en lo referente a

siniestros, todo ente asegurador deberá dedicar el mayor esfuerzo posible ~~

rn extremar los controles internos atento a que se trata de uno de los sec-

tares más complejos y donde mejores controles deben existir para que las li~,

quidaciones que se practican de los siniestros denunciados esten debidamente

documentados al igual que las liquidaciones que respaldan 105 pagos.
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1- Concepto

"Planear, es decidir previamente cuáles son los procedimientos de audito

ría que se van a emplear, cu~l 8S la extensión que va a darse a esas prueb~s,

en qué oportunidad se van a aplicar y cuales son los papeles de trabajo en que

van a registrarse sus resultados. Igualmente forma parte de la planeación el

decidir que personal y de qué calidad deberá asignarse al trabajo" (1),

Un programa de auditoría es un procedimiento para un examen lógicamente

planeado. Adem~s de servir como una gufa procesal lógica durante el curso de

una auditorfa, el programa predeterminado de ésta; es una lista de comproba-

ción a medida que progresan las varias etapas de la auditoría y se terminen sus

sucesivas fases (2).

El ~rograma sirve como plan de ataque del problema particular de verific~

ción que se tiene entre manos, y solo utilizará como regi~tro de la labor rea

lizada durante la auditoría (3).

Un programa es una previa declaración de lo que se piensa hacer en algu

na materia u ocasi~n. Un anuncio o exposición de las partes de que se han de

componer ciertas cosas o de las condiciones a que han de sujetarse (4).

Luego de analizar varias definiciones sobre lo que S8 entiende por planear

o hacer un programa y aplicando los conceptos conocidos a nuestra materia, lle

gamos a la conclusión que programar significa establecer un plan de acción pa-,

ra guiar y controlar un trabajo. Obsérvese que se dice guiar y controlar lo

cual significa que cuando mejor sea un programa, mejor será el trabajo realiz~

do con él. Existe un acuerdo general en considerar que las improvisaciones CaD

ducen al fracaso, y en una economía cada vez más compleja el hombre no puede

conducirse eficazmente si no programa su trabajo.

Las normas de auditorfa aprobadas por la VII Asamblc3 de Graduados en Ci8~

cias Económicas, reunidos e~ la ciudad de Avellaneda en Septi8rr.bre de 1969, e~

tablecen en el punto 2) denominado "Normas relati~Qs a la r8alizaci~n del tra

bajo" que:

El trabajo de auditoría debe comprender:

a) Una ~~cuada planeación y supervisión de los colaboradores;

(1) Instituto Mexicano de Contadores P~blicos, en su boletín de la Comisión

de Procedimientos de Auditoría N° 4.,

(2) Holmes Arthur W. Principios bá~icos de auditoría.' CompaRía Editorial

Continental S.A., M~xico 1969.

(3) Mautz R.Ks Fundamentos de auditoría. Ediciones Macchi 8"A. Buenos Aires

1970.

(4) Real Academia EspaRola - Diccionario Manual - Espase CaIpe S.A~-Segunda

Edición 1958.,



g8nte en la entidad examinads 1 para determinar la naturaleza, exten-

sión y oportunidad de los procedimientos de auditorfa a aplicar y

c ] La obt.enc.í.ón , mediante ~.a aplicación de procedimientos de auditoría,

de evidencia comprobatoria válida y suficiente. Estos procedimientos

comprenderán:

II Comprobación de estados c~ntab18s con los regist.íosde contabili--

dAd; además, realización de pruebas parciales y selectivas de es-

tos últimos con la documentación en la extensión y profundidad -

(j1.IO el Auditor estime oonverrí.ent.e , considerando el resultado de

su estudio y evaluación de la p"icacia del control interno.

11) Pruabas oculares y recuentos de activos de importancia como ser:

valores de caja, inventarios físicos, activos inmovilizados, etc.

El Auditor debe, en este caso, guiarse por la importancia de los

activos y el control ejercido por la Empresai Tomará, además, to

das las medidas necesarias para comprobar que todo el pasivo está

r3flejado en los estados contables.

:11) Confirmaciones directas con terceros por medio det certificados

b2nCQrios~ confl:maciones selectivas de cuentas por cobrar. cuen-

tas por pagar, etca, en la extensión que sea conveniente y facti-

ble en cada circunstanci~~

Iv1 Ex&mon de documentos importantes y autorizaciones complementarias,

como escrituras de constitución, estatutos, libros de Actas y co~

t~~tos y la obtención de informaciones certificadas y explicaciones

de: les dirigentes de la Empresa, para le. f'orrnaod ón de una opinión.

Da 10 antedicho se deduce qL"'3 se debe pr-ocr-emar- el trabajo por ser -

8sta forma e;~ciente de hacerlo y porque así lo establecen las normas minimas

de auditO::''''ía r;

2 - ºE~.irt"b;¿Ey~

Los obj8tiv~s que se persiq~en el prcgramar ~n trabajo de auditoría son:

"\ "a : ! "~alizar el trabajo en forma ordenada y planeada.

b) Determinar el alcance de la lQ~or a realizar en bare al control inter-

no existente"

c) Di~igir el trabajo y controlar el tiempo invertido o

d) D3jar ccnstancia de lo que 58 hi~o.

Lo~ factores que afectan un programa dependen de:



a) La finalidad del trabajo.

b) Evaluación del control interno.

c) Naturaleza o tipo de negocio.

Es de destacar que b~sicamente un programa se prepara teniendo en cuenta

los tres factores mencionados. En lo que 8 finalidad de trabajo se refiere, nos

encaminamos al tratamiento de Estados Contables para expresar una opinión, so

bre la razonabilidad de los estados contables anuales.

La evaluación del control interno es de fundamental importancia. Como el

trabajo de auditoriu" comprende revisiones por pruebas es necesario, determinar

la intensidad y profundidad de esas pruebas. La evaluación del control interno

permite llegar a ponderar la empresa y conocer en qué áreas los procedimientos

funcionan satisfactoriamente y en qué áreas los procedimientos son satisfacto--

rios.

En lo que a naturaleza o tipo de negocio se refiere, queda en claro que es

tamos en presencia de un negocio muy especial como lo es el de las compañías de

seguros cuyas caracteristicas ya han sido analizadas.

4 - oportun~ en que se prepara un programa

Quizá resulte obvio indicar que un programa de auditoría debe ser prepara-

do previo a la iniciación del trabajo. Sin embargo, es conveniente recordarlo y

destacar que su preparación debe ser hecha con la mayor anticipación posible,

pues de esta forma se llegan a conocer los problemas que se presentarán, los e

lementos y datos que se utilizarán. También es posible estudi2r anticipadamente

las soluciones para los problemas previstos.

También merece destacarse que un programa de auditoría debe ser preparado

por un profesional experimentado en In moteria y en la especialidad.

Además de llegar a dominar las técnicas básicas debe conocer el negocio

de seguros,sus características y reglamentaciones.

Un auditor de una empresa industrial o comercial puede muy bien planear

la auditoría de caja o activo fijo de una compañía de seguros pero se encontra

rá con dificultades en planear las 6reas de reservas, si no tiene conocimientos

específicos del tema.
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En otras palabras queremos significar que la auditoría de seguros tiene

cC'.:r~~·~ct:::Jristic8.s pcr-tí.cu.lcr-es qiJ1;J es necesario conocer.

5 - Fuente de información

El Auditor debe conocer muy bien a la compañía que audita. Necesita co

nocerla físicamente y sus políticas y procedimientos y estar familiarizado~

con ellos.

Existen ciertos elementos que podríamos denominar herramientas que posee

el auditor tales como:

a) Manuales de procedimiento.

b) Organigramas.

c) Disposiciones legales y reglamentarias.

Obsérvese que en el caso de compañías de Seguros, las disposiciones leg~

les y reglamentarias adquieren gran relevancia pues como ya se ha analizado

previamente, esta es una actividad altamente regulada. Es necesario destacar

que las"normas de contabilidad" dispuestas por la Superintendencia de Seguros

de la Nación, se han convertido prácticamente en el manual de procedimiento

de la sección Contaduría, por lo que el auditor debe conocerlas a fondo.

6 - Técnicas de preparación:

Las técnicas de preparación de los progr.amas de auditoría han evo1ucion~

do al igual que todas las técnicas. Sin embargo existen dos tendencias: los

que se ioclinan por los denominados programas generales y los que se incli

nan por los programas detallados.

Se ¡'a dado en llamar "programas generales", a aquellos que desarrollan

el trabajo indicando los puntos más importantes dejando al arbitrio de quien

los pone en práctica, los aspectos menores o de detalle.

En los programas detallados nada se deja a la improvisación. Se indica

todo lo que se debe hacer con el mayor detalle posible.

Los partidarios del primer método, sostienen que ello permite al que tr~

baja desarrollar su imaginación profesional sin ningún tipo de trabas o limi

taciones.

Los partidarios del segundo método en cambio, sostienen que no puede que

dar librado al arbitrio del que trabajó, aplicar su procedimiento considerado

imprescindible o correr el riesgo de que se omita hacer la revisión deseada.

Por ello tiene que dejarse establecido en forma detallada paso por paso y los

tiempos estimados, no e. forma global sino también en detalle.

Si bien parecería que ambos métodos no contienen diferencias que podríamos

denominar sustanciales, implica diferentes técnicas de preparación y enfoques

distintos.

-77-



Los partidarios de los programas detallados desarro]aron la técnica del

CAM(Critical Path Method), o sistemas de pasos críticos4

El CPM se desarrolla. originariamente en la industria de la construcción

con un ~xito tan notable que trascEndió a otras áreas como ser la auditoría.

Se trata de desarrollar los trabajos indicando hasta los detalles míni-
~::=---=~~~~..

mos y en una secuencia lógic~.

Cada paso representa solo un pequeñp porcentaje del programa total. Se

puede conocer en cualquier momento el grado de progreso del trabajo.

El sistema CPM es consider3do además un sistema eficiente de información

y fue incorporado como herrami.enta en la programación de una auditoría para

guiar y controlar un exámen.

Una programación detallada, por persona y en secuencia lógica, coordina

los pasos necesarios para hacer une audituría. Un programa ~~idadosamen-te

preparado y una diagramación adecuada de tiempos cubre los siguientes obj~

tivos:

1) Planeación y organización del trabajo con la debida anticipación pa

ra todo el equipo de audi to:t'ía y día por día.

2) Mojoramiento de las posibili.dades de sustitución de personal.

3) Verificación que el tiempo adecuado es asignado para cubrir cada

paso necesario para completBr el trebajo.

/'.. ) Trasladar ciertos trabajos de un período a otro.

5) Mejorar el control de tiempo .

6) Conocimiento exacto de J.a irr.portancia o nivel de cada trabajo.

Los requisitos para el desarrvllo de eete'tipo de programación incluyei1~

1) Una revisión crítica del alcance de la auditoría en cada área.

2) El desarrollo ríe un programo, de auditoría para cumplimentar ese alcan

ce, indicando en detalle cada paso,

El desarrollo de esta programa~ión requiere la siguiente información~

1) Estimacion de fechas de iniciación y terminación de cada trabajo.

2) Número de días que podr'~n n~, utilizarse y horas laborables por dia.

3) Aspectos tales como:

a_ Fechas de entrega de informes.

b. Disponibilidad o acceso a ciertos registros.

C 4 Fechas de dhservacion de inventarios físicos.

d, Tiempo disponible de otras personas de la compañía.

e. Interrupciones por festi.vidades, reuniof!es, vacaciones ,etc.

f. Tiempo de viajes si ello se requiere, etc.

El programa de auditor:ra no debe S8:' considerado como un requisito f'or-ca.L



en el desarrollo del trabajo, sino un elemento imprescindible para el logro

de los objetivos propuestos en la revisión.

Otros aspectos que finalmente consideramos importante destacar es que:

a) El programa debe ser constantemente r-eevnLuado de acuerdo con las

ccmm..cj:,n-:.s-~L;:'JTÚ.Jíóntes.

b) No deberá seguirse ninguna estructura prefijada en la pn.JJmmación

c) Oeber~ tenerse un enfoque imaginativo y alerta del trabajo a reali

zar, evitando la ejecución de tareas rutinarias.

11 - Características 8sp~ciales gU8_deben considerarse en la proQramación

de auditorías de compañías de ?~~.

El trabdjo de auditoria debe estar a cargo de una persona "que tenie.!J.

do título profesional o universitario oficialmente reconocido o la habili

tación oficial correspondiente, tenga entrenamiento técnico y capacidad pr~

fesional para ejercer la auditoría ll
( 1)

Cada trabajo tiene características especiales y en particular lo tiene

la auditoría de compañías de seguro.

Uno de los aspectos especiales que en toda programación corresponde ha

cer, según el Instituto Mexican~ de Contado~es Públicos, están dados por

las características particulares de la empresa cuyos estados financieros se

examinan (2) .

Dichas características son clasificadas en:

1) Las características de operesión de la empresa.

2) Las condiciones jurídicas.

3) El sistema de control interno.

Todo lo atinente al sistema de control interno tiene en cierto modo, un

enfoque bastante similar para todo tipo de em~resas, pero las característi

cas de operación y condiciones jurídic&s hacen diferente a la programación

de una compañía de seguros, de una empresa comercial o industrial.

Así en materia de operación en una empresa comercial o industrial, el

auditor puede y debe familiarizarse con el negocio recorriendo las instal~

ciones físicas del cliente. Observando un proceso productivo,constituye una

(1) Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas a.probadas por la VII Asamblea

Nacional de Graduados en Ciencias Económicas.

(2) Instituto Mexicano de Contanores Públicos. Boletín N° 4 de la Comisión

de Procedimientos de Auditoría.
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gran ayuda al Gu~itor para conocer el negocio. En el caso de las compaAías

de seguro, nos encontramos con un tipo de operación que se la encuadra en

un grupo denominado de servicios financieros. No hay planta febril;

l....J el óU:.;itut' encontrará únicamente oficinas, debiendo entonces recurrir a

conversaciones y entrevistas para conocer cómo opera la entidad. Previo a

ello, debe conocer el aspecto contable y económico-financiero de una com

pañía de seguros y estar familiarizado tanto con una propuesta como con un

contrato de reaseguros.

El conocimiento de las condiciones jurídicas también es de vital impo~

tancia pues además de saber las disposiCiones del Código de Comercio y otras

leyes y reglamentos de uso común, debe conocer la ley de Seguros,las leyes

y disposiciones que regulan el funcionamiento de los entes aseguradores,nor

mas de contabilidad, etc.

Todos esos conocimientos, son impreseindibles para poder programar una

auditoría de una compañía de seguros.

La estructura que tiene que tener una compañía de seguros hace inapre

ciable ciertos procedimientos o prácticas comunes de auditoría.

La existencia de secciones independientes (incendio, transporte, auto

móviles, etc.) que tienen registros, personal y operatoria diferente, impli

ca la necesidad de evaluar el alcance del trabajo a realizar de una manera

diferente al caso de tener que hacer un trabajo similar en una sección Ven

tas de una empresa industrial o comercial.

En una empresa comercial o industrial, el auditor a través de una pru~

ba selectiva de operaciones de ventas puede llegar a concluir sobre todo

el rubro. En une compañia de seguros debe hacer más de una prueba de pro

ducción pues si hubiera 8 s~cciones, por ejemplo, no se podrá hacer prue

bas en una sección y desconocer a las demás. Puede darse el caso de que el

sistema de control interno de la sección incendio, por ejemplo, sea alta

mente satisfactorio, mientras que la sección automóviles presente fallas

graves.

Cómo puede entonces desconocer que se encuentra con varias divisiones

que debe evaluar por separado?

Además de las secciones de producción, funcionan también en forma si

milar las secciones destinadas a liquidar los siniestros.

Cabe indicar que la tan mentada moderna contabilidad por áreas de res

ponsabilidad, ya viene aplicándose hace muchos años en las compañías de s~

guros, claro está con enfoques un tanto especiales, principalmente en lo
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atinente a distribución indirecta de gastos.

La programa~ión de una auditoría de una compañía de seguros debe conte~

pIar estas características, que en definitiva representan un mayor trabajo

y especialización para el auditor.

111 Desurrollo de Modelos de ProQ~~

1 Auditorías que se repiten periodicamente.

Se ha dado en llamar auditoría recurrente al trabajo que se realiza

en forma continuaDa. En estos casos el auditor se encuentra con que los sal

dos iniciales de un estado contable a una fecha determinada, ya los había

previamente auditado, y en consecuencia se limitn al exámen de las transac~

ciones del ejercicio y a los saldos de cierre.

En los p,odelos de programas qUR se desarrollarán? se considera una Com-

pañía hipotéticamente llamada ABC , que opera en ramos elementales, pero úni

camente se analizarán aquellos rubros que reun8n condiciones que son especi

ficas de~las compañías de seguros.

Los rubros activos y pasivos se desarrollaron siguiendo los lineamien-

tos establecidos en la fórmula de presentación del balance general.

Los rubros que comprenden los resultados se ~rogramaron siguiendo el cri

terio que tiene establecido en la 0ráctica la Superintendencia de Seguros

de la Nación para los denominados balances analíticos, pues se logra deter-

minar de esta forma un mejor 2nálisis de los ingresos y costos.

Cada programa consta de cuatro partes:

l. Procedimientos de la compa~íd. Se hace una breve síntesis I / .' /
¡ ¡

de 12s cuentas que se incluyen en cada rubro y la referencia final

El los detalles que están contemplados en las normas de Contabilidad

y Plan de Cuentas para Entidades de Seguros.

Naturalmente el expediente continuo de auditoría deberá contener to-

dos los antecedentes relacionados a los ~rocedimientos del área en

cuestión.

11. Evaluación del control interno. Con ella se determinan los"puntos

fuertes" y los "puntos débiles" d€? control y la conclusión a que se

llega. Evidentemente esta sección es sumamente importante para deter

minar que cantidad de trabajo debe realizarse.

111. Los objetivos de la auditoría. Estos representan las mstas que S8 Pi·

J:::'. al é'.udi tor pero:: cada rubro par-e poder finalmente lograr el objeti-·

Vo ~inGl que es la emisi6n de su dictamen.

IV. Tr-eba jo él realizar, R'epresenta la enunciación de los pasos que deben

cumplirse mediante la aplicación de las técnic~s básicas de auditoría
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estimado y real que corresponde e cada paso .
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l. Programa de inversiones
'.'i'~f".

'; 1
I
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1 - Programa da invGrsiones
l. Procedimiento de la compQ~íuQ

tJajo este r-ubr-o se incluyen los inmuebles que posee la compañía t

títulos p6blico5 08 renta, acciones, pr~stamos hipotecarios, pr~stQmos so-

bre valores, etc.

En materia de colocaci6n de fondos existen disposiciones reglamsnta-

rias específicas. ostipuladas en leyes y decretos y tambi~n en resoluciones

emanadas de le Gup3rintendencia de Seguros de lo Naci6n.

En maber-Le: de contabilización, 'lsr, lo expuesto al tratar las Normas

de Contabilid6d y Plan de Cuentas para ~ntidades de Seguros.

El rubro d3 InvGTsiones, es de suma importancia en las campaAías de

seguros dado que conGtituye la principAl contrapartida del conjunto de las

Reservas y en consecuencia es fundamental cerciorarse de que dichas inver-

siones sean repr88entativas de la validez, liquidez y rentabilidad que debe

proporcionarse ul asegurado.

La políticG de inversiones de 13 compaAía es la siguiente: •••• o ••• $ •••

••••••• s •••••••••••••••••••••••••••• * •••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••• » •• e

11. Evaluaci6n del control interno;

••••••• 11 ••••• " ••••••••••••••••• , ••••• " .

• It O ••••••••• II" ••• ~.,

••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••• ~ •• " •••••••••••••••••••• " •••••••• s~S".

Conclusi6n:

111. Objetivos de Auditoría

l. Que o)d.sten f1:sicamente los valores, títulos y/o bienes y qua

pertenezcan a 12 Sociedad.

2. Que S8 ¡,nyun seguido criterios de valuaci6n y presentaci6n en los

estados conta~].88, estipulados en las reglamentaciones en vigor.

3. Que 8e hCYé1n incluido en resultados los ingresos provenientes de

los valores, títulos y/o bienes de acuerdo con criterios determinados por

las reglamentE.iciones en vigor'.

IV. Tr-abe..jns El 1"8é1lizar
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PASO DETALLE

Dacia la heterogeneidad de los items
qua componen este rubro y las dife
rentes t~cnicas b~sicQS de auditoria
que normalmente se aplican en su re~

visión S8 indicarán los pasos a se
guir por tipo de inversión.

l.

4.

1
5

,

I
I

I
I

I
I

A){il1c1i,tEl'i.a prel iminar •.
(Analizar presupuestos y procesos de ad
quisición)

Inmueblos
~-,,~-~

Ancú í znr- si hubo adiciones o bajas,
con actas) contratos, escritunas y

registros"

Para las adiciones hacer el siguien
te trabajo:

a)Verificar autorizació~

b)Verificar documentación de res
paldo; orden de pago,boleto de
compraventa, escritura(si hubie
se). Cheque devuelto por el ban
co (si fuera posible)débito del
pago en el estado bancario.

c)Verificnr registración contable
d)Analizar el tratamiento de los

gastos de adquisici6n y el res
paldo documental corrBspondien
too
Los oastos de adquisición pue~

den activarse, pero de acuerdo
a normas reglamentarias, se r8
qu±ére que se establezca un fon
ciD de amortizaci6n por igual
importe"

Si 8xif5-'cioran_.inversiones 8n inmuG-:
bIes en construcción S8 seguirian los
mismos lineamientos establecidos on el
punto anterior en la medida en que fue
re aplicable.

Paro los bajos se har~ el siguiente
tTElbajo:

a)Verificar autorizacióil
b)Verificar con documentación de

respaldo (actas, boleto de compra
venta, ingreso del producido de
lo vehta etc.)

c)Vorificar registrnción contable.
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rEstimado

1

I
1 TIEMPODETALLE

¡

!Títulos públicos de venta
f~~- .--
¡Adiciones:

i

I
1

6.

PASO

r-----~¡'""""-,.".,-------.-----------;..----- ..----~

I
I

I
I
1

1I8.

I
I
I
¡

a) Verificar autorización
b) Verificar pagos, constatendo 18

liquidación con cotizaciones
oficiales. !

c) Analizar la registración conta- i
bIe, que debe hacerse n su valer I
de costo neto de los intereses 1
corridos, y gastos de compra y I
nunca por un valor superior al
nominal I
Si lo. aoc.í.eríed posoyera tí í
tulos fuera de la Bolsa de Comer ¡
ci0 1 el valor de costo El contabi ¡
lizar nc puede se~ superior e su I
valor de plaza a la fecha de com !
pra, (Computado al cierre del dí~ ¡'
de la o~eración).

~} Analizar la fundBm8ntaci~n de la nversion
V8n"Cé.ls:.' .
-=-*a) Verificar autorizeción !
1 b) Verificar el ingreso de su pro- li

I ducido.I c) Analizar la registración cont~ ¡
1 ble,que debe hacerse 2 valor pr~ 1

I medio de cartera . Tener en con- 1

I s í.der-ací.ón que la utilidad prov.§. I
¡ , , 1
1 niente de la venta de t í tulos p~ ¡
l blicos debe afectarse a 18 "Re - ¡
i serva fluctuación titulas públi-! cos", hasta que lEl misma alcanceI el l~~ del valor de cartera(Res)~
¡ lución Superintendencia N° 193 .

lA .1 CClones

I~ciones:
IPuede tratarse de acciones con cotizD-
jción bursátil, sin cotización bursétil,i
lo acciones propias. Lo más frecuente e~

I
~· q~~ sean acciones con cutización bursá1
t.í, __ • f

I a) Verificar autorización
¡ b) Verificar pago con documentación
i de respaldo~ órdenes de p&go,ch~¡ que y su débito en la cuenta ban
l caria, cotización del día de la
i compra.¡ c) Analizar la contabilización que t
t deberá hacerse a su volor de Dd ;
1 quisición el. cual no deberá exc~ I
I der el valor de plaza. Cuando ¡

1 las acciones 58 ,_Jquieren fuera
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----:------------------ -------------'l"-'-~"....--.~-~.~,

PASO DETALLE TIEMPO

iEstimedo

1
I,
¡
!

vc.lo-I
i
!

i

, I f18ul

cernen te: en nI artícul-O-l-S-d-O-l-O-G-,--·-------.......-r¡l.
CT3to 23.250,lcs que ~u8den roal!
%:Jr88 s í.empr-e que se rDclicen con

fondos librus (excoso de disponibi
J.i.dades e inversiones sobro los C~!l2¡
¡ll"omisos de los c¡segurcdos)y f:3xís- I
ta autorización de la Superinten-

I
dencia de Seguros de le Neci6na I

,:)) /\udi torio finc::l

EfectlJe'.l" r:=:ü r.r-quao de t.odoa los títulos y

res 8;dstentes [ü cierre del ejerc:i.cio.

20.

I

ini-l
!
I

présta-I

1

ConfíTrnC:T los pr....éstamos hipotecarios y

mas SO;-':Y'8 voLor-es ,

ComplBtcr los nn~lisis de adiciones y baja
ciado 8n lu euditoría final~

21.

Hacer proce0imientos alternativos por los pedi
dos cíe ncnf'Lrrnnc.íón no cantes tndos ,

23.

24.

I
Aclc.rGr difsrenciGs existentes en 10.5 circula-l
res con-cestccias ..

Obten8Y' confirmaci6n bQncari~ de los papeles
positodos Gn custodiG.

Verificcr 01 inureso de las rentes proveniente
de todcs J.C'.8 inversiones y S~ con tcuí.Lí.zoc í.ón,

27.

do
~¡

1
I
I

I

v · ... · ] t í.zac í ,. d 1 .. 1er-ar :J.ce.ll" .r.s ca a.zec i.onas Ci..L ca.er-r-e 8 8Jercl:,1
cio Me las 2cciones, titulas y otros valores,
crscndo lns respectivas resorvus cuando seu ne-
cesc.rio~

vanciél.

Re0act~r In conclusi6n.

28.

29.

Ver:í.ficul" el cumplimiento de todas las normas 
1e9'(;'.185 ;' reGlamentarios en 'ligar que en el CLl-1

so específico de este r-uuro udquf.er-en gré1n rel~l"

1

Preparar una listo con las observaciones encon-'I
trac!c:s.

I
I

I
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2 Programa de premios a cobrar

l. Procedimiento de le compañía.

Este rubro es en uno entidad aseguradora, el equivalente a DBudo~

res por ventas en otros compañías, pero presenta por supuesto, ciertas car~s

terísticos especiales que 58 refieren principalmente a la estrecha releción

entro la oobr-anza de 18. póliza y Le efectividac! de su vigencia. y él normas e"

pecíficos de la Superintendencia r8specto a la determinación de incobrables.

En efecto, bajo este rubro,se incluyen los saldos de los premios

impagos de los asegurados, estén o no documentados. Dichos saldos se clas~

fican por secciones, no pudiendo cG~;~ensarse los saldos acreedores que pue

dan existir en une sección con los saldos deudores. Existe en vigor la lla

mada cléusula de cobranza de premios, que establece que el asegurado debe ~!

brir el ries~o al contado y B los 45 días de iniciación de la vigencia pudi0'

do el asequr-ador- aceptar a los 45 días el pago de no menos del 29'/0 del pr-enríc

en efectivo, y la documentación del saldo en 3 cuotas, mediante pcgerés :Lnc~,~.:

yendo los intereses que se devenguen El los 90, 120 Y 150 díos de lo vigc~cie-

La fal ta de pago de cua.lquiera de Las cuotas otor-qades , pr-oduc í.r'é

la caducidad automática de la póliza, circunstanciE que ~odrá salvarse si 01

asegurado abona la totelidad del ~rEmio el contado dentro de los 180 díaS de

su vigencia.

Es tos requerimien tos SO!1 muy importantes pera verificar la liqu~,··

dación de los sinjestros.

La r8s~rv~ pere deudores incobrables se constituye de ecuerdo e

estipulaciones 8sp8ciale5 que S8 verán en otra s8cción de este trabajo.

Par-e mayores detalles ve:.'"; "Normas de Corrtebá Lí.deu y Plan de Cuen·,~

tas para Entidades de Seguros".

11. Eveluecjón del control interno:

................ fII •• , ••••••••••••••••••••••• r. •• e •••• lI«."'." ••••• ,~.o.

• • • • • • • • » • • • • .. • • • • • • • • ti • • • .• , • • • • • ol't • " • 11 ~ » • • t' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ ;- ID " .,

Conclusi6n:

111. Objetivos de auditoría:

l. Verificyr que los saldos sean reales y pertenezcan a lo com~e

ñía y estén bien clasificados.

2. Verificai el cumplimiento de las disposiciones legales.

IV. TrübE.1jo El reclizar:

-90-



DETALLE

I
! TIEMPO

R e e 1

u) Obtener el detalle de los premios
Q cobrer por sección.

b) 3eleccionGr en carie sección las
cuentes e circu12~izvrse de acuer
do e los siguientes m~todos:

selección ~e sal~os

selección de cll...:~:ntes

verificar la existencia de sal
dos en todas las secciones
existencia de créditos documen
tados.

~
t
¡

I
1
¡
I

i
•1
1

i
1,

Enviar c8rt~s de confirmf(ción po-'
,sitiva de saldos. :):'3 deber-an cum
plir todos los requisitos que nor
malmente se cumplen en este tipo 
de procedimientos o saber:

a.verificación de la dirección y

saldo del cliente, (con ficha in
dividual, carpeta del cliente,
etc. )

b.verificación de lo corrección del
tipeo de le c.í rr-u l ar y ,su,e:; stJmFlS_

B)Auditoría fj~~

c.envío directo y sobre incluido p~

ro devolución directo de la circu
lar.

d.verificcci6n de lBS sumes de los 1

listados seleccionados para la cirl
cularización. !

I
Analizar lo. cuenta de mayor durante el 8j!::~

cicio y aclf:~rdr variélcj.ones importan tes (dé~
bitos 1 créditos o saldos). 1

I

2.
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R e a 1

•

1
~

i

i,
I
i
l

I
1
!
\

i
i
1
I

TIEMPO
4i-¡--..................--_-----

¡Estimado
i

caja.

a) verificar débitos con producción

b) verificar r.réditos con ingreso Q

Redactar la conclusión.

en curso.

Analizar los listados de cuentas al cie
rre del ejercicios Probar sumas y veri-

l

ficor le clasificación de los saldos por ¡
1

antigUedad. Este dato 58 utilizará luego ¡
en la verificación de lu reserve riesgos 1

I
i
1

Hacer el arqueo de documentos en cartera ¡
junto con los demás arqueos 01 cierre I

1
del ejercicio. ¡

1Analizar la clasificación del rubro. l

i
¡

Verificar el cumplimiento de les disposií
ciones legales. !

¡,
Proparcr un list~do con las Obsorvacionef'
encontradas.

i
i

DETALLE

Explicar variaciones importantes.

Aclarar todas las confirmaciones reci
bidas que contengan observaciones.

Para los clientes que no contestaron
le circularización hacer procedimie.Q
tos alternativos.

Informar al cliente cualquier tipo de
comentario, que los clientes pudieran
indicar.

¡
1 Hacer un resumen del trabajo de confír-
l¡ mBciones y annliznr los porcentuales -1

( emergentes.

I Analizar el movimiento ~e saldos entre
I la fecha de circularizcci6n y la fecho
i de cierre.

I
l
l
~ .
í

-i

l

I
I PASO

1
5~.

!,
~
l

1
I

i 6'.
1

I
j 7.

I
8.

1

I 9.

i
!

I
I

!
1

1¡
1 10.
i¡
\
1
1

1

I
I
I 11.!
I,
1
i 12.

i
~ 13.

i
1

14.
1
I
¡
i rs

I
o.
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3~ Programa de reaseguros
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~ .• Programa de reaseguros

1, Procedimiento de la compañía.

En este rubro S8 incluyen las cuentas a cobrar de compañías rae·

seguradoras, que 5.. < .riginan en 103 operaciones de transferencias de contr-r

tos de seguros.

Para más detalles vsr Norma de Contabilidad y Plan de Cusntas PQ'~

ra Entidades de Seguros.

11. Evaluaci6n del control interno:

a) Puntos fuertes

b) Puntos débiles

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría:

Ver objetivos de auditoría del programa de premios a cobrare

IV. Trabajo a realizar:

Circularizar las cuencas de los rease
guradores utilizando el sistema de cir
cularizaci6n "ciegan.En el caso del
Instituto Nacional de Reaseguros,soli
citar los saldos al cierre del ejerci
cio y al cierre del mes ir.mediato ante

.~-------..,..------_..~---~_._._ ..i
I
, TIEMPO
~ Wimad~I~""~ l·--~r.:··'·

e-_-- ··--------+-1--- f -.:-.".,.~~,-.-..-....,..

I ,

I J

¡ i
.¡ ¡
! '

nueves I I
1 !
¡ I

1 l'I
1 I
i 1

i 1

! I
1 I
I
I

DETALLE

~Y~J9ría preliminar

Auditoría final

Analizar las operaciones de reaseguros 
que se realizan y obtener copia de
contratos que se hayan firmado.

Analizar los movimientos mensuales de
las cuentas con los reaseguradores
y explicar variaciones importantes.

rior.

bJ,
1

I
I

I
I

2.

5.

I

lA)
¡

1,1
i
I

1
I

¡
II PASO

1
!

1

1
1
1

I
I
I
1,

I
I
1
í,
¡
I

I

-D4-



---.....,..---'---~_.--- ......--------.-------~-----------___l
DE"fi\LLE

En vista del sistema de registra
cian que tiene el Instituto NaciE?,
nal de Reaseguros, que tiene un
mes de demora entre sus registra
ciones y las de lus entidades as~

guradoras, es conveniente contar
con el an~]_isis del movimi?nto de
las operaciones efectuadcs durante
el último mes.

TIEMPO
Estimado Real

6.

/.

8 ..

ll~

12.

Obtener la conciliación de las cuen
tes a cobrar del Instituto Nacional
de Reaseguros. Verificar las parti
c!ns de conciliación con nocumenta
ción de respaldo.

Explicar las variaciones de los sal
dos al cierre del ejercicio en com
puración con el ejercicio anterior.

Hacer 81 procedimiento para las
cuentas por las que no S3 obtuvie-
ron r-espues tns a las circulares en
v Ladas lt

Aclarar con documentación de respal~

do las Lnccnf'orrní.dadee recibidas.

Verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias.

Preparar un listado con las observa
ciones encontradas.

Redactar la conclusidn.
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4. Recupero da terceros y scüvata.jes
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4 - Programa de recupero de terceros y salvataje

1. Procedimiento de ~o compeñio.

Se LncLuyet I bajo este r'uor-o los valores estimados de los r-ecupo-

ros pendi~r,tes de liq~idnción de siniestros.

Tiens 5U con tr-oper-t í de En uno. reserva denominada"pare. recuperas

y salvatajes H
, lo cual implicc que el funcion8miento de estas cuentas no tie

ne efecto patrimonial.

Pura mayores detalles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentes

para Entidades de Seguros.

IL, Evaluaci6n del control interno:

••• ,.,.~.~r. " U" •••••••••••••• ' •••••••••• • • • • • • • • • • • • • • •

, " " .

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría:

l. Que los saldos incluidos como recuperas estén debidamente re~

paldados en estimaciones heches en buse e elementos oe juicio Aceptables.

2. Que 8e cumplan cen le3 disposiciones 1eg218s y reglamenteriGs.

IV. Trobejo L: r-eel ízer-:

R e El 1
I TIEMPO
lEs timado I

DETALLE

Completar los análisis de movimiento

hnt.'llizar e i movimiento de Le.s cuerrtes
que C:JmpDnen el rubro y explicer vería
ciones importantes.

¡
1
¡,

iiniciados en la euditQríe preliminar. l
~

Obtener un detelle de la composición i
CIE~ les cuerrcas 01 cierre del ejercicio. i

l

Analizar la determinación de los estimnl
~I

5.

e;u.

7.
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R 8 a 1

IL TIEMPO
! E;ti~Q--d-o·----'ir------------

DETf\LlEPASO

eianos realizadas en base a elemen
tos do juicio disponibles.

8. lignr los totales C~n la correspon
cliente reserva ..

9. Vorificar el cumplimiento de las
disposiciones lega18s y reglamen
tCirias.

10. Preparar un listado con las obser
va.iones encontradas.

11. Redactar la conclusi6n
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5. Programo de cuentas de regularización
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5 - Programa de cuentas de regularización

1. Procedimiento de la compañía.

Bajo este rubro 58 incluyen, alquileres devengados a vencer,int~

reses devengados 8 vencer, etc. Se incluyen: cuentas que representan cere -

chos devengados pero no vencidos.

Para más detalJes ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentas p~

re Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

••••••••••••••••••••••• o o ••• o • o o ••••••••••• o •••••••••••

• • • • • • • .• • • • • • • • • • • • • o' ••• o ••• s •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • .... ..."Ir'" o •• o ••• " " •• o •••••••••••••••••••••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría:

l. Que los saldos representen items activables y de propiedad de

la Sociedad.

2. Que estén bien determinados y clasificados de acuerdo con dis

posiciones reglamentarias.

IV - Trabajo a realizar:

CiD.

preliminar.

DETALLE

Completar el análisis iniciado en

R e a 11 Estimado
TIEMPO

I
~,
I
f.¡

I,
!
•

Verificar la razonabilidad de los sal

Obtener el detalle de la composición
de los saldos al cierre del ejerci-

Analizar el movimiento mensual de las
cuentas que componen este rubro y ex
presar variaciones normales.

I¡
1
1
t A) ~~~:!:oríí:i preliminar,
j

¡
!
i

f

1

lB) ¡,udítcría final

I
1

I
I
I

l.

5.

7.

6.

1

¡ PASO

t
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dos pendientes con:

I PASO!
¡
1-------;-

I
I

1
I

DETALLE TIEMPO+-__...-,;;;;,;,;,0;,, _

Estimado • R e a 1

a) contratos,actas y convenios.

b) otra dJcumentación de respaldo ap11
cable a las circunstancias.

8. Verificar el cumplimiento de las
normas vigentes en la matsria.

9. Listar las observaciones encontradas.

10. Redactar la conclusión.
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6. Programa de reservas libres de previsión
general.



6 - Programa de reservas libres de previsión general

l. Procedimiento de la compañía.

Bajo este rubro se incluyen las "reservas" de prima de emi-

sión, de pr8visi6n general, etc. Estas reservas se crean de acuerdo con las

políticas de la compañía. Para más detalles ver Normas de Contabilidad y --

Plan de Cuentas para Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

•••••••••• 0 ••••••••••••••• 8:1 ••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 81 " ••••••••••••

111. Objetivos de Auditoría:

l. Que la constitución y movimientos de las "reservas" est~n

de acuerdo a disposiciones legales y estatu~Brias.

2. Que la descripci~n y clasificación de las reservas sean 
claras y explicativas.

3. Que los saldos al cierre del ejerclclo, cuando fuere
aprobado, sean adecuados o suficie~tes para el fin o pro
pósito para el cual las reservas fueran creadas.

IV. Trabajo a realizar:

p,ASO DETALLE

A) ~uditoría prelimin~~

Analizar el movimiento de cada cuenta
de reserva partiendo del saldo al ini
cio del ejercicio.

TIEMPO

¡Estimado

!

I
I

!
1

R e a 1

2.

3.

Verificar las adiciones analizando el
origen de las mismas que pueden pro
venir de la distribución de utilida
des o cargos a resultados.
Cotejar actas de directorio y Asamblea

Verificar el cumplimiento de las disp~

siciones legales y reglamentarias que
regulan esta materia.
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R e a 1
DETALLE

Redactar la conclusi6n.

~-~"'eparar un ~._. :.t:·~do C''-::; .Las obser
vaciones encontradas.

Auditoría final

Evaluar la suficiencia de las re 
servas teniendo en consideración
el destino asignado.

1 TIEMPO
----~--_t_¡ _E_s_t_i_m_a_d_o__If-- __

Verificar las disminur.iones con au- I
torizaci6n respectiva y disposicio- ·
nas legales y reglamentarias.

Completer el análisis de las resar
vas iniciado en 16 auc!itoríe. preli
minoro

1,
1 PASO ,
¡ i
i---~'~"=*----=----------~

I 4. I
I I
l 1

¡ lB]

! 8. I
: 1
1 ¡
l.

lI 9.

1
¡
I
í¡
110.
~
1
1
¡
I

111 •
1
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7. ProgrDma de reservas libres con destino
específico
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7 - Programa de reservas libres con destino específico

l. Procedimiento de la compañía.

B6jO este rubro se incluye cierto tipo de reservas como, aumento

de capital, para dividendos futuros, adquisición acciones prolJias, etc.

Estas reservas también en línees generales se creen de acuerdo

a políticas de la compañía.

Para más detalles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentas p~

ra Entidades de Seguros.

11. Evalu2ción del control interno:

') ".JI •• ~~4! •

••• iI ••••••••••••••••••••••••••••

Conclusión:

111. Objetivo de auditoría~

Ver programa de reservas libres con destino específico~

IV. Trabajo e realizar:

prelimin~

R e a 1
TIEMPO

Estimado

I
Analizar el movimiento de cada cuenj
t6 de reserV2 pBrtiendo del saldo alj

!inicio del ejercicio. l

Vorificar las adiciones, analizando
el origen de las mismos, que pueden
provenir de le. distribución de uti-
lidades o cargos a resultados.
Cotejar actas de directorio y asam
blea.

I DETALLE

1:) Auditoría

I
1

I
I

1

-1

2.

,,
1
I

l l.

1PlISOI
I

3. Verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamenta
rias que regulen est8 materia.

4. V8rificar las disminuciones con au
torización respectiva y disposicio
nes legales y reglamentarias.
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Auditoría final

DETALLE

Completar el análisis del movimiento
de las reservas iniciado en la audi
toria preliminar.

Evaluar la suficiencia de las reser
vas teniendo en consic3ración el des
tino asignado.

R e a 1

I
1 TIEMPO
I Estimado

i
I

b
. ¡

o ~vaGJ..D-¡

i
I
¡

I
1¡

~~8pararun listado cor las
nas encontradas.

nedactar la conclusión ..

l.

i

tB)
I
I
I
I
1

I
1

I
i
I
I
I¡
I
I

9.

8.

10.

11 ..

PASO



8. Prog~amR de ~eseTvas obligatorias de provisión
["gn~':ral



8 - Programa de reservas obligatorias de previsión general

1. Procedimiento de la compaAia.

Bajo este rubro se incluyan las siguientes reservas:

Legal

Estatute.riél

Resolución N° 2190(tendiente a aumentar el capitel)

Saldos de revalúos, Gte.

Poro mus detalles ver Nor .nas de Contabilidac! y Plan de Cuentas

para Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

•• "1 •• " (> 5 lO :> lO :. Q " _~ • s e II e " ~ ..; .~ .

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría:

Vsr programe de reservas libres con destinu eS~8cifico.

IV. Tr-aba jo a realizar:

¡.-__ TIEMPO u .~

iEstimad" I~~

1 I

\ l'¡
I I
i I
1 I
I
I
I

i
I
1
I

1

I

Analizer el movimiento de cada reser
VB, partiendo del saldo al inicio
del ejercicio.

Verificar el cumplimielll;o de las dis
posiciones legales y estatutarias.

Verificar las adiciones, analizando
el origen de las mismas que pueden
provenir de la distribución de uti
li~ades y ajustes de activos.

En el caso de que 8xist~ disminución

Anslizar actas de directorio y asam
'bleo que respalden la creación y/o
.í.nor-ernerrto de las reservas.

l.

2.

3.

4.

5.

- -r--=~._-" ..'~"wr_~__•__·_----

II DETALLE

f--~__~:~rr••.,.",-=.~.-=__~.."....,_._ .."

I A) !,!u_t:lHLJTía .l'.E:elil"in~

r
J

t PASO
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PASO

10.

11.

lB)
I

DETALLE

y/o aplicaci6n de alguna reserva, deb~

rán a.nalizarse les' causas , y el respel
do documentol y legal.

Auditoría final
~

Completar el análisis iniciado en la
auditoría ~reliminer.

Evaluar la suficiencia de las reser
vas teniendo en consideración el des
tino asignado

TIEMPO
j Estimado R 8 a 1

12. Prsparar un" listado con les observa
ciones encontradas.

13. Redactar la conclusión~
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9. Programa de reservas obligatorias con destino
específico.

-111....



9 - Programa de reservas obligatorias con destino específico

l. Procedimiento de la compañía.

Varios tipos de reservas se incluyen boje este rubro, a saber:

a) FluctuQción títulos públicos, que se constituyen por cargos
directos él resultados (afectando la utilidad proveniente de

ventes y rescates) y por distribución de utilidades hasta al
canzar el l~~ del valor d8 le certera.

b) Reserve deudores por premios, que se constituye con cargo a re
sultadus en base El diversos porcentajes aplicados sobre los
premios a cobrer clasificados por antigüedad.

c) Ademés se encuentran bajo este rubro lc."ReservEl depreciación
acciones y debentures" hasta eLcanzer- el 40% del valor de con
tebilización de los r83pectivos valores; "Reserva fluctuación
de ccmbios",etc.

Para más detalles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuenta~

pera entidades de Seguros.

II.Evaluación del control interno:

•• l' •• ji ••••••••••••••• a •••

........... , ..
Conclusión:

III.Objetivos de auditoría:

Ver programa de reservas libres con destino específico.

IV. Trabajo a realizar:

Estimado
PASO

l.

DETALLE

A) Auditoría preliminar

Analizar le evolución de las cotiza
ciones de los principsles papeles
..ar-e determiner las tendencias im
perantes.

8) Auditorí~ final

-112-

TIEMPO
I
J
l

R e a 1



l------_-=-.~~-.>=a"' ..~-- '-"""-- ..~-~ ----...-,-----r----

~ R 8 a 1
TIEMPO

Estimado

Redactar la conclusion.

Verificar la det8rmi~aci6n de las

las reservas antsrioras.

!
1

Obtener El detelle de la determina- l
1

ción del cálculo de cada reserva. 1
I

~
¡
1

1
t

!
I,
l
1
t
~

Analizar especificam?nte el trate- 1
miento dado a las operaciones en I
moneda extranjera y su incidencia I
en la resorva fluctuación de combios1

I

Preparar un listado con las observa-I

cione5 encontradas. I

re50rve.s de acuerdo con las normes

Verificar los cargos y créditos a
r8sult2d~s por la constituci6n de
las nueves reservas y sl r-ever-so de

Completar el anólisis iniciado en le
audi toríél preliminar.

reglamentariE5 C~ vigancia.

7.

8.

9.

5.

5.

4.

1 o.

PASO , DETALLE
I------~-~.- .~.---~--,

1

-IJ3-



10 - Programe de fondos de aMcrtizGci6n

l. Procedimiento de la compañía.

Bajo este rubro se incluyen distintos fondos para cubrir fines GSP"e.

cíficos~ a saber:

a) Amortización ordi~Qri0 inmuebles.
b) Amortización gastos Qc~uisición inmuebles.
c ] Fluctuación co t i zao.í.ó. I acc í.ones .
d) Fluctuación cotiznci6~ debentures.

etc.

Para mns detalles ver NormGs de Contabilidad y Plan de Cuentas pera

Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

..................... "

.................... fII e C'

Conclusi6n:

111. Objetivos dG 2uditoría:

l. Que la constitución y muvimiento de los fondos de amortizaci6n e5

tén de ecuardo e dispos~~i~nGs legales y estotutBrios.

2. Que la descripción y clAsificación de las reservas sean claras y

exo.Lí.catrívas.

3. QU8 los scl.nos 01 cierrl..: del 8,iercicio, cuando fuere apropiado ~

sean ;)J::'lr' ~-"'.) c:; suficie."¡tas par-a el fin o propósi tu para el cual
los Tondos de ernor-t í zuc í on fueron creados.

IV. Tr-abajo él r-eel í.znr-:

------~--_.~~._-~~---~---------

DETALLEPASO

l.

A)
i,

l TIEMPO
l" Estimado"--lR

'--~'''='-~-~"-~'''-''''-~-'"-~r~ ¡
Aud~~íD erelim~~ar I I
Ane Lí.zar- los t.í.pcs de fondos de omo;,: 1 I
tizaci5n que tiene la compa~ía y sc- I I
licitar anticipadomentq los análisis 1 .

que se requerirán en la auditoría fi i 1
-, I1 .na_. I

! J

e a 1



- Es timado j R e a 1

1
J TIEMPO

DETf\LLE

lB)

Pf\SO

5. Obtener los detalles d8 la formación
de los fondos de amortizaci6n al cie
rre del ejercicio.

6. Verificar los cergos y cr~ditos Q

resultados.

7. Verificar que la constitución de los
fondos de amortización se haya efec
tuado de acuerdo con les normas re
glamentarias en vigencia.

8.

9.

10.

í
!

En el cO.SrJ de fondos fluctuación y BC !...... .
ciones cotización debentures verifica1
la suficiencia de estos fondos. 1

1
Preparar un li~tado con las observa- ¡

ciones encontradas. I¡
Redactar la conclusióno I

~
I
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11. Programa de compromisos con los asegurados
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11 - Programa de los compromisos con los asegurados

l. Procedimiento de la compañía.

Bajo este rubro se Lncluyen:

a) Reserva riesgos en curso, representa la cuota parte de las
primas no vencidas al cierre del ejercicio.

b) Reserva siniestros pendientes, representa la estimación de
los siniestros impagos al cierre del ejercicio y a cargo de
la compañía.

c) Acreedores por premios a devolver, representa los saldos a fa
vor de clientes que ~rovienen de anulación de p61izas, ajus 
tes, etc.

11. Evaluación del control interno:

..................

• • • • " ¡,¡ •••••••••••••

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría:

l. Que los saldos de las reservas sean suficientes paro ~atisfBc2r

los objetivos para los cuales fueron creados.

2. Que las demás cuentas integrantes de este rubro y que no son r~

servas, representen pasivos de terrní.naríis sobre bases r-azoneo Les .

3. Que no existan pasivos devengados y no mostrados al cierre del
ejercicio.

4. Que ya haya cumplido con todas las disposiciones reglamentarias
y on vigor.

IV. Trabajos a realizar:

TIEMPO
Estimado R 8 a 1

DETALLEPASO

-----_.""-'---~'~---------_-..~-------......,..-----------------

I
I----~-----------------+-----ot-----

t

l. Analizar el compurtamiento de la
reserva siniestros p~ndientes al
inicio del ejercicio.
a) Verificar en que ~edida las es



y valores relctivos. \
q

¡
*c)Preparar un m8mo~¿ndum qU3 cubr~

el trabajo realizado y las cun.. i,
clusiones a que se arriben. ;

!
¡

'Analizar el movimiento de las cuentas I
~de mayor de las cuentas acreedores por I
1 , el 1 E l' .. I! pr-ermcs c.. evo ver. -. xp ..... a.cer- var-a.ecao- ~

Ines importantes. '

A) Aud~~a final

2.

PASO

d[;·- ,
1

eje f
~,
!

niastros con la corrsspondirnte
nuncic 8 inscripción en el libro
siniestros.

¡El día al cierre del ejercicio, tomer I

4 ~

¡' l os datos necesarios para verificar el ~
1

:corte de siniestros. !
la) Seleccionar--,,----·-- secciones y to--!
! mar nota de los úl t:i.rr.os-~·_··-·_------,~···--~ ;, ,
I siniestros declaradJs. !
í í. '
i b ] Ver-Lf'Lcar- In decIer-ací.ón dr:J los S:I.~.. ~

I

4.

5. Obtener 81 detéllle de 103 cuantc.5 C;UG

i componen les acreedores p,-Jr pr-er.ri.o,s f'.

'devolver.
t

a} Probar sumas.

ele 1G resarvr

¡

Explicar la existencia de saldos imi
~ortant8s y les v2riaciones con rsld

.,(-

ción al ejercicio Qn~erior. 1

i
Hacer pr-ccertimí.errtos al ternEltivos p<~

ra las cuentas circularizadEls y ql181
no se obtuvieron respuestas. •

I

b) Circulcrizar los saldos en forma coq
junta B los ~remios e cobrar. j

le) :~~~rar las ineonformidades rBeibi \

i
1d)

I
1
1
~ e)¡
I
1
IAnelizar le suficiencia
lsiniestros pen~i8nt8s.

1

6.

-_.....

-1::'8··-



TIEMPO
Estimado 'R e a 1

DETALLE

Verificar si la numeración asig
nada a los nueV8S siniestros,co~

cuerda con la numereci6n asigna
da a los últimos siniestros del

2--

va riesgos en curso.

1- De las secciones seleccionadas
tomar nota de los primeros si
niestros declarados para el nue
va ejercicio.

Completar la verificación del cor
te de siniestros.

I,
ejercicio que se audita. I

3·- Constatar que los or-írner-os sinies i
-~

tras del nuev : ej er-c í.c í.o hayan sil
do denunciados con posterioridad I
al cierre del ejercicio y corres
pondan a hechos ocurrid8s con po~

terioridac: al mismo. Analizar de
nuncias que obren en las carpetas
de lGS siniestros.

!

Analizar la determinuci6n de la resed

1
a) Obtener el detalle de la determind

Verificar pagos posteriores al cie
rre del ejercicio y comprobar el
comportamiento de las estimaciones
efectuadas por la companla.
Explicar variaciones importantes.

Verificar el monto calculado
serva a cargo de la compañía
acuerdo con los contratos de
guros vigentes.

b) Probar sumas.

seccione~

1

I

c) Seleccionar las reservas de las se~1
ciones. ---..-.-----.----.~.-------.----.--.--.- 1
..... _J__._.._~._. • .•• .__ • ._~_________ I

1
d) Seleccionar-----------.--casos y verifi ¡

car con documentación de respaldo - ¡
(denu~c~a del sini~st~o,i~~ormes i 1

l-jsrJ.clales i de Lí.quí.doc.í ón , e tc , ] 1
las bases que 8e tuvier~n en cuen I
ta pare. determinar el monto de In

i
reserva. I¡

de re 1
1

de I
rease t

I¡
1
;,
•

I
I
¡----.,;",;;;;,;;;..,..;...,;;...-.------
1

I
i

a) Obtener el detalle de la composici6rl
de la reserva de todas las

1

I
!
I
1
1

I

í,

7.

PASO



O~TALL.E

1

f
¡ TIF]\'~PO

rE~ t;";;~'d~~=~-~in"-o .~-. 1
-'~~~--~~---!'._=~---~'-~~:"'~~ -~ ._ .._"..--.-_-,--

, .
¡ ¡

ci6n de esta r83ErvR; clesificada •
!
i

por secci..Jnos.
b) Probar sumas.

PASO

1
1
i
1

i
______~~~"o!I?IIIIC..:r..:.~:~.. r-...r-I~ ..:~~~"Cr-J ~"_..-~.,:n.

I
1
;
¡

f) Verificar el c:,:,lcul n de las reser-
vBs(splisaci6n dal c08fici8n~e 031

4CY/o sobre el na lo rJ; ~ tenido en el

inciso únterior).

8) Cot8Je~ 188 saldos ~U8 componen lB

ocuaci.ón r:prirr.as ne tr.s ti con los to-~ ¡
b3..183 :.:;0 113.8 cuerrte.o de meyor: y l.i !

(

i

bros I'8SpGC ti \jC'~j s p:~::ducción, en u- ¡
Lec í.cnns ,reasec.¡I...IrCJ[: ~ c tc . ) ¡

¡
I
l
¡,
¡
i

ciones encontradas J

8.

Ig]

i.

1
i

I
f
!
L

l~nalizRr y expl-j cal' lo var-Lací.ón
de las reserves 8scsionales del
8j8rcici~ Euditado con relación al
ejercicio &nteriQr.

t· F1scb.ct::-:.r : "l:':; 8wiT~I:~' ':3iO',8S por t'm=:sr·..

i va y la cunclusi6n qen~ral del rubro.
1

1

r··12C-..



12. Programas de compromisos con los reasegurados •
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12 - Programa de compromisos con los reaseguradores

1. Procedimiento de le compañí8.

En este rubro se~ncluY8n las cuentas a pagar a las compaAiBs

reBseguradoras, que se originen en las operaciones de transferencias de s~

guros. Pare más detalles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentas para

Entidades de Seguros.

11. Evaluación dol control ~nterno:

••••••• c:. • ., •••••••• lo G

111 (ibjetivos de eud í t.Jríe:

l. Que estén reflejadas todas las cuentas El pagar a las compañíc:
reaseguradoras"

2_ Que los saldos a pagar estén debidamente clasificados.

3.. Que se cumplan las ~isposiciones legales y reglamentarias
en vig8ncia~

IV. Trabajo a ~eeliza:c~

5.

6 ..

i
¡
i

*'8)
\

I
i
1¡
1

Combir.cr el trabajo de este rubro
con el rubro reasegL I~~OS en el ac
tivo.

t\uditoría final...~~~.--.=~._~ ..-
Continuar con el tra~ajo iniciado

Complotar el trabaju que sea nece
sario (efectuando en ~Jl rubro rea:
seguros)para aquellas cuentas que
no fueron analizados en el activo,

a) Analizar oon tr-a tor, nuevos si
hubiera.

b) Confirma!'.·· las cuentas él p.~

gar, enviar 2 cir~ulares.



I-------:---------~ ....... __..._~.-_~_= .. 1

PASO

7.

DETALLE

c) Hacer pr8cedimientos alternati
vos para las CUen-cE.1S que fueran
no confirmadas.

d) Aclarar las dif8~Gnci6s pr8ve
nientes de la circulerizaci6n.

Aclarar variaciones impCJrtontes de
los soJdos al cierre del ejerciciD.

¡ TIEMPO
: Estimado
¡
¡
j
I

I
l
I

geles en vigor.

Verificar la clasifjc2ción de las
cuentas.

8.

9.

10.

11.

,
Verificar el cumplimiento de las 1

disposiciones reg lEJIJ8n tarias y 18- j
í¡
!
l
i
\
!

. I
PrepBrer un lislado con las oDserva1
biones encontradas.

Redactar la conclusi~n.

-L~3-



13. Programa de compromisos con agentes y corredores
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13 - Programa de compromisos con agentes y corredores

l. Procedimiento de la compañia:

Bajo este rubro se incluyen 105 .adeudosr ~ en cont, spt.o de comd.s í.o

nes a los productores las que se devengan al emitirse "las pólizas.

El productor adquiere el derecho de exigir el pago de su comisión

una vez que el asegurado abona la póliza. Por esa circunstancia se utilizan

dos tipos de cuentas a saber:

a) Cuenta productores, para las comisiones puestas a disposición

b) Cuenta comlS10nes por primas e cobrar pare las comisiones de
vengadas pero no exigiblGs.

Para más detalles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentas

para Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

.....................

......................
Conclusión:

111. Objetivos de auditorí2~

l. Que todos los pasivos estén debf.dament.e determinados y mostra-
dos en los estados cQntables.

2. Que todos los pBsivos se hayan 8riginado en transacciones reo
les de la Sociedad.

3. Que se cumplan con las disposicion8~ reglamentarias y legales
en vigencia.

IV. Trabajo a realizar:

PASO

l.

l
A)

I
1

DETALLE

Auditoría pr81imine~

Analizar los movimientos mensuales
de las cuentas, comisiones por pri

mas a cobrar y productores.

-~25-

1
I Estimado
~+---

J

1
!
1¡
1

f
I



Auditoría final
-=-,~~........

a) Probar s!.Imas.

b) Probar sumes.

a) Obtener el listado d8 las cuentas
El pagar.

R e a 1
TIEMPO

Estimado
DETALLE

b) Seleccionar los PC20S hechss en
el mes de -------- -.----y de los
productores-------~·---verifi
cando los liqu~daci=~8s efectua
das, los recibos, r8tención del
impuesto a los réd:i.i::os y su dep.é.
sito ulterior.

a) Verificar las tranE:~erencias de
saldos los qUB det~(~TÚn estar jus
tificBdos con los ~3g0S hechos
por los asegurados,

I

I
1
1
1
l

'I
e] Veri f í.car- que la S ':,ciedad, cumplo. 1

j
con las disposicio~¿3 r818ciona~ !
das a las obl Lqecí.ones que tiene i¡-.

como agente de infcrmaci6n.
1

I
j

I
¡
1
\¡
!

Verificar los importes ~3terminados

en la cuenta productor~s.

Obtener un detalle al ci3rre del ejeI
cicio de los importes Bd8udad~s en
concepto de comisiones o los produc
tores.

Verificar los importes ~2t8rminados

en la cuen Le comisi unes ¡ jJ':Jr primes
a cobrar, para las seccic~es .

b J Calcular 9"-Lobalmc'l te __ os enLdos fi
nales aplicando un co~ficient8

apropiado sobre los p:,-'emios a ca
brar. El coeficic~te pn cuesti6n
se calcula para cada sección en
razón de las ve.riaciones de los
porcentuales de comisión, seg~n

los tip~s de riesgo, contenidos en
l::JS premios.

c) Explicar las variaciQn~s de los
saldos, del ejercicio ~on rela
ción al ejercicio antFrior.

1

I,--
i
I
1
I,
¡

1
!

1

I
1

I
I

I
I
I
I
lB)
1

i
I

I
1

I
1
1

i
I

I
I
I
1
1
I

1
1

I
I

I
I
I¡
!
i
l
1

5.

6.

7.

PASO



PASOS DETALLE

e) Seleccionar las cuentas de produc
tores que tengan mayor movimiento

d) Confirmar las cuentas de los produ~

tares utilizando el sistema denomi
nado flciego fl•

e) Enviar dos pedidos de confirmaci6n.

f) Hacer procedimientos alternativos por
los no contestados.

g) Aclarar las incorformidctdes recibidas.

-12'7-

TIEMPO
Estimado R e a 1
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14 - Programa de compromisos con terceros

l. Proc8dimient~ de la compañía.

Dentro de este rubra S8 incluyen un conjunto variado de cuentas,

qU8 pueden ser clasificadas en los siguientes grupos:

a) Impuestos

b) Cargas sociales

c) Cuentas Q pagar a a~8guradores y coaseguradores

d) otras cuentas a pagar

Para más detelles ver Normas de Contabilidad y Plan de Cuentas

pera Entidades de Seguros.

11. Evaluación del control interno:

...... " .

•••• * .

Conclusión:

111. Objetivos de auditoría~

l. Que todos les pasivos estén debidamente determinad~s y mostrc
dos en los estados contables.

2. Que todos les pasivos se hayan nriginado en trensacciones rea
les de la Sociedad.

3. Que se cumplan las disposici0nes regJ2mentarias y legales en
vigonciú.

IV. Trabujo a realizar:

Auditoría preliminar

PASO

l.

T
DETALLE

¡
Para impuestos se haré el Siguient+
trabajo: I

¡
I

Analizar el movimiento de todas la,
cuentas de impuestos partiendo los!
saldos iniciales,a las que se les I

"1 . . t.é d ¡sumarlBn as provlslones, res an oí

se los pagos efectu2uoS. -,
I
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DETALLE

pagos.

que se relacionen con coesegur~s.

¡
1
1 e) Veri.ficer las impl'taciones ele
) los pagos,'
!

t
l

er-a cargas
8 trabajo:

¡

,
~

i
I
J
1
¡
¡

¡
I

Para las demós cuentas ~e pasivo se
re 81 siguiente trabajo:

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

PASO

¡ esO -E - -. I ~ u. (.', ~-.- :r¡ ',0 ~{JO~ln'

¡ r mérito Dr. ALFHf D~ .,?~(.1lCA_~__~-=
__~~CZ-"'.~..,.,...; ..- . -;..I_E_s_t~"....lm..._~e a C=

! Verificar le determinación y prese~ i I
I taci6n de las declaraciones juradas 1 I

de los impuestos ven~idos durante 1

el ejercicio. ¡ I
Verificar todos los pagos recliza- ! .l
dos ya seu para aplicar Q las decl~ í !

/
,

raciones juradas presentudes y o PE 1

¡ra el pago de anticipos. 1
I I

2) Ver boleta ce depósito d8bidame~! 1

te extendida y sellada. ¡ ¡

b) ConstAtAr los pagJ8 con los dé- I i

bitos Gn los extrActos bBncarios.¡ ¡

¡ I

1

, !
!

¡ \
sociales se har~ el siguien! 1

l
!,'

Analizar el movimiento de todas las !
i

cuentes de carges s~cia18s partien- I
do de los saldos iniciales a los que¡'
se les sumar-én los f.::r'Jvisiones res--
téndose lQS pagos efectuBdos~ !

l
I

Verificar la determincci6n y presen ;
f

t.ací.ón de las declélraci::¡n8s .jur-eríes 9!
t

que exigen les leyes y disposiciones;

sociales. !
IVerificQr los pegos efectuados 0ri- l'

gin2dGs en retenciones y aportes: I
l.

e.) Ver boleto de depásí, tu debidem8!2 j
te ext8ndida y sellada. ' 1

i
b) ConstGtur los pagos con los débi-!

t~s en los extractos bancarios. 1

c ] Verificar las .ímou tuc í ones de lc)s.

i
j

ha-j
I
I
¡

S8 analizarán convenios existentes

I
i
i

Analizar las variacianes de lns saldos I
de las principales cuentas. 1

I
v
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1
1 TIEMPO

=~.~__.__ ~~~;-I~f.~i-=:
, 1

I I
¡
1
i¡
j
¡
1

1

I
I
I,
I
I
I
i
I
¡

I
i

1
I

este :r'ubro~

provisiones pare impuestos.

b ) Verificar qua el toté:ll r18 provi
siones ligue con 81 cargo Q re 
sultadCJs.

c ] Veri f í.nar- lo. aufi.cí.enc í.e de las

non

Auditoría final

Por-e ir.:puest.Js 38 hc('á el siguiente
trabajo:

[~) Como.Lecer- 81 anG.I.isis

La cudi taría pr-e.' ¿..minar e

Obtener los detolles de la cumpasi
ci5n de tod6s las c~3ntes que c~mP2

J
i
¡

,
i
l
1

i
I
¡
1
1
~

I
!

16.

15.

"---""'"----r.-'~
1 !

J

I PASO I
t

! !B)
i

I
i
I
!
\
I
i
I

¡
¡

I
I
I
1
1¡
\
J

1,
~

I
I
I
*I
¡

1
¡
I

t

j

I
i

i
I,

17.

en In audá tor~L2 prelirnine.r.

b) Verificar qu~ al total de 105 i

ap~rt8s lioue con el cergo e. ¡
fresultados. 1
¡

1
c) rrobElr global:.:cnte el total del

cargo él r8sul'l:é.lcLJs mul tiplice.~l
do el c08¡-ic~.r'r")te de aport;o p~l

tronal sobre los sU81d~s deven!
[Tados. r~"i

I
I

d) Ve=ificar ~a determin~ci5~ ~el¡
seldo de Cler~c del 8JerclclD I

y tomar note dE:: los datos nec.§.!
sen--- s oar-a incluir en el dicta!
m8n el pefrefo que dispone 81-1
artículo 10 d8 la ley 17.250. !

I
'\ !

eJ Verificar p~r transacciones SU~

aecuentee el :_legu de Los eeLd.rs
118ndiBntE8 al c i err-e del ej8rc,i
ciu.

1 ~,

-J...l. J.-



O:-------'l""----.-----------------..,...-------~.----~-~='~.,

PASO DETALLE TIEMPO
Estimado R e a 1----------t- ._..~~~..,.__.""r.· .•

terior.

e) Hocer procedimientos alternativos
para las cuentas circularizndas que
n~ se haya obtenido respuesta.

19.

Se circularizarén l~s cuentas de
mayor movimiento mediante 81 envio
ele dGS circulares, de las den(Jmin~

dasllciegas" pera que el tercero irl
forme las importes que tiene Q co
brar ce le compañía.

dEls.

I
!
1

f) Explicar variaciones impJrtantes de I!

SElld~s el cierre del ejercicio, con
relación al cierre del ejercicio an ¡-,

20. Redactar la conclusi~n~
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15 - Programa de cuentas de regularización

l. Procedimiento de la corn~Bnln.

Bu io aste rubro se incll}yen cuentas que responden a dos concsp-

tos

él) Provisiones - comCJ GIi el CélSO de los gastos e impuestos deven
gados a venc8r.

b) Ingresos en t.í.c í.pedco .. como en el caso de alquileres, intere
ses vencidos 2. c'r;v8r;ijL~r.

Pnr-a más de ba.l Les \lsr ~~lT"'mCcs de Contabilidac! y Plan de Cuentas

pura Entidades de Soguros.

11. Evaluación del control interno:

•••• • • • • o • 11-. o ••• n t'l ,., ., S

Conclusión:

111. Objetivos de ouditorie:

l. Que los cuentas que ~2~r8s8~t2n provisiones estén determina-

des satisfactoriamente, y n~ se hoyc~ ~mitidCJ cargos 5tribuibles al ejerci-

cio.

2. Que Les CUEntas que 1, ,¡.jr8sen t.an ingresos percibidos por ao.e-

lantado, estén sQtisfec-coY'lumFntr:-J .c)'" "~rjdf"':3,

3. Que se hGYCl cun.p Lí.do con toríe.s Las disposiciones legales y

reglamentarias en vigencia.

IV. TrélbajQs El reoliz2r:

____w~. ~,.=__ ·_= ._...~

¡;. t· d,1:.3 1mB. [1
I

R 8 a 1
TIEMPO

I¡,
1
1
i

Aralizcr los moví rní.cntcs el¡=:; les cuen 1
~h

tE5 Y 8xplice.r les vorj_ucionGs irnpoE:
tE.ntes" I

, .
1 j
¡ i
I PASO I DETALLE
~.....-.-._.
l I
1 1

! !
1
1 l. I
1 i
},

!



r
I
I PASO

1
1
I

i
I 5.

1

I

I
I
I
j,
t=-¡
I

18 )
¡
l
1
!

1

I
I
¡
>

í
¡
1
í
I
;,
¡

I
!

DETALLE

Auditoría final

Pero les cuentas qus represontan
prOVlslones pore-.t gastos, hocer' el
siguiente trabajo:

a) Obtener un d9t21~8 rle los movi
mientas del ejercici8 portien
do del sRldo Inlclcl.

b) Ligur los cergos son resulta
dos.

e) Verificor --".- --.------.-.---, rJa
gos co to jenr!o: n:JL;ib':'l, depjsi
tos bancorio3, etc.

I
1 TIEMPO
¡Estimado R e a 1

d) Verificar le suficiencia del
cCtrg':J ele cierre eh1 ej ercicio.

8) Redoctar la concl~sión.

6. Pera las cuentAS qua representan
j.ngre50s ¡:Jercibid JS pJr aoolflntE.
dO,hecer el siguiente trobaj0:

tes.

ferimiento.

toda 0tr2 dccumen~Eci~n relB-

dieron origen L1 8 ..... :JS ingresos.

b) Analizar contr5tG~,CDnVenios y

El) Obtener un de teLl.o de las cuan

c) Verificar el ingreso de los pa

gos recibidos p~r adelantado.
Cotcj Dr,··-·_·_-- -_...~ ..__._-.._--.__._-_._--

e) Redactar la conclu~i(n.

Verificcr el cumplimipnto de les
disposiciones legeles y roglamon
tariE:.s en vigor.

Rcd3ctar la conclu§iC~ general

I
I
í¡

cj.Jn3de. con ] as ::ii-8 Y' :J.c i onas que i
1
¡,
I
1.
1

---------.-,,--~-~-.----~. -.--.----- ..--.----- ...- t
...._.__.__.._..__._"~-------- -...._- ----_._._-_.._- !

!
el) Verificar matemáticamente el di !

1
¡
1
I

!
1

!
I
1
1

Pl...epOl"iJ.::.... un listado .m las observa-j
\ciones encontradas.

i.

I
I
l

I
I
I
i

I
!

I
I, 7.
1
i

Iso
i

ib1 ~ •

1
E



16. Programa de producci6n neta
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16 - Programa de producción neta

1. Prodedimiento de la compañía

Bajo este rubro se agrupan las siguientes cuentas:

l. Primas seguros directos

2. Primas reaseguros activos

3. Retrocesiones el Instituto Nacional de Reaseguros

El Instituto Nacionel de Reaseguros cede producción compren

dida en los llamados fondos "B" y "c" de las secciones Incendio y Marítimo.

Además existen secciones Aeronavegaci6n, Granizo y Misceláneas.

La producci6n del Fondo "A" es recibida actualmente por todas

las compañías de seguros bajo lo forma de resultad~s neto de explotación del

fJndo, es decir la resultante de primas menos comisiones, etc.

Los fondos "8"y "CII son facultativos y anua.lmente la compañía

suscribe una circular que recibe el Instituto.

4. Derecho de P61iza

Está determinado p~r circulares que se ajustan peri~dicamente

y se determinan en base a une escala calculada sobre el valor de los premios.

La aplicación (le este der-echo rige para los r-emos elementales

(excluídos accidentes de trabajo, tarifa agrícola y aplicaciones de flotan

tes marí timos) •

6. Derecho de endoso

La Asociación Argentina de Compañías de Seguros mediante cir

cular N° 514 del 31·~8-62 est6bleció el derecho de endoso en ramos elementales

aplicable en todos los casos que dsn origen a un cobro o devolución de pri -~

mal

6. Recargo d8EmL~rgencia Resolución N° 3854( 1.1......8-58)

Este recargo, ampliatorio de la Resolución N° 3827 de la Su

perintendencia de Seguros, fue dictado en el año 1958 a los efectos de aut2

rizar a las ent~dades eseguradoras o establecer sobre las primas correspon·

dientes a ramos elemBntales y Vida 7 los recargos que estimen necesarios pa-

·ra absorber los mayores gastos administrativos originados por las dispDsici,S

nes del Decreto N° 89/58 del13-S-58 (aumento mínimo deEm8rgencia).

Normalmente el rec8rgo de emergencia resolución N°3854 se apli
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ca entre el lry/o y el 2~/o sobre la prima de seguro.

7. Adicional Docreto N° 8312/48

Este decreto fue dictado en beneficio de las personas físicas

que hacen del corretaje de seguros] reaseguros, capitalización y ahorro su

profesión habitual. Dicho beneficio representó una retribución anual compl~

mentaria equivalente a la doceava parte del total de comisiones devengadas

durante el año, debi~ndose hacerse efectivo al 31 de diciembre de cada año.

Por circular N° 154 de la Superintendencia de Seguros se aclararon los Qlca~

ces del Decreto N° 8312/48.

Por Resolución N° 2387 del 21-5-52 de la Superintendencia de

Seguros se fij6 el recargo obligatorio del 4~ sobre las primas de seguros.

Se exceptuaron las pólizas que cubran riosgos de entidades p6blicas,nacion~

les, provinciales o municipales, ds sus organismos mixtos y del Instituto

Nacional de Acción Social.

El destino del adicional dec~eto 8312/48 es el de hacer fre.'2

te a los beneficios que perciben los productores. Por tanto las compañías

de seguro pueden resultar favorecidas o perjudicadas con el mecanismo de e~

te decreto (Decreto del Poder Ejecutivo N° 279/620}e En la práctica es un

aumento de primas.

Para más detalles ver Recopilación de Disposiciones Legales,

etc., páginas 162, 467 Y 324 Y circular N° 767 del 19-2-62 de la Superinte~

dencia.

8. Anulación Primas Reaseguros Pasivos

Bajo este rubro 8e registran como cuenta de resultado posi

tivo la anulación de las cesiones Ql Instituto Nacional de Reaseguros y a

otras compañías.

9. Movimiento de Reservas, Riesgos en Curso

Anualmente se constituyen las reservas, riesgos en curso so

bre seguros directos, reaseguros activos, retrocesiones y reserva resolució~.

3854 y al mismo tiempo se ingresan las reservas constituídas en el ejercicio

arrter-Lor-,

10. Anulación primas seguros directos y reaseguros activos

Bajo estas cuentas se reflejan como pérdidas la cancelación

de pólizas que oportunamente reflejar~n utilided. Ver puntos 1 y 2.
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ll~ Primas reaseguros pasivos

Bajo este rubro se contabilizan como quebranto las primas ce-

didas al Instituto Nacional de Reaseguros y otras compañías.

Consideraciones generales

La compañia prepara análisis completos de producción, anula-

ciones, cesiones, etc .. que nos puedAn servir de guía para nuestro trabajo

en este rubro y en otros rubros afi~es.

11. Evaluación del control interno:

a) Puntos fuertes de control interno:

l. Existe independencia absoluta de una sección con respecto
a otra y de todos con respecto a Contaduría.

2. Las secciones so hallan completamente separadas de cuentas
corrientes y ésta de Caja.

3. Las propuestas de segur8 son aprobadas antes de emitirse
la póliza cJrrespondient8 practiéandose la inspección dc~

lar y exigiendo le documentación correspondiente.

4. Los jefes de sección ejercen un control estricto sobre el
trabajo de sus empleados.

b) Puntos débiles de control interno:

(Se indicartn si existieren).

Conclusión:

111. Objetivo de auditoría: (Primas Netas)

l. Si los procedimientos de contabilidad y las medidas de contr01/

interno que actualmente se ponen en práctica, están ele acuerdo con los proc~

dimientos establecidos que se describen en expediente c~ntínuo de auditoría.

2. Si dichos procedimientos y medidas están operando en f~rma

efectiva y si resultan adecuados para facilitar el debido control contable

sobre las primas, retrocesiones y adicionales varios.

3. Si las ¡.Jrimas, retrocesiones y 6dicionales varios registréldos,

corresponden debidamente al período contable objeto de nuestro examen.

4. Si las cuentas primAS, retrocesiones y 6dicionales, aparecen

debidamente clasificadas y descritos en el cuadro de ganancias y pérdidas.

5. Si el estado de Primas Netas presenta razonablemente el resul-

tada neto de esas operaciones y si ha sido preparado de acuerdo a disposicio-



nes legales vigentes, aplicadas de manera uniforme con relación al ejercicio

anterior.

IV. Trabajo a realizsr: (Técnica de revisión)

R e al
TIEMPO

~timado r-----------=

8 ,5~~

DETALLE

e impuestos.

Internos

te en les secciJnes.

a) Partiendo del registro de pri
mas í selecciJnar e] mes de ....
y sobre un block sjgnificativo
de '.' póli2 as por- caca
sección hacer el trabajo que se
indica en los puntes siguientes.

Preparer la Cedula sumaria

! ¡
i I

¡

Actualizar el exped.Lent;e c.ontInuo , I
1
í

Hacer pruebas ds producción direc- 1
~

!

I
í
í
\

I
f
~

b) Cotejar con expediEntes indivi- 1

1

1

dueles el duplicadc de póliza
propuesta(si 8xistE) ,informes ,
varios, etc. El N° de 061iza,ose 1

o _j
gurado,prima,vigencia y recargos 1

I

I¡
lc) Calcular matem~tic6m8nte la ca - ¡

rrecta aplicación del Decreto 1
8312/48 Y de In Rescluci6n 3854. I

I
d) Calcular matemáticamente la corree

ta aplicación de los siguientes im
puestos sobre prim~ más Decretor
8312/48 y Resolució~ 3854.

i

IA) ,6';!9itoría ereliminar

I

!
! PASO,
I
I l.I
j

2.1

I

I 3.

I
1

f
1
j

I
I
1,
i
I

------++~.-=c'-'-==-=---------~.-------_r_------_:_-..,...----

J
¡

J

I.N.P.S. l 'lt,o

O.G.S.S. O.50}1>

f) Probar la correcta uplicación de
le tarifa de seguros vigente.

e) Calcular la correcta apliceción
los impuestos ce sel1oe,derecho
póliza y der-echo de endoa.r.

Tasa Superintendencia o,50}~

Idp
de

I

I
\
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¡c.::stimado
CETALU': .~_.. ..~-.J·'-;·-~~c9~.~

, i~oal
~-"'--.--=OO~._"":.::c':';-.--'~.....' '":".:::xs.:_~_-fO~,'Z, ....l"L:~ ...........:r'.1..-_-......·............--~-:; ..._1._:·_.~=--~:"'O;·.'-4.,": ..,,

papelss de trdbaj2-

ProbGl" las Sl}:~las C:f!l registro dE3

prod~cci6n p~~5 el mes elegido.
Dejar las tirus de ~3L!m3 en los

mayo;,

¡
I
i
¡
I
¡
i
1
i
1

h) Vorifico~." la corre ~~ión del asicD. ¡
to cr..¡tE:'JIG rn~~:1su¿.ü y el pase al 1

Ii) Voriflcar correcciCn del débito
en La cuarrta cor-r:' Pllte del 8S3-

T-~~"'·~------_=r------~-~,~,--·,,,-'---",''--'''''''''~~~",---~--~.~_......--.,. _.,.-= .~.~ -- -e- ' ••--- •. - ..

I
i- .

PASO

gurec!o.

j) Poner conc.Lusionee rn cada pr uo .

Y'ealizodr.. Ce.Lcu.l.er la cor-r-eccí.ón :

d 1 .. , ~·t ., I8 a CO;1nSlGn y Sll acr-een aca on !
en cuenta cor-rIen tc del productoT.¡

1

k) Oejar s~-iciente 8s~acio para CO~

pletar por movimi8ntos el total
ejercici:J.

Cote,~¿:':.r GDn lE'. prc;-uesta Lie la SCJlI\

:'1ñín cEci5nta ;:::l C/.'Eln to G.. ~.o EJ.S~º~

r-ado , \J:i.~J8nsie. pri;:';3, etc.

del

b)

J
1

1
Hacer pru~bns de reBsc0uros activos I
en J.a sE'~t~ión más imp !.J!.' tan te . ~

¡
1

é.1) Par':-:ic;ldo del },~cgi~: L.'.'o de l"casegu.. y ·!
•

ros solecciona:c el :.135 de." ... " . r "~

V S -.h~~, '-. -;.l" LZelS ['j"tCPY' c-J f
J Uu.. o ••• 10 ••• 111" •• I....... 'J e..t I e J~~_ '1.--; '"1

tr6baj O qL;8 se ind:i.c·¡ en JJ;S I-JL::1·· 1
tos sig~i8nt~s. !

~

4.

e) Cobe.ja» Cl.'n IborC:crpr~11 Ti los datos

mencí oneoos En e.I f.::L'..to b).
L
¡

d8
la comisión.

Probar las sumBS del registro de
pr-oducc í.ón para el mes elegido. Dr~

jer les L¡.r'Os de su:;::.. en los fJ"':lP.~=;'

les ele tI'abajo.

\

Verific~r 81 paso cOlrecto a lB fe~

che de la compaAia r~~SegUradorB.·-1
1
¡

mayor .

1! d) Verifisor la a~licGc~6n corr8c~a

I
I
i e)

1¡
i

¡-F) Ver-Lfí.car- In cor-r-eccc.ón del as.í cn

I to contcb.l e mensual .y el paso c¡e

!
Ig)
¡

1
i h) Pun p :.- c.'-~cllrd6~.
l



......, ..-:.....

Hacer una cédula rr~~men pora Dc
r-ecrio de Endoso COi'¡ lo f'ac tur-adc
mes, por- mes( en tiré'! de suma)per
tiendJ dr-: la fecha 0:3' mayor- y c.9,
tejar con el traba~~ de producción

5.

6.

... ~..~

PASO

_¡_'O
I

+------+.).. ~ej·~;·· s~:::~:te e~~:cio~-p~r::~~--l E.:ti~:~~M¡~.~ .~-~~=
I ~l~te~ po~ ~ovlmie'·,·cos el total ¡
i S~~ eJerC1C10. I
f Hacer una cédula r-esumen paro. Oe- 1

i recho de P61iza co~ lo facturado I
¡ !
f mes por mes(en tir~3 de suma)pu~ I¡ tiendo da In fEcha : ''-;3 mayor y c,2I ~~~~~ con el t"aba~'J de produc -
t

I

....... e. , e..e eepó~l_izas.

~La compafi ío ,docc s que

y verificar los ~~tos q~8 SQPOI
tsn al bordsraBu o planilla al
Insti tuto Nací.ono L de RS8.segu:r'os
seg6:1 corres~1ondu de un block de

I
Para nnulQci6~ Reassguros Pasivos I
hacer el siguiente:::rabélj!J:

I

2)Para la secc~_5n.",.e.. • • . e. . . . t
tomer el mes de ...••.•.•.••.•.. I

I
1
!
I

b) Cotejar los date" del l,bordf3rDau Bl

con las notes ds ~réditüs o en- I
!
!
~

7.

r) Poner conclusión.

c ] Ve~¿.fiCB~ la corr-cnc.í.ón materili:.i
tica de la anulación.

d) Verificar la corr~8ci6n asien
to contable y el ~ase al meyor.

g) Dejar suficiente espacio para
completar po:..... mov í.ní.en tos el to
tal del ejercicio.

e) Probar las sumas del bordareuu
y dejar lo tira oe suma,papeles
de trabajo.

i
!
•

R R· ~ " . !
¡ eservos J_83pll~ en l.JtJrSO e.jer'cac i.o I
e.nterinreCompleter r_~::,tos 8il cédula I
sumaria, ligsndo con papeles d8 ~

-CJ.'abejo del año ant8.cior. ~

Anu.Le.cLón Primas Seg~:::."os Directos. t

8.

9.

I
I,
I
I
I

I
I
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TIEMPO
E:stimado

DETALLE
PffiO _~"""'-_-'" ,_""""-II-i_"- --.+__R.....,e a 1

Hacer pruebas en 18s E8cciones .. . . . . • . ,1
a)~:rtie~do del regiS~~O de anulacione

~Glecclonar el mes o~ ••..•.••. > •••••

y sobre un block siQí uf'Lcatavo de .•. ¡

....•..... pólizas hacer el trebajo
que se indica en los puntos siguieQ
tes.

b)Cotejar con expertí er.t.as individuales
el duplicado del endcso(ND de p61iza,
asegurado,etc.)

c)Calcular mat.emé t í cam-ent.a la correc
ción de los impuestos y Decreto
8312/48.

d)Calcular matemáticam~nte la correc
Clon de la comisión 2nulada y su dé
bita en la cuenta del productor.

pólizas
produc
cedido,

cício.

Seleccionar el mes de .

y tomar un block significativo de
cinco pólizas.

e)Verificar clasificac~ón correcta de
la prima anulada(ejercicio actual u
otros ejercicios).

1
I
1Primas Reaseguros PasiV8s(Cesi~nes).

! Partiendo deilbordereo!"c:: o planillas,
hacer prueba en .......•........... de

acuerdo con lo que se indica en los
Jpuntos siguientes:
¡
~a)

I
1

!b)Verificar los datos de las
1 cedidas con el registro de

I

cíón(N°, asegurado, pr~mio
etc. )

I
fc)Verificar el cumpl imí.ent.o de los

r,
!

f f) Probar las sumos de~ mes elegido y e

ti dejar la tira de SU.T1i'l en papal.es I
de trabajo. I

I g) Verificar la cor-r-ecc i.on del asiento I
I contable mensual y ('31 pase al mayor '1'
i
1h)Poner conclusiones en cada test realí :
Izado.

!
¡ i)Dejar suficiente espacio para compl~

l ter por movimiento el total del eje!:.
i
1

,

10.

1
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Completar las cédules C~:

g) Poner conclusiones en cada test ree
lizado.

PASO

l.

2.

DETALLE

contratos vigentes en la materia en
cuanto a prima cedida y comisión.

d)Probar las sumas para el mes elegi
do dejando las tiras de sume en pa
peles de trabajo.

e)Verifica.r la ccrr-ecc í.ón del ne i errto
contable mensual y el ~ase el meyon

f)Verificar corrección l~21 crédito El

la cuenta de IR compaP!a recsegura
dora.

I
1I h)Dejar suficiente espacio para comple
I tar por movimiento el total del ajeE
. ClClO.

Ia)Audi ~Lí'l. fin~
¡
l
1

a) Primes seguros directos

b) Primas reElseguros ect.ívos

c) Derecho de pólizc

d) Derecho de endoso

e) Anul.ac í.ón primas seg:..':"os directos

f) Prime reaseguros pasi vos

g) Anulación primas reE23Gguros pasi-
vos

Hacer el corte de producción pRra la. ,
seCClon •••••••..•..•.•.•..•....•....

I
íl- TIEMPO
IEsti~mado . "

!
!

I
1
j

I
I
I
I

I
I

R e a l

3. Primas retrocesiones Instituto Nacio
nal de Reaseguros.

o)
Cotejar con planillas col Instituto
Nacional de Reaseguros.

b)ObservQr operaciones normeles

c)Ponar comenterios y conclusión.

4. Recargo de Emergencia Res~lución 3854

~1 /l/l



t
1

a)Incluir ané1isi~pr8parados p8r la l

compañia y ligar con producción y
anulaciones.

R e a 1
TIEMPO

Estimado 1
r
¡DETALLE

l
lb)Probar las aumas

ldictona.l Decreto 8312/<lB

b)Incluir análisis preparados por la
: compañía y ligar con producción y
1 l'1 anu eca.ones ,

~ )Probar las sumas
i 1

l')Verificar la correcta aplicaci6n del!
Decreto 8312/48 sobro los b.eneficios i¡

¡s oci a l es a los productores.

eserva Riesgos en Curso del ejerCiCio~
ompletar datos en cédu:a sumaria. I

I ¡

reserva supersiniestralidad granizo. 1

I

¡
~ ) InC1Uir análisis de la compañía en

papeles de trabajo

)Verificar cálculos y su constitución
I de acuerdo B la Resoluci~n 2644 del

I 7-8-53 de la 8uperintendencio de Se
I guros.

I
Completar la sumaria y cotejar t~das

tOS cuentas con el mayor.

I

Hacer- un memoranc4Jm ger;cral de cper'a
, -

cienes de la com~,ñía 01 que deberá
aburcar los sigu~~ntes ~spectos~

I ,.
~)Produoci6n y ant.;llaci5n del oñJ( in-

cidencia de cada aecc.í.ón y su rape!:,
cusíón en el total).

7,

5.

8.

6.

PASO

b)Movimientu de reaseguros.

c)Recargos y adicionales

i
~)Incidencia de les reservas.

i
e)Conclusiones.
1
I



17. Programa de siniestros netos
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17 - Programa de siniestros netos

l. Procedimiento de la c~mpañíe.

Los siniestros se separen en:

R) Seguros directos

b) ReasegurQs activos

c) Retrocesiones

Los géJ.stos ele liquidación ele Las siniestros que cone t.í.t.uyen no!

malmente L.Js honorarios de las liquidaciones S8 presentan por cuente separ~

da.

Además lo compañia puede incurrir en gastos pare recuperar aut~

m6viles, materiales siniestrados, etc. ~ los cuales se presentan bajo la cuen

ta de GastJs de Salvamonto y Recupero Siniestros.

Los recuperas pU8den ser de Reaseguradores y/o del Instituto Na-

cional de Reaseguros según se haya efectuado la cesi6n de la ~óliza sinies

trada. Ademés de recuperarse el siniestro, se recuperan proporcionalmente

los gastos de liquidoción y de salvnmento.

Dentro del cómputo de los siniestros netos, juegan los mavimien-

tos de reservas de siniestros pendientes de Recupero de Terceros y SalvU~8r~

to .

Consideraciones generales.

LEi compañíe prepara mucho materie.l inf:~lrmativo que n.is ;..¡uede se,E:

vir de guía en este rubro y/o aquellos otros fines. No es necesario incorpo-

rar a los pa~ele5 de trabajo el referido meterial.

11. Evaluación del contrul interno:

a) Puntos fuertes del control interno

1.Tadas las secciones de la compañía se hallan conveniente
mente separados.

2.Existe separación absoluta entre cuentes a cobrar, cejc,co~

tadurío, y el personal que ~prueba el siniestro(gerente de
la sección).

3. En las secciones impurtantes,Incendio, Automóviles,etc.,

existe separación de funciones entre el personal de pr:JduE
ción y el personal de siniestros.

4. Los siniestros de cierta consideración son liquidados prr
liquidadores de experiencia y reputación en el ramo.

b) Puntos débiles del control interno

l. El jefe de la sección es también productor.
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Conclusi6n:

111. Objetivos de 6uditoría(Siniestros netos)

l. Si l~s proc8dimient~s de contabilidad y l~s medidas de can-

trol intern8, que actualmente S8 p~nen en pr6ctica, están de acuerdo con

l:Js proceciimientJs ostRblecidlJs que se describen en el expediente contínuCJ

de auditoría.

2 . Si dichos pr-oced irrrí.en t-:..:s y rnedidas 85 tánJperandJ en forma

efectiva y si rssultcn Gdecuados para facilitar el debido control c~nteble

s8bre LJ3 siniestros, recuper.Js de los siniestros y su distribuci5n de los

mismos en las cuentas.

3. Si los siniestros y gastJs de liquideciones registrados co-

rresponden debidcmonte al perí~dG cJntable objeto de nuestro examen.

4. 6i las cuentas de siniestras, recuperos y reservas aparecen

debidamente clRsificadBs y descriptas en el cuadro de Ganancias y Pérdidas.

5. 6i el estado de Siniestros Netos, presenta razonablemente el

resultado neto da esas operaciones, y si ha sido preparadQ de acuerdo a dis

posiciones legales vigentes aplic2das de manere uniforme con relaci6n al ejer

cicio anteriDr.

IV. Trabajo a realizar:

R e a 1
DETALLE

\
l

,
" TIEMPO

_..-- ~ i~.. _E_s_t_i_m_El_.d_O_I ___

I \
1 I
1 !

I I
f I
I 1

i I
I ,

I ji

1
I
1
i,
¡

I
1
!
l

a) Para las secciones se haré el
trabajo que S8 indica en los
puntos siguientes:

l.

2.

PffiO

---~--~~-------------_._---------------~

I
1
I

l~\)~u~:a er~liminar
!
1! Hacer cédula sumaria.
1
¡

: Siniestros seguros d'í.r-ec toe
¡

i

i
I
1, b) Partiendo de las Registros de

1

1 Siniestros Pagados durBnte el

mes ce se
1 tomarán siniestros

representativos pera nuestro
test.

e) Estructurar la céctul.o de la pruE
ba de forme tal que seD posible
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R e a 1
TIEMpO

¡Estimado !

I,,

DETALLE

le denuncie del siniestro

el duplicadG de la póliza que
debe coincidir con le denuncia
en cuanto a nómsro de p61iza.

le fecha del s íru.es tr-o con la
vigencia de la ~61izG.

el informe del liquidador

el pago de la póliza de acuer
dG con la reglamentación de le
Superintendencia.

incluir la indemnización por el
siniestro, los gestos y l~s re
cuper~s c~rrBspon~ientBs.

~ oS8gurado~ etc.

I
i
I

1 d)Se verificará con la carpete del
I siniestro:

1
I
1
~

l

I
I
i
1

I
I
I

I
!
1

PASO

1
I

¡
1

~----~jl-l.-.-------..-~~--~,-------_+_-----_4_-----,
\

I

e)La aprobación del siniestro y la
:Jrden de pago.

f)El recibo firmado por el asegura
de, nonde conste que renuncia 2

pos teriDres r-ec Ie.aac í ones . Verif1
cer- la omisión de.. ~J::BqU13 y su
pago posteriur cor~8sp~ndiente,

nómerc do chequo,foch2 e importe
con el estad~ b8n~Drio.

g)Los comprobrultes de gastos(hon~
. t '\rarlos,o-C.)

h)Las sumes reCUperG8aS del reBsegu.
- I

rEldor( que deben 581" prop ..Jrcionales ¡
a la cee í ón de la p:.SlizQ original) i

j

1
i)Las sumas recuper&das del reasegu- I

1rador por gastos que debe guardar !

le ~rop8rcionaliced indicaCc en el i
l-!untCJ arrcer-a.or . .. -- ¡

j)Verificar les sumas de l~s registrJb
~or el mes elegido y dejar en les t

i

papeles de trabajo las tiras de su1
¡me. i
\
¡

I

I
i

ik)verificBr los asientos contables
- ¡

1 del mes elegido y su pese p0st8rio~
f a m~yor !1 c.,. II



R e a 1

~
I
1
I

j

f
¡
I

I
<

i
I
I
t
t

-t
1

TIEMPO

,
1i __

¡ Estimado
DETALLE

a) Tomar .•.• ~ ... casos de recuperos.

ciones:

Pur-a los siniestros fiecuperaclos de
Reeseguradores- partiendo del r8gi~

tro de Recuperos y Salvat6jes hacer
el siguiente trsbajo paro las sec -

clos.

Confirmar .- •• ' .•..•.....• p51izas emi ti
das de las secciones para solicitar
información sobre siniestros ocurri-

1
l)Dejar suficiente espacio en las c~l.... ¡

dulas de prueba para completar por!
movimiento e~ total de la cédule ¡
sumeria. 1

I
i !
j ,

; 11)Poner conclusi5n en todas las pruebbs
1
i que se efectúen.,,
!
~

J
¡
J
¡
I

~
1
¡

1:
i
I
¡

i
!

T
1

----~-,-
I
¡
I
!.

I
I

t PASO¡

1
1,
¡

1
~
I

1
1
I
l

1
l

I

3.

I
i
1
1

1 4.1
i
l
1
<
i
\
J
!,

b) Estructurar la cédula de forma tal
que contenga el total rocupered01
menos el total cedido de r-eaeecu

~-

r&d~r tanto pare siniestros com~

paro gastos.

e) Analizar el leg2j~ del siniestro
los antecedentes Del recupero
(cartas de reclDmeci~nyrem8sasde

chequ8s 5 etc.).

d) Verificar el ingreso a caja del re
1 cupero.
j

- I
¡
¡ e) Analizar matemáticamente en bese
!

a la cesión original, el recuper~

cedido al Reosegurador.

f) Probar las sumus del registro del
mes analizado, y dejar en papeles
de trabajo les tiras respectivas.

g) Verificar el asiento de diario y
pase al mayor.

h) Dejar suficiente espacio para com
pIetar por movimient~s el total
del año.

i) P~ner conclusión en cade prueba.

5. 1 Completar en sumaria l~s datos refe
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.R e·B 1

¡

I~~s I
CO; I

.~ í
peAía prepara un an¿Jisis que se in-:
corporará en papeles ce trabejo,cJte!

~l

jar con les planillas del Instituto I
Nacional de Reaseguros la formaci5n de
los t8tales del análisis preced8nto q

I
i
!

~1andar el segundo ped.ido de In circ.!:: I
larizBción de probables siniestros j
sobre pólizas emitidas. I

f

,.
c...s

J.

·''r..•.~:~.~._..•':O_ .•_7I~__'="'~••~\dIilliQIjL '-':l.~~~ ... _

1 1
I '

i PP~J 1 DETALLE IE~timad:1E~r9
'¡'--:"-'''~--'=--=><-~l~-' --, _.~__r: _

1 1 .~....!-:.~C' Q las Reservas Siniestros P8Q 1
j I di~~~~s y Recupero de 7erceros y SallI vatajes del ejercicio El'1terior, y li- f

I
gcc'" con papeles de trobajD de la aL:' ~

ditoríe al 30-6. ~
1 1
l 1
!8)Auditoría final ~
1 ~=~~ ~

l i
¡ Hacer el corte ele siniestros 81 ..... !
1 de · de 19.. de las secci'J-;

~

I nos tomando < •••••••••••••• f

¡ casos rcgistrad~s después del cierre I
1 !
j' contable. ¡

! f
j I¡ Co~pletar las cédulas de pruebas li-
l gando por movimient8 ~on le sumario i
1 de siniestros netos. lo, i

1 tI Cc~pletar en cédula sumaria los dato~

¡ ~eferent8s a las Reservas Siniestros I
I !
l Pondientes y Recuperos de Terceros yi

J

I I

RAlvatojes del ejercicio y ligar con ~i

1. 01 trabajo hecho en reservas.
1 ~

1 Por los siniestros r8trocesiones
1 tituto Nacional de Reaseguros la¡
I

1
I
¡
1
i,
1

í
I papeles de trabBj0.

~2CGr resumen de circulorizeci6n y

car c~nclusion8s.

Co~pletar la sumaria y c~tejor C8n
mayor todas las cuentas.

sa

(')
..J.

¡
\ lc.".cer un memorandum general de s í.n.íes'

tr-es netus que corrtenqe comentarios
E'C!bre:

B)Sinisstralided del ejercicio.

b)Comparación de la siniestralidad dar
ejercicio con relaci5n al ejercicic
anterior

1
!
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PASO DETALLE

c)Siniestros de Retrocesiones(compa
raciones)

d)Recuperos de siniest~os

e) rvlovimiento de Heaer-vas

f)Conclusión general.

1 TIEMPO

-----~'""-'~-~~---------_.~~-------.--------------=-=

2 - Primaras auditorías.

l. Irrtr-oduccf.ón .

Como 8S sabido cuond~ un contador p6blico es llDmad~ por prime-

re vez 8 realizer un trebeju de Duditoría 7 necesit2 invertir tiempo adicio-

nal para: preparar el expediente cG~tinuc do auditoría y para verificar los

saldos iniciales cel ejorcici~ que se auditará.

Los libros y publicaciones relacionndos con temas de audit~ría,

se han ocupad") superficialmente de los problemas que el auditor debe consi-

derar cuando prepara sus programas de trobaj,:J pare. audi tar por' primere::. vez 7

los estados contables de una emprC30. El punto bésico radica en poder lle-

gar 2 repaldar la ~pini6n que sobre consistencia deboré emitir en el dicta-

meno

Si bien las compañías de seguros deben respetar un regimen cante

ble reglamentado, esta circunstanc:.o p~r sí, nJ im01ica que se desCQnOZCB la

necesidad do estudiar y resolver la trascendencia que tiene una primero audi

toria.

Arthur Holmes( 1) coneIr'or-a que en estos casos el auc í t-.Jr deberá:

1 - Estudiar el neg"Jcio del c.l í.ent;« 7 O:Jtt~l[T'!:"Ü ;r:c:':::fit~o dG orgMi~ac16n ~, (~'.'

flujo, el catálog~ de cuentas, proparar une relaci~n de todos los libros y

registros y visitar el lugar de las operaciunes del cliente.

2 - Examinar el sistem6 de control internG del cliente.

(1) Holmes Arthur - Principios básicos ce Audi t or-La - Compañía Edi torial
Continental S.A. - México 1969 .-
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3 Examinar el sistema de auditoría interna del cliente.

4 Examinar el pIun general elel s í stema de con tobá Lí.ded en oper-ací.ón .

5 CerciGrarse del propósito para el cuel se practica la auditoría.

6 Cerciorarse del período que cubriré la auditoríe.

7 - Aclarar con 01 cliente puntos tales como:

a) la confirmacijn de las cuentas p~r cobr2r.

b) el momento de iniciar el examen.

c) h~norarios que deberán cobrarse.

d) la preparación de la declareci6n de impuestos.

e) si lJS registros del cliente d8b8r~n antes, do iniciar el examen.

La enunciación de estos puntos abarca aspectos generales del

t.r-aba jo ,

Eric L. K.Jhler( 1) bajo la denomártaci ón de primeras aurtí t'Jrías,

dice que: "cuo.ndo l-.Ü audi tor S8 enfrenta El la necesidad de asegurarse de le:

naturaloze del activo y del pasivo. al iniciarse el ejercicio que deberá r~

visar, y la de les cuentas de la operación de varios añ8s anteriores al ac

tual."

Tambión on este casu observamos que 01 tema es solo mencionedu

en línees muy genorDles.

Es ovidonte que toda auditoríü que S8 ho.ce p~r primara vez, re-

quiere un trabajo adicional. El objetivo do 8S8 trabajo adiciunel es el de

efectuer una rovisión suficientemonto amplia con respecto o períodJs anto

riore5 a fin do satisfacerse de qua, los princi~i8s contablos utilizados y

las normas seguidas 3n el registro de las transacciones cel ejercicio ant~

rior no ef'coten la opinión sobre los estados contablos clel c/)rriente efio ,

El trabej8 adicional se realiza entonces para:

1 - Poder opinar si las prácticos contables se aplicar~n unif8rmemente con

relación al ejercicio Qnt8ri~r. Tratándose de compañías de seguros in-

~) Kohler Eric L. - Auditoría - Editorial Diana e.A.- Segunda edición 
M8Xico 1963.-
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dicamos practicas contables y no principios de contabilidad, do acuer-do

a lo expuesto en 01 capítulo--·,--....;--.-------.

2 - Para determinar la r-azonabtLí.der' de ciertas cuentas patrimoniales de t:i.-

po acumulativo, t~les como activo fijo, capital, etc.

El trabajo adici.onal qu: debe realizarse deponde de:

a) La evaluación del corrtr-o l interno.

b) La GxistGncia de unQ auditoría anterior y la posibilidad
de tener acceso Q los papeles de trabajo profesional, qU8 in

torvino"

En la siguiente sección se indicarán las tareas adicionales mini.

mas, que se considera~ nscesarias ~nsluir en la programación de una primera

auditoría.

11. Incidencia en materia de programación (activos, pasivos y r8SU}_

tados}"

En este punto se enal.í.zan no solamente los rubros que son p~.9.

pios de las compañías de seguros, sino que se incluyen todos los rubros ceJ.

balance,con el objeto de lograr un ordenamiento más lógico e integral d~l

trabajo.

Se ha, seQuidCJ el cri t2...... io de determinar los cbjetivos y te-.l.'" eo.!-l

a realizar en las siguIentes óreas.

A) Invorsion8s

8) Mobiliario y materi~~

e) ['" "'cjs activos

O) Pasivos

E) Irnpuee t.oe y carge.s sociales

F) Capital y utilidélGe8 acumulades

G) Fiesul tC:dC1S

PI) Inversiones:

Este r-ubr-o 85 el que normalmente requiere más atención en una pri:-nc-·

ra auditoría, debido a la gran incidencia que tiene en el activo y en los

resultados del ejercicio.

Los objetivos para la r-eví.sl ón , para este rubro, pueden r-esumí.r-cc en

los siguientes puntos:

a) Que las can~idades fisic2s están bien determinadas.

b) Que les cantidades de terrr í nades estén adecuadamente valuadas y P::'''''E,
sente.c!as.



c) Que las prácticas de contabilidad utilizacashayan sido aplicadas
uniformemento.

Los pasos 8 seguir se detallen Q continuación:

1 - VerificDción de la adquisición. Ello incluye el análisis de la docume~

tación de respaldo(factures, liquidaciones, etc.) y la autorización

de compra (actas de directorio,etc.).

2 - Verificación de le existencie f:Lsica. Este trabajo puede realizarse a

través de confirmaciones, exámenes físicos y/o través de análisis de

movimientos de altas y bajas purtiendo del arqueo del cierre del ejer-

cicio auditado.

3 - Verificación de la valuación. Este trabajo puede combinarse con el punt~

l.

4 - Verificación dnl, cumpLírní.ento de las df.spos i.c í.ones legales y reglament~

rias vigentes al inicio del ejercici~.

Como pueden existir inversiones adquiridas, nCJ solemente al año in-

mediato anterior, sino tembién en muchos años entes, corresponderá efec.-

tuar la revisión en lo medida que le imp':Jrtancia cuanti tativa y la eficien

cio del control interno lo indique.

8) Mobiliario y material:

Al igusl que en el rubro inversiones, el alcance de la revisión en

este caso, debe cubrir tantosejercicios como sea necesario. Tendrá funda-

mental trascendencia la impéJrtancio de los va.Lor-es en juego y los resul t.s

dos de la evaluación del control interno.

Deberá prestarse especial atención a la existencia de revaluaciones

que en 80S oportunidades se permitieron efectunr.

Como es sabido la revisión de este rubro tiene por objeto:

n) Que las edici0nes y retiros de importancia han sido edecuadamente
contabilizados y están cebidamente respaldados por documentación
comprobatorio..

b) Que la base de contabilización de los cuentas del rubro es acept~

bIe y ha sido seguid~ uniformemente.

c) Que las adiciones existan físicamente.

d) Que la depreciación acumulada es adecuada de acuerdo a la vida
útil asignada a los items.

Tratándose de rubros que deben depreciarse, cabe consignar qua la in
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tensidad del trabajo está también condicionada a la vida útil r-ema-

nente.

No tendría mucho objeto exeim.i.ner- i tems tob:.l1mente depreciados.

Pare poder efectuar una eficiente revisión, seré necesario· contar

con información adecuada y buenos archivos. Normalmente se necesitará el

cnálisis de cede cuenta clasificoda por años ele adquisición. Ello se uti

lizaré paro la verificaci6n de las adiciones y la prueba de la depreciación

acumulada. Pesaremos El enunciar lOH puntos más importantes de la revisión.

1 - Obtener la comp~sición de los s~ldos de les cuentas al cierre del ejer

cicio anterior, clasificados po~ ejercicios de adquisici6n y tasa de de

precioción.

2 - Seleccionar los años de ediciGr.8s más importantes y verificar las mismas

cun rlocum~ntación de respaldo, cunstatando autorizaciones,importaci~nes

y existencia física.

3 - Analizar el criterio seguido en materia de clasificación y asignación

de tasas de depreciación.

4 Verificar mediante cálculo global, la depreciación acumulada.

5 - Verificar la existencia física da ciertos items importantes, con su re

gistración contable y viceversp

6 - Revisar los cargos m6s impo~tant8s de los años anteriores de las cuentas

de gastos de reparación y rranb?::imiento para determinar si algún i tem

que debió capitalizarse se cargG indebidamente a gastos.

e) otros activos

Adem6s de los rubros antoriormante·considerados, corresponde señalar

que deben realizarse trabajos en 6~'88S como disponibilidades, premios a

cobrar, reaseguros, otros deudores y en menor grado en lOB rubros restantes.

La revisi6n de los saldos iniciales tiene como objetivo:

a) que los saldos estén adec~adamente determinados.

b) que los rubros hayan sido presentados razonablemente.

e) que las pr6ctícas contables se hayan aplicado uniformemente.

Como bajo esta sección se ag~~upan diversos rubros que tienen tratamien

tos distintos, dividiremos la progr·2m~ci6n en general, esto es de aplicaci6~

para todos los rubros y de especial cplicación para cada uno de ellos Rn par

ticular.
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Para la revisién general tenerros:

l-Obtener el detalle de las cuentas al inicio y al cierre del ejercicio

anterior.

2-Probar sumas y cotejar saldos con registros.

3-Explicar variaciones importantes de los saldos al inicio y al cierre

del ejercicio anterior con relación a los saldos de cierre del preseD

te ejercicio.

Para la revisi6n especial consideramos:

Disponibilidades:

l-Con relación a los sald~en efectivo, se analizar6 su depósito bancario

posterior.

2-Con relación a los saldos en bancos, se analizarán las conciliaciones

bancarias, cubriendo por lo ffi8nos los siguientes puntos:

Pruoba mat8~~ticB de conciliaci6n

Corte de ingresos y egresos de fondos

RazonRbilidad de las partidAs de conciliación, poniendo especial cui

dado en detect~r che~u8s emitidos a favor de bancos, funcionarios,

y empleados, al portBdor~ p2r sumas importantes, cifras enteras y

partidas entiguas.

Antlisis de los estados bancarios posteriores para cotejar el saldQ

en bancos a le fecha de la (~onciliación y la eliminación de les 1.J2!:

tidGS pendientss ~e la mism~.

f\nálisis de trcnsferenc:ü¡s F:ntre cuentas bancarias i.)or oer-Lodo que

S8 determinar6 en cada ~aso 1 los cuales normalmente oscilan entre

15 dios antes y 15 ~iQS d89~ués de la fecha de la conciliación.

Se busca comprobar que todes las transferencias entre bancos estén

debidamente contBbilizedas. El período se18cciunad~ depende de la eva1uoción

del control interno, la localizaci6n de los bancos y el tiempo que demoren

los mismos en 6creditnr los depósitos.

Premios fJ. cobr-ar y otr-as cuerrte.s 8 cubr-er-:

Es recomendable realizar· los siguientes trElbcji.Js~

l-Analizor lQS cobrenzes Me los cuentas pendientes más importantes.

2-AnalizBr 12 determinaci6n de 105 reservas parA incobrables.

3-Verificar que se hayenseguido criterios similares en cuento 8 la clB~

sifjcnción y presentaci6n del rubro pare pJder hacer comparaciones con



el ejercicio actual.

Cargos diferidos:

l-Analizar el movimiento de les cuentes importantes.

2-Verificar la razonabilided de los diferimientos_

3-PDro las cuentas que impliquen gastos de organización y puesta en

mar-cha , verificer la documentación de respaldo de lo ítems que Jr;..6 co!!!,

po: .... rm ,su au'tor-Lzecí.ón 7 razonc.hilidad y el cri terio seguido para su

amortización.

o) Posivos

Pueden ser clasificadas en dos grandes grupos los cuentas que for

man el pesivo¡ las cuentas por pog0r, las provisiones y previsiones y les

re8ervo.S.

Trmb í.én en este cnso seré. necesnr-í.o:

1 - Obtener los detoI Las de ]C\ composición de Lrs cuerrtr.s nI inicio y al cie

rre del ejercicio nnterior.

2 ProbQr sumas y cotejar suldos con registros.

3 - Explicnr vnriGciones importcntos al inicio y 01 cierre eJel ejercicio

on ter-í.or-, con r-eLnci ón e les so l.dos el cierre Del eJercicio nud.i trido ,

En 81 ceso do lL:8 cuerrtcs por- pngc.r, se cmclizcró.n Gd8m{~s:

los pegas lJOstr:~:.""iores de las cuen tns m{~s im~,-;1'tQnt8s

los cri t.er-Los c.1s presentL<.ciúr1 seguidos

En el ceso de las provisi~n8s y previsione8 7 58 cnnlizor6n ndem6s:

1 - El movimiento de les cuentus. 6e v8rificcr~n los cargos y los créditos.

2 - LG suficiencia ele Lris pr-oviaí nnas y pr-eví.eí.ones , Este peso puede simpll:,

fic2rse e trcvés del nn61isis de los Bjustes por defecto o exceso que

surgen del oxcmen de Ir-s trGns:-cciones eubaequerrtes .

En 81 ceso ele les reserves se cnrLi.znr-dn ndernás ~

1 Le sufí.c í.enc íu en base n le. exoer-í.enc i c obaer-vedn ,

2 - El cumplimiento de los disposiciones leg~18s y reg cmentcrics en vigor.

E) Impuestos y Corges socia18s

Los pcsivos ~or impuestos / ccrgns, se Gneliznr6n en otro sección.

En este punto coris i der-ar-emos úru.ccrnence los aspectos relocioncdos con les
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declaraciones de impuestos y cargas sociales, correspondientes a los ejerci

cios no prescriptos. Los objetivos de la revisión pueden resumirse así:

1 - Determinar la razonabilidad de las declaraciones juradas por los ajerc!

cios no prescriptos.

2 - Determinar la existencia de contingencias por errores y omisiones.

La revisión comprenderá los siguientes pasos:

1 - Obtener y examinar las copias de las declaraciones juradas de los pe

ríodos no prescriptos.

2 - Verificar 12 información expuesta en las declaraciones. Este trabajo

puede hacerse por pruebas, cotejando las cifras con los registros y

dJcument2ci5n comprobatoria.

F) Capital y utilidades acumul~das

La revisión de este rubro tiene por objeto, analizar la forma de ami

sión, suscripción e integración del capital de la Sociedad y la determina 

ción de los saldos de las utilidades acumuladas.

Este trabajo se efectúo desde la iniciación de la vida de la Socie

dad. Se indicar6n o continuación los puntos más importantes que deben cu 

brirse:

1 - Obtener Bntlisis detallados de la composición de las cuentas ~esde el

inicio de las operaciones.

2 - Revisar los asientos de apertura de le s~ciedad. Constatar los datos

con el neto constitutiva.

3 - Verificar todas los registracione5 que se relacionan con la emisión

suscripción 8 integración de acciones.

4 Revisar todas las actas relacionadas con el punto anterior.

5 - Verificar el ingreso en efectivo ele la integración de las acciones,cuD.,!2

do la suscripción no hubiera sido integrada en efectivo, corresponderá

efectuar el correspondiente trabajo adicionél para verificar aspectos

legales, y de valuación.

6 - Analizar el movimiento de las utilidades acumulados y ~u afectación, r8~

visar específicamente las actas de directorio y asamblec, relacion2des

con esto pun to ,
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G) Resultados

La revisión de las cuentas de resultados, tiene por objetivo verif~-

car- qU8:

1 Se hayan aplicado los principius de contabilidad de manera. uniforme.

, 2 - La imputación de los ingresos '/ costos sea aceptable y los totales

estén debidamer.te expuestos.

El trabajo en resultad88 se basa en gran medida en los análisis y

explicación de variaciones de los s~ldos de las cuentas de un ejercicio co~

relación a otro.

Todo ello se complementa co~ revisiones especiales cuando la natura~

leza de la cuenta asi lo exige.

Los puntos más importantes que deben ser incluidos en la proormr.3ci(,'-;

de resultados son:

l - Análisis y explicoci6n de las variaciones de los saldos de las cuentas

del ejercicio auditado con relaci6n al ejercicio anterior.

2 - Verificar los cortes de producción en les secciones.

3 Verificar los cortes de siniest~os en los secciones.

4 - Revisar los cargos más importantes del ejercicio anterior, a lBS cusn~

tas de gastos de Adquisici6n de seguros, para determinar la rGzonabili

dac oe los mismos.

5- En el caso de las cu::¡ntac- de ,,-'c,-';.Jaración Y merrten.imd.errto , el t r-eba jo es
~.

igual ul del punt~ 4 c

6 - Analizer el rendimiento del ejercicio anterior de la sección inver~io-

nes y su relación con los activos que los originaron.

7 - Verificar si las políticas de ünputación y distribución de gastos se

mantuvieron constantes.

8 - Verificar por pruebas que 88 he ya cumplido con les disposiciones '"'3Q.::t·-

mentarias que estaban en vigencia.
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En los capitulos precedentes se ha tratado como está organizada uha 8n~>

tidad aseguradoru, los aspectos especiales de control interno aplicable a d1

chas entidades y en este capítulo hemos analizado con cierta profundidad la

programación de la auditoría. Conocidas las caracteristicas de un negocio,

que comprende sus aspectos económico, jurídicos y de organización, se está

en condiciones de evaluar su control interno que es el paso previo a la pro

gramación del trabajo.

Hemos analizado aspectos básicos de programación y por sobre todo se ha

incursionado en las características específicas de los programas de auditoría

para entidades aseguradoras en lo qua atañe a rubros propios de su organiza

ción y funcionamiento. No se . han anAlizado programas apli~ables a cualquier

tipo de industria incluyendo entidades aseguradoras por no ser este tema ob

jeto de este trabajo.

El desarrollo de los modelos de programas para auditorías que se repiten

periódicamente 8S el resultado de un ~inucioso estudio de la organizaci6n y

funcionamiento do las entidades aseguradoras del país, tomando en cuenta las

disposiciones que regulan su funcionamiento.

Asimismo se desarrolló en carácter de programación complementaria el 

trabajo que se debe hocer si el auditor por primera vez es llamado a dar una

opinión profesional, sobre estados contablos.;

En el dosarrollo de los modelos de programas que tiene este capítulo se

ha seguido el criterio de"preparación detalladallque el autor considera nece

sario, trat6ndose de auditorías de entidades de seguros cuyas características

como se ha analizado previamente ,rsq: '7\~:r-en un 'lnfoque especial.
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CAPITULO V - LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD. SU APLICACION EN LAS
...... u

COMPAÑIAB DE SEGUROS.

Pt'1gina
..,~ P.

... '."'. ~ ..::~.:.. ..

l. Que es In contabilidad

2. Que son los principios de c~ntabilidad

3. Desar:'911o de los principios de contabilidad

4. Los principios de contabilidad y los entes

aseguradores.
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Es importante recordar ciertos conceptos y definiciones que se utilizan

comunmente en auditoría.

Si un contador público es Ll arncoo a expr.esaJ:' su opinión profesional sobre

los estadds corrtabLee de una crnpr-esa , observamos que definir lo que es La

contabilidad nos será de mucha utilidad.

El Boletín N° 1 de terminologi~ cont~b18, emitido en 1953 por el Comité

de Terminología del Instituto de Contadores P6blicos de Estados Unidos de

Norte América decía:

"La Contnbilidad es el arte de registrar, clasificaJ~ y resumir en forme.

sistemático y en términos monetario3, trcnseccion8s y eventos que tienen

efectos económico-financieros, e ir.terpretar sus resultados".

Sewell Brny 01 tado por- ~11- .. tce Moon!tz (1), def1ne e la conte.bil1det! eo-

mo el "arte de regístrar, c l.as í f'Lcerr y resumir en términos de unidades meno-

taries, las variadas y diversas tr~~sncciones ql!8 día tras día entran en los

negocios de le. sociedad H
•

Moonitz en el referido estudio indica qúe la funci6n de la contabilida~

es (1) medir los r8CU~SOS tenidos ;or entidades cspaciflcas,(2) reflejar los

derechos y los intereses en eC:DS c;-;'tidé:c!cs, (3) r!edir 1:':5 cambios en eSDS re·-

cursos, reclamos e in'caresas, (4) p·';ign::J.T' los cnmo í.oe e períodos eapeo.ífi.coe

como un com6n denomincdor.

f léc tor- Chyrikins ~/ n~cordQ íJs::: - :.csónc:,~ "2'1 !r-Jf' ...,,::; " J,.., t .... b i ~ ',_l_'rl
~ .1, C!~ J.I r , ,.:1 e; -t.., con n lJ....L ....!L-.l-.

como le "disciplina que se ut.i l í ze C~CJmo auxí.Lí.ur- im,')rescinclible en le ví.da

de los en tes con tre.s,~8nc1encia 8co:":~:-nicCl, ,Jar6 sL:minis trur fI, los j nterese.c.:os

en ellos informccir5n que les perrní C_-: eidop t'ur- decision8s::.

Duer-emcs des tzicor- que 18 ';.'¿.r;-:-~!'¡¿,:~~i::J.

uC8rju c~e lo que os La con tnbi.Lí.de.c.. tiene;¡ como L:~;íicCJ ob jet í.vo el do siste--

metri zer- el cs tuctí.o do Lo s "pr-Lnc.í.pc.oe n que le rC:Julen.

~xisten p :lGmicBs en cuento B c~nsid8rcir Q le =ontabilidsd C8mo unB ci8~

(1) Moonitz Mouric8 - The bD~jC rn2tul~tes of 2=cou~tin;. Accounting R8SBarC~¡

8tudy N° 1 = Americen Insti tut,~ of CP;\S - Í\J81N York.

(2) Chyrikins Héctor & Dee18C5i3ndl'~~j nicdrc!o '-' /'.t'iélisü.:: de los postuled:Js y

principios ele ccnceb í Lí.dec . Ec~_ tcr:i_eJ., Centr-o de Es tudí.ences de Cf.enc í.e e

Ec~nGmicQs, BU8nos Aires, 1965.



cia, un arte o una t~cnica.

Se define el arte como "la virtud o industria para !nacer alguna cosa"; a

la ciencia como el conocimiento cierto de las cosas por sus principios y ca~

sas, cuerpo de doctrina metódicamente formado y ordenado que constituye una

rama particular del humano saber; y a la técnica, como lo relativo a las a-

plicaciones de las ciencias y las artes.

Ahora veamos cuales son los objetivos de la contabilidad. Roberto Beyer

(1) indica tres, Q saber;

1 - Contabilidad de custodia: es la que tiende a brindar información conden

sada a terceros a través de los estados contables.

2 - Contabilidad de la eficiencia: es la que abarca todo lo relacionado con

la medición de lo planeado y realizado. Se la, conoce bajo la denomina

ción de contabilidad por áreas de responsabilidad.

3 - Contabilidad para decisiones, es la que se ocupa de la elección de alter

nativas o cursos de acción a seguir.

Es evidente que la contabilidad ya no abar~a todo lo atinente a regis-

tración de operacionos sino que ademas se constituyó en una parte vital de

la ciencia de la administración y control. Ello es muy importante para enfo

car la trascendencia que tienen los principios de contabilidad, tema al cual.

dedicamos este capítulo.

2. Qué son los Br~~tpios de contabilidad

Es conveniente definir en primer lugar qué se entience por "un principio"

El Diccionario de la Real Academia Española, define a principio como: llpri

mer instante del ser de una cosa". Punto que se considera como primero en -

una extensión o cosa. Base, fundDmento, origen, razón fundamental sobre la 

cual se procede discurriendo en cualquier materia. Cualquiera de las prime-

ras proposiciones o verdades por donde se empiezan a estudiar las faC'Jltades

y 'son r~imen~Js y como fundamentos de ellas.

El Bolst':!n N° 1 de terminología Contable del Instituto de Contadores Pú

blicos de Estados Unidos de Norte América, define a principio como "una iey

( 1) Beyer Robert - Contabilidad de eficiencia para planesmiento y control 

Ediciones Contabilidad Moderna. Buenos A5res, 1968.
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general o regla 8dop~ada o profeseda como una guía de acción". Fijar un fun

damento o base de conduc.te o práctica.

El referido boletín acentúa la utilización del vocable principio en lu-

gar de postuladu, que es considerado con .el conjunto de suoocaod.onee sobre

las cuales 58 besan los principios. Considera que debe darse especial aten

ción a los siguientes postulados:

1 - Unidad monetaria - f Luc tuacf.onee en 81 poder' adquisitivo d~ la moneda,

que es el símbolo uscdo en contabilidad; debe ser ignorad.].

2 - Permanencia o duración - en ausencia de evidencia en contrario, debe con

siderarse que existe perpectiv8 de larga duraci6n para le empresa.

3 - Rselizaci6n - el ingreso provG~iente de ventes, se origine en el momen-

to en que se supone que tiene lugar su realización.

Los postulados dependen del conjunto de condiciones econ6micas y polí-

ticas y de la modalidad de pensam~ento y cQstumbres ce tQdos los sectores

de la comunidad de negocios.

El Diccionario de la Real AcadGmia Española define al postulado como la
-"W"J.

"pr-opcaí.cí.ón cuye verdad se acmí.te .s in pruebes y que es necesaria para ser-

vir de base en ulteriores r-eizonamí.en tos 11 •

Se deduce entonces que los principios derivan de l'JS postuledos y que

estos últimos derivan de la experiencia y razonamiento.

Cua.nd o los ¡JOS tuledos demues trcm ser útiles 7 se aceptan como principios

de contebilidad y cuando esta oceutoción es general y amplia se convierten

en principios de contabilidad gen2~almente aceptados.

Cuando el mundo de los n8gocios entró en una etapa compleja y con la in

tervención de muchas partes interesadas, se hizo necesario utilizar una for

mn de cá.lculo para medir alternE..tivas, para verificar l.Js progresos realiza

dos, evaluar los resultadus obtenidos, e intrOducir les correcciQnes corres

pondientes.

MauriC8 Moonitz (1), destaca tres características de nuestra grganiza

(1) Maurice M:Juni tz - The basic Pus tul,etes of Accountrí.nq - AICP¡:\ - Account

ing Research 8tudy N° l.
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ci6n ecbn6micn desde el punto de vista contable. Ellos son:

1 - Propiedcd privada de gran parte de los recursos productivos.

8i bien se considera de mucha relevancia el papel que juega el inversor,

que utiliza los estedos cuntables, no debe descortarse la importancia

qua le contabilidad tiene par2 2trus sect~res que n~ se relacionan con

le propiedad privada.

2 - Papel del mercado.

El mercado donde se producen J.w3 intercambios de bienes y serviciQs,ad

quiri:5 rnuche Lmpcrterroda y trcscendencia. La i.r-oducc í.ón para el cambio

más que pera el c~nsumd es uno consecuencia de ellu.

LE~ influencia del precio en les decisiones cconómí.cae trasciende al pl~

nu contable.

3 - Trabajo libre.

El servicio elel trabajo humano en nuestro sistema económicJ, es libre nO

esclavo. Desde el ¡Junto de viste contable significa que le mano de ~bre

n~ puede acumularse como un inventari~ do mercaderias.

fVi:uroni tz tcmbién incl uye CJ.!/l1Q¡ propoei.c.í.ón N° 4 e. le moneda. Es te autor ce-

sarrolla conceptos bésicrnrelctivos a varios puntQs, él saber:

Riqueza Y~~8n8s~. El signifjcado de riqueza ha sufridu ciert2s trens

fGrmaciones. En el sigl~ XIX, riqueza era lo abundancia de bienes y servicies

y se la identificaba Cun la felicioed; riqueza y bi8nester fuerOn términos ca

si intercambiebles. Agrege qUe Juan Bautiste 8ély indicó explícitamente que la

tarea mós impurtante pGra un econ::r:mistE:. fue la de enseñar a la gente las ven

t6jas de la riqueza para hacerl~s ricas.

En el siglu XX, existe mey.ir eofLs t í.cec í ón en la extensiÓn del signific-s;

d@ de riqueza y bienestar. Los dDS conceptos están definidos,no SOn idénti 

cos y nu nece5cricmente implicen felicidúd.

Estos términos tienen estrecha CQ!nexión con la c~tabilidad que se rela

ciona con los procesos de producción, salvaguardo, distribución y consumo de

riqueza pero no de bienestar o felicidad. Críticas a la contabilidad p~ n~

medir bienestar e felicidad son irrelevantsse infundadas.

R].gu8za .Y
r

. _ e~1"9-vos. Desde el punto de vista ele la contabilidad, los asun

t~s releci~nados cen riqueza sen realmente asuntos relativas e activos. Los

asuntos o intereses, relacionados con lJS activos constituyan un com~n deno

minador e!e la corrteb í.Lí.cíer' ~ eC:jn'Jmía, admí.rrl.e tr-ec í.ón , de 1"":1s neg:..")ci':,s, inge-
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niería industrial y otras áreas similares.

El economj ~a utiliza el t§rmino riqueza en un sentido social_ mientras

que el corrterío- cuando se refiere a sste tema, lo hace en forma de binnes PSl

seídos por entes de negocios.

El economista analiza la riqueze en un sentido general y no entra en el

campo del contsc1or que sí analiza 2 quienes les pertenece la riqueza y los

cambios operados en un período específicu de tiempo. En este punto quizá r2

dica el criterio excesivamente cons~Jrvador pues sus integrantes no están dis

puestos a reconocer de inmediato l~~ cambios que se operan en la economía

pues estén n la espera ele su ef'eo tr-vr-ee.l í.zartor-" y la incidencia que los mis

mos tendrán en los sectores afectaGus.

La entidac.L.fgntab~~. Maurice fvJo ..;ni tz ¡ en la obra ya citada dice que una

"entidad contable corrt-ro Le y transf l"j":,,ma recursos". "Los adquí.er-e de ciertas

fuentes y los t.r-anaf'orme para pr'oduc.i.r- bienes y servicios".

El término transformaci6n prosiGue el autor, es usadJ en el sentido més

amplio posible para donotRr conversión o combinaci6n o arreglo. Ello incluye

transformación física, pero incluye tembién l&s actividades profesionales de

aquellos persones que npl icen sus c'Jnocimíen tos en la solución de los probl~

mas de sus clientos. P,:¡ra poner' bJi-ifl ello en pr-ác t.í.cu la entidad incurre en

costos ya sea de servicios, uso do ~·,,::tiv:Js, :Jrésté~mos, etc. Por otra parte

sus ingresos se distribuyen en fOnllLJ. de seLar-í.oe , r-en tris , .impueaeoa , intere

ses, dividendos, etc. ~ reteniéndose sI 8xcodente si lo hubiere. Otro atribu

to asignado El. La "errti.dari" 8S r;:_'3 E.' uro intermgdiario entre los recursos na

turales y el consumo d~} bienes Ji se:::''..;iciLJs.

otro de los aspectos analizedos 8n contabilidad, 8~ el papel que juega

la utí.Lí.dad o ganEl.~.:·':i_a, que 8vill8ntF"mente tiene relación directa con la riqu.§;

za, lB qua puede incr8~entars8, decrementarse a n¡antenerse sin variación.

También es importante medir la riqueza para el análisis de cualquier ac

tividac. económica y esignar períodos de tiempo para la determinación de los

cambios producidos.

. La asignación de períodos de tic~po surge cuando los negocios adquieren

caracteres do con t.í.nuí.ded y resul ta poco menos que impracticeble dc ""rminar

el resultado de cada operación proc(~dimiento este qua era seguido en épocas

pretéritas.

El hecho de establecer un año cerno período de tiempo, es netamente con

vencional. No existe fundamento bt2ico paro ello. El reconocimiento de los
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ciclos de los negocios es ya un hecho en muchas legislaciones impositivas.

En cuanto Q la unidad de medida, se buscó un común denominador: la mone-

da de cuento. Recordando que contabilidad implica medición, fácil es adver -

tir que la unidad de medido adquiere especial relevancio.

Otro de los ospectos que debe C;',orf;ar la contabilidad es el cQncGPto de
"

"'alor", terna 08'\.3 qua lU8-gD c.onsideramos.

Maurice Moonitz, resume el astucio de los p0stulados básicos de contabi-

lida~ en tres grupos, o sober:

Grupo A:

Postulado h-l le contabilidad~cuantificeción.La cuantificación de datos

eyuda en la toma racional de decisiones econ6micas.

Postulado A-2 - Cambio. La m2ycr parte de los bienes y servicios que son

producidos, 58 distribuyen a bavés del cambio y no son consumidos direc

tamente por los productores.

PostulccJo A-3 Entes - (incluyendo identificación del ente). La activi-

dad econémica 8S conducide 2 través de unidcdes específic2s o entes. To-

do informe de lo. actividad debe identificar cleramente 18 unidad partic~lE1r

o ente involucrad0.

Postulado A-4 - Período de tiempo - (incluyendo especificación del perío

ca de tiempo). La actividad económica es conducida durante períodos es~e-

cíficos de tiempo, Todo informe de esa actividad debe identificar clara -

mente el período de tiempo inv~lucredo.

Postulado A-5 - Unidad de medida- (incluyendo identificación de la unided

monetaria). La moneda es el común denominador en que los bienes y serví-

cius, incluyendo mano de obra, recursos naturales y capital, son medidos~

Todo informe debe claramente indicar que tipo de moneda se esté utilizan-

do.

Grupo B:

Postulado 8-1 - Estados contables - (reladDnado con A-l).El resultado del

proceso contable está expresado en un conjunto de estados contables fund~

mentales que se articulan o relacionan con cada uno de los otrQs estados,

que están basad8s sobre los mismJs datJs.

Postulado 8-2 - Precios de mercado -(relacionado con A-2). La informacián

contable est~ basada en precios generados por los cambios pasados, presen
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,tes § futuros los que actualmente tienen lugar ~ se espera que lo tengan.

POstulado 8-3 (relacionado A-3). El resultado del proceso contable es

tá expresado en términus de unidedes específicas o entidades.

Postuledo 8-4 - Tentatividad -(relativ~ a A-4). Los resultados de opera

ciones pur periodos de tiempo relativamente cortos~ son tentativ~s,siem

pre que se requieren apropiaciunes entre ~eríódos pasados, presentes y

futuros.

Grupo C:

Surge de le consideración de ciertos imperativos.

Postulado C-l - Continuidad- (incluyendo el concepto correlativo de vide

limitad¡=: ) No existiendo evidencia en cuntrario, la entidac debe ser vis

ta como perdurable en las opereciones indefinidas. En 12 presencia de

evidencia de que la entidad tiene una vida limitade~ IR entidec no debe

ser viste como perdurable en les operaciones indefinidas.

Postulado C-2 Objetividad - Gpmbios en los activos y pasivos y los efec

tos relativos si los hubiere), en ingresos, gastos, utilidades reteni 

das, no deben ser formalmente reconocidas en las cuentes antes del momen

to en que puedan ser medidos en términos objetivos.

Postulado C-3 - Consistencia - Lus procedimientos usados en la contabili

dad de una entidad dada, debe ser apr:piBda para la medición de su posi

ción y actividades y deben ser seguidas consistentemente de períodw a

período.

Postuladb C-4 - Unidad estable - Informes cuntables deben estar basados

en un2 unidad de medide estable.

P~stuladu C-5 - Exposición - Informes cüntables deben exponer lo que es

necesario pera ha hacerlos 8rr6n8~s.

3. Desarroll~~ las principios de cantabilid2d

La determinaci6n de las principios de contabilidad es taree aroue. Las ~

diferentes opiniones que sobre cada tema puedan existir hace extremadamente

difícil llegar 2 ccnclusiones representativas. Sin embargo las asambleas y

ciongresoe profesionales han arribado e. resul tedas altamente se.tisfactorios.

La VII Asamblea Nacional de Graduados (Avellaneda 1969), aprobó con ca

racter "qener-eI iI la r-ecop í.Lec írón ti t.uleríe : "Principios y normas técnico-cont~

bIes generalmente aceptados paro le ~reparaciún de estadus financieros ",

preparada p~r le VII C.JnferenciB Interemericane de Contabilidad(Mar del Pla-
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ta 1965)1t

Siguiendo el esquema de LazBtti (1) tenemos que la expresi~n "principios

de contabilidad generalmente aceptados" comprende :

1 - Postulados o principios básicos, que constituyen el fundamento para la

formulaci6n de los principios generales.

2 - Principios generales que, elaborarjos en base a los postulados, actúan co

mo patrones de referencia para le solución de p~nb~8mQ3 esp8cíficos~

3 - Normas o reglas que versan sobre le aplicación de los principios o situa

ciones específicas.

Los principios y normas técnico-contables, generalmente aceptados para 

la preparación de estados financieros: contj.enen los siguientes principios:

l. Principio fundamental o postulado b8Sico~

Equidad

2. Principios gen8ra18s~

a) Ente

b) Bienes económicos

c) Moneda ele cuenta

d) Empresa en marcha

e) Valuación al "costo"

f) Ejerciciu

g) Devengamiento o de lo devengacJu

h) DbjetiviclCld

i) Realización

j) Prudencia

k) Materialidcd o Significatividac! (significación o importancia relativa)

1) Uniformidad

m) Exposici6n

Estos principios precedentemente Gnunciados aprobados como se dijo por una A

samblea Nacional de Graduados en Ciencias Económicas deben ser respetados

por toda la profesión contable.

(1) Lazatti Santiugo Carlos - Los principios contables. Comunicación T~cnica

presentada a la IX Conferencia Interamericana de Contabilidad - Bogotá

1970..-
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Desafortunadamente les recomendaciones que apruebe una Asamblea Nacional

de Graduados nO tiene la suficiento obligntoriedad p8re todos los integrantes

de la profesión. Ello podré superarse a tr~vés del funcionBmiento del Insti-

tuto Técnico de Contadores P6blicas~ cuyas opiniones tendrán la suficiente

fuerza pera todo lo profesión contGble.

De todos modos hasta tonto se GxpidQ el Instituto TécnicQ de CGntedQres

Públicºs~ le profesiún debe respetar las resulucion8s de lashSembleE'.s Neciü-

ne.Les .

Cuando indicamos cueles eren lGS objetivus de 12 cuntabilidad (Ver punto 1

de este capitulo» S8 hizo referencia a le contabilidad ne: custodie, eficien

cia y de toma de de~isiones. Pero 63 evidente que no se trate de tres contabi

lidades que p~Qpürcionartn resultados distintos; más bien presenterán infurme

ción diferente de un mismo resultaou.

De esta forme le cuntabilidad c~mplirt con su máximo imperativ~ que 8S 81

de brindc.r infurmaci·.5n. Surge entonces el pun to cruciel de nU8strQ asquerne :
,.

camo debe ser ese información, que deberá ser utilizada por la misma 8mpreSQ~

por terceros, :.Jor per-eonas c~e intersses análogos y por persones de intereses

cpuee tos , etc.

Cons i.der-ar- que la informaci6n que debe brjnc~é1r la contabilidad debe SEr

juste, podrie cdmitirse un la medid~ en que d8finBmJs fl le justicia como de-

racho, razón, equ'í.dccl , aunque justicia es rtef í.ní.rí-. cDmo 18 ví.r-tur' que incli-

na él dar C! cacle. uno 1 ) que lo per trmcce (1).

En contabilidad nu se utilizo. L~ término Justicia reservado més el émbi-

to juridico, utilizélnd~ on cambio 01 vocabl~ equidad.

Que 8S la GquidGd? S8g~n el Diccionario de le Real Academia ES~QAole, ya

citedo, equidad significe" igucldaM de énimu) bQndad~sB templanza hsbituEl;

propensión 2 dejarse guiar por el s~ntimi8ntu del dober, justicia natural ~~r

~QPosici·5n e la Letr-a de la ley posd t.i.ve ".

Por ~tre perta oncontramos que la Enciclopecia Barsa (2) indica que la

equidad es une rGgla de templanza. n que deben ajustarse Lns juof':ss con el fin

de moderer el rigor excesivo d8 le ley. Estrictamente hablandQ, f~rma p2rte

(1) Diccionario de la R/:Ell Academia Españolo.Editorial EspasEl-Calpe S.A.
Segunda Edici6n - Madrid 1950 e-

( 2) Enciclopedia Barsa - Editoda p; ..r le Encyclopoadia Bri tannica Inc .1969.
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del arbitrio judicial, cuando no 58 opone abiertamente al mandato expreso ele

las normas de der-echos

Muchos c6~igos modernos equiparan la equidad can los principios genera-

les de derecho que deben e.plica.rse en ausencia de la ley posi t í.vc ,

En corrtebd Lí.dec se considere que le. equide.d entre intereses UPU8st :.'8 do-

be ser une. preocupe.ción constente, puesto que los que se sirven Q ut.i.Lí.zc ..-¡

los detos contables pueden 8ncontrcrse ante el hecho de que sus interese pc~

ticulares S8 hallen en cDnflicto. íJe estO! se desprende que las estados cont~

bIes deben prepararse de tal rrpdo Lj;..JG reflejen cen equidad, los distintillB tn

terase? en j ueg((il en une hací.enda J:.J empresa dada (1) .

Le. equ í.der! , representa entonces un pun trr de equilibritJ, base f'undemerrte '.

de lo contebilided.

Lazatti en su trabc:ju ci té:1d:~ clasifico. los prí.ncí.p ícse generales en trc::

categúJrías distintas:

1) Elementos originados en el medio econ6mico, comprende los prir~ipics

conocidos bajo 16 denominación de ente, bienes 8ccnómicos, müneda E~

cuenta, empresa en marcha y ejercicio, las que se hallan fuera del

canee do Le e Labor-acd.ón o fLiilbi to onn teb Le ,

n 1
L~_t.

2) Condí.cí.ones generales: rep:C3sentan más bien requisi tos que clebe CL!~,i'

plir lf1 contabilidad; objetividad 1 prudencia? unifdrmidBd~ meteriali-

dad? y exposición.

3) Los crit8ri~s específic:Js: cunsLder-e..iI1dG que 1:J8 principios pr-ec.í tC-lL·:.j~

repreGuntan solamente bé:1se~.: para r-cso Lver- los prublemas concret· s eh-:

contebilidc.d quede jJendien':-G la determineciéin de le.s r-eapues tes G

múltiples problemas. UniCQ~3nt8 en ~at8ria de valuación existen CiLT

tes determinaciones a trevCs de la valuaci6n el ccsto¡devcngado y

realización.

Las siguientes aseverélciones representan conclusiones precise.s y do ri··

gurosa ul11; r.ec í ón c. 1:,]5 pr-Iricáp í.ors de c~ntabilidélc~ (2)

(1) VII Conforencie Interamericano c~e C.W1tabilidad - rv':emoria - Mar del PIe:; ..
República Aruentine - Noviembre 1965.-

(2) Arthur F...nr lersen & C::J. El ij;)QstIJ1ArL) de ] D. LontFihi 1 i.dad. Lo que es, corro :;
determine. Cerno debe u t í.Lf.zor-ce , Tr-ertucc ión de lo 8dicit~n inglese Tho

Postulate uf Acccunting, Whe.t i t is, How i t is determined . Huw i t shr-J! ".d
be used. September 1960. Chí.cnqcr. Uni toe! States I:Jf Amor-Lea.

-172-



La responsabilidad de la actividad, de una entidad debe descansar en las

leyes que rigen los derechos e intereses económicos establecidos por el pu~

blof

La contabilidad debe informar con equidad sobre los derechos e intereses _

económicos de cada sector de la sociedad.

Las opiniones personales de los contadores no pueden alterar los derechos

e intereses económicos creados por la ley. Los contadores son responsables

de informar a trav~s de los estados contables, de los derechos e intereses

en los t~rminos del común denominador que es la unidad mcnetaria.

Cuando alguna persona o ente se b8~cfici6 en detrimento de otro sector se

altera el principio de la equidad.

Los estados contables deben informer.~quitativamentesobre los derechos de

todos los sectores o partes interesadas.

4. \Los princi,eios de .contabilidad y las compañías de seguros

Tanto el principio básico como los principios generales enunciados prec8~

dentemente, deben aplicarse por igual d todo tipo de empresa. No existe razón

alguna para apartarse de este temperamento pues la "equidad" es el principio

básico que reconoce la contabilidad.

Existe un convencimiento general de que la existencia de puntos de vista

diferentes para tratar un mismo pr-chLema, llevará a la profesión a un estado

de anarquía. El estado, interesado en mantener el orden y la armonía de sus -

ciudadanos tomará la intervención correspondiente reglamentando principios t~c

nicos que la misma profesión debe reglar~

En consecuencia, admitida la "equi~ad" como principio básico de contabili

dad y admitidos diversos principios generales, corresponde indicar nuevamente

que todos esos principios deben ser de igual aplicación para cualquier tipo de

negocio. No debe ni puede aceptarse la aplicación de prácticas alternativas en

contabilidad ni a~n bajo la justificación de que se trata de defender los inte

reses y derechos de determinados sectures.

En el caso específico de las compAñías de seguros, observamos que al apli

car ciertos principios o más bien prácticas contables, se origina una franca

colisión con los principios de contabilidad generalmente aceptados.

Qu~ sectores se benefician y q~ sectores se perjudican ante estos hechos?

Pues bien, los asegurados por una parte tienen una mayor cobertura por los 

riesgos que eventualmente pueden reclamar él sus aseguradores. Los accionistas

ven retenidas utilidades que bien podrían distribuirse como dividendos.

-17.3--



A continueción indicaremos algunos ejemplos concretos de prácticas con
tables
tables que aplican las entidades aseguradoras y que están en colisión con los

principios de contabilidad generalmente aceptados.

Descripción del.Grea

Comisiones que perci-

ben los productos

Reserva deudores por
premios.

Reserva riesgos on
curso (diferimiento
de las primas)

Reservas para cubrir
fluctuación de títulos
públicos, debentures,
acciones, etcn

Tratamiento seguido

Se cargan a resultados
en el Momer~o en que se
emite la póliza co~

prescindencio del pe
ríodo que 1p misma pueda
abarcar.

Se determinR matemática
mente sin tener en con
sideración las condicio
nes realies de incobrabi
lidad de lós cuentas.

Se determine matemáticamente
sin tener en consideración
en que medida las primas
afectan a cada ejercicio
econJÍmlco.

Se constituyen en un por
centaje sotre el costo
de esos va~or8s con pres
cindencia d~ las necesida
des r-ee.Lea n "

E f e c t o s

Se altera la valua
ción de los activos.

Se altera la valua
ción de los activos.

Se distorcionan los
resultados en la me
dida en que la compa
ñía tome pólizas a m~s

de un año y no tenga
una producción unifor-
me.
Se altera la ~aluaci6n

de los activos.

______~._~...T~·'"""-_.--=-~ ~.

En los ejemplos prscedoAtomente indicados se observa que se vulneranva-
rios principios generales de contabilidad entre los que se destacan el "Deven
gado" ,"Realización~1 "Objetividad") "Pr-udencLa" y como ya lo vimos, el principio
básico de la equidad.
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VI- ANTECEDENTES EXTRANJEROS

l. Introducción

Cuendo se estudio un problema y se sugieren soluciones , es conveniente

analizar lo experiencia que tienen sobre In materiu otros países en el mun

do. Evidentemente las condiciones no pueden 58 comparables pero 51 es impo~

tante saber como le profesión contcble a nivel internacional ha enfocedo el

dictamen de los ontidndes asegurodoras~

2. Las compañíss de seguros en diversos p~ises.

Basado en el estudio de 13s legislaciones vigentes, en~lisis de balonces

e información adicional requerida Q diverscs entidades extranjeras, ha sido

posible recopilar información sobr8 sI funcionamiento, contralor y tretamie~

to de los dictómenes que se emiten Dara compañíns de seguros. A continuación

se sintetizan los aspectos considerados de Mayor inter~s para este trabajo,

siguien~o un orden ~lfDbético:

1) Alemania

2) Australia

3) Canad6

4) Oinc.marcQ

5) Estodos Unidos de Norte Amér-i.ce

6) Finlanc;ifl

7) Gr6.n Br-etofio

8) HQ1Clndc

9) Indie

10) ItaliG

11) Japón

12) México

13) Sud Africe

14) Suecio

15) Puerto Rico

16) Venezuela

Principios y rogulaciones contables.

(1) Lo Ley do Control de Seguros (ICL-V8rbichermgsonfsichtsg~s8tz)pro

porciona medios pAre que la mayoríB de las ramas de seguros sean organizadas
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como Compañías de Seguros( Versichermgsaktienegesellschaftten)o como Asocia

ciones Mutuales de Seguros. Ademós, las autoridades de control de seguros,en

principio, restringen los compañins de seguros o la forma legal de compañías

o asociaciones mutuales de seguros, Pueden hacerlo así porque In incorpora-

ci6n do una compañía ele seguros esté auje ta al consentimiento de este insti

tuci6n. Otros aseguradores cambian este torma legal debido a su efecto pu-

blicitario.

Las regulaciones contables de lus compañías de seguros y las asociocio-

nes mutuales ele seguros están contempladas en la LBY de Compañías de Comer

cia. Las pr-oví.s í.onea aup.Lemerrtar-Las son aplicables como Ley especial.

LB ley ele compañías de seguros prescribe estados contables consolidados

solamente .,pera lGS compañías de seguros. los asociaciones mutuales de s8g~
I

ros están obligadas a hacer lo mismo solamente on casos especiales. Ello

está en vigencia desde 1969, y provee medios pare que las g~andes osociaci2

nes, dejando de lado su forma legQ~ publiqu~los estados contables como lo

hacen las demós compañías.

El seguro público de salud y rf.=¡ntn Hitalicia está organizado bajo una

ley pública; los instituciones públicas autorizcdas a llevar a cabo segu-

ros públicos no son compflñías sino cuerpos corporativos y tienen regulacis

nes específicas.

11. Carecteristicas de los estados contables.

Principios de valuación:

Los principios ele ordenamiento contables aplicables, descansan en le. Ley

de Compañias de Comercio y en 1& Ley Comercial. Con el establecimiento de la

nueva ley de compañías de Comercio (Cel) en 1965 un gran número de nuevos r~

querimientos fueron introducidos. Bojo números 153-156 CCL,1965: la transfe-

rencia de reservas ocultas fue detenida en gran medido y pautas de valuaci6n

fueron especificados en mayor detalle.

Act ívos fijos:

La base primario pare la contabilización d~ activos es el costo. Los ac-

tivos sujetos o desgast8 estón registrados rest6ndo la depreciación consis-

tentemente co'lculado eon el año precedente. Ajustes descendientes de cRnti-

dades registro.das per-a activos fijos pueden ser hechos en caso de que el VéJ.-

lar neto realizable sea menor. Los compañías y asociaciones de seguros, no obs

tante, estón obligados o una reducci6n en el valor de volares mobiliarios.
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De todos modos un valor más bajo que el costo menos la depreciación puede

ser registrado en caso do que éste vúlor sea admisible según la ley de im-

puesto a los r~ditos. Le depreciación extraordinario está prescripta en el

caso de que la disminución en valor incurrida es esperDda permanentemente

hasta el final.

Activos corri8~tes:

La base para ID valuación de activos corrientes es el costo. Se requiere

una previsión si el costo estimBdo es superior al precio de mercado. Si éste

último n~ está disponible y la utilIdad de los activos corrientes ha dismi -

nufdo desde su adquisici6n, dichos activos se registraron como valores netos
J

realizables.

Gastos acumulados:

Provisiones especiales regulan todo lo referente él gastos acumulados.

Pélsivos:

Los pasivos son registrados en bQse a montos establecidos o a montos des

contados, o deducibles d8 otros rubros.

Las reservas para cubrir todas las obligaciones futuras de una compañía

de seguros de salud son llamadas r8Asrvas para riesgos crecientes de enferm~

ded de sus miembros, reserva para pago por enfermedad, reserva para benefiGio

por muerte. Lus seguros de salud tienen que transferir montos a un fondo de

reserva, para cubrir todos los pasivos futuros.

En la que sigue describimos algunas reglas especiales gobernantes con

respecto a las compañías de seguros solamente:

Valores mobiliarios:

Con respecto a títulos y nociones es estrictamente practicado el "método

de costo de mercado el menor".

Gastos acumulados:

La posibilidad de transferir gastos acumulados Q las reservas está 8xpl l

cado extensamente en la Ley de seguros. Los provisiones cubren también recIa

mos futUros de soguros(siniestros).

Gastos da con~ratos de seguros:

Los gastos incurridos para los contratos de seguros no se computan como

e:tctivos.
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Normas especiales para estados :ontables:

Las reglas de lo ley de compañías comerciales, CDmo d~b.n prepararse 105

8~tados contab1os, poro no rige par~ las compañías de seguros. Se presLriben

formas especialos, que difiuron con respecto al campo on el cual la compañía

de seguros 5stá espocializada. Pare las ramas especiales do soguros diforen-

tes son oditados formas para:

1) Seguro d;J vida

2) Seguro do sslud~J

3) Soguro de indomnización y accidonto

4) Roasuguros.

Cada compañia do seguros procura dos tipos difcrentos de formas. Una está

dos tinada a un informo improso o a un informo do prensa póbiica, y otra al in

formo para sor olovado a las autoridedos do cuntrol seguro••

Para las poqueñas asociaciones de soguros otras formas son prescriptas.

Toda clase do formas pueden ser procuradas por las autoridades de control do

seguros.

Ill.Requerimiuntos espociales para informos do auditaros.

Las outoric!odos de control do seguros fijaron requerimientos mínimos que

los auditaros de las compañí0s do soguvos debon 8~contrar en su informe.

Dicho informo proscribo una baso de contonido mínimo en la circular emi-

tida en 1932, la que todavía está on vigencia.

2:ALETRALlA

A) Principios contables aplicados Q Compañías do Soguros

No hay disposicioiiGS especicles, poro oxisten ciertos principios con-

tablcs aceptados. Podemos citar el caso du las porciones no dovongedas do

premios rocibiclos duranto 81 año y reclamos por siniostros conocidos pera no

p8g8dos a la focha del bn18nco gen8rol.

1- Premios no devongados y fondos do soguros.

Seguros do incondio y accidente:

El índico normal 85 dado por los ingresos por premios del año por

una cifra ciorta e ostimada representativo do lB parte no devongada do los

ingrosos. Los siguientes métodos son los más comunes:

a)BasG del 4ry/o
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Las autoridades impositivas aceptan dicha base, y el matado es am

pliamente usado en Australia por su equidad y simplicidad. Bajo este método,

el 4~/o de los premios recibidos o a rocibir son diferidos como una reserva

por riesgos no vencidos.

b) Baso real:

La parto no voncida de los premios os calculada p6liza por póli

za. Notamos la aplicación práctica do esto matado dando es necosario llonar

ciertas formalidades oxigidas por los contratos do reasoguros. Las máquinas

computadorus son utilizadas p3.ra roalizar dichos cálculos.

c) otros mótodos para cirsunstancias ospeciales:

Un buon ojomplo, os 01 caso do los 50guros do automóviles compra

dos bajo contratos do compra que n~rmQlmentG son por un período mayor do un

año. Si 01 promio os pagado por adolantado por un poríodo mayor do 12 meses,

se considero razonable quo soa diferida una proporción mayor dol 4~.

Seguros agrícolos y otros d8 caractor estacional:

Si 01 ojorcicio económico do la compañía termina durante o antes

de la época do cosochc~ se difioro todo 01 premio y S8 presenta como fondo do

seguros.

SeDuros marítimos:

Los soguros marítimos por lo general S8 refieran a poriodos de dos

años. Así entoncos, los premios monos r8clamos son diferidos por dos años c2

mo fondos do soguros. Algunas voces el diforimento se ofoctúa en base a una

proporción dol promio on rolación al tiompo transcurrido.

2- Siniostros"

Los siniostros conocidos pero no pagados a la focha dol balanco,

son invariablomonto rogistrados. Un ~-legistro do Siniostros os normalmonte

usado para estos fines.

Fórmulas ospocialos para estados contables:

La información mínima a ser presentada on los balances de publica

ción do las compañfas,(incluyondo las compañías de seguros os ostablecida en

la Loy do Compañías do 1961( The Companies Act 1961).

La lGY do compañías do S3guros de 1932 y 1966(Insuranco Act 1932

1966) requioro qU8 la persona que so ocupa dol negocio do seguros en Australia

o una emprosa extranjora que desea hacerlo, debe colocar y mantener un dep6si-
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to en 81 Dop&rtam8nto del Tesoro, un forme. do acciones. Adomás, S8 debo pro

porcionar la siguiente información:

l. DirGcci6n

2. 'Una copia del contrato o ostatutos socialos.

3. Nombro completo y dirección del ropresentanto do le sociedad.

Dobo adom~s proporcionar una doclaración de los ingrosos por premios con

respecto al nogocio de seguros realizados en Australia, durante 01 último

ejorc~cio Gcon~micoa

No existo on Austrelia, como un 01 Roino Unido, prescripción alguna res

pecto a la forma on que las compañías do seguros doben prosontar sus bAlancos.

Existo sin embargo, una pr~ctica acoptada en mostrar la siguiente infor

maci6n on 01 cuadro de ganacins y p6rdidas:

l. Promios (notos co rOéJ.soguros).

2. 'Siniestros pagados y pundiuntos.

3. Fondos do seguros (Rcsorvas)

'a) al inicio

b) nI ciorro

Los fondos do soguros (incluyondo las resorvas por premios o riesgos no

voncidos) normalmonte son mostrados un el baloneo como un itom soparado del

capital, roserVQS y pasivos.

Los siniestros pendiontus no so muestran normalmente soparedos, do los

pasivos corriontos y las provisiones.

Si le compañíu do seguros se ocupa adomás dol romo vida, os común mos

trar por soparado on 01 balanco los rosultados de la sección vida.

Aquí tampoco hay disposicionos ospucialos.

Sin embargo, las compañías do soguros, doben proporcionar ciertas

declaracionos de acuerdo a disposicionos do le Fire Brigades Act. 1909, la

Bush Fire Act, 1969, y ThG Work8rs Compcmséltion Act, 1926 y sus rospectivas

modificElcionos.

Estas informacionos so rofieren básicamento Q los'estados do ingr8

sos y en todos los casos mencionados dichas informacionos daban ser dictami

nadas por un auditor.

3-GANADA

En Cane.dL'r no oxiston principios de contabilidad o pr~cticas do con-
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tabilidad aplicables a compañías de seguros. El Instituto Canadiense de Con

tadores Titulados (Canadian Institute of Chartered Accountantsj en una investi'

gación que realizó indicó:

"La aplicaci6n de recomendaciones deberá entenderse para todas aquellas em

presas orientadas a la obtención de utilidades salvo que una recomendación

particular establezca una exención particular o específica.• Consecuentemente,

pendiente de posterior estudio, les recomendaciones no son necesariamente

aplicadas a problemas especiales de bancos, compañías financieras y compañías

de seguros. No se considero o se entiende que una recomendación se superponga

a requerimientos especiales del gobierno.

Las compañías de seguros en el Canadá s8gún operen en el ramo vida o se

guros elementales, tienen regulaciones diferentes

Disposiciones específicas determinan como deben operar las compañías de

seguros, las que se hallan bajo le jurisdicción de una superintendencia de

seguros. Existe mucha similitud en los requisitos legales imperantes en es

te país con las similares de Gran 8retaña.

Una disposición que considerarnos interes6nte destocar es la que se rela

ciona con auditorías especiales que laSuperintendencia puede realizar. La

disposición legal pertinente dice así:

"La Superintendencia puede directamente ampliar el alcance de la auditoría

anual de una compañía a través de una auditoría especial si así lo deseare,

nombrando a tal efecto un contador o une firma de contadores , siendo los

honorarios profesionales a cargo de la compañía audituda, previa aprobeción

de la Superintendencia.".

Las prácticas contables que los compañías de seguros deben seguir en

Canadá están tambi¿n en colisión con los principios de contabilidad gener~

mente acep:ados en ese país~ Esto ha sido motivo de mucha preocupación de

muchos pro~esionales del país. En un artículo publicado por "The .Accounting

Review" (1) se pregunta si una compañíEt de seguros, en este caso operando en

ramo vida} es inmune al principio de lo devengado, y Dgrega con excelente

criterio este oomer rcer-Lo que l.-;:>l""\rnducimos":

(1) Baker Roy E. Income of Life Insurance L""'rmnies. The Accounting Review.

Enero de 1966- Canada.-
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"Nuestros métodos contables han sido tradicionalmente dirigidos para medir

la solvencia más que para reflejar el impacto de la actividad corriente en

los resultados presentes y futuros de la compañia. Nosotros mismo nos encon

tramos por ejemplo, con un método establecido de estados contables anuales

que dicen •••• los nuevos negocios de un año dado representan unapérdida que

no tiene relaci6n con lo solidez del negocio ••••••••••••••••••• ~ •• ~ •••••• "

Estas frases fueron pronuncindas por el Sr. Henry R.Roberts en un discu,!2

so dado en la reunión anual de lB Asociación de Compañías de Seguros Vida en

diciembre 1963 en la ciudad de Nueva York.

Sin embargo, a pesar de les fallas de adecuada información financiero ha

habido un crecimiento en el mercado de compañias de seguros. Como dato ilus

trativo se indica que para fines de 1964 había 1.400 compañías de seguros de

vida en los Estados Unidos y 160 cCJmpañ1tis mutuales y el volumen de sus aperoS,

ciones superaba El la industria del petróleo.

la cuestión relativa El cuales principios de contabilidad generalmente

aceptcdos no se pueden cumplir en la preporaci6n de los estados contobles fue

analizada por el Profesor Raye E. 8cker ye citado; en su opini6n deben consi

derarse estos aspectos:

1 - El concepto de lo acumulado o devengodcr-- Este concepto requeriré que

los compañías de seguros sigan el criterio de registrar sus ingresos y gastos

en la medidc en que los mismos ocurren, con prescindencia del criterio de lo

percibido que se utilizo como pr6ctica.

2 - El concopto de emprosQ en marcho - Este concepto debe ser considera

do más seriamente en los compañías de seguros evitando osí el cargo de gastos

a un período cuando afectan más de un ejercicio.

3 -" Concepto de consistencia - En el caso de compañías que operen en el

ramo vida existen gran cantidad de tipos de cálculos actuarioles que producen

resultados cceptobles desde el punto de vista del seg_ro, pero que afectan

de diferentes formas los resultados de los estados contablese Debe determi

narse uno formo uniforme de cólculo dejóndose constancia cuando no se sigue

el criterio que se considero el más aceptable.

También en el Canadá se han creado agudos problemas en les compañías

de soguros, muchas de ellos en el ramo vida pues les tablas Gctuariales que

utilizan no son octualizGdas en la medido en que se modifican las probobill

dades de vida de le población. Ello trae como consecuenci[~ lo determinación

de resultados y cálculo de reservas que con el transcurso del tiempo demues

tran que no reflejan la roalidad. Se producenlJd..ngresos extrns" pues los pri

mas son excesivas pQr~ cubrir los riesgos.
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En un estudio realizado en el CanQd~ pro el profesor Roy E. Baker, se

determinaron cueles serían los resultados hipotéticos de una compañía de se-

guros siguiendo los prdcticas octuc18s de contabilidad y las nuevas pr6cticas

sugeridas paro estor de acuerdo con principios de contabilidad generalmente

é1ceptados.

He aquí los resultados a que 11eg6:

(los cifras son en dólares
estadounidenses.)

Situaci6n actual:

Premios

Ingresos por invGrsiones

Siniestros y gestos

19X3

26.745.390

2.447.347

29.192.737

27.692.259

P.9X2

26.876.070

1.688.472

28.564.542

30.059.003

19X1

27.000.000

933.100

27.933.100

45.251 .. 000

utilidad(pérdidQ) del psríodo 1.500.478 (1.494.461) ((17~317.900)

Corrigiendo las pr6ct~cQs con
tables seguidos: los resultados
serían Elsf 3.178.488 2.879.428 2.575,,979

LElS diferen8io.s pr-oducí.deis hacen pensar seriamente en este problema

P... cont.í.nuocí.ón r-epr-oduc í.rnos el dí.ccamen de un oudí, tor, utilizado en el CQ-

nEldó.~

nlform8 de 103 Qudito~8~ a los asegurados y accionistas:

Hemos examinado el bnlance de •••• ~~ •••••••••• Ql de diciembre de 19 •• y el

resumen do las operoc50nes y cuento de accionistas por el oño terminado en

esa fecho. NU3stro 8xnmen incluy6 una revisi6n general de los procedimientos

de contobilidcd y pru8bcG selectivos de los registros contables y otras evi

dencios documentales que consideramos necesarias en las circunstancias. Los

reservas y otros pasivos relacionados con ciertos contratos de pólizas fue-

ron determinados y certificados por el jefe de actuarios de lo compañía.

Bonos y acciones están indicados 8:1 el balance Q valores que no exceden a su

costo amortizable, p8~O por el excedente permitido por las leyes y que suman

aproximadamente ~i ••• "" o ~ • .. • • •• se constituyó lo proviEiln suficiente la cual

estfL inclui.rln en le rqse~VQ de fondos de inversión de $ ..•••.•••..••.•

..~..

B8sodo en nuestro exornen y en el certificado del jefe de actuarios informa-

mos. que en nuestra opinión el bnlnrce adjunto. y el correspondiente resumen,"
.1
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de operaciones de la cuenta de accionistas, presenta razonablemente la posi-

ción financiera do la compa~ia al •• D~ ••••••• c.de ••••••••••• de 19 .•.••• y los

resultados de sus opc~acion8s par al aAo terminado en ~UQ fecha •

Lugar y fecha

4-0If\!AMARCA
~'4:!~~ ••~.~"a:.-

Firmo de los contadores

Existen disposiciones que regulon el funcionamiento de las compaAias de

seguros. Es interesanto destacar qUG los auditores deben certifioerliteral

mcrrtc los cs tcdos contables y dar '.'na cpd.ndión sobre saldos de caja e invonta

rios.

Les tras principalos formas on qua so organizan las operaciones de segu-

ros 38 indicon a continuación~

a) Co~p2~iQS por acciones:

Organizada corto cualquier ocr-o tipo de compefife con fines de lucro.

b) CompaA~as mutuQlcs:

En este tipo da organización, la propiedad de los activos y 01 control

do l~s oporBcionoG est~ on menos dR los asegurados que mantienen sus dorecho~

mientras corrcí.núnn en su caliclad de asegurados. Cuando vencen sus pó.lí.zcs t

pierden todos S~3 de:·'chos. En algunos estados despu~s de liquidar una compa-

~ía. mutual do soguros¡ el remanente se liquida entre los asegurados de la mu-

'tueL que no hayan ten:¡.do siniostros que reclamar •

c) Reciproco o mótuo:

S8 COfdP0;-:O do un grupo de personas, firmas o corporaciones comunmente

llaí:1ados "suscriptores" que intercambian contratos do seguros a través de un

intermediario; cada euscr-Lp tor- adhü"3re a un acuerdo (llamado usualmente el

f1acuerdo de su.scripción", en formo similer a lo que hacen los demás suscri.e.

tares. El intermediario cobra los premios y page los siniestros de acuerdo él

lo ostipuJEldo eil el acuerdo y es romunerado en un porcentaje sobre la produc-

ción~

Regulación:

La industria del seguro está conceptuada como un negocio cuyo control de-
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be estar estipulodo sn las leyes de cada estado debido al especial inter~s

;~.

pQblico que representa este tipo de operaciones.

Las leyes en vigor tie~en diversos objetivos que alcanzar entre los

cuales podemos citar:

1 Solvencia de las compañías de seguros.

2 La adecuación de las tarifas de las primas.

3 Razonabilidad 8~ 01 tratamiento de los intereses do los asegurados.

4 Uniformidad en la información patrimonial y financiera de las comp~

ñías de seglTOS.

Para cubrir 01 aspecto "solvencia", las leyes requieren que parte de los

fondos que poseen las compañías de seguros, sean invortidos en cierto tipo

de papeles negociables, estableciendo además los métodos de valuación de

esos papeles y también la valuación de otros tipos de activos, requiriendo

el mantenimiento do reserves mínimas, capital y utilidades acumuladas, defi

niendo aquellos activos que considera "no admitidos" en los estados contables.

Desde 1944 la Suprema Corte de los Estados Unidos de América, consideró

que el soguro es comercial y consecuentemento está sujeto a las leyes do la

Nación y no a las disposiciones exclusivas de cada estado.

La unificación de las tarifas para las primos so consideró en principio

una violación a las disposiciones anti-monopólicas de la Naci6n. Sin embar-

go, dado que ello 58 consideró necesario para la seguridad del negocio dol

seguro y para el público, 01 Congreso aprobó la ley McCarran exceptuando a

los negocios de seguros de las leyes anti-monopólicas,mientras subsistan l~

yes que controlen las operacionos de seguros, incluyendo las primas de las

pólizas. Ninguna compañía puede cambiar sus tarifas sin aprobación previa

dol departamento do soguros dálestado respoctivo.

Las loyos on vigor también ostipulan ciertos requisitos que deben conte-

ner las pólizas de seguros, cuyas diversas formas deben ser aprobadas pr8vi~

mente por 01 departamonto do seguros, Los agontes y corredores de seguros d~:

ben tener autorización para operar on 01 ramo y para ello necositan una '#lí-

cancia" quo los habilita para actuar como tales.

Para lograr uniformar los estados contables que preparan las compañías

do seguros, las leyes Gxigon que so envíen on forma anual y on períodos me-

nares y dontro do fórmulas pr~~8stabl8cidas, información al dopartamento d~

seguros de le jurisdicción donde apara la compañía. Los estados anuales de-

ben prepararse sobre la baso del año calondarío~



El "Departamonto do Seguros" esté compuesto por un director, un suporin

tomdonte a cargo con uno o más agentes y personal do inspocción, abogados y

personal administrativo. El suporintendento (o comisionado) tiene autoridad

suficiento pora omitir disposiciones o rosoluciones qua considero necosario

para quo las loyos dol estado so cumplan satisfactoriamente.

Los comisionados de todos los estados forman la Asociación Nacional de

Comisionados do Seguros que se r8ú~e dos veces al año para deliberar sobro

los distintos aspectos que consideran de interés. La e soct.er.Lón mantiene v~

rias comisiones que trabajan durante el año en la preparacién de proposici~

nes que somoten a la consideraci6n do las reuniones de los comisionados. Las

recomendaciones que finalmente aprueba la asociaci6n se convierten en loyes

en todos los Gstados que normalmente aceptan las sugerencias propuestas.

Activos "no admitidos"

Entro las dispos~;:~es que rogulan la presentac~ón do estados contables,

se encuentran aquellas que establecen qua ciortos activos dobon sor informa

dos como "no admitidos"~ Los cases principales son:

1- Invorsionos en bonos:

Valor de libres qua exceda el valor del bono.

2- Invorsiones en acciones:

Valor d8 libros que oxceda 81 valor de mercado.

3- Promios a cobrar que tGnga~ una antigOedad de m~s de tres meses.

4- Equipo, muebles y útiles.

5- Automóviles!

En c í.er-tos casos los eqi.Lpos electr6:1icos se conaf.der-en como activos ad

mitidos. Algunas compañías siguen el procedimiento de cargar a ganancias y

pérdidss las adiciones do equipos y muebles y útiles y de autom6viles t en el

ejercicio de su adquisición en vez de c8nsiderarlos activos no admitidos.

También hay otros activos no admitidos de mencr significación tales como

cuentas varias a cobrar vencidas, cuentas de empleados, mejoras en bienes

arrendados, etc"

Les documentos a cobrar 88 utiliZAr I Crlf/ln medio para financiar Los premios

generalmente en aquellos estadDs o territorios donde el pago de los premios

en cuotas no es permitido o no es custumbre~ Debe haber una cuncordancia en

tre les documentos impagos y la propDrción del premio que cubre el riesgo no

corridu, para que en naso de cancela.cién de la p;Sliza, el pr-emí,o por el ries

go corrido est8 pago.
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Las compañ1as de seguros deben seguir pr~cticas de contabilidad estableci

das por las regulaciones en vigencia. Por otra parte el Boletín N° 33 de Pro

cedimientos de Auditoria del Instituto Norteamerieano de Contadores P~blicos

(A.leC,PeA.) establece que los postulodbs b~sicos y los principios generales

de contabilidad comprenden en el término "principios de contabilidad general

me~te aceptodos il a aquellos que pertenecen a los negocios comerciales, inclu

yendo compañfas reguladas y en este caso compañías de seguros.

La existencia del problema que origina lo aplicación de principios conta

bles que difieren de los generalmente aceptados, no ha~ sido lo suficientemen

te evaluado? en este pQís~

Representates del Instituto Norteamericano de Contadores Póblicos han dis

cutido las diferencias o variaciones 8n los principios de contabilidad gene-

ralmente aceptados, con ciertos miembros de la industria del seguro.

Probl~ma de l~lm~utación de cost~s contra ingresos

Siguiendo las pr~cticas establecidas, las compañías de seguros deben car

gar a resultados los gastos pagados por adelantado, cargos diferidos, comisiE

nes a los corredores, mientras que los premios se acreditan a resultados en

la medida en que devenganR

Consecuentemente en un período de incremento de producción, el resultado

regulado de las operacion8s de una compáñía de seguros se ve disminuído en la

medida en que sean importantes los gastos aplicables a los ingresos que se i~

putarán los años v8;lideros~ A la inveT3B, si declina la producción los resul

tados del periodo pueden verse incrementados dado que los gastos reducidos 

tienen como contr[l:::~~·:'tida, premios que no guardan proporción con las operaci.2

neSR

El efecto oua estos procedimientos pueden producir, depende del volumen

de operaciones de cado compañía y se recomienda su estudio en cada caso. Se

estima que los gastos necesarios para adquirir una operación an la línea in-

cendio representa 01 40~ del premio y el 35~ en los demós ramos de riesgos e

ventuales.

El oo18tin N° 33 del Comité de Procedimientos de Auditoría del Instituto

Nor-teemer-Lceu.: ele Contadores Públicos en el Capítulo X titulado Emisión de
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de opini6n o de razones para abstenerse de opinar en el informe del audi~or

independiente", ostablece ap el punto 38 "lDs postulados básicos y los ¡lr"in

cipios de contabilidad generalmente aceptados que conciernen a las empresas

mer~antiles en general, se aplican también a compañías cuyas prácticas cantE

bIes est6n dictadas por autoridades o cbmisiones estatales reguladoras ( en

esas compañías se illcluyen las de servicios p6blicos, transportes, seguros,

instítu~ion8s financieras, y similares). Este párrafo concluye sobre los pro-

blemas en dictaminar sobre estados de compañías de seguros, y las diferencias

que se presentan entre lGS prácticas regulados y las admitidas por los princi

pios de contabilidad generalmente aceptadas, no hensido suficientemente ova

luadas o resuoltas. Para cumplimentar lo requerido en el mencionado Boletín

N° 33 se recomienda que a través do informació~ complementaria se incluyan

datos referontos a variacionos [] diferencias prcducidas entre prácticas 8st~

blecid~~ y principios de contabilidad. Podría ser a través d8 notas a los

estados contablos o en estedos separados.

Este problema adquirió mucha significación cuando varias compañías de s~

guros solicitaron autorizacl~n para cotizar sus acoiones en la Bolsa de Va12

res.

La Comisión de Valores de la Bolsa requirió a las compañías de seguros

la preparación de un estado de conciliación de cifras entre el capital y uti

lidades según librQs y los resultad~s que se ~ubi8ran producid;) de haberse

seguido principios da contabilidad generalmente aceptados. La Comisi~n de Va

lores a travós de su buletín N° 89 anunció la adopción de la modificacirJn

del artículo 7 de la Regulación S-X que dice l~ siguiente:

"De una forma t.ebul.ade , en una nota o de otra f'orrne , junto con explicación

apropiada, se debe presentar la r8cQIlciliación de las diferencias materialos

entre (a) capital social indicado en el balance y el capital social detormi

nado de a.cuerelo con principiDs de contabilidad generalmente scaptnrloD- y {tJJ

resultedos indicados en el estado do ganancias y pórdidas y los resultados

determinndos de acuerdo C8n principios de contabilidAd generalmente aceptados. u

El Instituto Nort&1mericano de Contadores Públicos emitió una guía de au-

ditcria preparado pur el Comité de Contabilidad de S6guros y Auditoría de di-

cho :r.stituto. En esa 81JíFl RR I'8r..:uwlonda un modelo de dictamen para compañías

de segurcJS incluyendo Eldemás mode.lns de. r8i....'OIl'f),j liaciones de cifras(cap í, tal y

r-esu, todos) •

A. continuaci6n transcribim:Js el modeLo de dicta.men recomendado:

(cuando S8 presentan reconciliaciones de cuentas)
189-



"Hemos examinado el estad.:J de activos admitidos, pasivos y superavit de

••• ~ •••~ •••••••• al 31 de diciembre de 19 •• y el correspondiente estado de

ingresos y cambios en el suporavit por el año terminado en esa fecha,junto

con el corr8spondiente ostado cDmplementario de ajustes en los ingresos n~

tos y ajustasen el capital, Nyestro examen fue practicado de acuerdo con

normas de auditoría generalmente eceptada y consocuentemente incluyó aque

llas pruebas de los registros de contabilidad y ~tros procedimientos de au

ditoría que considercm~s nGcGs2ric~ en las circunstancias.

En nuestra upini6n, los estados contables adjuntos presentan razonable

mente los activos admitidos, pasiv'Js y suporavit de ••••• al 31 de diciembre

de 19 ••• ·y los resultados de sus operaciones y cambios en 81 superavit pcr

el año terminado en esa fecha, de conformidad c~n principios do contabilidad

permitidos por el Oepartamentu de S8guros del Estado ••••••••• aplicados sobro

una bese consistentu cen 01 ejerciciQ antorior. Estas prácticas varían en

algunos aspectos de lus principi0s de c~ntBbilidQd generalmente aceptados II

(Ver Noto ••• Q los 8stadus cJntables).

"Tambi~n~ on nuestra 8pini6n le informoci~n complementaria, estados de in

greses netos ajustados y C2pital ajustados, presenta razonab18mente el capi

tal QjustQd~ a diciembre 31 de 19.~ y el ingreso neto ajustado por el año

terminado en esa focha, de confcrmidad con principios de contabilidad gene

ralmente cceptodos aplicados sobro uno. base consistente con el ej8rcici~ an

terior ..

En oquullo.s si tun:--Ji·;nes cuando la Lnf'ormecí.ón oompLcmerrtor-La se incluye

en una n8ta on voz d8 estados, el dictamen en su 61time porto diría:

"Tembí.én , en nuoe tr-a cp í.n.i Sn la .í.nfor-macf.ón compLementnr-í.a incluída en

Nota ••• prosunta razonablemente 81 cQ~ital social ajustado al 31 de diciem

bre do 19 ••• y 01 ingresu neto o justad.: por: el año terminado 8n .osa FochFl s

de oonf'crrníríad con pr-í.nc'í.p í.os de contabiliclad generGlmellte aceptados Qplic~

des sobro una baso cons í.at.errto con el ejercic'J anterior.

Cuando no pUGdG dGtominarsG 01 Gf8ct~ de las variaciunes , el Comit~ con

sidera que 01 dictamen del auditor' cubrirfrt 1.JS ob.jo t.í.vos del mencd.onado Bo

letín N° 33 si 01 mismo se rodact2 en lJS términos siguiontes:

Hemos examinado 01 estado du Flc,;"ti.\/lJ"::> üOllli t:i rlo.s, pasivos y capital social

de. • • • • • • • • • • • • •• al 31 e.e di.o í embr-e ele 19.. y el -Gorx";lSp"(JMU:ll:::.."'Tl tu" 'L:rsli::...l1.nJ "t.h:;

ingresos y cambios en el copital Dar el año terminado en ese fecha~ Nuestro

examen fue r-eoLf.zed.: de acuer-do con normas de auditoría gen8ralmente Elcept~

das 8 incluyó pruebas de los registros ccntables y otros procedimientos de
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auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias~

"En nuestro opi.nión, los estados contables adjuntos presentan razonable-

mente los activos admitidos, pasivos y capital de ••••••• al 31 de diciembre

de 19 ... Y los rosultados de sus operaciones y cambios en el capital por el

año terminado en oso fecha, de conformidad con prácticas de contabilidad peE

mitidas por el Departamento de Seguros del Es:ado de ••••• aplicados sobre

una base consistente con el ejercicio anterior. Estas prácticas varían en

algunos aspectos de los principios de contabilidad generalmente aceptados"

6- FINLANDIA
-_._~

La actividad aseguradora en este país está regulada por leyes que esta-

blecen la formo de organización del negocio del seguro, las líneas de activi

dad, la protección de los intereses dA los asegurados y la forma de supervi-

sión de las entidades aseguradoras que se canalizan a través del Ministerio

de Actividades Sociales. Numerosas leyes han sido dictadas desde el año 1933

que tratan la forma en que se puede Gstablecer una esociación para explotar

el negocio del seguro, los requisitos que deben reunir los directores de las

compañías, la forma en que seben registrarse las operaciones y determinar

los balances anuales, incluyendo criterios específicos de valuación los que

son dados por el Ministerio de Asuntos Sociales, la revisión de las operaciQ

nes a través de auditores, las asambleas dE accionistas, y otras disposicio-

nes especiales 3

La asamblea de accionistas debe elegir por lo menos a dos auditores ti-

tulares y dos auditoros suplentes qU~Rnes deben revisar las operaciones de

la compañía y emitir uno opinión anuelmente sobre sus trabajos, el estado de

los libros de la compañía y presentar el informe al directorio de la compa--

ñin dos semanas antes de la asamblea de accionistas. Los auditores asumen la

responsabilidad por todo tipo de negligencia que hayan tenido en el desarro-

ilo de su trabajo.

-191-



• r

..... Il

<;» .,J,. l .

El dictamen de aucii toría 8:J est..:.: pRis debe j.ndicar que la compañia cum-'

pli~ con las disposic~one3 legales. En algunos C350S el auditor debe opinar

sobra el informe que la gerencia p:C8¡.::a..7."u.

7-·GR/\N BRETAÑf\
~~--=""".....""'\-=•._~~~~..-...,r;.~;..-:..-' :

Las disposiciones legal.es maS ::"~;Jm.~·tant2= qU3 se relacionan con compañfas

de s'?:'guros en Gran Bretaña. 50n~

1 La ley de Compañic:.s de 195'3.

2 La ley de Compefifae de 1943 y :i.~~67 •

3 Regulaciones de compañías Ge s':"'gt ,-{'Os de 1963~

Es interesante destacar que 85~u5 r3gulacio~8s fueron emitidas desde dos

puntos de ví.c ~::l. Pr-í.mer'o e para la ;J~otección de los aseGurados; en años re·-

cientes ha habido un ndmero espec~,cu12r de problemas algunos relativos a

fr-audes que af.Jctaron seríameri ce a ciertas compañías de seguros .. A consecuen-

cia de ello, el Oepartamsnto rl8 GcoiBrno que tiene la responsabilidad del ~Qn

trol de las compafif'as ~ otorg6 al C's;Jr.rtemento de G.Jmercj.o e Industria el po~·

del" suficiente para regular les o~'::'~~"'acior;8s ele le.s comp..... ñj:as de seguro y corr-e

pJ.icndas regulaciones fUG~on cmitir~s pa~~ manej~r la completa información que

debe irsl~~l~e en 105 eutados ~~8 '~2 cnvicn a dicho departamento. Segundo:las

sus a,...,...l·on;,....~·~···~r o ·"l,....·..,g'·-~adoC' ~--···I· ~ cceo el" YVlL,~_,,=,i,=.~) y -::'''0'''' r:::-stados 0< ta'"n BUa '-J'.-I_ ...L- ....~ .....,c·..o \. (".·.J'\-I . ..-..... ..:J "....." Lo' l .. l,.r_\::> .-, l" .. \,1 .. <1........ _0.:;) t.:,-." w l..:J. t=,;w \,

jetos a normas red"uleY'8s que deber sumpJ.:'l' tüd[l~; las compe. ·7[1S en Gran Bre--

taña.

S3 indican seguidamente lec a3,:)3stOE:~ lOS'=' Impcr-carrbcs relacionados cen las

Departamento de Lndus t:..nia. y Comer'.....Lo para las cue ce ded::_cnn al negocio de ['-;

gur03.

Principios da contabilidad~

138 cat: "lece;

1 - Fondos separados debon S8'" rnaut.erri.doa péi,::,"a cada clase de tipo de E58gA~

ro 'j está terminantsmsmtG pr-chf.bf.do compe;\sa~ EÜ defic-L t de un fondo con 81

superavit de otro.



2 - Uno compañia de seguros puede establecer y mantener reservas generc

les que no sean individualizados en sus registros. Otros compañías ( con.. cie~

tus excepciones) no pueden mantener reservas ocul t':-lS.

3 - ReSdrVQS paro siniestros deben ser computados para cubrir todos los

siniestros admitidos y aún no pagados. Muches compcñías incluyen reclamos

intimados o demandados pero aún no admitidos.

4 - El cálculo de In proporción de l~s premios que cubren riesgos por

vencer debe estar basado en un s.í s terne denominc.do "mé todo 24". En este m~to-

do se asume que los premios se generan en forma proporcional y mensual y el

monto de los mismo~ que cubren riesgos on curso 01 finclizor el año puede ser

determinado tomando como base lo 1/24 evo parte de los premios del primer mes.

5 - Los aseguradores en el romo marítimo puedon preparar cuentas triena-·

les poro sus ingresos.

otras regulaciones.

Se exige:

6 - Informes de un octucrio independiente pnro opin2r sobre los fondos

de vido. que deben ser preparados pDr lo menos cade. tres años.

7 - Los compañías de seguro deben terer un copital integrado no menor Q

€lOO.OOO.

8 - Les compañías de seguros dobeh mantener un margen de solvencia (ex

ceso de activos sobre pasivos) de ESO.OaO si operon en ramo vida y en un mon

to bosado en ingresos por premios si operan en otros ramos tal como se indi-

ca:

Ingresos por premios del año anterior MQ r g 8 n

1

2

Menos de €250.000

€250.000-€250.000

€50.000

2ry/o del ingroso por
premio

3 - Sobre €2.500.000

Certificados.

€500.000 + lry/o del in~

greso por premios so
bre €2.500.000

9 - Ciert:.Js certificados firmndos por directures y otros ejecutivos for~

man parte de las cuentns. Ellos son:

a) Sopornción de los fondos.

Ello 8S para dejar establecido que ningún fondo ha sido aplicado

'\
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directa o indirectamente para cUQlquier~ . ~~sito que no sea el

que le correspondiere.

b) Margen de solvencia.

Es to es poro. dejo.r es tetil.ccí.do que Los activos exceden los pas];

vos de acuerdo al margen indicado precedentemente.

c) Valuoci6n do los activos.

Esto 8S para establecer que:

(i)El valor de los ectivos de In compañia según libr~s es por

lo men8S iguul al vulDr resl que tienen 8SGS actives.

(ii)El valor de mercado de los activos de la compañía es por lo

menos igual o sus pcsivos,

La siguiente informoci6n debe ser dada:

(iii)El monto de los activos de la compañia como S8 indica en el

balance ganaral y como los mismos exceden sus pQsivos(incl~

yendo los pasivos c8ntingent85, con ciurtos excepciones)

(iv)El mont~ t~tQl de p~emios del año mostrando en sus cuentos

de ingresos los que corresponden n riesgos elementu18s(ex-

cluíclo vida).

(v)El mente del margen de la solvencia mínima flplicable al perí2,

d~ siguiente u la fecha del balence.

d) Certificado da act~Gris sQbre fondos de vida.

10 Este certificado debe ser emitido por un cctw::lriCJ independientg:

y debe indicar qUG en su op írrí.ón c. irno cctunr-Lo , que Los f'ondo s que In c~Jmp.s;

ñía tiene para cubrir 81 riosgo vide. son s"·fficientes petra hucor- frente f1 sus

obligaciones.

(i)Los auditores deben opinar en sus informes al Oeportnmente

de Industria. y Comercio si In informoción dedo por los direc··-

tores u otros ejecutivos de lo compañía ha sido razonQblemen~~

te determinado.,

(ii)6i les nudf t;.)res opinen que lo compañfc tiene Lmpor-tont.es r~.

servas ocultas (secret reservas) y si sus cuantos no estón

detorminados aobr-e una base eceptabLe y r-azoncb.Le , Consecu8.Q
!

temente dictómenes de auditores do compeñías de seguro que

tienen importantes reS8rvos ocultas no ~xpreson su opini6n
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sobre un punto de vista de verdad y razonabilidad."

~egulQciones ~el Departamento de Industrio y Comercio.

Es de cestacar que el Departamento de Industrie y Comercio tiene lo QubJ

rido.d suficiente pora reglJlGr el ingreso 0.1 negocio del seguro Q nuevos com

pañías. Los purrtos mós Imoor-tarrtes que este Oeportamentu examina cuando uno

cornpañfe deseo.. comenzar sus ooer-cc í.mes es lo fuente de sus recursos, las pe:,:

sanos que tendr~n lo responsabilidad del negocio y lo odecuaci6n de sus acuar

dos de r~los8gur8S. Este Oeportemento puede prohibir a una compañia opercr d~

terminado romo y tQmbi~n no permitir continuar la o.ctividad de un negocio de

seguros cuando considere. que está me.l manejado.

Dd:ctllmen del QuditClr.

El Consej~ del Institutc de Contndores Titulados de Inglaterra y Goles

ha emitido 81 siguiente pronunciamiento sobre la forma del informe del oudi

ter en compañías de segur~s, hecho bajo los estipulaciones de le ley de co~

peñías de seguros de 1958 y lus regulaciones de los compañías de seguros

(cuentos y formas) de 1968.

Reuulación 2 de los leyes que regwlan las compañías de seguros de 1968,

requiere que las cuentas preparadas de acuerdo o lo sección 4 de 16 ley de

compoAios de seguros de 1958 deben dar uno visión verdadero y rozonoble da

las utilidades y pérdidas de lo co~poñfa por el ejercicic y estos cuentas liD

deben ser juzgados poro no dor uno verdadera y razono.ble visión por le 6nic!n

rG7.:'nde que cualquier activu de lo compaAía hayo sido incluíd~ en 01 balanco

2 menJs de su vordadero lor.

Les regulacionos no requieren e establecen ninguna indicación en el sen

tido de que el m~lto de un activo hoyo sidu determinado después de deducir

una reservo. Ello contradice con la oxenci~dQdQ a los compaAias de seguros

en la ley do Cumpañías da 1967 (parte Ir Sección segundo) que permite qua 103

salclos de Las rOSer'/ElS Lncl.ufrías en el pasivo S8 indiquen en furma global 01

iguul que las reservas que S8 deducen de cuentas del activo pero en ambos co····

sos se requiere la indicación de que dichos ruservas han sido tenidas en con~

siclercci6n en lo detorminación del balance.

Reservas no doterminadas específicamente en el pasivo pueden incluír irr-·

portentos montos corno reservc~s libros 8 importuntes excedentes de reservas dG

terminados sobre buses do cálculo Qctunriol. CucndCJ importas materiales de 83

te tipo do rosorVQS son conocidos y ostén incluídos globalmente en el pasivo

o fondos sin discriminaci6n, no pueda decirse que las euentas Gst6n indice;.



o se prosentan on forma cierto y razonable, Como osto presentación no está

ospocfficamonto oxcoptuada p~r la Comisión do Regulaci~:'8s Comerciales, no

puedo rlocirso quo los cuontas han sido proparadas apropiadamente ~8 acuGrr'o

con los previsionos de esas rogula~iones y 01 dictQm8~ ~8l auditor bajo esas

regulacionos dobo consecuontemonte sor calificado,

Recomendacionos:

Cuando rosarvas libros o do t í.po ectuer-Leú do monto significativo so pr.s

sentan sin lo dobida discriminación o oxposici6n, 01 dictamon dol auditor ba

sedo er I los roquisi tDS do la Loy do Compefifras de Seguros do 1958 y la Loy do

Regulaciones do Compañías do Soguros(quo trata las cuantas y formularios co

dichos errtcs ] do 1968 debo sor calif'Lcado (c:obo indicar In salvejad corrospDD.

[!iento). Ceda caso debo sor cuf.clecíosemerrto ostuc~iQ(~o pero un dictamen adecue

da en osas circunstancias podría sor:

Hemos exemí.naclo los cuentas inclicade.s en páginas ••• ~ •• ~ propo.radas rlo acuo!:

do a lo ostablociclo on la sección 4 do la Loy do Compañías r18 Soguros de 1958

y Regulación 2 ~o la Loy do Rogulacionos do Compañios de Seguros (cuentas y

formas) ele 1968 y los cer-tí.f í.cedos do páginas ,,¡ ~ •••••• B •••• " .... " adjuntos

do acuardo a las rogulacionos (3), (4) Y (6) •••• ", ••••. ~~. encabezados de-

ben sor identificados, incluyan rosorVQS libros, cuyos montos no están debi

damente inrlicados. Sujeto Bollo, en nuestra opini6n:

a) tales cuontas y GstoCJ8s anoxos e informes han sido propiam8nte prepe

dos ele acuer-no con las estipulaciones do los regulociones previamen

te mencionados, y

b) de Qcueruo con lo informació~ y explicaciones recibic!as por nosotr~s

(i) los cor-t íf'Lcerlos mencí.onertos precedentomente han aí.do propiamente

proparados do acuerdo con las provisiones do dichee rogulacionos, y

(ii)ha sido razonable para los per-sonas que han dQ('CJ dichos cortific~

dos al poder llegar a los opiniones quo los mismos contienen.

A continuoói6n trBnscribimQs dos casos prácticos de dict6monos.dac!os por

aud:i.tores:

1 - Compañía Marino anrl General Mutual Li fu Insurancc Socioty.

Hemos auditado los libros y D~ontQS de lo Compañía Marine Lifa Insuranco

Socíety por 01 oño terminac!o el 31 de diciembro do 1969. Las cuentas de las

péginns •••••••• a •••••••. han sido debidamente preparados do acuerdo con las

Leyes de Cornpefifras ele 1948 y 1967 Y las Regulacil1nes( cuentos y formas) c'o las

Compañías do S8guros cla 1968.
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Los certificados de página •••• han sido dobidamente pr-epcr-ados de acuarela

con los rogulacionos, y es razonablo en nuostrél opinión, que los porsonas

que emitieron clichoscortificacionos punieron llegar a los opinionos verti-

das en ~ichQS certificaciones.

Londres, 4 de junio do 1970

2 - legal & Goneral

A los miombros do

•• e _ •••••••••••••••• I ••••••• " ••••••

Contauoros Públicos
(Chortal'od Accountonts )

Legal ond Goneral Assuranc8 Socioty limitad

En nuostra opinión las cuentas indicado en las páginas ••••• o s ••• ~ jun'~

to con los cuentos anexas do uno subsidiaria ••••••• han sido debidamonte pro
~ =-

parodas de acuerdo con los provisionos ele lo Loy co Compañías do 1948 y 1967

aplicable Q los c8mpaAias de seguros.

Focha

8-HOLANDA

o) Principios do contabilidad

~irma de los contadores públicos
.l'

,;

En HoIcncle 01 Institut0 que agrupo los corrtnd.rr-ee públicos(NeGerlonds

Insti tufB von Rogistor uccourrtont.s}, i'Jo ha emi t í.do CJ so ha. pronunciarlo sobro

principios de contabilidad. Poro obtBnor 01 título de contudor público, so

r-cqní.cr-en 10 cfios urrí.vor-sí. torios do esturiirJ y los ho.Lar trlosES opinan qua 01

pr-of'os í.ono.I grac!uado está en conctícf.onos do usar su sentirlo común para resol:.

ver problemas do contabilidad, orgsnizoci6n, control intorno y auditorio.

b) Fórmulas especiolos poro prosentar ostorJLJS contables

Hay dos organismos ~ub8rné1montQlos quo funcionan soparacJamonto: uno p~

ra soguros do vide. y otro puro los c~omás tipos de souur-os , Esos organismos su

porvisan Q las compaAios que operan este romo do actividad comercial.

Existen leyos y roglamentJ5 que ostablecon lo forma en quo deben prOs8nto~

so l~s ostQ~OS contablos. En 01 coso de compaRias qua operan on vino, se deben

cubrir alredodor no 15 formularios ospaciales sin contar con 01 balance y 01

es tado C~8 ganancias y pórdidas. Esos formularios trotan ospectos conaí.c'or-ocos

importAntes, talos cnrnu: tasG rlo ffiertonrlad, 01 sistema elo creBción do r8servas,

etc.
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c) Dictamen de auditorio

No existen requerimiendos especiales para ei"dictamen del auditor; p.§.

ro el auditor debe opinar sobre los estados contables y sobre ciertos estados

o formularios complementarios. En ciertos aspectos el auditor debe basarse en

la opinión de un actuoric y también debe besarse en sus propios conocimientos

en materia re seguros de vida, cuando debe opi~nr. Existen problemas aún no

bien resueltos cuando el actuario no actúa en relación independiente y os em

pleado de lo compañío~

9-INDIA

Las compañías de seguros de la India, se rigen por la Ley de Seguros de

1938, sus modificaciones.

Dicha loy estoblece disposiciones para la constitución funcionamiento y~

tamiento contable, en condiciones similares a las vigentes en la República

Argentina.

Las compañías ele seguros tienen que presentRr anualmente un balance gen~

ral y un estorío de ganancias y pórrlirlas, que c~eb8 ser audf, tada de acuer-do El

La ley C:8 Compañías ele 1913. (Section 145 of thc Inrlian Companies Act, 1913) •

Además se debe informar.

Dentro do términos establecidos se deben presentar El las autoridades gu

bernamentales, informnciones acicionales que no surgen ele los estados que so

dan e publicidad.

Existen disposiciones que regulan compañías do seguros organizados bajo

la forma de mutua1es y cooperativas.

En la l8Y elo Seguros se hóllan establecidas las penalidades por trunsgr~

siones a sus disposiciones.

Le. ley ele seguros del año 1938 y sus rnortíf'Lcací.ones , en su artículo 12

establece que el balonce general, el estado de ganancias y pérdidas de las

compañías de seguros debe ser auditado anualmente en un toco de acuerdo él

las ~8yes ce las Compañías de la Indio de 1913. La auditoría debe ser hecha

por un auditor quien asume to~as las responsabilidar!es legales existentes y

debe cumplir con su misión bajD apercibimiento de ser responsable. de las P~

nali~ados que las leyes de Compañías de 1913 establecen al efecto.

A continuación inclicamos un caso de dictamen de Burlitor de la Compañía

"The New Inclia Asaur-ence Company Limited" por el ejorcicio anual cerrado el 31

de diciembre de 1969.
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A los miembros:

Hemos auditado el adjunto balance general de "The New India Assurance

Company Limitad", nI 31 de diciembre ~8 1969 Y las cuentas de iMgresos de

Incendio, Misc81~n8os y Marftimn, la cuento de ganancias y pérdidas y cuenta

ele pérdidas apropiíJdas CE] la comp6.ñía por el año terminaL!o en esa feoha.Inco!:

paradas en los estados mencionados están los ingresos provenientes je varias

otras compañías con las que acordaron ciertos tratados, agencias extranjeras

cuyos resultQ~os so recibieron al 28 de Febrero rle 1970 e ingresos de la su

cursal de Bangkok, Singapure y tres sucursales en Malasia auditadas por audi

tores locales.

Informamos que:

1 (6) Con respecto 2 las sucursalus en Pakistan, no so recibieron ingresos

durante el ejercicio.

(b) Con respecto Q los saldos bancarios que tenían un saldo de Rupias

do •••••••• como saldo seg~n libros de la Compañía, la reconciliación

de cuentas bancarias indiviJuales entre los saldos que surgen de li

bros de la Compañía y los saldos indicados por los bancos no han si

do hechos por los períodos anteriores al 31 de agosto de 1969, pero

hemos examinado lo conciliación total que cubre u~a parte substancial

de los partidas pendientes.

(e) Hemos de llamar la atención o la nota 3 que formo parte de los cuen

tas y referido a crécii tos c1iversos, saldos de agentes, cuentas a co

brar y a pagar n otras personas dedicados 01 negocio del seguro, y

premios a cobrar. Par las razones allí indicados, no estuvimos en

condiciones de poder llevar una auc!itoría satisfactoria de esos items.

Sujeto e lo mencionaco:

2 (o) Hemos obtenido toda la informaci6n y explicaciones que de acuerdo a

nuestro leal saber y ontenclGr, fueron necesarios pera los fines do

nuestra auditoría.

(b) En nuestra opinión, la Comp8ñía utilizó los libros que las leyes r8

qerí.er-en , y da acuer-do a nuestr-o examen :::10 dichos libros, y otros it1

gresos fueron edocuados para nuestra auditoría y Sucursales que no

fueron visitadas por nosotros.

(c) Los dictámenes de los auditores Looa.Lcs de las cuentas de la sucursal

de Bangkok, le sUcu~sal de Singapur y las sucursales de Malasia, han

s í.rlo enviadas El nosotros y han sido rlebic1e.mente considerados en la prE
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paración de nuestro dictamen.

(d) El balance general, las cuentas de ingrGSos, ganancias y pérdidas y

cuenta de apropiación de resultados, conc.J8rdan con los registros de

cuentas 8 inaresos.

(e) En nll-Ostra opinión y de acu3rdo a nuestra mejor información y de

3cuerdo a las explicaciones que hemos recibido, 13s mencionadas 'cuen

tas tomadas junto y sujetas a las notas correspondientes, dan la in

formación requerida por 16. :'-8Y de Gompañías ele 1956, de la manera re

querida para el caso de Compañías de Seguros, y sobre esas bases dan

una pusición verdadera y razonable.

(i) en el caso del balance general, el estsdo de los negocios de la

cumpañía al 31 de diciombre de 196~,

y

(ii)en el caso de la cuenta de ganancias y pérdidas, por la utilidad

por el año terminado en esa fecha.

(f) Sujeto a nuestros comentarios indicad0s en el punto 1 (b) mencionado,

hemos verificado los saldos de caja y bancos, inversiones y valores

relativos a préstamos por l~ inspección actual o por la producción

de certificados o comprobantes.

Lugar y fecha

ID-ITALIA

Contadores Públicos

En Italia existen ciertas normas ospecíficas de cGntabilidad que son de

aplicación a compañías de seguros. Existen además fórmulas especiales para

estados contables y r-equer-iruí.errtos para auditar esos estados.

Las compañías de seguros están sujetas a disposiciones contenidas en el

Código Civil artículos 2423; 2424; 2425 Y 242ó. ( ~~)

El ~inisterio de Industri3 y Com8rcio tiene 13 responsabilidad de estu

diar la situación de cada compañía. Ello lo hace a travGs de un estudio que,

(*) Además la ley 449 del 13 de febrero do 1959, que forma parte de la Ley

N° 990 del 24 de diciembre de 1969.
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se realiza¡ teniendo en cuenta prir.cipalmente 81 área de inversiones.

Se considora que a tr~vGs de e~8 tipo de control se ofrece suficiente se

guridad a los accionistas.

A~tí,~'::~:_O ~~?S~ Pr'epar'acl.ón del ba lr.nce • Los directores deben pr-epar-ar- el balan

ce del año y también el estado de uanancias y pérdidas. El balance y el esta-

do de ganancias y perdidas deban rnrJRtrar claramente y con pr-eris í.ón los acti-

\lOS Y pasives de la Cümpañ:Lf.1 9 las ~.1tilidades o pérdidas que hubiera.

El balance debp ser c80mpañado por un inf8rme de los directores sobre el cur-

so C;3 los negocios de la compañía por el año.

Articulo 2424:

Contenido del bal&nc8~

Sujeto a B~IJ8ci"(icec~.on8s qU'3 una ].8Y especial ~ regule compañías encuadradas

en ciertas categorias de negocios~ el balance debe indicar separadamente los

importas tot91e~ de las siguientes items:

En el G.C ti\/0 :

1) crédit~s de los accionistas con respecto a pagos pendientes por inte-

graciún ce ar.ciones.

2) terrenos.

3) propiedades y maquinarias.

('.¡.) patentes industriales,

5) marc~3, llave de negucio.

6) muebi.ee y L!tiJ.es.

7 "'·l· nV·':"l'l·~·~·r·; os de materia;-, or:5.:T\a~ y productos terminados.) r:l , \..ILI. .'- ~ - r

8) caja.

S) inteTes8E 8r;ticipados.

10) accf.cnea con j.ndica.ción sj. 58 trata de acciones propias adquirirlas
de acuerdo con el ar-t í cul (""l 2357.

11) cuentos [l COUTEU'.

12) cr6ditos con bancoo.

13) cr ádí, tos con C:Cí":ip3Piías.

14) cr~ditos div8rEc8.

En el pesivCJ:

1) cao.i '\-0.1 . '. y. su vc.Lor-, Jistinguiendo el monto de las acciones_ ¡-- u aCcJ.unarJ.LJ ,
orc1ina:ria,:: :' u"tre:.s r::.Ie.ses de acciones.

2) ressrva legHl.

3) resarV3S es~ipuladas en los estRtutns de la sociedad y otras reser~as.



4) reservas para depreciación, renovación y cobertura por los riesgos d~
rivados en la ~8clinaci6n del valor de la propiedad.

5) fondD para despide de emplecdos.

6) deudas con garantia resl.

7) cuentas a pagar.

a) deudas a bancos y otros prestatarios.

9) deudas a otras compaRí8s.

10 ) debentures emitidos y no re~imidos.

11 ) otras deudas de la compaRia.

Adem6s S8 indican como cuentas de orden:

1) depósitos en garantía de di~8ctores y empleados.

2) otro tipo de transacciones.

Artículo 2425:

Principios de valuación:

En la valuación d3 103 activos los siguientes principios deben ser obser

vados:

1) Terrenos, pJ..anta,mcc¡u::.;~"""ias y muebles y útiles. no pueden registrarse a

valores que excedan el precio ds costo y la valuación debe reducirse anual

mente por la cor-r-ecponrfíont.n d8;:-::....sciación que incrementa la correspondiente

reserva existente en el pasivo.

2) Materias primas y m8~cad8ri2s no deben considerarse a un valor que exceda

el precio de compra o 81 pr-ccf,o de costo o el precio de mercado cual fue-

re el menor, a la f'echa ele cie;:':.."'e del ejercicio.

3) Derecho de patentes industriales, derechos de autor, derecho de licencias

y marcas no deben con,:iderarse Q un valor que exceda el precio de compra

de costo, y este precio debe ser reducido cada aRo en proporci6n a la du-

ración de los d8re8nos y su pérdida o decrecimiento en su utilización.

4) El valor de las acciunes y los intereses de las acciones preferidas que se

coloquen en el mercadQ de valores debe ser hecha por los directcres sobre

una base conservadora.

Los principios de valu3ción deben ser comunicados a los auditores que la

tomarán en consideraci6n en su informe para la junta de accionistas.

5) Las acciones de otre3 comp3ñías (~n su valuación, no deben exceder el valor

a que resultan dichas acciones 1 en el dltimo balance de esas empresas.

6) Los créditos deben activarse a PU valor que se estiman sean realizados.
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7) Cualquier diferencia entre las sumas que surjan en el momento de la

cancelación de debentures emitidos y los valores originales deben ser

computadas, como un ítem espacial en el activo, que se irá cancelando

anualmente de acuerdo al plan de rescate existente.

Si existiere alguna razón para que se sigan principios diferentes a

los aquí indicados, los direr~tores Y los auditoras deben indicarlo,

justificando así cada caso individual en sus informes a la junta de

accionistas.

Artículo .2426:

Items relativos a varios años:

Tratándose de cnrgos diferidos, los mismos pueden diferirse con el cun

sentimiento de la Junta de directGres, en un plazo no mayor de cinco años.

Todo ello debe ser informado en 81 correspondiente informe a la Junta de

accionistas, debiendo los auditores estar de acuerdo con ello.

ll-JAPON

a) PrincipiGs de contabilidad:

No existen específicos princi~ios de contabilidad para compañías de

se9uros.

b) Presentación de estados cont~bles:

Una persona o una organizaci6rl que opera en seguros, debe obtener la

correspondiente autorización del Ministerio de Finanzas en un todo de

acuerdo con la ley de Segurus. Además las compañías de seguros deben

Drepar~rformulariosespeciales y análisis de cuentas al 31 de marzo

de cada año, para cumplir con las regulaciones establecidas por el Mi

nisterio de Finanzas.

c) Opinión de Auditores:

En Jap6n, las auditorías de bancos y compañías de seguros las realizan

autoridades gubernamentales y no por cGntadores~blicos.

Es decir que las auditorías de compañías de seguros no son realizadas

por profesionales independientes. Los infurmes de los auditores no son

publicados.

l2~~EXICO

Las actividades aseguradoras SP. hallan regidas básicamente por la Ley
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General de Instituciones de Seguros yla Ley sobre el Contrato de Seguro,

que entraron en rigor el 31 de Ggosto de 1935 y sufrieron posteriormente

diversas modificaciones.

Existen además otras clisposidones que se refieren él aspectos especiales

como el Reglamento del Seguro de Grupo, el Reglamento del Seguro obligatorio

del Viajero por Accidentes, la Ley ~8deral de Impuestos sobre Primas Percibi

das por Instituciones de Segur~s, lu Ley que regula las Inversiones de las

Instituciones de Seguros, Instituciones de Finanzas y Bancos de Capitaliza

ción, en Título, en Valores en serie, en Inmuebles y en Préstamos Hipoteca-

rios, el Reglamento de la Cumisi6n Nacional de Ssguros, etc.

Dichas disposiciones además de ~8ferirse a aspectus legales relativos a

la constitución y funcionamiento de las compaAías de Seguros , contienen dia
... /

posiciones específicas re13tivas n ~~ regimen contable e informaci6n que

obligatoriamente deben ~res8ntar a la Secr8taría de Hacienda y Crédito Públi

CG.

Así ~ la Ley General de Insti t.uci.onas ele Segurus establece:

Artículu 104: Las instituciones rle seguros deberdn rendir a la Secrete-

ría de Hacienda y Ci'"'édi to Púb Li.co ]:l siguü?nte información autorizada por

los funcionarios o apoderados do las mí.srnae ~

1. Curante el mes de ener-o ce cacla ar,o 7 un informe eobr'e las operaciones

practicadas celIa de enaY'LJ al 31 de diciembre del año inmediato anterior,

que contendrá por lo menos:

a) Una hoja de trabajo;

b) Un estado de pérdidas y ganancias;

c ] Un balance gen.eral, !JraGticéic-J al 31 de diciembre último;

d) Un cuaderno de valuación con los datos que administrativamente fije

la Secrotaría de HRciencla y Crédito Público; cuando se trate de ins

tituciones que operan el r3mu vida;

11. Cümu un Anexo al infeY'me ele que habla J.a fr3cción anterior, se acompa-

ñará al mismo~ una manifestación de los siniestros ocurridos; de los pagados

y de los pendientes de pago durante 81 ejercicio social de que se trate~ pur

cada uno de los ramos de seguros en que operen.

111. Dentro de los tres primeres mc~~s de cada año presentarán un informe

del seguro pr-act.í.cado en cacla uno de los r-amos en que operen y por las ope-

raciones realiz::.. l ....., en el año inmedintu anterior.
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IV. En cualquier época, los inform3s que sulicite la Secretaría de Hacienda,

de sus matrices, sucursales y agencias .

Artículo 105: Los informes que deban rendir las instituciones de segu

ros, conforme a esta ley; se ajustarán precisamente a los modelos que apru~

be la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público .

•
Dicha ley dispohe además, minuciossmente qué libros de contabilidad y

plan de cuentas deben llevar las ~nstituciQnes da seguros y delega la prepa

raci6n de los modelos a los que dGoerán ajustarse, en la Secretaría de' Hacien

da y Crédito Públicofa1 r8sppsto 8:-<iste el llamado catálogo de cuentas de

aplicación obligator~a.

Nada se dispone en cambio reS~3cto al dictamen del auditor ni los requ~

sitos que el mismo debe cumplir.

13-SUD AFRICA

En este país, las compañías dg seguros deben cumplir con:

1) Disposid:mes ele la Ley de Compañías N° 46 de 1926 y sus madificacio-

nes, y

a) Disposiciones de la Ley de Seguros N° 27 de 1943 y sus modificaciones.

La leyde compañí=:s establece lo. información que debe ser proporcionada

a los accionistas. La Ley de Seguros establece la información que debe ser

enviada al Registro de InstituciúG38 Financieras dentro de los seis meses

posteriores al cierre de cada ejercicio.

En ambos casos la información debe ser auditada.

Toda entidad aseguradora debe tener un auditor par~ todos sus negocios.

La designaci6n del auditor o la r83ci¿~6n de sus servicios debe ser infor-

mada al Ministerio que controln lé's operaciune8 de Seguros. En el caso de

rescisi6n debe informarse la3 causas y el Ministerio puede no aprobar esa

decisiún y exigir que no S8 cambie de auditores.

Existen ciertos requisitos qua deben cumplimentarse en la designaci6n

de auditores. Estos requisitos se ~elaciunan cun la organización del estu

dio profesional, indepenclencia de criterio, la forma como debe informar las

irregularidades que encuentra dur:nte el curso de su trabajo.

Asimismo se establece que el 2uditor debe satisfacerse que los activos y

pasivos de la entidad aseguradora preparados de acuerdo cun las reglamenta

ciones vigentes presenta razonablEmente los estados contables de acuerdo con



los libros de la el1ticliJd aSGguracJorn y utra información que pueda ser medida

para ese propósito.

Deberán indic3.r las excepctonm: que cGnsic1eren necesario.

En su dictamen deherd expr3samonte indicar lo siguiente:

3) En base a que 81e:11entCJG S8 1¡,ol satifJfecho de la existencia de los acti

vos indicados en los estatu~~s.

b) Si se cumplieron c í er-tos rec.uer-ímí.errtos legales (expresamente indica-

dos. )

c) CGmo se ha satisfecho da la r3zGn~bilidad de todo tipo de estimacio-

nes hechas por la entidad R!ooeguradnra (expresamente indicados).

d) En base él que elementos se h3 satisfecho ~e que se hubieran aplicado

las pruvisiunes que afecten ciertos acti\lOs (expresamente indicaclus).

Ciertos aspectos de las uperacjenes de Jaentidad aseguradcra no son nece

sarius auditar. Estos casos S8 ref~2ren él operaciones de seguros a largo p12

zo.

Las disposiciones legales vigentes establecen que deb8 recurrirse a un

valuadur residente en la Rep(ibli CF'. Para ser designado valuador es necesa-

rio ser actuariu.

14-SUEClr'\

1 1
, , ,

a) No existan rcccme~dacioncs ~G~8ciale3 relacionadas con a rea lzaClon

de audi torioS de compafifas de 3egLl'l '03. Les audi torias se realizan de i!Jual

forma, que en los demrls casos ele Dr::pr8SSG de distinto tipo.

La Asociación SUDcn de Cont-"-'dores Públicos Autor-í.zados , no ha trata-

do específicamente Dsta áreé!-:-.

b) Los principios pRra infurm2r la posición patrimonial y financiera

de las Compañías de Seguro están indicadas en la ley de seguros de Junio 7

de 1948 (Lag um f~P. .." ,.,)urSSi.A:<:rlngsTüro..... se .

Algunos aspectus contenidos 8n eso ley S8 indic3n a continuación:

1 - LLJ5 activos deben vaLuar-ao 3. su costo real u de adquisición monos

la depreciación. En ciert3.s circunstancias este principio, puede s~

frir cierta variación de acuerde c~n principios de cuntabilid~d 98-

t t d '.-_"1 '...e Lor' real G·~ e: maí,derado como el valorneralmen G acep a DS. ~ _ _ _

de mercado, monos los ga"~tos de venta.



La tasa de depreciación onual aplicable El los activos sujetos a

deprecinci6n, debe 8star' de acuerdo El la p~rdida de valor estima

do del activo debido B su utilización a antigOedad.

Rslativo al 80ificio donde funcionan las ofici.nas centrales de

la c~mpaAía de seguros, puede contabilizarse al costo y no ser

depreciado, siempre que 81 valor real, sea evidentGmente superio:'

al valur de libros.

El valor del ertí f'í.cf.o puede r'eval.uar-se si el valor de plaza( o 1"'8:11

sagdn te~minologiQ utilizada en este po{s) es superior al valor

de libros o costo de adC;lli.sici6!'l. Ello puede :Jer hecho si la re

valuaci6n ss utiliza par~;

a) reseY\JJQS para f'ondos cspecí.e.l.es ,

b) clepreciaciún de otros activos.

En ningdn caso el valor asegurodo 01 edificio puede superar el

valor fiscal del mismo.

2 - En los balances, las resorV3S deben indicarse eepcr'adament.e , 8i 1:"1

la compañía opera en di f8~~entes tipos de seguro, las reS3rvas de

ben ser indicadas separad::1nlente.

3- Si la compañfa opere en d-i,ferentes riesgos los ingresos y gastos

de cada tipo do operncí.ór., deben ser Lnctí.cndos separadamente.

Cuandu los principios nG 23t6n específicamente indicados en la Loy

ele Seguros, S8 ap.l i ca la .1,8Y rle Lornpañfae ele 1044.

Una nueva ley de compañfr.i, est¿ en prepétraciGn, y se espe:¡:-'u que 10

misma afecte la ley de cc~pañfas de seguros.

c) No existen requerimientos especiales par-a la preparación do esto.· M

dos corrtab.Les para cualquier t í.po OC:1 empresa o compañía.

El control oficiel de las compañías de seguro S8 canaliza a trav6~

de 15 Inspecturía Nacional ele Cumpañías privadas de seguros.

15-PUERTD RICO

Los principios de cuntabilidad aplicados Gn Puertu Rico son igua18~ Q

los que so aplican en los Estadus U~idos de Am&rica.

Existen ciertas dispusiciones J.'-,;-~D.18s CGrrJO por- ejemplo el código de 38-

guros, que establece las regulC1cionGs que deben cumplir las compañías que

operan en el país.



lB-VENEZUELA

Los principios de cuntabilidad aplicables a las compañías de seguros fuo~

ron establecidos por la Superintendencia de Segurus dependiente del Ministe ~

rio de Fumentu.

En Mayo de 1959 se 8clitG el cet.Il.oqo de cuentas y nLTInaS de cuntabilidaC:

para empresas de seguros r que ~üst8~iormente fue modificacw en 1966.

Actualmente la Superintendencia está prepa.rando un nuevu católogo de CU8i'":

tas como así tambi6n nuevos principios de contabilidad nplicable a compa~iBs

de seguros ..

Existen fórmulas espaciales para la presentación da est5dus contables.

Los requisitos que deben conten3r los dictámenes de auditoría para com

pañías de seguros, son similares a las demás ompresas. 8010 deben cumplj~~~

tarso ciertus aspectos furmales.

Por otra parte J los Lnspec tor-ec de la Superintendencia de Seguros real.~_.

zan auditorias pero sus dict6menes son cLnfidenciales y no están disponib18~

para el público. Las compañías de seguro deben publicar obligatoriamente lus

estados contables.

En venczue.La las empr-eaaa de seguros 58 rigen por la "Ley

de Empresas de Seguros y Reaseguros". Estn ley establece los requisitos c.uc

deben_ cumol.Lr-ee para constituir y operar cmor-eees de se9uros u de re8segutOc,

su f'uncí.onnmí errto , la ccnst.itucf.ón d3 reS8rvas, cesiunes de cartar-e ~ etc.

Un detalle Lnt.er-esant.o de cJest:;'· ".'-.J qua loe intermediarios de aoqur-os ~

es decir, los agentes G comisi~nistn39 8st~n alcanzQdos por la presente l8Y.

Tambi6n se encuontra reglament~dG todo le atinente al régimen cuntable.

Ello está indicado en el artículo 61_ de la ley y en el art. 108 de su reglc.-··

mento que establece que "10.5 empr'ec ..l3 do sogurus autorizadas para operar en

Venezuela y las de reaseguros cons ..... ·:.tuidas en el país, llevarán su con tatrí.J j.

dad, con arreglu a las prescripciones del C6digo de Comercio, a las diGpoci~

cianes de este reglamentu y a las r.8rmas que' sobre el pc.rticular dicte 13.

Superintendencia de Seguros".

Las reglamentaciones que afectRn la cuntabilidad establecon ertre otraG

disposiciones, las tasas de amor-tí.zacd ón y depreciación quo 58 deben utili-·

zar, la valuación de los rubros acti.vus , y la cr-eací.ón de reservas que 50

calculan sobre bases matemáticas.
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3. Resumen

Hemos analizado la situación de las compaAías de segures en 15 paísos.;

En tedas esos países le organizaciún y funcionamientú de las compaAias

ce segures, se halla reglamentada en mayor o menor gradG. Esas r8g1ament3ci~

nes están en colisión cun los principios de cúntabilidad aplicables en esos

países.

Observamos además que en muchos casos se emiten dict~men8s que podrian

encuacr'ar-se en ciertos aspectus, bejo Lo que conocemos con el nombr-e d8 "cer·-

tificaciún literal lt
•

A continuaciún trataremus de resumir nuestras c0nclueiones dol Bstudiu

de las compsAías de seguros en esos países.

Son Auditadas por O i c t e. m 8 n

....~r-r="t.-...-..~

ProfesiGna19s . Con CertifiCElciún
Ind8¡Jendiss1. ~~=

E-'~tf\clu Opinj.ón litero.l-_ ..__.~
~-_ •._-.- ..

1) Alemania X X

2) Austr:ili6 X X

3) Cana(~á X X

4) Dinamerca X X

5) Estados Unidus de
X X

Norte América
6) Pinlanc!ia X X X

7) Gran BrctaAa X X

8) Holanda X X

9) India X X

10) Italia X X

11) Japón X

12) tv:Bxico X X

13) Suf Africs X X

14) Suecia X X

15) Puerto RicCJ X X

16) Venezuela X X

ExceptG J2p6n en los demás países analizados, las cúmpañías de S8gu~OS~

son auditados pGr ~rof8siona18s indepenci8ntes. EXC8pto Dinamarca en los de-'
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m~s casos S8 debe emitir un dict6men que debe cuntener una opini~n. Esa opi

nión se relaciona al cumplimientü de disposiciGnes legales y a lus mismos se

hace referencia.

Con excepción ele Estados UnicllJs Ce ~.Iorte Amér-í ca y Canadé no se han ob

aer-vado inquietudes concr-at.as para Tesulver 81 protiJ.ema que r-aor-eserrten las

prácticas contables r8g1amen~adas y su efecto sobre lus resultados de la e~

presa de segures, 3 la luz ele lus pTincipius de cuntabilidad generalmente

aceptadus en eSGS p3íses de manera fLrmal.

Algunos p3íses no tienen establecidos principios cuntables; como en el

caso de Ho.Lanc'a •

De los antocedentes extranjero~ que se han recopilaco, observamos además

que en ningún caso 18. Lipini~n del audi tor aobr'e la razonabilidad de los esta.-

dos contables, se relaciuna cun principios de ccntabilidad. En la República

Argentina del 'estudio r-ae Lí.zarío (Ver capf t.ul.o VI) de 126 entidades aS8gurac\~

ras que publí.cor-on los dictámenes e!e audi turía, 21 citan principios de cont~

bilidad;e~tu es, un l~~; l~ cual es en opiniGn del autor un grave errorque de

be enmendar-se ,

Del análisis de los "antecedentes extranjeros" observamos que existe una

coincidencia general en considerar importante para el interés de lo comuni-

dad, la actividad aseguradora; las distintos reglamentaciones existentes de

muestran la preocupaci~n del estado en tener ingerencia en este tipo de neg2

cios. El efecto de dichas ingerencias traducidas en reglamentaciones, leyes

o disposiciones de distinta magnitud, ha sido observada por los contadores

p6blicos especialmente en Canadá y Estados Unidos de América, donde este pr2

blema y las repercusiones en materia de auditoría de estados contables comen

z6 a ser estudiado y evaluado.

Se observa tambi~n una coincidencia en materia de áreas donde el estado

traduce su mayor preocupaci6n: capitales mínimos para operar y requisitos pa

ra operar en, presentaci6n de estados contables, creación de reservas, etc.,

Solvencia de los entes aseguradores e información sobre el desarrollo de

sus negocios, paro. lograr una mejor protección de los intereses de los ose-

gurados, es comun en las reglamentaciones vigentes en los paises analizados.
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l. Introducción

Es nuestro prop6sito desarrollar los puntos especiales que debe contener

el dictamen del auditor para compañias de seguros: para ello y al sólo efec

to de un mejor ordenamiento del tema 8xpondremos brevemente qué se entiende

por dictamen de auditoria, cu~les son las disposiciones legales, resolucio-~

nes y recomendaciones de organismos profesionales que son aplicables en la

República Argentina, pora luego abordur específicamente ciertos aspectos es~

peciales del dictamen referido a las entidades de seguros.

2. Concepto de dictamen

El trabajo que el contador p0blico independiente debe llevar a cabo para

obtener los elementos de juicio suficientes paro fundar de una manera Objeti

va y profesional lo opinión que va a Jar sobre los estados contables someti

dos a su examen, se denomina "auddcor-f'a" e

El resultado del trabajo del audi~or y la opinión que como consecuencia

de él se ha formado, se presentan generalmente en un documento cuya parte

principal 8S la expresi6n de la opiniCn profesional del propio auditor. Este

documento se denomina "dictam~ o "iDfE~"~ Sobre si los estados contables

presentan razonablemente la posición patrimonial y financiera de un ente o

una fecha determinada y si dichos estudos han sido preparados de acuerdo con

principios de contabilidad generalmente aceptados.

Cuando dicho documento es breve y contiene·· una opinión concreta y sil1t~

tica se denomino hab í.tualmente "ctí c ten.en ti; cuando es más amplio y aparte do

la expresi6n de la opinión profesionu~ del QL~ditorJ so añaden comentarías)

ampliaciones Q los dotas dados sint8tJnarnente en el dictamen, etc., suele

llamarse "informe extenso"ft

3. Normas específicos sobre dictdmeneb

3. 1 Normas do auditoría generalm~nt8 acoptadas

El resultado final d8 la labor del duditor es su dictamen. A trav~s del

mismo pone en conooimiento de las pers8nas interesadas, los resultados de su

trabajo y la opinión que ha surgido de su examenM Es en el dictamen donde se

basa la confianza de los interesados 811 los estados contables respecto a los

informaciones que en ellos aparecen scbre la situación patrimonial y financi~

ra y los resultados de las operaciones de la empresa e En última instancia, e5

a trav~s del dictamen, como el público y el cliente toman conocimiento del

trabajo realizado por el auditor y en muchos 'casos,es la única parte de dicho

trabajo que trascionde o que se conoce.
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Dacia la oví.ucrrte irnportancia que en el mundo actual de los negocios, C.Sl-' ~

me 13 publicQci~n ~e lGS esta~Ls c0ntable8 acompaAadGs del dictamen de un P0~

fesiunal, se ha hechL.. neces3.ria la existencia ele ncrmas que regulen la emisiLn

del dictamen.

La posibilidad de prácticas alternativas en n13teria de dictámenes, es eví

dentemente un elementw negativu en cuante a su gradú de calidad, de3de que

podrían existir tantas upiniunes ccmu cuntadores. De allí que la experiencia

indica que la cor-r-ec tu elaburación c~e un dictamen no debe dejarse librada ún;\

camente a la respunsabilidad y capacidad individual del prúfesiunal que actúe

en cada casu particular.

Por supuestu que la existencia L;8 dichas normas ru. cebe signif'Lcar- de ni::

gún mudo, una restricción de 18 libertad de criterio que debe imperar en el

ejercicio de las funciunes del prGfesional independiente.

La adopciGn de normas (8n el sentidu de puntos o principios), sobre dic

támenes debe ser un Lbjetivu y aspiración de la "prufesión cLJntable",defJGe

qua las mismas cuntribuyen en primer lugar 3 hacer m1s claras y comprensible2

tanto para el mismo pr~fesiQnal cumG para los demás interesadus, las cuestio

nes generales ví.noul.adas cun el alcance del trabajo de audí, ttJrío. el signifi

cado de la upini6n contenida y la cunsecuonte responsabilid3d dal pruf8sion~].

y en última instancia a. mejorar el nivel c:e lus servici,_,g que se brinclan al

cliente y al públicu 8n general.

Las normas en materia. de dictan¡sn S8 presentan f'orrnandc parte de las nor-

mas de auditoría, dada la estrecha 1~laci6n, causa-efecto entre auditoria y

c.Iictamen.

En la República Argentina la VII Asamblea Nacional de GraduacjGs en Cien

cias EconGmicas(Avellaneda 1969), dej6 sin efectu las Normas mínimas de audi

toría r-ecomendaoas por' le. V Asamblea Nacd.onel ele Grac!uark.ís (1960), Y adop tó

13S Nurmas de Audí,tcría Generalmente Acep tarías r-ecomendec'as por- la VII Ccme

rencia Interamericana de Contabilidad reunida en Mar del Plata (Noviembre do

1965) •

Dichas ru... rmas ele audí, toría, no sun sino el resul t.e do de largos estudies y

debates realizadcs a trav~s de convenciunes, asambleas y comités de graduadw3

en ciencias ecun~micas que·, basánduse en experiencia prupia y cunooimientcR;

pretenden asegurar las bases mínimas de calidad satisfactoria que debe brin-

dar 81 servicie de auditoría.
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Las normas de auditoría r'accmendadas por- la VII Asomb.Lea QG GraduadLJs, ti~

nen su \antececlente inmecliato en las nurmas de audí, toría ami tidas por' el Ins

ti tuto NortenmericanLJ ce Cuntsc:ures Públicus (AICPf\), pur el Insti t.utt, ~f.8xi

cdnL de Cuntadures, y en la Rep~blica Argentina, en las recomendaciones de

la V Asamblea Interamericana de Cuntabilid~d. Dichas normas se clasifican en:

1) nurmas personales;

2) normas relativas a la realización del trab8jG y

3) normas relativas al dictamen.

3.2 NLrm3s sLbre dict6menes aprubadas por 19 VII Asamble~ Naciunal ~e Gra

duadus en Ciencias EcCn~micas(Avellan8da1969).

Normas de Audi turía G8neralmen.~.? Aceptadas

Las normas c:e audi tcría sr· cLe.st fictin ':m:

1) Normas per-sona.las ,

2) Normas relativas 3 la realización del trabaju, y

3) NGrmas relativas al dictamen.

1) Normas personales.

El Buditúr clebe:

aJ Ser una persona que teniendw título pr~fesiGnal w universitario ~fi

cialmonte recunGcido u la h3bilitación uficial ccrrespondiente, ten

ga entrenamiento t6cnicG y c0pacidad prufesional para ejercer la au

ditoría;

b) Roalizar su trabaje y prepa:"'3 su Lnf'crme ci.n cud dar'o y diligencia pr~

fesionales;

c)Mantenerse en una pusición 08 independencia .8 fin de garantizar la im

parcialida~ y ubjetividad de sus juicius.

2) Nurmas relativas a la re31izQci~n del traboju.

El trabajo de AuditGríu debe comprencor:

n) Una adecuada planeaci6n y supervisiGn de l0s colaboradures;

b) Un estudiLJ y evaluaciGn adecuados del sistema de control internL~ vige!2

te en la entidad examinada, para detenninar la naturaleza, extensi6n

y upurtunidad de 1us prccedimientos de auditoría a aplicar, y

c) La ubtención, medi~nte la aplicaci~n de procedimientGs de audituría,

de evidencia comprubatoria válida y suficiente. Estos procedimientos

comprenderán:
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l) Compar-ací.ón de estark.s contables cun 188 r'eqí, s tr-os de ntab '11· I ,..¡CO 1 uan ,

además 1 r'eeLí.zecd.ón c~e pruebas parciales y selectivas de estos úl ti

m.is con la clucum8íltGcién en la extensiCn y prLfundidad que .el Audi-

tor estime convcní.onto , cunside::-'éln[~u 81 resul tado ele su ostudí.o y

evaluaci6n ~8 la eficQci~ dAl control interno.

ll) Pruebas ocularos y rocu81~~O~ de 3ctivcs de importancia cumo ser:

v31Gras de c3ja, invEntarius fi3ic~s, activos inmovilizarlüs,etc.El

aUGitur C:Ob8; e:l este C2[Ji.J ~ gui::rrse por- la Lmpor-tencí,e ce los acti

ves .Y el cont.r-o.l. [~..iE:rcid,. pen" lú Fmpr-cen . T8méJ.rQ Elc1emás tt..ldas las

medidas n8ce~ariQs pdra c~~prcbQr qU3 todG el pasivu est~ refloja-

d~ on los estadcs ~~nt6b~83.

llí) Cunfirmaciwnes c!irect.':1.8 C...;;l tercerus por: medio de = Certi ficadus San
-"

car-í cs , ccnfiTw.:1Cior.'?s acl.ectí.vac de cuontas por cobrar) cuentas

pur pagar, etc. ~ en :8 8~d:ensiCll que sea conveniente y fsctible en

cada circunstancia.

lV) Examen C~8 docornerrtoo ir(lpu:!:'tanteE~ y auturizacic.nes cumplementarias,

corno Escr-í.tur-aa de CUÍlst:~ ~uciGn, Estatutus 1 libros de Actas y cOI!

trates y Lo l.Jbtenci6n (\8 ~:.nf(;rm~cioneG certi f í.catías y explicaciunes

ele les dirigen :::;8S e!o ;_:=1. Ei'pr8EjEl:. par-a la furmacién de una opinión.

3) Normas ralativas 31 chc tcmen .

a) Siempre que el n:.:....rr~~~8 (le !;:I pf~ufGsi=Jn.:'11 quedo ::J.scciéJdu con es tacícs con

tables ~ deberá. 8xpresar de 1'!'lt12ra clQr~ u inequívoca. la naturaleza C!8

su relaciL:í1 con -c::.~18G ss :':DC:~;:.:;. Si practicó un exemon de 811us el audi

rnen , su e Lcance y 81 grade C:3 rGspcr¡c3bilidélcl que asume.

b) El auditor dobe d2clar~r ci C~ 3U opini6n lus EstadGs examinQ~os prs-

sentan razone.ble!lil.:=n-ce J.3 si; uaní.ón financiera y lus resul tadcs de las

cperaciunes ele 11':'. 8iTticls.G J l-':.JnFurrne 8. principios de contabilidad g8n~

r-eLmerrt.e él.ceptackJs ~ y s~. Loe mismos se aplicarun uni f ...:rmemente respeE

tu al ejerciciu anteriur.

c ] Salvo expresa inclic3ciG: 1 on corrtr-er-í.o por parte elel audí, ter, S8 conaí,

derará que él 8st~;.. rna que las decLar-acf.ones Lnf'orma't.í.vee que contienen

Los estados ccrrcebLes SC'rl rí.:zunélblemente 3.c~ecuadQs.

d ] Cuandc. el aur\itLJr so CGrlsicl,F'V"él ob.lí.qar'o Q presentar limi taciünes u 8X-

cepcionos a a]0un23 de las ~firmaciGn8S genéricas de su dictamen,de-

berá exprosarlo d8 m0dL c13~~ 8 inequívoco, manifestar Q cual de ta -
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18So afirmacicnes genéricas se refiere e inclicar los mot.í.vcs y la tra~

cendencia o importancia de la salve~ad,en relaclGn con los 8stad~s,

contables cunsiderados en conjuntü. En su coso podrá llegar a abste-

nGr58 ele expresar üpinión u ami tir una upinión riegatiV3.

e) Cuando el auditur considere no estar en cundiciunes de expresar una

wpini6n profesional respecte a lus estados cuntables tomad~s en Dun-

junto, debe declararle así de manero 8xplícit:J., aún cuando después

de tal declaraciCn poc!r3 hacer los cornerrter-í.os parciales que conside

re prudentes."

3.3 Recomendaciunes del Instituto Técnico da ContadGres Públicus.

La recomendación N° 1 del InstitutL TécnicG de Contadores, emitida

en ncviembre de 1970, adopta básicamente las nGrmas recomendadas pur la VII

Asamblea Nacional de Graduados, aclarand~ algunGs conceptos cuntenidos en

las mismas.

Nurmas específicas sobre dictGmenes de cuntadur público referentes a es-

tac!us ccntables

RecGmendaci~n N° 1 *

Intrüc.:ucciGn

l. A los efectos de las presentes normas, se entiende por:

a) Estadus c0ntables: el balance general y les estados de ganancias y

pérdidas, de resulta~os retenidos y de origen y aplicación de fondus.

Cuandu el dictamen deba referirse Q utrus estadus y/o infcrmaciunas,

estas nurmas también ciaber3n ubservarse en cuant.o sean C!8 aplicación.

b) Normas ce auditorío. generalmente aceptad3.s~ las r8CGmenc.lnc!as por la

VII Asamblea Naciunal ríe Graduados en C'i.cncí.a s Económicas (Avellan.§:

da 1969) hasta tantú este Instituto se 8xpida al respecte.

c) Principios de contabilidad generalmente aceptados: les recomendados

pur la VII Asamblea Nací.onaL rle GrsduadGs en Ciencias Ecunúmicas(Av,§,

llaneda,1969) hasta tanto este Instituto se expida al respecto.

* Aprubada p~r la Federaci6n Argentina da Colegios de Graduados en Ciencias

Ecun~micas en su reuni6n del 28 de noviembre de 1970 J celebrada en Tres

Arroyos, Pruv. de Bs. Aires.

Despache per unanimidad del Cunsojo del Instituto T~cnicu: consejeros

Mariu Biundi,Humerw Braessas,Héctor Buiuli,Jurge A.~~alenuski Benezet,Jusé

Punturu,Carlos A.Raimondi,JesÚs V3zquez Ger y Andrés Wynveldt.
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El Cantador PGblicG y lus Estad0s CGntables

2. Siempre que el numbre de un contac'8r públicu, en su carácter de tal,

quede vinculado Cun estadus contables deberá:

a) emi tir dí.c tamen eobr-e ellos ele conformidad con las presentes ncrmas:

b) en su cef'ec tc, , incluir en cada páginn de ríí ohos estados, en forma cl~

ra y visible, la siguiente leyenda: "Estacos ccntables no auditados

y sin dictamen ce ccntadur públicCJ "

Cunceptu de dictamen

3. El dictamen subre estados contables es el infurme ascrito mediante el

cual un contadcr públic~, fundado en el examen de los mismos practica

do de acuer-do con ncrmas e!e curíí, turía generalmente aceptadas, emi te

su opini6n u expresa que S8 Rbstiene de opinar sGbre dichos estados s

de acuerdu CGn estas nurmas.

Ccntenidú dal dictamon

4. El dictamen, que deberá encabezarse cen el títulu: dictamen elel audi

tur, contendrá las siguientes enunciaciones:

a) destinatariu;

b) identificación de los est3nus cGntables;

c) alcance do la tarea realizada;

e) opinión;

8) lugar y fech.'J. 0.0 amisién;

f) firma dol contador públ í.cu ,

El dictamen pudrá acemás menciunar otrus aspectos reladbnadGs cJn exig8~

cias legales u instituciunales.

En casu de estados cuntables comparQtivos debe mencicnar claramente en

el dictamen si todos lus períudos en ellos incluídos fueron examinados por

el mismo contadur públicL Q por otrus.

Destinataric

5. El dictamen deberá ser dirigido G. las persunas o entidades que hubie

ren ccntratado los s8rvici~s del cuntadur públicu, o a quien el contratante

indicare.

IdentificaciGn de los estados contables

6. Se identificará con claric!Qr! cada unu ele lws estados contables a que

S8 refiere el dictamen, la designaci6n completa del ente a quien pertenecen,
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y la fecha o poríudo 3 que se refiaren.

Alcance de la tarsa re31izad3.

7. La emisión de un dictamen subre astac\ws contables implica su previu

examen de acuer-no con normas de nurti, turía generalmente acep teríae , y el text,o

del dictamen así c1eberá dec.Lerrur-Lo ,

Oebe seAalarse Cuncr8tamente tGda limitQci~r en la taren del contadu~

p~blicu que imposibilite emitir GpiniCn Lque signifique dar Lpini~n con sal'

vedaces.

Para el caso de que algunLJ de lus prcceclimientL.s recumendados de audi

toría no haya sidu practicable u de r-azonabLe np.l i.cac.í.ón , y sin embargu 01

cuntadür p~blico se haya satisfecho respectu del rubrG en cuestiún pcr nlediG

de otros prucedimientco suplet~riGs válidos y suficientes, no es necesario

mencionar en el dictamen 13 Gm~si6n del pr~cedimiento recomendado.

Opinión

8. El cuntadur p6blicu, cun reloci6n a los estadcs c0ntables t0m5~OS en

conjunto o cen relación Q algunos de los 8st3~US individualmente consid8ra~os

debe:

a) opinar que presentan razcnablcmente la situaciún patrimGnial y finan

ciera 1 los resuJ. tndcs de las opcr-adonce ylu el urigen y aplicación (k~

fundos, ele acuer-do con princ:i.piús do cLntabilid3d generalmente Elcept2

dos (upini0n fevLJraiJle);

b) u opinEtr qU8 no pr88ent3n razwnablemente lo. situaciGn patrimonial y

financiera ~ Los r-asul, tados ele sus uperaciones y/ Ü 01 origen y aplica~

cí ón eje f'ondos , de 3.CUGrc!(¡ con .pr-í.ncí.p'í.os de cunta.bilidacl generalmen

te aceptados (opiniCn 3dv8~S~);

c) G manifestar que S2 abstiEne de emitir LpiniCn (abstenci6n de upini~n).

Adiciúnalmente a la opiniGn señalada en lus incisús a) y b) del presente

párrafu, el dictamen debe 8xprt -~ ~,: ~ Los ¡Jrincipius de ccntabilidacl uti1l

zacícs fueron ap Lí.car'oe de maner-a uni f'orrne respecto al ejercicio anteric:r' .

. La úpiniGn favurable puode ~cr limitada mediante salvedades, en tantG

su impurtancia relativa ni, justifiqu8 la 8misi~n ele una opiniGn adver-sa u cie

una abstenci6n de upinión. El textu que exprese la 8xcepciCn ine~icará_8l ru-'

brc cuestiunadu, la naturaleza de la excepcién y su müntu, aclarandu si olla

se funda:
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a) en una discrepancia concreta por parte del contador p~blicu en mate

ria de aplicación de principios na cuntabilic!acl generalmente acept~

dGs;

b) en la carencia de elenentüS ~e juicio suficientes, G purque la deter

minaciGn de su monto está sujeta a 13 c0ncreci6n de hechGs futuros,

cuyo prw~abilidad nL pueda estimarse r3zonoblement8;

c ] en fol te eje uni fLJrmicbc1 respGcto clal, e jer-c'í.cí.o anterior en la aplic~

6i6n de lGS principios ~8 contabilidad genoralmente acept3dus.

La expüsici~n en nutas a lus estados contables de situaciunes descriptas

en los incisLs anteriores, Gxcusará su repeticiGn en el dictamen, paro

deberá indicarse en el mismu 13 existencia de la excepciún y remitirse a

Q la respectiva nüt3.

10. Cuancu S8 expresa un3 upiniún adversa 0 se manifieste una abstención

de opiniCn, ya seB sobre 81 cunjunto de 10s estados cuntobles G acerca de

31gunc de elLJs, pU8de emitirse opiniGn parcial que c-.Jmprenda ciertos rubrus

incluidos dentro ele les cc.rr-espc..ndientes estartos , Esta op'i.rrí.ón parcial no a},

tera el caraoter del cti c ternen , que será ele opinién adversa o de abstención

de upinión, según corrosponda.

11. En caso de abst8nci~n de upini6n, 81 c~ntador p6blicu debe indicar si

el mutivü de ellu radics:

a) en limitaciones en el alcance del examen;

b) u en que lo úpiniCn subre los estados contables en cunjunto 8st6 su

jeta :1 la concr-ccí.ón ele hechus f'u tur-os , cuya probabilidad no puede 13S

timar r3zLnablemente.

Cuandu las limitnci~nes s8ABla~ns en a) sean suficientemente importantes

CGmCJ para implic3.r qU8 el examen ru. fue practicadu de acuer-de currnormas ce

auditurí3 generalmente aceptadas, nebe aplicarse la nurma 2.b) (estadas C0n

tables no 8uditadGs).

Lugar y focha. ele emisión

12. Se indicará cumG lugar de emisién aquel en que efectiv5mente el con

tador público firme su dictamen. La fecha ele emisión normalmente será equs

lla en que se hayan dac'o por t.errni nadas las tareas de aurri, toria. Esta últi

ma fecha delimitará la respunsabilidad riel cuntadur ~6blicu en cuanto a la

c~nsideraci6n, cuandu cürr8spunda, de l..Js heches pustericres él la fecha de

lus estauüs contables.
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Firma

13. El dictamen debe llevar' la f'í.rma ClutCgra fé.1 elel cuntador púb.l í.co , con

la acloraci6n de su numbre y apGllidu, tftul~ profesional e inscripci6n en

la matrícula cGrrespo~dionte. En el caSJ de sociedades de p~ofesicnales po

dr6 anteponerse la menci6n de la raz~n social respectiva, adicionándcse la

condici~n de sucio en ella d8l prof8sicncl firmante.

4. Disposiciunes legales

En nuestrü país~ las c!ispusicio~es legales que se refieren al dictamen

ele aue'i b:Jría, surgen básicamente del. Estatuto de r.iencias Económicas sancio

nado pur Decrete Ley [103/45 y ratificado por la Ley 12.921/46, el Decreto

4460/46 reglamentario de la Ley rlG3 y el Decretú Ley 16.638/57 sobre arance

les profesionales.

Transcribimos La parte (""!e lus mencdonac'oe textos legales que se relacicnan

cun el tema que tratam~s; clasific0ndolus según se refieran: ~)

1) al dictamen re5ultanto del examen de BstadGs cuntablss;

2) al dí.ctx.man resultante elel t:;:-'abajo de revisi0n de la registraci¡jn con

table él afectos C8 evaluar 2 1. corrtr-c.L interno;

3) a la certificaci6n literal.

4.1 El examen de est3.dGs c...mtaLJJ.es

Oecreb.J Ley ~;l03/45

donaLe

Ar t , 13 - f\cQp:i.. te B) il ~e requerirá título de Cuntador Públicu Na

" incisL b) En materia cumercio.l, Guo.ndc. les dictámentes sirv3n a fines judl

" ciales ,3dministrativos o estén c.:estinadüs a hacer fé pública en Lus siguie,!2

JI tes casus:

" 4°) Certificaci6n interpretada de lGS estados cLmerciales y cuadres

II de rendimientu en emprasas comerciales, o civiles a los efectos fiscales

JI o acmí.ru.etr-ati \/OS, y ele Los balances ccmerciales el civiles y manifestaci~

11 nas ele bienes en general, con cl8stinú 3. ser pr-eaerrteooa él cualquier entidad

" bancario. y financiera, cficio.l y ;Jrivada;

(1) William Leslie Crapman:

Pruccdimientos ele aud.i tlJría. D~.gesto del Ccntadur PúblicQ- Colegio de

Graduadu3 8n Ciencias Eccnómicas de la Capital (1965).



ff ""'0' El' l' ,••••• I J n as SQClec.a JS que 8xpluten concesiones hechas por autoridades o

If tuvieran cons t.í. tuirlu3 su fElvLJr cualquier priví.Leq.í.o, ccmpafifae de segurus,

" insti tuciunes banonr-ias , Gntidac.3G financiera.s, empresas y aSGCi3Ciones de

" empresas, para le. r-eví.aí.ón , corrtvi.Lr.r- y certificaciGn en materia de cGnta-

" bilic~::H.' y cs tuctí.os eccn,Jmiccs y f::i.m.lncier':.Js;

" ..... 9°) Para la Ln tur-venc'í.ón y csrtificaciLn interpretaca de balances y cU2

11 dres de 8x~lGt3ci~n en cali~3d da QSeSLres de sindicLs de suciedados an6ni-

l' mas y de lws revisores do cU8nta~ ~e asuciacicnes civiles cuando los sínci-

11 ces L.J revisores ce cuerrtes no ;:JÜS8·:m título de corrtatícr- públicu nacd.ona.l •

" Cuando los sínLlicüs o rovisores do cuentas posean títul,..J de con tuc'or- públi-

11 CG nacional, dGber6n Qcr8~it~r qUR no se hallan en relaci6n de dependencia

l' cen las antidsdes CUYGS balanc8s y cU3~rus J8 axplotaciCn intervinieran u

11 certificar3n~ nu com~ entidades eCwn~micnmente vinculac9s a la misma;

'1 ••• • 13 0
) Pera firmar lus baLenccs c!e los bancua , de acuerdo con lu dispuestu

" por la Ley 12 .lb6, no pucti ent: .... carla cwntac:ür públicu subscribir el beLanco

" eje más de un Banco , cJebienco acrech t3.r en el caso do Bancos no. oficiales

" que no se hallan en rGlaciCn elE; c:GfJenc!encia con los mismos;

" Lncasi, d) En matcr-í,a acmí.ní s tr-at í va: para. 13 certifica.ción de lGS balances,

.1 estadcs do cuenta G informos rolativcs 3. cunt3bilidad que se presenten por

11 sDciadndos an6nimas 2 08 cualquier naturaleza, y cumerciant8s en general an

" te los [Juueras públicos o institusiLnes ufici3les" .

En g8n8ral~ la rad8cciCn de lUB aludidos toxtus dal ~stGtuto ProfGsiGnal

y su Ducr-e to ReglólTl8ntarL.... es dcfsct.uoaa . Estu n....: debe oxtrañarnos c!adu que

ambos dat3n da lUB nAos 1945 y 1946 respectivamente, y 3S muchG lo que so ha

evo.Lucd.onur'c en la moter-í.e , tantu en aepac toa ele carácter técnicu, como simpl,i'

mente f'orma.Les y t.orrní nL..,lúgic0s.

~JLJ obstante, a través (\e dí.chus l.:extGS y IJosteriures ac.Lar-ac.Lones , se con

figuran ciertos e18ment~s esoncialcs de la ~uditLrin y del dictamen.

En primer Luqar- 01 3rtículG 13 9cQpi te b) dí.ce : ".... se requerir6 "'título

ele Cuntflc10r Púb.Ll.co Nacional: ..... " qUGUS así perfectamente reglament3c'a una

c!o 138 condiciones f'unoamerrta.Les Cit3 carácter por-soneL que debe reunir quien

dictamino sub~8 un estadu contable.

Luego, los ap8rtadGs 4 y 9 ~ol inc.b y 81 inciso ~), del mismo artículo

nus habLan ele "certi f'Lcac í ón intGrpr2tQck=.l." expr-esí.ón cuyo signi f í.car'o es ac.La

r3dü lJwr 01 cecretu r8g1nmGntari~ 4460/46 en su 8rticulo 7S y el decreto Ley

16.638/57, que transcribimus:
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"

" a la vez t'e la fuente

"

Decretu 4460/46

. f,rticulu 75. lila cer-t.í.f'í.cacd.ón :::t que aLude 81 Articule 13, aCQpite S),in

" cisu 8) apor-tados 4° y 9° 8 Lncí so el), de L D8crf.~to ley N° 5103/45, será la

11 cLnsecuencia del estudiG an31itic~ rlG lus rubrus ~81 aotivu y del pasivo y

" est5du demustrativu ele ganancias y pérdiclas. Daben:Í reflejar la opiniún cl~

"ra., precisa y ubjeti V3. de la si tuaciGn qua se certifica, c1ejandLJ cunstancia

don~e s~n'extrnídus lws ~BtoS - libros, comproban

" tes, cuntrGles, etc. -l:3.s mLJ8strns tornaebs par:J. el análisis ele los distin -

" tes rubros que lu roquieran y 1GS dem5s elementos utilizados paro. la roali-

" zaci8n eJel trab:1jü;

la certific3ci6n garantizará que las cifras do lus estadus del activü, p~

" sivü y las cuontas rle ganacias y p~rdidas, concuerden con las rogistraciu -

JI nas con tatil.cs , Ll.evadas c!e ccnf'orrní.dan CLJn las clisrJosiciunes legales y res

" paLc'adae con sus respectives compr-obant.es : asegur3.ndL., que en la r'ct.ermí.na

" c i.ón (~8 los valores y resul tec:Gs se ha coser-vade un criterio técnicamente

" currectú.

" las informaciones cLmplGmentarias de lus balances y esta~us demostrstivus

"

" eJe ganancias y pérc:idas, ceben cLJnsicler3rs8 compr-endí.c'es dent.r-o de la suma

" cobr-aría por lo. certi f'Lcac.í.ún ctel balance".

f\r:.tfculo 28. "la certi f'Lcec.i ón C1 que eLur'e el articulu 13, acápi te 8), in

" ciso b), apart3~us 4° y 9° 8 incis~ d) del OecretL ley 5103/45, será la con-

" secuencia ríeL estudio anel f t i.co de lGS rubros [~81 Activu y Pasí.v.. y Estedo

" Demostrativu ríe Ga.nancias y PGrc!ir~<J.s. OeJ'1r.1 cunstancia, D la vez, ce la fuen

" te e;8 donríe son E~xtraic..lüs 1GS (atus-librus, compr-oban t.e , etc. , e1el prúce-

" dímí orrtc de audi turio seguic:... ) par-a el anéLí.s.í.s de lus r!istint~s rubros que

" lo r-aquí.er-e y C~8 lGS demás elementos ut.í.Lí.zadcs para la r83.1ización del tro.-

" baju".

" El dictamen expresara ac'emáe , que el 801::lncG General, y la Cuanta de Ganan

11 cins y Pór(idas, cuncuerdan cun las registrnciunas cuntables, lleva.c!as da

" cont'orrní.c'ací con las dí.epcaí.cá ones lE:~g318s y que se han cbaer-varío critarios

" de valu<.lcién técnicamente correctos".

Obaer-vcmos , o.c!mi t í.encío ciertas deficiencias en cuarrto e. la terminGlugia -

el usu del vocab.l., "certificaciún", en relncién Q túcnicfls que se aplican en

la r83lizaci6n del trabajo de 3udit2ría y le emisi~n del dictamen, aunque no

S8 hable aún de "principius ele cont-:lbilidac! generl11mente aceptadus", de " uni-
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f . rol HI • 1" d d· , ...ornuoao , ru C.8 nLrr.18,S (3 e u 1 :orla generalmente aceptac:ls".

El apartado 13 do.I incisu b) ::-:81 srtículú de rofGrencic. del esta tutu pr..Jf~

aí.ona.I no per-ec'icrn , en prJ mere .íns tencí e , referirse al dictamen como result~

(:0 de un examen ele los os tcríos corrtnb.Lea , pues dí.co "firma del balance de ban

cas". Paro pusteriGrmontG, la aoy N° 13.127 modificatoria de la ley N° 12.156

aobr-e regimon bancar-í.o 1 cs tab.lcco cue u.el oo Lance qoner-al y su cuadro de ganEl,!2

ca.as y pór(~i(!Qs" Llever-án 81 "visto bueno" ele un profesiúnu.l inscripto en la

matrícula de cLJntadcros públiccs. El t;érrninu "visto bueno" no es muy explícitw

por'iD por' Lo rnenus c!:3. 13 ieGll do expr-ocar una cierbJ. confc.rmí.oarí resultante (le

un examen previu .

Finalmcmte f aunque e.I Clc:1pite 7 L:(·:;3l Lnci ao b) Y el inciso d) S8 rofioron

~ "certific::'lción" sin 3[!i tam8nto o aclaración aLquna , es eie suponer que tratá,!2

d~S8 d8 la ccrtificaci6n en matoria da cuntRbilidad y de balances, se refiere

a la "certificnción interpretacla". Eat.o S8 cunfirma Luaqo en el artículo 75 del

clecrotu reglament2rio, con relación 21 inciso d) ya que lL incluyo al referirse

a"cartificQ.ción int8rprBte:t~QII.

4,2 Tr-cbe jo do revisión ele 13 r8gistreción cont.ab.Le a efectos de avaluar
81 cuntrul interno:

Docret~ Ley 5103/45

" Artículo 13 I\cápi te B )i! se requerirn título de Cuntador Púb.lí.co N::l-

" ciorLil: incisc b) En Ll:J.t8rir1 comer-c.í.e.L, cuando los clictámenes sirvan a. fines

11 judiciales s Q~ministrQtivus u estén destinadus Q hacer fo públic3 en lus si-

1I qui.ent.os Cfl.f'CJG:

" ..... 30) Revisión de ccntabilidaMos y contralor de sus asientos; visaci6n

11 ~8 ~QCUm8ntos y certificaciGn del ~rqueu ~3 valures en forma permanente c

" trElnsitori3.

11 6°) Intorvención y dirGcció~ En el relevamionto ele inventaries que sir

11 van c!e base pGro. le transferf.mci:J. CIE.3 negocios y par-a 1.::1 consti tuciCn, funciÚ1

" disolución y liquicaciGn de cualquier clAse ~e suciedades.

11
~

7°) En las sociedades qua exploten ccnc8sicnos por autoridades G tuvio

" ro.n cunsti t.uí.c'o :1. su Í"avCj."" cunLquí.er privilegio, cumpañías de seguros, inst&

1I tuciones bancarios, entidades financieras, empresas y asociaciones de qmpre-

" sss, par-a Lo r-eví.aí.ón , corrtr-eLcr y ccr t í, f í.oac.í.Zn en mataria ce ccn tetrí.Lí.dar: y

estuclius cconónd cos y f'Lnanc'i er-ua'".

Vemos que lJn lLJS 3capitos transcriptos, se hace referencia al clictamen r~

sultante de 1::1 r-cví s í.ón do los libres / .compr-cbant.es ccrrespunc.lientes :3. LJp8r~
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ciones individuales, las que pueden comprencer períodos de uno o más días has

t3 la totalidad del ejercicio y períod~s mayores, es ~esir de lo que habitual

mente se denominará "auctí toríeI c!e c'etalle".

t":.gún el Dr. Chapman r 3 la llamada "audi toría c'o detalle" es preferible.

describirla de otra manera, cerno pcr ejemploi eV31uaci6n de la eficacia del

corrtr-cL internu de un aspecto o PUJ' un período determinado."

4.3 Certificaciún literal

" Artículo 13-Acápite 8)" ..... se !.~2querirá ti tulu de Contador Público Nacio

" nal:

" inciso c ] En met.er-í,a (~e cuerrtas para Laa siguientes cuestiones:

o la) Certificación literal es lus balances contabilizados en los repectivD3

" libros, donde opinión sobre lo. fe que puodan mGrocer;

" 2°) La certific3ción e!e 3.s:'entus en 13 f'crma establecida en 81 apar-tado

la);

"3°) La certificaciGn de saldos y asientus paro. fines nutariales .

.4.3.1. Qué significa certificar?

Según el OiccionariLJ de La Real Academí.e Española, "certificar"es:

" "asegurar; afirmar,dnr pur cierto alguna cLisa".

Es evidente que el t~rm~.~o certificar, nG 85 aplicable a las in 

f'ormací.ones cont.ení.dae en los 8StQC:~:':; corrtnbl ce , dad~, que las mismas con fre

cuencia está;l baearlas en pr8visiorpr:; y axoec tut.í.vas de futuro y por otr,'], par

te ciertos v31or85 asign6dus suelen ser estimativGs. Por tanto, si bien es

posible opinar subre la rQzLn3bili~~d de lus estados contables, no es posible

en un sentido estricto 1 "aaequr-ar- -- afirmar" con respecto !J. ellos.

4.3.2 El Estatuto PrcfesiGnol

Hemos visto que en 01 ES~Qtuto Profesional, 58 hace frecuente refe

rencia a In :I cer t i f i cQci ún de balances il
• Aun más, tratando de esclarecer 01

significadu do dichG término S8 le '3gregan lGS calificativos "interpretada" y

"li terz·ü". Es evidente que cun lo. exor-caí.ón "certi f í.cac.í.én literal" se ha prE

tendidc delimitar al caracter de 13 misma, cunfurme al sentidL estrict0 de la

definicitJn grarn3.ticsl mencí.t.nerta •

Subre dicha b::tS8, so ha interp'retad.~ que la certi f'Lcec.i.ón literal

Q que alude el incisu c) dol artícul~ 13 ~el estatutu profesiunal, S8 refiere

a aquellc;: casos en que c·<'!~'posible "asegurar"algo. Es decir por ejemplo, sería



pusible certificar qua al c~nt8nidu del balance c~nCU8r[~ CLn los libros de

cc.rrtab'í.Lí.darí y que es tos se llevan c-nf'crmc a ctí.spos.í.c'l.:..nos legales.

Sin ernbarrjo si aneLí.zernc.s detenidamente L ...s acnpi tes del inciso

c), pudemes c~ncluir que Qnicamento en el 30 se dice simplemente "certifica-

,,. " f' t' 1 .- bí 1 la 1 ~ J ' ,,.
caon , para a.nes n., ar-i.e es. e.n CQm lG en í3 ,8 pár'r'af'o "dando oparncn

aobr-e la fe que puer'an merecor", do. lugar a c'udas . En ifGctc, desde que debe

omitirse una ~piniCn, e5taríames aparentemente ante un casu de c8rtificaci~n

interpretada. Del mismo ~~d~ saria aplicable este raz~nami8nt~ al acápite 2°)

en cuan t., elice "certific3cL~n e:e as-:i entL.S en la f _rma establecida en el apar-e

NG obstante, en la próctic3 se ha intgrpretadu que dichc párrafo

"dando ,-,piniL:n s,-,bre la fe que puad-m morecer", so rf:lfiere n __, al balance en

sí, s í.n., a Lc.s Lí.bros . En cc...nsecuoncia se ha euouasto qUG al r-ef'er-í.do Lncds..

c ] e Lur'e a la certificacil'::r¡ literal C.!8 balances en el sentidG de "asegurar"

que los mismus concuGrdan c~n las registraciunes efectuadas en les libros ~8

ccrrtab'i.Li.dar: y l .. pinar s:..~,br8 la fe Cj~8 c!ichüs libres merecen en relaciCn CDn

lGS r8quisit~s legales y de car6ct8~ fLrmal.

4.3.3. Imprwccdenci3 C~G La cer-i.L f'Lcac i.ón 1itaral

La certific~ci~n litera: Gst6 legalmente permitida. Sin embarg. es

eví.dorrto su Lmprv.ocrtervcí.a cJc;sce un purrt.: c1'3 vista túcnicc...-prL;fesiL,nal. La 8xi~

t.encí.e de una clispusiciér; legaJ.(EstatutQ Pr~f8si,~,nal) que la autc.r-í.ze hace

que lLS crganisrll:";s prLf8sic...n:~llfJs n., puedan negars8 a perrní,tir su existencia.

En un trabAje. pr8S8IT::ac~u en 1Cl '5,1 Asamblea Nací.c.neL ele GraduacLs

en Ciencias ECGnCmicas 1 el Dr. RLbc~t~ J~s~ Quian s~stiGn8 que la certifica-

cien literal debe ser suspen~ida ya que la misma 8S ilegal, pURS nw cumple

con las pr-escr-í.pcí.,..nes c!Gl Cjc~ig~.J el\;] C~_.m8rci. ..¡.

El Dr. QuiEln basC su pl-'S~, c:i.L:n en las refurmas Lrrtr-ocíucdoas en el

C"::digG de Comer'c í.c. pLr el OecrE3tc Lf7-?Y 4777/63 Y en tuc!as las dí.epc.aí.cd.,..nes lle

menLr jerarquía juri~ica tienen que adaptarse a lLS 3ctuales requisitGs, en-

tre ellos el EstatutL PI~f8si0nal.

Transcribim~s lus articulu~: 43 y 44 del CCdig~ de CLmerciG, antes

y daspu6s rlG la mencicnada r8f~rma ~ara luego analizar, siguiend~ lGS linea-

mí.errt., s de l Dr. Quian 9 en que mf:3diclf1 ha var-í.adc la situaci~n.

Artícul~ 43 (text_) ant8riLr) llTLClo cumerciante está l.~bligaC:c a tener li

brt.s ele rGtiistr-J [~G su e,..l1t(1bilid2C y ele su c. ...r-r-aepcnr'encf.e mercantil. El nQ

limen" ~J ft.rma de 8S'..-.S libr..JG queda ent8rarm_" I ce al arbi triL del c,JmercL:mte,
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"cwn tal que S85 regular y que lleva lws libres que la ley señala cumü indis

"pensélbles."

/\rtículu 44 (text,_, anb:Jriur) "Lus Lí.brx.s que Lc.s ccmer-cí.ent.es deben t.ener

"indispensablemente, aon Lt.s siguientes:

"

"

"

l° El libro DiariG.

2° El libru de Inventari0.

3° El copiad:...-r de Cartas."

A partir de la r-ef'crrna , del ano 1963, lGS artículus 43 y 44 han quedado

redacta~os del mud~ sj.guisnte:

f,rtículw 43( text·] nuevo) "TL~d::"l c ...mer-cf.ant.a está LbligadLJ El llevar cuenta

"y r'azón de sus uperacÍí..:.nes y a tener una ccrrteb.íLí.darl mercantil l.-rganizada

"sLbre una base ccntable uniferme y de la que resulte un cua~r~ veridic~ de

"sus neg0ciLs y una justif'Lcaci.ón clara de te..-dús y cada un.. C~8 1GB actos SUS

"ceptibles de registraciCn c0ntablo. Las constancias Cwntables deban cwmple

"mentarse e ..m la dc.cumerrtaní.ón respectiva".

Artículo 44 (text,..:; nuevo ] "L--..iS cumerciantes, además [~e Lc.s que en f'orrna

"especial imp~ng3n aste C~dig~ u Gtras leyes, ceben in~isp8nsablementG llevar

"lGS siguientes librus:

"

"

1° üí.er-í •.•

2° Inventarios y Balances.

'1 Sin perjuiciu de ell~ el cLmerciante deber~ llevar, lus libres registr3

"d85 y la dwcumentaci~n cLntables que ccrrespLndan a una adecuada integraci~n

"se un sistom3 de cc..ntabilicJad y que le exijan la impurtancia y la naturaleza

"eje sus actividades, de JmGcL .quacel.e c'.--ntabilidad y la (Lcum8ntaci~n r-eaul, ten

"cun c)' ..rico.c' lus actus de su gestüjn ':1 si t.uac'í.ón patrimonial".

Analizan~u los referidos text06 del Código de Cumarcio anteriores a la

refurm3 de 1963, podemos afirmar que nG tanían ningún requisito técnico con

table, y sulamente fijab3n cundiciünes jurídicas.

En cambiu ahora, Gncüntramus requisitos técnicus de contabilida~ te6rica,

de organizaciGn contable y de auditoría, y es Gvirlente que pur 01 simple ac

to de comparar un estaclo cont.abLe con los saldos que ar-ro jan los libros de

contabilidad, el cont.ac'or- obtiene Loaae.Lemerrtoe (~8 juicio necesarios para

üpin3r si dichus libros han sidu llevados conforme a técnicas contables aCGE

tab18s, si el sist8ma cs organización contable es adecuadu, o si de ellos

surgen "con claridad los actos de su gestión y su situación patrimonial(o.r

tículc 44).
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AhorG biun, rcc~r~~m~s que el inciso c) del articulo 13 del estatuto pro

fesional dice que el contador debe emitir "opinión sobre la fe que puedan me-;

recer "los libros de contabilidad~ en consecuencia podemos afirmar que no exis

te otro procedimiento sino la auditoria para que el contador pueda formular

dicha opini~nll

Teóricament8, no cobe duda que desde un punto de vista técnico-profesio-

nal e inclusive legal, la certificaciéill literal es inaceptable .. ;

Dicho problema es real y de gran significación para que sea ignorado, y

su soluci6n implico medidos de cambio estructural de dificil logro.

4.3 .. 4 El __~~jg Profesional~8 Ci,enc~_"~_S9onómicas -.S!§l la Capital Fed~~

La necesidad de medidas o exigencias mínimas en relaci6n a la labor del

profesional dictarninante ~ determinó quo el Consejo Profesional de Ciencias E·

conómicas de la Capital Federal, por resolución del 25 de junio de 1969 dict~

ra medidas al respecto~ Ellas se refi8ren a la exigencia del dictamen de au

ditoria e improcedencia de la certificación literal con relación a estados 

contables que reflejen determinados mc~tos de ventas o capital, y la necesi-

dad de indicar con precisión de que se trata de una certificación, literal,

cuando ella se emite. En el punto siguiente transcribiremos la mencionada reso

lución del Conseju.

4.3.5 Recomen~ci,(;lIJ§s de la Y~J Asemblea Nacional de Graduados en Ciencias

gcon6micp~"

También es importante la recomendnci6n que nI respecto ha emitido la Comi

sión de Auditoría de la VII Asamblea ~8 Graduados en Ciencias Económicas, que

transcribimos:

"Visto, las distintas consideraciones ofectuadas por varios colegas en las

tr reuniones de la Comisión U8 Auditorú:t referente a la certificación literal,

n y considerando, que la certificación literal de los estados contables prac

" ticada por contador público puede S8!' interpretada erróneamente por terce

n ros por asemejarla al dictamen -del aL:ditor.

n La Corní.edrin de Auclitorío recomienda:

" la) Interpretor que "certificación literal de un estado contable" es aque-

" lla en la que el contador público sólo certifica que las cifras de dicho

It estado se hallan transcriptas en los libros de contabilidad, sin emitir

" ninguna opinión profesional.;

" 20
) La certificaci~n literal de los estados contables es improcedente des

" de el punto de vista t~cnico-profesional en razón de que la misma no impli

" ca haber efectuado una tarea profesional •
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" 3°) Promover la modificación de los Estr-:ltutos Profesionales y los Oecretos

11 de Aranceles en lo que Se refiere a certificaciones literales de estados

tI contables para adecuarlos a lo dispuestu en los puntos anteriores.

" 4°) Comunicar a las entidades públicas y privadas sobre la improcedencia

" de la certificación literal, cuando se refiera a estados contables".

5. Disposiciones del Consejo Profesional do Ciencias Económicas

Dada la trascendencia creciente del trabajo del auditor, tanto en rela

ción con la empresa contratante de BIJS servicios, como con todos los terce

ros que pudieran basarse en su dictamen como expresión del trabajo realizado

en tal carácter, el Consejo Profesional de Ciencias Econ~micas, haciendo uso

de las atribuciones que le fueron conferidas (Oecreto 4460/46 artículo 21,

inciso g), ha emitido por Resolucién del Honorable Consejo del 25 de .iuní.o ele

1969, una serie de disposiciones esp8cíficas relativas él la emisión do ~icta

men que transcribimos a continuación:

11 a) Cuando en cum;:J1imiento de lo rlis¡Juestu :lor el artículo 13, apartado 8,

" inciso b),acápites 4 y 9 8 inciso d) del Oecreto Ley 5103/45, un profesio

" nal debe dictaminar sobre estados contables pertenecientes a empresas cuyas

" operaciones anualos (ventas) y/o servicios superen a m$n 300,000,000.- o su

h capital expresado en la cuenta enpital alcance a m$n 150.000.000.- aplicará,

" obligatoriamente como mínimo lae Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas

"aprobadas Dar la VII Conferencia Intero.mericana de Conh:tbilida.d.

" Esta disposición sera aplicable también a "los estados contables anuales

ti de las empresas que coticen sus ecciones de capital en la Bolsa de Comer

" cio así como a las entidades financieras sujetas a la Ley 18.061 cualquie

" ra sea su cnDital u monto ele venb;ts y/o servicios.

" b) Cuando lus estados contables pertenezcan a empresas no comprendidas en

II el artículo ~rec8dente, el profesional, al emitir su opini6n, indicará su

1I alcance, dentro de lo dispuesto 8n 81 artículo 28 del Decreto 16.638/57.

" De no sujetarse él las normas ele auctí, toría generalmente acep'terías aprobadas

11 por la VII Conferencio. Interamericana de Contabilidad, el prufesiunal ex

" pondrá con claridad la extensión que ha dado a su tarea y las limitaciones

" a su opinión.

11 c) Cuando la certificación de los estados contables tuvieran uan finalidad

" distinta ~G la contemplada en el artículu 13, acápite 8, inciso b), aparta

ti dos 4 y 9 e inciso d) elel Decreto Ley 5103/45 y el prufesional optara por

" una certificación liter~l, debera dejar constancia de su objeto, de su d8~

" tinatario y la expresión "Certificación Literal" en forma fácilmente iden-·
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" tificable.

" d) Todo dictamen o certificación indicará lugar y fecha de su omisión" ...• "

Posteriormente, por F~esolución cel señor Presic\ente del Consejo Profes:Lo,--

" nal del 3D ele diciembre de 1969, se agregaron los siguientes párrafas acla'~

" ratorios de la mencí.onada Beso.Luc.tón del 25-··6-69:

"

" 2°) Para tocIos los efectos de la resolución del Consejo de fecha 25 de ju~-·

" nía de 1969 se consideran LncLufr'ae en las "Normas ele Audítoría Generalmen

" te f\ce¡ltadas" que Fuer-an sanc.í.onadas iJor la VII Conf'er-enc.í.e Interamericana

" de Contabilidad (Mar del Plata, :.965,) y apr-obacae por la VII Asamblea Na-«

u cional de Gracluacos (Avellaneda f 1969) las "Normas Específicas" en materia

u de dictámenes sancf.onadas en esta última F\samblea.

tt "

6. Jn~i~enci~do las cisposiciones legales e0.~ter.1.a de dictamen_~~~ u

cj.ón con los estados contables de las ...comDañi:a_s de segur.~.

6.1 Introducción
~. QIAL:4"':--=-~

Hemos \.isto que uno de los elementos básicos del dictamen es el párr,?,

fo que se refiere él la "opinión o Juicio técnico", el cuaL debe dejar 8stabl.~,

cido si "los estados contables pressntan razonablemente la situación pa~:rimo-

nial y financiera y el una fecha y 01 r-aaul. té.1C~O ele Las uperac¡Jónes 1 de acuer'-~

[lo con los principios de corrtaní.Lí.rnd generalrllente aceptados".

f\l mencionado párrafo eJe la o¡"¡:LrLión se sueles agregQ~:"' ctros elementos que

tienen principalmente por' ob jero s:'+;~.. sface:r - x'squisi';-;os 10gales y de las

instituciones que regulan la activl~3d de cierto tipo d3 empresas. En la Rc-

pública. P,rgentina poc\emos mencionar;

Las instrucciones en macer-í.a c\P. estac\os contables ele sociedades anónimas

contenic!as en el Decreto 9795/SIJ.· f y lo. exí.qencá,e ce dicho decre"\";o co~lqU8

los contadores públicos que certifiquen balances ele sociedades anónimas

deberán verificar la correcta utilización do la fórmula. oficial y }B aplj:

cación currect3 de Bstns instrucciones." En consecuencia 7 es necesario dEl

jar constancia en el dictamen se que se ha realizado tal verificación.

La exigencia del artículo 75 del Reglamento del Estatuto de Ciencias Eco-

nómicas que estipula que la corti f'Lcací.ón debe garantizar que las cif:i:'6S

de los esto.ous d'~::'" fl.,..,tivo í pasivo y cuentas ele gana:-1cías y pérdidas! dCC8:1

concordar con las registracionc3 contables, llovadas de sllnfonnidad con

las disposiciones legales y re;)palc\acas cen sus respectivos compr-oborit.eo ,
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Los requisitos sobre 81 dí.e cernen del contador público nacf.oneI establec:LN

dos en la Bolsa de Comerciu ele ~uenos Aires 1 nar'a las sociedades que coti

zan sus acciones.

La exigencifi de la ley 17.250/~7 en el sentido de que el contador dicta

minante debe dejar constancia dg los pasivos con las Cajas Nacionales de

Previsién SDcial incluidos 811 E:-;' oalance.

Las disposiciones en materifl cc.nt.ab.Le y J en algunos casos sobre dictamen,

relativas a ciertas soc:Ledades ~ como las ccrnpañfas de seguros, las de

ahorro y préstamo~ b3ncos f etc.

En la medida en que tales dispo,".Jiciones especiales 5e refieran o conten

gan normas contables 1 existe e."l peligl'o de una contraposición con los

principios de contabilidad genc~.'alm8nte aceptados, planteándose aaf difi

ciles prublemas en materia C\S j:'ctámenes.

Si ciertos tratamientos corrteb l 85 nerrní, tidos u impuestos por ley, contra-

elicen alguno ele los nrí.ncf.p.í.oa contables básicos, ej. contador dictaminan

te deberá manifestar Gsta .:;alvec!ad en su informe.

Dichas situaciones rB~r8sentan una seria confusi~n en cuanto El los mismos

principios contables geneTalmei. ::e aceptados dacio que, siendo los mismos

el resultadu de un exhaust í.vo 6i"i31isis por parte de representantes de la

profesi6n contable y~ en 61timn instarlcia la expresi6n de la opini6n de

la mayoria, opinión que se ¡"la -?c;::,,"mado no sólo en base a lGS hechos econó

micos que se pretenc!e refJ ejer '.-, :cr3v83 de la contabilidad, sino tenien-

río además en cuenta las ¡Jropias normae legales e institucionales que reg,~

lan dichos hechos y que ¡JU!' ot:r":l parte sustentan a Los mencionados pY'inc.~.

Dios, es bastante ilCgico que _:J~ro.s c1isposiciunes legales sean opuestas

a ellos.

/\ún cuando en la mayor-Ea de lOG casos esté bien definida 13 oposició'l e!1-

tre cierta norma legal i..J insti J'::'-lcional y los principios de contabilidad

generalmente aceptados, en la p~Qctica resulta por lo general muy proble

m~tico para el cuntadJr hacer una salvedad él la opini~n principal por la

aplicación de dicha norma; en pl"'imer lugar porque El menudo la ríí.epos'í.cf.ón

legal no resiste un análisis :G~icG basadu en la doctrina contable, y a~s

más porque muchas veces resulte. muy difícil deteYlTlinar la incidencia que

la aplicación de la :IGrma legal trae aparejada.

Los problemas mencionados ant8L~Qrmonte son sólu una consecuencia de una

cuestión fundamental, esto 3G, J~ necesidad ne que la profesión asuma el
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"liderazgo" en materia de dictado de normas para la pr-eper'acd.ón y audi bo- ...

ría de estacos contables. En la medida que la profe8,ión asuma 'cal respon

sabilidad y se anticipe a las necesidades de lGS distintos organismos reg~

ladores en las materias que le atañen, tales problemas han de desaparecer.

No existen en nuestro país disposiciones legales que se refieran esp~

cíficamente al c1ictamen de los estados contables de las compañ.ías de seg~

ros, en consecuencia, en principio son de aplicación las normas que rigen

para el dictamen gn general, sC:Jún lo que hemDs expuesto en los puntos an

teriorés.

La Superintendencia de Seguros de la NaciÓn, en su carácter de ente regu

lador de las compañias de seguros, i la ami tido las "Normas de contabilidad" de

aplicación uniforme y obligatoria. por parte de dichas compañías, tanto para

la preparacións de los estados cont3bles a su presentación a dicha entidad,

como para los que serán publicados.

Dichas normas de la Superintendencia han sido analizadas en este trabajo

y hemos vistw las cuntradicciones ~~8 las mismas presentan en relación a los

principios de contabilidad generalC'!:lnte aCt3¡JtClt:OS.

Se presenta así el problema que nemos planteado 3nteriormente~~estQ es,

cómo debe emitir su dictamen el auc~tor de un balance de una comDañ~a de seg~

ros , dado que dicho balance debe prepararse conforme a principios contables

que sen distintos a los generalmento aceptados.

6.2.1 ~ra~lidadenl~~stado$ 'cqhtables

El ob jet í.vo fundamental de los estados contables " es proveer infor

mación sobre la posición f'Lnanc.l er'e y los resul tac!us de las operaciones ele una

empresa, de tal modo que permitan fQl~ar juicios y adoptar decisiones a quia-'

nes usan dichos infurmes.

Los destinatario5 (J usuarios de los estadoS contables, son represer!

tantes de diversos sectores económicos, ellos son los accionistasf probables

inversor-í3s, obreros 1 acreedores, clientes y el pdblico en general; Estos info;:

mes son también esenciales, para los directivus que 10~ utilizan como herramien

tes básicas de administración y finalmente para los órganos de control del es 

tado y principalmente el fiscu.

En resumen, los estados contables - tal como las informaciones peri~

dísticas udro tipo de información - son un método de cumunicación del ente

operante hacia varios usuarios, com~::licac16n ésta que debe establecerse de una
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manera entendible, real y 6til; 5610

siones a

,
C3l puede ser base para la toma de d2=i~

Para que la información suministrcda cumpla con sus obJetivos, Q~.l?~_~~:c:

comparable, esto es, libre del efecto de las variaciones en las prácticas cO;r:},

tables de un periodo Q otro y de una compaAia a otra; de este modo las difaran

cias notadas en los resultados, serán Las dif'erencias, r83ul te.ntes do oarnb.los

operados en "calidad", "cerrt í dad" o "condiciones", desaf'ectedas de var-í.ec í.onee

en la práctica contabJ.e~

Las contraversias respecto al gra~Q de comparabilidad deseable, posiblo y

necesaria de los estados contables, 5011 crecientes; trataromos de explicarlas

exponiendo diversas opiniones y conclusiones o

La comocr-abí.Lí.dcd entre distintos !J8riodos de una empresa, es por' SUPU8S-

to, vital para tomar uno decisión resp=cto de la deseabilidad por ejcmplo~ de

compra, venta o tenGncia de sus ecc.í.ones , Esta clase de corupar-atrí.Lí dcd T~.9~!~,,9~-:

re consiHtc~cia Gn los principios cont~bles que sique una cQmpaAía de un año Q
" __~I:::.,P:;::oIlM;::I ...... ~~-_~~.__._;".'='.'=.•..:c..-.~:u:t ~.'._~'-~'-:._'__ ~.-JllQl:r'&".-~'~:~'~~1:::=».-.•~~'~'•• ~'"7'!"'r.'.~---'-~'~

otro~ Esto significa que los procedimi2ntos utilizados para contabiliz2r los

hechos de un cletermin:J.do "ente" para lL' medida de su situación y de su.n res'Jll

otro.

Ahora bien, los hechos ocon6micos que se registran o trav~s de la contabi

lidad no aparecen s6lo en una em~r8sa~ sinó que aparec8n en todas las E~~rc36~

de tal modo que son considerados por los inversores por 8je~plo, en su elec·--

ción de la empreSQ más apropiada par-a l'U .í.nver-s í.ón o para decidí::." si lo in'/8r

sí6n ya realizado es rentable o bisn le conviene cambiar de 8mpresa. Sin em--

bargo, si los resultados eiltre empresA~ ~o han sido p~eparedo3 sobre la bes~

de principios contable uniformes, 01 r3~ultado de la compars~i~n ser¿ falso

para los inversores y para todos los que usen los estados co~tab18s.

Es evidente qU3 siempre existen diferencias entl'8 distintas 8il1presED:- tan

to en la mismo clase de negocios como En ramos diferentes, como c0nsecuenciG

de diferencias on su organizaci6n, direcsi6n estructura financiera, línea ~8

productos, etc. Dos compañias son rara vez completamente comparabless Adn CUQ~

do sus estados contables fuaran preparados sobre la base de idGnticos princi~·

pios contables, los mismos no serian necesariamente comparablso, desde el pl~



to do vista dGl negocio on su totalidad; sin 8~bargo~ 83 evidente que, a pe-

sar de que prácticarnent8 no existen negocios que Queden 5ar totalmente cornpa-

rados sobre La base d.r:: sus estados corrtet.Las , ¡JO}:' lo !T:2'IOS d.eberían ser tan

compsrable5 como se3 posiblE desde ~~ punto d~·vista de c~ntabilidad general.

Si transacciones idénticas G~n rRgist~adas d~l mismo modo~ por lo menes el

lecto~ no es desviado en su cowparpci6n con i~n3cesarias diferencias en la

registración.

Conc1uímos ent,::nccs ~ e mo regle generé~l que todas Las empresas s en si tua-

cianes similares cl8b8r~an B.fJlic3r ~'-"'ncipios corrtao.les L':li formes.

Ahora bien las diferencias Gn 8~ tratamiento contab13 de los hechos econ6

micos se pueden clasificar en tres ~:;rU;JOs: 1) El caso de hechos distintos, a

los cual.es le contabilid.::.:.d puede oJ'-:-~JrgQr I1n trstaiiliellt:.J que los haga aparecer

como igu·:le:.. Por e.j ei¡,j..Jlu, sr, la RC;JLlblice. /·\rg=:n"tin3., de acuerdo a las normas

de la Superintendencia ~8 Seguros las entidadEs asegllradoras deben registrar

los inmuebles d3 su propi8dad b3jO F.l rubro Inversiones~ con prescindencia de

su deetário (ésto es alquiler e uso propio). 2) 8]~ caso d s hechos similares a

los CURTes ~ El p·:::~.:;or e/e ex.is t í.r- 1ma común inb~rpratación ele los mismos, se

aplican procedimiE~lt~s cont6bl~3 di:cY8ntss, s8ri2 por ejemplo el caso del

impues to a los rédi tO~3? c íe:.... tas CClrT'; 'riíiías :::"0 c:.rg2.n G.1 Gj ercicio en que dicho

impuesto se devengó y ot:~o.s lo ~:8.:;,~g:::,1 pOJ." c.d.strijucián d:=:: utilidades, aún cua!:!.

dp éstp último no armoniza con 81 t~~p3ramwnto ~econociG0 por la mejor doctri-

na oorrcabLc l qua r-ecom.tcnda que cart 2jerc;j_c";.o a;~J(3G.cLJa 103 cargos que le ce

r-r-espondan , 3) sj C::1.SO l~3 ~'l-:,~ho~) (¡U .. sen id ".:icüs, pcrc hay criterios acep

Es 8\Jidonte C¡L:3 no CB.:J8 disr~usi6;1 r eepcc to :::131 primc¡" CSS:.i; nada tiene que

ver el concepco c1(:~ cumf:'3.Y'::'.bi1 id'.'.c1 C~Jn J ::-:' preb?nsi.(1n d3 cplicar un tratamiento

uniforme a hechos di3tintcs.

Tampoco pr8tenci3ríe:l los no-par- c·.i dar-ío s de la cornpar-ab í Lí.dad - si bien

la fle>dbilidso l=:3n las ~rpr:.tiCA.3 corrtcbLcs 8S un punt.o muy importante - otor-

gar la libertad para proceder en cot~trB de los criterios impAra~tes en los

c.' "'culos de estudios de corrtab.i.Lá.dau, Si ésto 58 pr-e tencíí.er-a ~ sería una forma

evidentemente equtvocada ~8 fo~cntar 21 progreso dn la técnica contable.

Quiero dEcir que el probleme qUCj0 reducido 2 J.08 casos de ~echos econórni-

cos similares, respecto de cuyo tn"'l.tf.'·;~iento tmpGrf...n crí. tE,J~'ios divergentes.



Pensamos que, aún en 'dichGS caace en que exí.s ten distintos criterios aeBE,

tables, es importante la existencia de ciertos "principios" esenciales que dE

bon tener por Ubj8to "sistemati7..ar" y nü lIirT.¡J~ner" determinadas prácticas cun
/* ....

tables, de tal mu~o que el lector CB U~ balance sepa que; en ausencia de indi

caciunes expresas en contrario, ha~ 3ido seguidas determinadas normas y prin-

cipios básicos. Estu no persigue en ;r]:J!1e:r'El. alguno. 1i.mibar: ni menos aún enca-

sillar 81 cumetic.b profesi.:mal en estrechas Vlo.S de actuación. No ubstante, 08

evidente que existen pi"'ublGrnas oorrtnb.Lcs , -co.l',¡,.,:3 como la ve.Luací.ón de e't:l!sl;t:iO-

ciGa que son difícilmente rGducible~ Q. un simple principio. Resulta i16g1co,

por ejemplo, qua una empresa u ci.Lí.c.s el sis tems F. 1. F. O. en la vel.uací.ón do

su . '\1 "~".~'~ y otra, en las mismas condí.cxones , opco por ¡r¡J. sistema LIFO. Es

evidento que lGS balances ele ambos t:;i1lpreSa5 no aon así comparables; sin embaE:

gCJ, ¿cumJ S8 puede llegar a un princi~io que os teb.Lezce para cada tipo de neg~

cio cuál es el pr..JcedimientlJ eJe CCJst8u a sGguir? Por otra parte, hay di fere.Q

cias en lus hechos que hacen qU8 S8 ~equieran diferencias en la reQistración

oara la misma clase (~8 actividad co;T,.3rcial; por ejemplo, una compañía que S:LJ~.

pra y vende trigo, no puede Llotermin3r el custo (~O sus ventas y su 8f.ti~'h'~nc1Q

de la misma manera que otr'a comoafifa que compra y vende aubcmóví.Lee usados. En

el segunde caso, un fJrucBc!imientu acecuado seria: el custo ocr unidad, en cern-

bio este sistoma es ovidentemento imposible parG la compañia que negocia con

el trigo. No obs torrte 8sa di ficul tac:, Lo q- \3 sí 8S pos i.b.Le , 8S establecer critE

rios u pautas por el USG de 1GS clBlos se a~licar~a el mismo principio él situa

ciones comparables.

Nos enccntramos a quf con 01 pel:i.~.(cG ce des ;:Josiciu:1es axbr-emas ,

Por un ladu, si la cGm!Jarabilld&,--: 83 lGg';'~QGo. mcctí.ant;e el establecimiento

eje pr-í.nc.í.p í.os Q ser s8guic.~:Js on cJeter:¡j.nacas clases de transacciones que se

clasifican ampliamente, po(~ría ocur-r-í.r- que en la pnlctica no se ccnsd der-en d~

ferencias significativas que existan aún en hechos similares. Es evidente que

de esto. manera. la comparabiliclac1 C:Jr:C8 el ['iesgo de SGr cestruícla más que m8j~~

rada.

Por otra parto, si se establecen ~riterios suficientemente precisos que cl~

sifican las transacciunes rigurusamente y se dC:3~.:erminQn pr-í.nc'í.pd.os 3. aplicar en

cada caso, es posible que dichos critBrioG S8 turnen excesivamente rígidus y ca

r-ezcan de la flexibilidad r-aquor-Lr'a par'a reflej3r los hechos económicos, por na

turaloza tan diversos y cambiantes.

Oentrw ele les dos extremus menci'_i .ados , se [JresGntan J.os distintos grados

de cornoar-ebd.Lí.dac' deseable y posible ~I 8S Sf..Jbre este pcrrbo y scbre los medios
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para lograr la comparabilidad donde 88 pLant.ean discusiones.

Todo cuanto hemos expuestu 58 rofería al contenido de los esta~os conta

bLcs financieros. Con re8;Jectu a la "f'orrna" de ~Jr83entaci(Jn de los mismos,

también es evidente que la misma es importante ~3ro. el logrú de la comparab~

Lí.cart, Pensamos que en este e spect.o es máG fácil iograr la uni f'orrní.rlarí nece

saria, siempre por- SUPUEJstü dc·cande..; él las f'órr:lulas ele presentación de lo. f'Le

xibilidad necesaria para que puerlar: ad:J.pters8 El : ~s di f'er-ent.ee hechos eccnómi

cos y a sus cambius.

¡\hura bien, así CI.Jmo la ccrrtabr.Lí dacl es 81 18ng~3.jG de los neqocí.os , la

contaduría internacional ha llagadu a ser el i~loma del hombre de negocios in

ternacional.

Csn la ampliación del libre) de Gomerci~ es inminento 01 desarrollo ce la

propiedad internacional de corporac~ones con interesGs mundiales.

Huyen día existen numorosas compañfes , granrJ8s y poqueñas, cuya prupif3

dad y operacicnEJs son multinacionals3 y existen uperacione8 mancwmunadas en

escala internacional, de lBS cuales en muchus GaS~3 fcrman parte lus g~bier

nos. Les participantes de es tns or;"·;.;lÍzaoj,-.Jnes r-cquí.or-en informacL.5n imparcial,

fehaciente, completa 8 inteligible.

Tarrto las comunidades emprosarií,I.s corno lus órganGs gubernamentales ele tc.,

do el mundo han a;JrendictJ a confí.ar: en les in?c,rrnos de contac!ores públicos iD,

dependientes, en les que 58 8XDr8s~1'un upinionGs imparciales sobre la prosen

taci6n razonable con que los 8stado~ contables indican su ~osici~n patrimonial

y financiera y resul tack...'s ele .:Jpa::"BC·. l.,.Tles.

Peru razonabilidad no e8 un concento cuyo signif;_caclcJ es independiente de

las ncrmas o principios básic~s ce ~ontabiliuac~ generalmente aceptados que se

emplean para preparar los estacos G',.Jiltables y no las normas de audi turía gen~

ralmente aceptadas que S8 utilizan r'lé3ra ami ti:c la poaí.cí.ón sobre razonabili -,

dad.

Sin embargú, existen diferencies importantes tantu de furma como de fo~co,

en lus informes ccrrtab.Les y financi8rus de t.ono el mundo , En la medida que los

principios contables nc sean urríf'ormes en las diversas nací.ones , existirá el

peligro de que los Gstad~s contables no cumuniquen lus datus necesarios al em

prasario, al administrador gubernamR!'ltal, al ínvm."sionista y demás usuarios.

De aquí que la necesidad ce un J.c\iorna j nternaciunal de contabilidad aea

muchu más apremiante en una eCl..momiti mur.dial nrt que la internalización de las

empresas privadas y estatales es mayor... carla día.
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~.s 8vide!1t:~ C::"~8 1':. ~!" ::~YOY'¡,L;d~ld ::.rrt:8r.nf;l.c~~cpal de les pr:Lncipios contables

agrega a los prGbleT.~.ic pi 'Upi03 de 7.:=1 técnica con ceb=~e par-a alcanzar dicho CJb-

jetivu, problc:iS.~) c'c ~·nckJJ..8 D0:;'Jt::. ~:P1 y tío re,:¡j s~;~nG:·..a a jeno-i a la contabilidad

Hay quí.encc cono í.deren que J Q cr:,rnpa~{'abiliL!ac\ 8!: un r¡¡lto, una utopía, que

en la o,:::'áct~_CD [~ólo r,.ll.lode ejJ';-Uj'!8_'i'St:" '....~ r:¡v,-,pn c""" e do o·'···'ur- .~ mnor-t nt S b' tl'lJCJ .. • G/,¡ J,:.! J':'"", .• ~,J. ;.:) _.ll,J:..J a e o J e vos.

En efecto ~ scst:i.erlcm C;'.I8 la cQpa8ic.:~,L! do obt8ne:c rlC;jc;:'..'"'8n y atraer talentos su

perieres al cernpo ele Ji} prcf8s~.6n ::-:c~:i~:fl.blc" 3LJn .J us camer. te algunos de los im-

t:.tcas de cC:-i1parab:i..lidC'~d 1 ¡JOT r.1;'1.ntu conrri ~8:('a") qL::J :1.08 r;·...'incipios de uniformi

dad tienden 0. ilsDl:i.cb.ficar: I las pr2.cticas 8 inhiben 18. 5.n:i.ciativa individual

hacia la búsqueda Ó~ mejor'es t"

Se argumenta; por otra :,Ja:'-':8 1 1"';'_!9 81 prurnor- ubjeb.vlJ de la vi.ca societa-

ria es obt.encr- una verrta.ja BCl..m6mic:-'t sobr-e los Gf.J;np':Tt~.d::'T:'ese En casi tocios

los casos GstLJ se r.3CO a trEl"J8-.J ele La adc.pcton e!e n18ct:_dc.:.[' ce gerentes a las

toma,das por el oompat.i dor' '; ya t3eA. nrl i_nvebtigG.c~_ón~ f~ nenzas , técricas de pr~

ducclón, varitas o p'.'bJ.::.c1dad ~ Una LJompañíe agre.-li\/d, que responde dinámicame!2

nudo dGt8rminqr~ el ~~~1plc~f) de une. ;,j:Lmilar S}:"'e5tivj,c-:f1.d 8 innovación en su prá.s

en lo. corrtabo.Lí.c'ac rniurnC:l, PUc;Cl3 ~J:~~',.Jduc:ir ~;;lCl 'Jei1"~-:.qjcJ. 1~i.J'¡:P8titiva significati-

va. Arrcegan l.j! 18 '".'.L"-

general y de:TL::....u de caría (?~,pr[:3Gf1.. ; :.~6ndú CCl:T!Cl en '.J;~ ~~·e:J!...!~.sito c!e conveniencia,

bian las bases so;:-'Irc ü:;.s que se oJ ~,to:":"an los c:?s·:';ado.::;l corrtab'Les , se hace imp~

sd.b.l.e , si no S3 pone .. ">:?lllGdj o o. r-:ÜJl. 10. ccmpar-icf.ón de los estados contables,

?ara eli:ilinm.-' GG8 e.p:.:-rr-3nte cor; '~..:.:-'a:Josisióll c!8 ~Jriri~J piOE-> y dejar al lector

de un be.Ler.ce lo. pC'~3ib~~lic!acl de u:' :.J3 zar compar-a U_vL:1T.8n-ce los estados conta-

ble3 J 8S necesario q~3 01 prof83iD~~1 que dicta~~.nGr declaro expresamente,si

se han aplicado 2.05 r::"'·
o

r:'~l.p::'C3 e!e rontabilid3c\ gonf:3::'aJm~nto aceptados y los



turaleza de los cambios habidos y emitir su opini6n respectu de su convenier:

cia y adecuaci6n y la importancia que los cambios efectuados han tenido den-

tro de los estados contab18sw

De tal modo, :.. "rígj.rJc y estrictc," queda excluirle de la consistencia y

unif'crrní.dad necesarias para el lugre de la compur'ab.iLd.cíarí , ya que la observa!},

cia de "normas"principios mínimcs" oar'a la pr-eperací.ón ce los estados cont.a

hLee , encierra la idea de que se han seguido dichos principios gene:r'alrnonte

aceptados, salvu aquell~s CGn lGS que el profesiGnal interviniente disientes

los cuales deberán ser objeto de la correspondiante ac:aracidn de su parte.

Por utra parte, es cundí c í.ón c3racterística dC"3 les principios corrtabf.es , qUE

sen "mínimos", CJ se3 que está implici to que Lr.s mismos están constantemente

expuestos a lCl..JbservaclCn futura, 3 las enmiendas, a les aditamentos y aJas

modificaciones cunceptuales que la oxperiencia acunseje cen el transcurso dcü

tiempu.

Otro prcblema que se plantea, d8 qu~ organismo deben seguir los mencion~-

dos principios cl:.;ntables y cómo puede legrarse su ap.l í.ca-rí.ón uniforme.

Hay quienes coneí.dar-an que ambos objetivos deben lograrse a tra\l~s de U;",

~rgano del gobiern8, pues s~lc asf podrfa lograrse la objetividad(en el S8~

tídü de equidad) y la fuerza neces3ria. Quienes se oponon a esta posición co~

síderan que tudu cuorpJ eJe principius cuya a;Jlicación surge -::8 una ley, t1.endc

a adquirir una rig:i.'lez no cr.nverd.ent.o en materia tan camtií.ant;e come Lo es le

registroci:5n dol quehacer económí.co . fJ~jr ctra parte sostienen que es muy di 1~j~.

cil l:':igrar la f'crmac.í.ón na un 6rgan'.': gubernamental que reúna las personas t8~C.

níramente capacitadas para nreparar dichos principios y estar atentos 3 las

cambiables circunstancias que determinan su aplicación.

Es evidente, que es la pr0fesi6n cuntable, a tr3v~s de sus 6rgan8s repr&"

sentativcs, quien reúno las condí.cf.ones t~cnicQs para pr-epar-ar- Los principiLJs

de corrtabf.Lí.oac y elnbcrar y sistematizar tod3s las recumendaciones para su

Con respectu él la ob jecí.ór qUE3 dice que la oompar-ab'í.Lí.r'atí puede obe'tr-uí.r

f31 uso de Les eecados contables corno arma para lc'grar ventajas competi tilJas:

cl:'eemüs que no es válida ya qUE~ la infc:rmación de lus estados contables él ce>·

da uno de lGS usuarios tiene el nr-opós'í, tD de cc rrurrí.car- hechos eccnómico0 y II¡:-·--

chos que permanecen igual, con prescindencia del uso que se haga de elll;s.

tu 85 que, un estad.:.; ccrrcab.Le debe ser pr-epnr'edo teniendo en cuenta tocios l~x.J

intereses en juego de uno. manera equitativa con les legftimüs c\erechos 8 int~:

reses a los distintcs ~ect8r8s, en consecuencia nu puede haber un resultadu
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"d8seable" p:Jr un sacter.

En conclusién, entendemos que lo. ver-dadero ccmparabiliclad en lLJS princ:t

pios cuntabla3 soguidGS p~r las distintas cJmpaAfas, .en la preparaci6nde sus

estados contables es doseable y posible. Para la ap.l í.cac.í.én ele dichos princi

pios El hechGs narticulares, sumamente ampliusy variables, deben establecerse

criterics que teniendQ lo. flexlbil:i.uac neceaar-Lo , tt:mdra() a I Lt.qr-o c1r3 una

real cumparabilidad.

Dichos criterios y les principios a los que los mismos se refieren, dobo

rían ser establocidos )or un calif~cQd~ grupo de contad~rGs experimentados,

seleccionados por la profesi~n contable y nc por el gobierne. La profesi~n

debe aceptar- tal Lí.dnr-azq.: y poner sus rece;menc1Q.cir.:n8s en afecto.

Ah~ra bien, los órganos del gobi8rn~ rleberfan sostcn8r las mencionedas re

comencací.ones , Dichus órganüs deborIan ser 10 eufí.c.í.ent.emerrto f'Lexf.lal.ee paro.

r-econocer la necGsiclad de cambio C) par'a ac1mitir nuevos principios y su aplic~

cióh y para actuar tan pruntü y currectamentu cumo 8eB posible •.

6&2.2 Prácticas actuQles

Las ;.Jrácticos qua so s í.qucn en nuestru po.fs indican con tl...ida eví.den

cia, la urgente necesidad ce una cor-r-ecta cumprensión do.l, signif'Lcarlo 8 impu!:

tancia del dí.e tomen del audí,tur y do la. r8spünsabi1idad que éste asume al t3~

preso.r 3U op í.rrí.ón ¡lr,-;fesiGnal.

Cre8mes inb:JrDsantc trar:sGríbir los resul tadus do una ostadístíco.

sobro Lnf'or-mcs cID aurü,h..;rÍ'a de c~mrJO.ñías l~C sE~guros ~r8¡:¡a.rC'lda r:'):r el autor

de este tro.bajCJ (1) Y pusteriO:rtT18r../-:n actualizada 1 ba jo [)U rtí.r-ccc.í.ón por un

grupo eJe estudiantes de la c2:tedra eje Auditarín en E-Ü año 1968 ( 2 )

Fuerun examinados en al rnencá.onack. trabajD, Lns dí.c témenes do Eludí türía

de 210 compañías de sc:3gurus que C81'X"anJn sus ejercicios al 30 ele junio de

1967, Los resultados fuoron los ~U3 siguen:

(1) Wainsteín ~ Mari~ "Los principios dE3 contabilidad apLf.cadoe a las cump.c:;,

ñías ele seguros" - Revista Se18ccíón ContablE3-Ener~:

19C6.

(2) Víctor Hugo c. Bo.gnati ~ "El contador público inc1ofJ8ndiont8 en la corrte--

Jorge l~;]poz y b'í.Lí.dat i de 58guros"- Trabajo inGdibo ,

Alberto A. Sóenz.
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Sociedades Anórtímas COODerativas
...... 'l"~:-_..:..~.,;r

Dictámenes no aluden Cantida.d o/u Cantidad 10que a normas
de ningún tipo 63 42,6 26 41,9

Dictámenes que citan principios de 9 6,1 4 6,4
corrte.hí.Lüdar'

--------------_._....._-

Dictámenes que citan "Normas ele la
Superintendencio. de Seguros".

Dict~men8s que citan principios de
contabilidad y "Normas de la Sl1;J3}2
intendencia de Segurus"

-- No fueron publicados dictámenes

10

2

64

148

1, .1-

100

7

5

20

62

11,3

8,1

100

Creemos innecesario abundar en mayures comentarius sobre las cifras Lndí,

cadas, las que por si son bastante elocuentes.

Por otra parto si bien dicho estudio so hizo sobre balances cerrados al

30 de junio de 196'7, podemos af'Lrn.ar- que no hubo ;'JOsteríDres variaciones siR.

nificativas respectu de la situac~é~ señalada.

6.2.3 P~sici6n del Cunsejo Prufesional de Ciencias Econ6micas y el Ins-

tituto Técnico do CJntadures Públicos

El Cuneejo Profesional no se ho. expedido sobro al problema. En cuan

to al Institutu Teénico de Contadores, a través de su "Cumisión sobre dictá

menes" está considerandu en la actua.Lí.oae 1,:J. cuestión, CLJn referencia al

dictamen de auditoría do estados cuntables de compañías reguladas en general.

Discución sobrG el toma

SegQn resoluci6n del Ccns8jo PrOfesional de Ciencias Econ6micas

del 25 de junio de 1969, son de aplicación en nU8stre: madio, las Normas so-

bre dictámenes, aprobadas por la VII f\samblea Nacional de Graduados en Cien

cias Ecunomicas (1969).

La norma 4 relativa al dictamen dice: "El contador público, con

relaGión a lus estados contabJes tomados en conjunto o con relación ~ alg~

nos de los estados ~ndividualment8 considerados (balance general, Gupuro1 de
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resultadus etc .. ) debe: a) opinar que presentan razonablemente la situaci6n
~ --

patrimoniaLL(o fi~~n~.t;~ y ~~~:..-_r.E.:-tad8~,~.r!~T1S=:~~~ ..~~

con principius ele cGn~abil::"_dej_.:..~_~r;~!:almen te aceptac.os (" upinión favorable) •• "

Luego la norma 7 agrega: "I.9.ca. í3xcep~::ór~ Límí,ta~iva a la opinión favore.

ble establecida en 4. a) debe señalarse esp8cif.~º-~.I1]§rl.~§.' indicando con ~2

dad 81 rubro cuestiiJn~cb,la naturaleza de la excepci.ón y el morrto de :"a misma".

Partiendo de la base do que no cabe discusión respectu de la autoriJad y

val.í.dez e'e las mencionadas normas aobr-e dictamen, podemos scscener- qua 'lO cum

plan lGS requisitos ccnt.errí.dos en }[1 s mí.s: .is , lus dictámenes que:

1) no aluden a normas de ningún tipo;

2) simplemente citan "principio.:J de cúntabilidad";

3) expr-esan una opiniún acerca IJe la razonabilidad de lus estados ccnt,2,

hl.as de confurmidad con "pr-í.ncí.rrí.os prescriptLlF" (pDr la SU¡Jerinten-

dencia), sin rnf:lflci.rIIIAl' Jr15 prJIIr.·ír1;¡l5 fIn r.!1I1r.nhílirin 1 t !du11p.l'alrn(3nte

aceptados,

4) 58 refieren a los "principos prescriptc:s" y dicen que los mismos oi-

fieren de los princi;Jios genf3ralmente acefJtados, pero no señalan ni

cuantifican las diferencias;

5) dicen que los estadCJs cCJntah"} es, 8. los que so agrega información com-

plementaria en la que se indica la incidencia de las variaciones prc:d~

cidas en el patrimonio neto y en los resultados, como consecuencia de

la aplicación de principios r:untables distintus a los generalmente aceE

tados, "presentan r'azoneb.Lemcnbe , de cunformidad con principios de con

tabilidad generalmente aceptcdos, la situsciún •. • • • • •"

Con respecto a los casos 1), 2) Y 3) es evidente que no se ajustan con

los mencionados requisitos dadD qU8~ o bien ni mencicnan que los estados cu!2

tables se han preparado en base a r.crmas de la Superintendencia o mencifJnán-

dolo y, habi8nd~ excepciones rGspecto de lus principius generalmente acepta-

dos, ni siquiera hacen nutar dichas excQPciones.

En el caso Lndí.cado en 4), no 88 cumpLe integramente con la norma 7 que

dice que las excepcionGs deben ser señaladas cen claridad y debe determinarse

su naturaleza y monto.

En cuanto al casu 5), aún cuando se monc.í.ona tal excepcién, una s.lrnp.Le c0!2

ciliaci6n de dos cifras - el patrimoniG neto y lus resultadus - mostrac.1us en

lus estados basadus on las normas prascriptas pur el 6~gano regulador, CLn las

dictaminadas en base a los principios de contabilidad generalmente aceptados,

no conví.er-be a Les estadus cuntables en otros que presentan razonablemente la



posd.c.i.ón f'Lnancderu y los r-esul. tadcJs ele las operaciones de conformidad con

los menciunsdus principios.

Nuestra opf.rrí.ón es que 81 dictamen, aí.emor-o que existan' diferencias re8"-

pectü de los principius de cun::abil:"dad generalmente aceptados, debe indicar

claramente ;~l afecte., de ríl.ches d.i ft. '(,8!lc i a c ¡(os decir deben cuanti "Picarse las

variaciones prcducido...:-), y cuando 01 efecto sea material, este debe dar Luqar-

a una "salv8dadi:a la c.";rJJ.n~:.cJn f'avor-abLe" , e inclusc puede darse el caso de qUG

el efecto de la var:i.!3.c:tñn sea ·C¿:.!l '-:j:~;;nificat:ivo que no pueda emitirse cpj.nión

mas prescriptas p..Jr E'31 ente :i....uQuJ.adur, las normas sobre dictamen son de apli-

caci6n a tOd3 clase de compaAf3s.

En el capitulo rel~tivo a rrlnci~~os da contabilidad, hemos analizado las

dlferencias fundamenta18[j entre la~ normas ele la Superintendencia y los prin-·

.cipio3 de contabilidad goneralm8nt8 aceptados, asó como los efectos de dichas

diferencias sobre los estado3 cuntebles.

Signifíes errboncee , cunf'crmo a :1.8. posición que sostenemos l qUE dich:lS di··

farencias deborían ser medidas en tudlJS sus a.Lcencas y expresados en el dic'c~

men ~ y aí.endo sign~.ficrti\lElsl r~u8rlr.m determinar una "aaLvadatí a la opinión re

vor-ahl.e" o inclusive 11"').1..-.. !,J. llabstcnci{;'; de ::Jpinar".

Ahora b:!.8i 1 ~ ¿quj c: 1c Rd t3 en la l~~:n:tccica? Es Gv5.dente que 85 bastante dif:i:···

cil Loqi-ar- lo. mencionocla cuaritií fiCf~t:ión de las d:Lferencias 1 dado que SObI'8

ciertos r-ubros en i¡¡;pc1r ·ce.ilt 8 1 ;-::.J .c:5,.:i_~.CJ 21 electo que se pr-oduce en 01 [JeríoCLl

ducí.cec en ejorc:l.clc8 c:·;·~¿;:C'.i.oru,':"·; sl.i..u lmplJ.caria una doble regist:::-'3ción 1"'esP.f2

to de los rub:::"'(J'3 afec-cs.dr)s ~k)T' las ji?erencias.

Es evidente entur.s.=s r;U8 I la ir.;Jusibi1iclad de cuantificar los ef'ectoo pr.?

duci... ;t:; por la a;Jlicác:i.ór: de prí.no.i. üus cuntab1es distintus a los genere1msl1·-

te aceptados¡ colocarfa el contado~ dictaminante en la posiLión de no peder

opinar sobre los rubro.'] afectedos por las variaciones, situaci6n 83ta que los

organismos p:cufesionaloJ compet8tltG:J deberán contemplar.
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C/\PITULO VIII·.. CONCLL6IDNES y TESIS
____-.....:.'L.-r---.~. ~ ".. ~~

Para realizar la auditoría de estados contables es necesario estar fami-

liarizado con 01 tipo de negocio o ac·tividad de la correspondiente entidad.

Este conocimiento hace posible uno mejor programaci6n del trabajo y la

prestaci6n de un mejor servicio profesj.onal que compreilde tento la auditoría

como las sugeroncias para mejorar el control interno existente y la eficien-

cia operativa!)"

El Gsquema seguido en este trabajo fue el de conocer primero la actividad

aseguradora del país, osi observamos c;~!e existen e Lr-ededor- de 300 entidades

aseguradoras qU8 en el año 1969 tuví8:,:"nn una produción que representó el 1,4a;~

dal produc~o-bruto interno. Esa misma relación que del 1,0~/a en el año 1960.

en el capítulo 11 so analizó su regirr.2n legal y contable; cabe indicar que en

todo trabajo de auditoría ello debe s~r conocido pues gravita sobre la organi-

zación del enta cuyos estados contables son auditadoso En el caso particular

del "negocio dol soguro" el aspecto logal y 80ntable adquiere un significado

especial pues los organismos competentes emiten normas especiales destinadas

01 control de la constitución, funcionomiento y disolución de las entidades dE

dicadas a esto tipo do actividQd~ Estcs normas deben ser conocidas por el au-

ditor quien debo avaluar el control illterno y programar la auditoría, aspec--

tos éstos comentados en los capitulos 111 y IV respectivamente~ Los principios

de contabilidad y su oplicaci6n en lec compañías de seguros fue analizado en

el Capítulo V pues el auditor en su dictamen debe expresar si los estados con

tables presentan razonablemente la si~l:Qcidn patrimonial y financiera y los

resultados a uno fecha determinada d8ir:uerdo con principios de contabilidad g5E,;

nere.lmente QcoptaC!osll Los antecedentes extrorjeros Gil rr.:l.teria de reglamentaci.s

nas y auditoría do compañíos de segurr''j fue t.r-acado en el Capítulo VII y ftnal

mente se des8rrol16 en 8] Cap.í t.u.l,o 'Jr~ el ridictome'l de auditoría".

Cómo se anticipó en 81 Capitulo 1 r-le Lrrtr-oduccí.ón a este trabnj o, se des-

tac6 que uno empresa dedicada 01 seguro tiene particularidades que no tiene

una empresa dedicado o actividades cO~Qrciales o industriales. Las reglamenta-

ciones que deben cumplir las compañias de seguros desde que comienzan a operar

tienen una gravitaci~n trascendente so~re el trabajo de auditoria de estados ;

contables. La preparación de dichos estados contables de acuerdo con normas que

se apartan de los principios de contabilidad debe hacer reflexionar al auditor

sobre que tipo de dictamen debe emitir y antes de eso, cómo "!Qha programar la
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auditoria a lo. luz de ccrBcteristicas especiales de operaci~n especialmente

reglamentadas por 01 ostcdo.

La profesi6n contab18 hu 2~8iti~n que el !~·.3tu12do básico de contabili-

dad 8S la "equidad"; Los estaríos CGiTc;...:.blc.:J de las entidades aseguradoras pr.s

sentan equi tativumento su sib.!acj_é;l ¡:;~ ::rj_montal y I"inanciera? Evidentemente

no, En consecuencia no puede dictflr,illcÜ.'S8 que los estados contables de las en

tidades aseguradoras preS8Gte:l oquit~~ivame~te la situaci6n patrimonial y

financiera y Los resul+erlos de SI~:; o;-C'"I-rosiones de acuerdo con principios de

contabilidad g3nCl"EllIT8~lt'J UC8p'::e~c"j~ ~iue5 82.10 no responde Q la realidad que

pretendemos o admitimosr

Lo que S8 protend:...(i c:~mo3trClJ." en este t~"'abajo y en ello radica la tesis

que "la auditorio. ele I !!lO. cC'mpl}ñ:l~b dR '-;l':.!guros tiene particula.ridades especiales

y que el dictcfilon debo c/(plico.~· clr.lrc..;:¡cnte que los estados contables de los

entidades aseGuradoras no se pr8s8ntc~ do acuerdo con principios de conteb~-

lidad gen8;:,ollilento ucept.ados , Lndd.oer.do el efecto de las discrepncias exis·-r-,

tenteso"

En resumen, cuando L!:1 contador pC:..üico 8S llamado a expr8s~; una opinién

profesional sobre ostano0 conta~1e3 ~3 entidades aseguradoras, tiene que te~

ner' en ccne i.der-ac í.ón ln('.~ si_[;L!ient:e8 f'.spectos ~

/""l/11
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1) DEBE CONOCER EL TIPO DE EMPRESA QUE AUDITA DADO QUE LAS DISPOSICIONES LE

GALES APLICABLES SON ATINENTES EXCLUSIVAMENTE A ESTE TIPO DE NEGOCIO.

2) DEBE CONOCER LA INCIDENCIA DE ESAS DISPOSICIONES APLICABLES QUE INCIDEN

EN LA ORGAI\!IZACIDN y CONTROL. INlEHNO DE LAS ENTID/\DES ASEGURADORAS y !:.Q3.

COf~SIGUIENTE DEBERf\ PRCGRi\Mf\R LA AUDITORIA TENIENDO EN CUENTA ESOS HECHOS.
~:"'_~·':';;"~·Z"~.~~--:'''''''' .::......~.~~~ .....~--=-. _ ~ .,s,"t •• a&.~.~::"'~~~"-:~_-:":'I

3) EL DICTAMEN DE /\UDITOrnr-\ DEBE F;COACTARSE ESPECIALMENTE PUES Lr-\ OPINION

DEL AUDITOR ESTA AFECTADA POR EL EFECTO QUE TIENEN LAS REGULACIONES ESPf

CIAlES CON RELPICIOr'J A LOS Pí:\INCiPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPT,6

DOS.

El DICTN.1EN REFERIDO /\ lOS ESTACOS CONTf\BLES DE UNP\ COMPAÑIA DE· SEGUROS

DEBERlA EXPRESAMENTE INDICAR:

a) que los estados contables han sido preparados E~ acuerdo a normas es.=

l~É~8Gi9a~ ~or. la. Superinte~0~~ci~_9~egurGsde la Nación( esto es

ineludible dado el carácter obligatoriu de las mismas);

b) que dichas nLJrmQS difieren en ciertos aspectos de los principios de

c ] 8spec:lftc2mento cuales SO!1 :~C'5 rubros cuestionados y la naturaleza de

8) si 103 estados contables pl'"'s5entan razonablemente la situación patri-
~F"'~_"'!.~"'-:'·.~.=t"~ ._ ~.....' ~

~ultado~ de SU3 operaciones por el ejercicio terminado en 8sa fecha,

~~~..~~~t3E9~_~on norm.?~ ~;:;tabJ"ecidas p~!. la S"uperíntendencia de Soguros

de la Nación.

Entendemos que el punto 8xpr3sado en e) es muy importante, dado que a

pesar de las excepciones que puedan existir respecto de los principios

de contab~lidad generalmente aceptados, el contadDr debe dictaminar, en

61tima instancia y en cumpl~mientG de disposiciones legales, r8spe~to

de la razunabilidad de los estados preparados según las normas de la

SU~8rint8ndencia.

En 18 p:cáctica es sumamente complejo determinar el monto de las variacio-

nes s (fJL" ._} d) ) í entendemus esta dificul tad y proponemos que, si bien

dBberia tratar de obtenerse ~icho monto, por lo menos debería especifi

car-ee como a fec ca a cada r-uor-o la aplicación de diferentes principios.



Queremos finalmente dejar establecido, tal cuma ya lo expresáramos ante

riormente, que todos los problemas que hemos analizado tienen su origen en una

custión fundamental, esto es, que no deberían existir normas contables emana

das de autoridades u organismos ajGnos a la profesión contable. En la medida

que esto suceda, entendemos que es necesariu que la Superintendencia de Segu

ros de la Nación, exija que lus balances de las compañías a las cuales fisca

liza, se presenten cun un dictamen de auditoría adecuadamente formulado y de

acuerdu a los requisitcs mínimos y especiales que hemos examinado.
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APEf"!OICE i

M(Jd8_~s.,~r:-=~1 ~St;~~,..!3~.J;~~.-..;~....f",-~_~:~S';'?'_r.~,,,=~~d-1~rE~~~a _en ·:~T~}}~.5"","_..""""",n",,,O_1'.....Has

~t...ablecidas por la SUperint8nc1el-:~:La de Sequros de la Nación~..9~
~~wo:-~~.o.r."""~~lL-s:......~.~~••~:y;,"'''''~' fJ'''_~ ~'.;a.~ ....·• ..:.:.:..r.:::.:~s:.~';";"=""'~." ~~..... :;:;...~'"':lI:"''''''.'':~.. ;•••-. "..

Al ... & ••••••••• ~ ..... " •••

He examinado el balance general de •• ~ •••..•••.••••.> •••••• al •• ~ .••• '" , » ••

•.....••....•.....•..••.. y el 83t~dQ de ganancias y pérdidas por el 8jGrC~

CiD terminadu en esa fecha. tv1:' examen fue practicado ,de acuerdo con norr.1as

de auditoria generalmente aceptada~.

Estos estacos contables han sd.dc oreoaraLlos de acuer-do con normas esta
1 1 ... _

blecidas por la Superintendencia do SegurL~s de La Nac í.ón . Dichas normas dJ,;

fieren en ciertos aspectos eje los ;.:,.:."incipios de ccntabi '.idad generalmente

aceptados, en l~s rubr~s seRalados en Nota.,& ••..

En mi op.ird.ón , los estad85 cor. ;;-:-l.bles menc.i.onedce presentan r-azonab.Lemen

te la situación patri;-¡:onial y ?inc.;-.ciEJ:'a c.!e ti e e e Q ;} ., 1 D C' t PI ;" ~ rt e ;'" • • • • ~i • • • • • • • Ir • e

al •••••••• < ••• ~ ••••••• e y les x"es'.I! ij'3.di:::s de SU:3 LJfJs:."acic'!1c:l Dor el eje!"cicio

terminado en esa fecha r de acuer-de cen normas o3tablecidacJ por la Supe:cinte!2

dencia de Seguros de la Nación apJ ..; 8'l.da 3ub:t'e C3.S8:3 uni fOl"mes reSf.J8ctCJ del

ejercicio anterior.

Lugar y fecha F:i.rma

Nota: Si no pueden establecer las ~ifar8ncias criginadas por seguir pr6cticas

contables qU8 difieren de l~.'::) principios de corrtntrí.Ld.cao generalmente

aceptados, en el párrafo in~s~medio S8 dirá:

"NQ ha e í.do posible det8rmir.~:l:r razonablemente las diferencias Qrigin.~

das en la ap.lí.cací.ón de prácticasc::Jiltables que difieren de los principios

de contabilidad generalmente E1cep·~:-ldoGli.



Il.PENDICE 2
( ...:~~~--

GLOSARIO DE TERMINOS

(Basado principalmont8 CJn la obra do Francisco Mig1iardi: Soguro - Comentarios
a la Ley 1'7418) •

ABANDONO: So rolaciona con 81 abandono do los bionos afuctados. El asogurado
no puodo hacar abandono do dicnos lJionos, salvo pacto 011 contrario (artículo
'74 Luy 17418).

ASEGURADO: El quu cGICJbra un contrrto d~ SGguros con G1 asogurador~ Dobc tonor
capacidad jurídica para contratar.

ASEGURADOR:Emprcsa qU0 adopta la frrma do sociedad anónima, coopQrativa o mu
tual, pdblica o privada, que cU3nt8 con la dobida autorización para contratar
soguros con los asogurados.

BALANCE)\NALITICO: El quo pr-csonban anue.lmarrtc las ontidados ascqur-ador-as ,si
guiDndo los linoamicmtos y dotalLJ qU::J C1xig~~; la Suporintondoncia do Soguros
do la Nación. Esto Balanco no S8 dn a publicidad.

BENEFICIARIO: Persona dosignada cm 01 contrato de seguro para rocibir la suma
asogurada on caso du ocurrir el riGsgo.

BORDEREAUX: Lista dotallada du prc~ios y siniestros prnparada poriódicam8ntc
por DI Elscgurador pa.ra su rDasogunJ.dor.

CANCELACION:Torminación complc:ta dc la póliza oxistonto antes do su vigencia

CESION: Acci6n do codor opuracionos do seguros, entro dos o más compañías.

COASEGURO: Consista on compartir dos o más asoqur-ador-cs la cober-tur-a do un
riesgo, ostab1oci6ndoso una rolac:L6n contractual aseguradora ontro cada co
asogurador y 01 asegurado. En CSb.1~3 oporacionos hay una entidad asoqur-ador'c
donominada "piloto ti quo omí. t.o la p61izc iornbr-o propio y del número do om -
prosas colegas ontro las qua so distribuyo la cobortura.

COMISIONES POR PRIMAS A COBRP.P. ;SOí ¡las oomí.sí.onos adeudadas a los corrodores o-------'-"'=".......-==-~_....._~_.""'"
productores o agontos por p61izas impagas"

COMPAÑIA ..QEDENTt;:: Es 01 asogurado::.'" que rcnsogura con otra compañía llamada
cesionaria.

COMPAÑIAf~~Vor compeñia sodcnt~~

COMPENSACION DE PRIM~ Y~I~1f,§TR,S~: Est:.J c:s un dorocho quo tiene 01 aSíJgur~

dar do componsar sus cr6ditos contra DI torr.ador en ra.zén dDl contrato, con
la debida indomnizaci6n DI ascgur=do o la prestación dobida al bcnuficiario.

CONTRATO _DE SSilldB.Q: Hay correr-eto dCJ sog'uro cuando 01 asogurador so obliga me

dianto una prima o cotización, a ~csarcir un daño o cumplir la prestación

convenida si ocurro el uvcnto provisto ( articulo 1 de la Loy 17418).

CREDITO TACITO: Cuando el asegur6~Qr ontroga la póliza sin la percopción de

la prima haoo prosumir la concoeí.ó.r do cr-cd í, to para. su pago.
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DAÑO INDEMNlZABLE: Se entiende al daño causado a los bienes asegurado$~ como
así también a las medidas necesarias que tuvieron que tomarse (demoliciones,
evacuación, etc.)

ENDOSO: Evidencia documental del cambio de alguna condición contractual con
tenida en la póliza de seguro.

INFRASEGURO: Se denomina así al déficit del valor asegurado co~rado con el
valor asegurable, al tiempo del siniestro.

INTERES ASEGURABLE: El interés es la relación de hecho o de derecho que lega
una persona con un bien, susceptible de valoración patrimonial objetiva o es
timada.

PERIODO DEL SEGURO: También denominado "vigencia". De acuerdo al artículo 17
do la Ley 17418; se presume quo el período de seguro es de un año, salvo que
por la naturaleza del riesgo la prima se calcula por tiempo distinto. La res
ponsabilidad del asegurador comie~za a las doco horas del día en que se ini 
cia la cobertura y termina a las doce horas del último dia de plazo estable
cido, salvo pacto en contrario (artículo 18 de la Ley 17418).

ro~: Documento escrito que el asegurador entrega debidamente firmado al
tomador o asegurado, con redacción clara y fácilmente legible. La póliza de
berá contener los nombres y domicilios de las partes; el interés o la perso
na asoguradaj los riesgos asumidos; el momento desde 81 cual estos se asumen
y el plazo; la prima o cotización; la suma asegurada y las condiciones gen8r~

les del contrato. Podrán incluirse en la póliza condiciones particulares. Cua~

do el seguro S8 contratase simultáneamente con varios aseguradores podrá emi •
tirse una sola póliza.

PLURIDAD DE SEGUROS: Es el caso de un asegurado que cubre el mismo riesgo con
más de un asegurador.

E!LEMIO COMUNMENTE LLAMADO PRIMA: Es el precio pagadu por el asegurado por la
transferencia del riesgo. El premio S8 forma sumando a la prima(ca1culado s~

bre bases de probabilidad estadística de aC3ecimiento del riesgo) los recargos
e impuestos qua gravan el contrato.

PRODUCCION: Se denomina al total de primas facturadas durantG un ejercicio.

PRor\~: Formulario que contiene los datos dol seguro, suma asegurada,ries
go, etc. La jurisprudencia estableció que la propuesta del contrato de seguro
cualquiera sea su forma, no obliga al asegurado ni al asegurador. La propues
ta puede supeditarse al previo conocimiento de las condiciones generales.

~ESTA DE PRORROGA: Nota en dondu S8 deja constancia de la prórroga de la
urgencia del contrato d8 seguro. La propuesta de prórroga del contrato se
considera aceptada por el asegurador si no la rechaza dentro de los quince
días de su recepción.
Esta disposición no s8~lica Q los seguros de personas.

PRODUCTCF,: O F\GENTE DE SEGURO: Es el intermediario entre el asegurador y el
asegurado. Percibe una comisión estipulada por la Superintende~cia de Seguros
de la Nación, y que directamente le abona el asegurador, siempre que el aseg~

rada abone la póliza.
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~: Areas en que opera una entidad aseguradora. Pueden ser elementales(in
cendios, transportes, automóviles, rubo, etc.) o~ en sus di~tintos tipos.

REASEGURO: Es una operación de seguro concertada por el asegurador, por la que
transfiere parte de los riesgos asumidos o parte de las indemnizaciones a pa
gar abonando por ello una prima al reasegurador.
A diferencia del coaseguro, el reaseguro no importa relación contractual alg~

na, entre el primitivo asegurado y el reasegurador, frente al cual aquel care
ce de toda acción.

RECARGO - DISCRIMINACION DEL PREMIO TOTAL.

2,5~~

1,5%

19.-70
19.-0~

19.-0j0
2.-0j0
2,50
4,00
5,00
6,00
8,00

11,00
13,00
16,00
20,00

Automotor-cs •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Transportes .
15.-0~

15.-0j0
19.-0j0
19.-0j0

Cristales. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 19.-0/0
Robo •••••••••••••••••.•• ., ••••••••••••••••••••••••••••• •19.-70

Incendio .

I\ccidentes del Trabajo .

1.- Adicional Decreto 8312/48 y Ley 18.430•••••••••••••••••••
2.- Adicional Circular 987 ••••••••••••.•••••••••••••••••••••.
3.- Recargo Resolución 3854:

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g) Riesgos varios o ••••••••••

h) Accidentes Personales •••••••••••••••••••••••••••••••••
i) Combinado Familiar ••••••••.•••••••••• lit ••••••••• • ••••• •

~.; Art. 11 Conv.C~lectivo 123/64 ••••••••••••••••••••••••••••
5.- CarQo de em1s~on'

Ras~a ~ to,OO de prima •••••••••••••••••••••••••••
De $ 10,01 a $ 15,00 de prima •••••••••••••••••
¡) .~ 15,01 a 0 20,00 de prima ••••••••••••• ~ •••
De G 20,01 a $ 30,00 de prima•••••••••••••••••
De 0 30,01 a ~ 50,00 de prima•••••••••••••••••
De ~) 50,01 a ~100,00 de pr1ma •••••••••••••••••
De $ 100,01 a 0200,00 de prima •••••••••••••••••
De ~S 200,01 a ~500,00 de prima •••••••••••••••••
De mps de 0 500,00 de prima•••••••••••••••••••••••••••

Recargos
aplicados
sobre la
prima

A) NACIONALES

1.- Impuestos Internos:
a) Ramos Elementales •••••••••.•••••••••••••••••••••••••••
b ] Accidentes del Trabajo •••••••••••••••••• d" • •• • •• • • • • •

2.- Tasa Superintendencia •••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••
3.- Servicios Sociales (Ley 14.057) ••••••••••••• 2 ••••••••

8,5%
2,5/0

0,5'10
0,5/0

B) PROVINCIALES(+)

1.-

Impuestos,
contribucio
nes y tasas
aplicados
sobre la pro!
ma más los
recargos

Impuestos de sellos:
a) Buenos Aires ••••••.••••••••••••••••••••••••• ••••••••••

b) Catamarca •••••••• , •••••••••••••••• '" • • • • • • • • • • ti • • • • • • • •

e) C6rdoba ·••·•···••••••···•·•·
d) Corrientes •••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••
e ) Chaco •••••• ~ •• B •••••••••• ., ••••••••••••••••••••••••••••

f) Chubut ••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••·
g) Entre Ríos ••••••• j •••••••••••••••••••• ··.·······~·····

h) Formosa •••••••••••••••••••••••• ················~LL....
i) Jujuy .", •••••

J) La Pampa••••••••••.•••••••••.••••• •••••••••••• ..• ... •••••
k) Mendoza •••••••• " ••••••••••••••••••••

l.-%
1.-70
0.,510

1 f 5'10
l.-ojo
l._o~

l.-ojo
l.-ojo
1.-10
l.-ojo
l.-ojo
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1) Misiones. ft ••••, ••• l' ••••••••••• ',' •••• " • • • • • • • • • • • • • • • • •• l.-ojo
m) Neuquén ••••••••••• ., 0.'0 •••••••••••••••••••• l.-ojo
n) Río Negro •••• , ••.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••• l.-ojo
ñ) Saltza, • • • • • • • • • • • " " • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • •• O,5~
o) San Juan •• ~ : • . . . • . . • • . . • • . • . . • . • • • • • • • . • • • • • . • • • • • • • •• lr-ojo
p) San Luis ••••• o " • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • •• 1, -~10
q) Santa Cruz •••••••• , .•••••••••••.•••••.•••••••••••••••••1,-(/0
r) Santa Fé •••• o a • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 , 4ojo

s ] Santiago del Es tero , .•••••• PI' ••• o •••••••••••••••••••••• ~',5/o

t) Tierra del Fuego.,;.o ••••••••.••••.••• & • ~ • • • • • • • • • • • •• ... 1.-0/0
u) Tucumán , , ••••••• o ••••••••••••••••••••••••••• 2.-0j0

(+) Cuando lQS bienes se hallen en jurisdicci6n provincial.-

RIESGO: Posibilidad de que ocurra. un siniestro que afecte personas o cosas.

RESERV~ EN G;\R~~: Es la retencié~ que la compañía cedente hace El la cesiS
naria sobre los premios cedidos, de acuerdo El cláusulas contractuales pre-e~

tablecidas.

RESCISIDN: No obstante el plazo os~ipulado y con excepci6n del seguro de vida,
podrá converrirco que cualquiera de 1,';.'- pu.rtes tendrá derecho a rescindir el
contrato sin expresar causa. La Ley 17418 establece los requisitos que deben
cumplirse.

RETENQ1~ Es la cuota parte de la producción que la entidad aseguradora reti8
ne, cediendo el resto al reBseguradur.

~Df~?ION: Es una 0~8ración de seJuro concretada por el reasegurador y t8r~~

ros tomadores del ríesgou
En la República Argentina so presen~u este caS8 plJes las entidades aseguradors3
reaseguran los riesgos en el INDER l Instituto Nacional de Reaseguros) quiEn
consti tuye los llamados fondos (r'\ ~ b~ Y e) de acuerdo al tipo o volumon de op
raciunes. Luego ofrece a las compefi.íes aseguradoras de plaza participa:' en Loe

resultados de esos fondos. Esa trar.sBcción del INDER y compañías aseguradoras
se denomina retrocesión o

§~~~\ilENTº: Es una de Lae obligacic:,,:es del asegurado y consiste enla obliga .'.
ción de éste ele hacer -(rente al siniestro cuando ya ocurrió o de realizar to·_
dos los actos idGLieos para ovibar-Lo o impedirlo, los que varían según la na-~

tureleza del soguro. PQra ello deberá observar las instrucciones del aS8gura~

dora

,?EGYRQ:)deGdG 01 punto de visto. ecc.rémi.co ]

Es un conjunto de operaciones finar.~ieras por modio de las cuales empresas 8~

pecializadas indemnizan las pérdidas patrimoniales LJ lucros cesarrteepr-ovocadoa
por riesgos suscoptibles de valorización estadistica , que les han sido transi":l;)
ridas por los interesados mediante 81 pago de un precio calculado sobre la bG~

se de la probabilidad de acaecimierJtu de la eventualidad cubierta.

§~UR0-6 PRI~ER ~º: Es una clúusula que se inserta en la póliza y tiene
por uojeto eliminar el prorrateo deJ seguro parcial.

SSGU,RO f3U§2:1Dr./~~Io.: Se da el caso Lí", que se Bstipula que una o más aS8guradoh~

res responden solo subsidiariamento o cuando el daño excede de una suma deter
minada~



SINIESTRO: Daño producido y cubierto por la póliza. Debe ser comunicado al aS8
gurador el ac~ecimiento del siniestro dentro do los tres días de conocerlo ( ar
tículo 51 Ley 17418).

SINIESTRO PARCIAL: Cuando el siniestro no ha sido total sobre la cosa asegura
da. El asegurador paga al asegurado en la proporción axistento entre la suma
asegurada y el valor total del interés asegurado al tiempo de siniestro. Se de
termina el daño aplicando la siguiente fórmula:

d x s
X=---

v

en donde: X= determin3cién del daño
d= daño efectivo
v= valor asegurado
s= suma asegurada

SOBRESEGURO: Se denomina así al 8xcHcent8 del valor asegurado sobre el valor
asegurable, al tiempo del siniestro~

SUBROGACIO~: Es un derecho que adqu¿.8re el asegu~·ador al abonar la indemniza 
ción abonada sobre los derechos que tenía el asegurado contra un tercero. Exis
ten ciertas excepciones indicadas en el articulo 80 de la Ley 17418.

SUMA ASEGURADA: Importe por el cual se toma la póliza. Puede o no coincidir con
el valor asegurable.

VALOR ASEGURABLE: Es el valor establecido on el contrato de seguro. Puede ser
el valor de mercado, ··...:01or declarado, o de reposición.

VALOR TASADO: Es el valor del bien a que se refiere el seguro y se puede fijar
en un impérte determinado, que expresamente se indicará como tasaci6n. La esti=
mación ser5 el valor del bien al memento del siniestro, excepto que el asegura
dor acredite que supero. no'bab'Lern': ".L:::; este valor (articulo 63 Ley 17418).
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